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NOTAS PARA UNA INTRODUCCION 

Buscar lo nuevo en lo desconocido no deja de tener dificultad. Sin 

embargo. más difícil, y por tanto más fecundo, es encontrar /o nuem en el fondo de lo 

ya conocido. Algo de esto ha sucedido con los trabajos presentados en el 1 Seminario 

/Vacional sobre la Presencia Eo;pwiola en el Norte de Africa celebrado en MeJilla duran­

te los días 18, 19 y 20 del mes de junio de 1991. 

Posibilitar c~sta cWt ividnd ha sido producto de~ la m•cesidad de discusión 

CÍl'lllíjica (?) que aeabe con los mitos y dichés reiterativos sobre nuestra propia historia 

y del azar o disponibilidad que los distintos profesores o investigadores han mostrad 

para poder estar con nosotros. 

Durante este Seminario. pues. propusimos analizar-discutir aspectos 

fundamentales de la historia modnna de España. y por tanto. de .\telilla: cuestionar 

afirmaciones históricas vacuas, si no erróneas, aportar mu•t•a documentación. impor­

tancia ele archivos tradieionalmente no eonsiderados u olvidados ... 

En consecuencia, no pn~tendimos construir un <lren ideal de elabornei<ln 

teórica autónoma y al margen de la realidad. Pretendimos~ y se consiguió -basta mn 

leer el índice-, posibilitar cambios historiográficos positivos que acaben con esa dc~ter­

minada línea de falsificación ideoli)giea o, simplemente, con la ignorancia. 

Abordar tan nmhicioso título para uua ciudad de frontera llevó a plante­

ar tres grandes núcleos temáticos: 

a) El problema de la dispcrsi6n doc·tmwntal y la neecsidad de barridos 

sistemáticos por los distintos arehivos españoles. 

b) La ineideneiu de~ In Casa Ducal de Medinn Sidonia, la proyeceic)n afri­

canista de Asturias, Borbones, d imerés de los gobiernos ilustrados, cte. 

e) Elementos artísticos en ciudades de frontera, fórmulas arquitt·ctc}ui­

cas. relevancia de lo orientalizautt• en la plástica. la literatura, etc. 

Evidentemente con una propuesta tan amplia. abarcadora de cinco siglos 

de historia en tan diversos l'ampos, t•s imposible uniformnr -valga la metáfora- las 

distintas aportaciones .. Muy al contrario es precisamente la nmhiplieidad de perspt•ctivas 

el objetivo buscado. Precisamentt~ por eso no espere d lector homogeneidad. El interés 

de esta publieaeión es justamente~ la pluralidad de pcrspeetivus y su vmiedad de plantea­

mientos y temática. 

Abordar la modemidad nos puede eondueir a orra forma de aprdwnder 
la n~ulidad histórica y, en cons .. cuencia. a .wber-l:onocr•r(nos). Los materiales que 

siguen a eontinuaeión cumplen con esta finalidad y. sin duda. contribuirán a rr>e.o;cribir 

nuestra propia historia. 

.los(~ Luis Fernández dt• la Torre 



Los hermanos 
Machado y el Norte 

deAfrica 
(Notas sobre un aspecto poco estudiado de las colaboraciones 

de Manuel y Antonio Machado en La Caricatura en 1893) 

Juan Alfredo Bellón Cazabán 
Universidad de Granada 

El 15 de octubre de 1893 ve la luz en Madrid un nún1ero más 
del semanario satírico La Caricatura y en él los lectores pueden divertirse 
con una especie de crónica miscelánea titulada '~La SCinana", firmada con 
el seudónimo de "Tablante de Ricamonte". Las entradillas son: ~lOROS EN 
LA COSTA.- LO QUE SE DICE.- LO QUE SE ROBA.- ECHANDO CHIS­
PAS (1 ). El texto comienza así: 

¿,·Pero cuándo le.fi vamos a dar e.fie puntapt:é a los 
moritos de Africa, que no hacen otra cosa que molestarnos con­
tinuamente, sin vergüenza ni miramientos de ninguna clase? 

¿De qué nos sirvió la tremebunda paliza con que 
le.fi regalamos, aún no hace rnucho.fi años, .fii para que estemos 
seguros en aquel territorio nuestro por todos conceptos, no nos 
vale de nada? 

ll 
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¿Para qué mantener allí peligros y desasosiegos 
que hemos podido evitar con una miajita de energía? fJ·Y para 
qué derrochar la sangre y la vida de nuestros soldados, empe­
ñada en una lucha de escaramuzas en la que nada hemm; de 
ganar; porque la paz oficial nos veda toda represalia? (2). 

La Caricatura era una publicación periódica sentanal resucita­
da por un editor catalán afincado en .Madrid y reconvertida, para esta su 
segunda época, de revista frívola de carácter gráfico en revista satírico-lite­
raria de altos vuelos ( 3). Dirigía la publicación Enrique Paradas ( 4), poeta 
gaditano de veta popular, y la ilustraba Angel Gutiérrez Pons ( 5 ). La 
redacción permanente estaba integrada por el tnencionado director y dos 
jóvenes meritorios de diecinueve y dieciocho años respectivamente: Manuel 
y Antonio Machado quienes unas veces eran '~Polilla" (Manuel), otras~ 
"'Cabellera" (Antonio); a veces, ellos mis1nos (Manuel) y, cuando no~ 
"'Tablante de Ricamonte''. Como el propio Manuel dijo, trabajaron durante 
casi cerca de un año para la revista ~•gratis ct amore'~ haciendo así sus pri-

lB meros pinitos periodísticos y literarios. 
No es este el lugar para estudiar en profundidad las revistas 

satíricas de finales del XIX, pero sí para enmarcar en ellas el texto arriba 
transcrito: se trataba de publicaciones más o menos chabacanas que basa­
ban la mayor parte de su éxito en las referencias de coyuntura y en la críti­
ca política y costumbrista principalmente. Algunas, como La Can:catura en 
su segtmda época, adobaron lo que les era originariamerlte consustancial 
con colaboraciones literarias de alto copete ( 6), pero, en últirna instancia, 
su razón de ser y de ser leídas estribó siernprc en lo satírico. 

Sólo teniendo en cuen~a lo anterior, puede entenderse el tono 
frívolo del texto arriba transcrito. y sólo así se cmnprende lo que, párrafos 
después, acaba por convertirse en un chiste, basado en un aparentemente 
ingenuo juego de palabras: 

-Vamos a Melilla a vengar un sangriento ultra­
je- decia la otra noche en el café un coronel retirado a un 
maestro de escuela que se estaba tragando de un bocado la 
media tostada que le había ,';ervido un camarero. 
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-¿A qué? ¿a que nos coman vitJos?- replicó este 

último. t.·Quiere w;ted que despué.~ de carecer tantos años de 
alimento, ofrezcamos en crudo, usted .rw carne .Y yo mis huesos 

a apetitos tan feroces. 

Si en vez de tratarse de morisco . ., se tratase de 

mariscos, yo le a.Yeguro a usted que iría a destrozarlos con 

em;aíiamiento. 

Pero ir a Melilla a batirse ... que vaya ll1ella (7). 

Lo curioso del caso es que la tragedia de vidas humanas en el 
campo de Melilla comenzó en tono de sainete aunque acabara en tragedia: 
en octubre del año 93 se produjo un incidente fronterizo en la franja de 
terreno que separaba Melilla del territorio marroquí donde fue levemente 
herido un soldado español cuando se constn1Ía una línea de fortines~ uno de 
ellos próximo a un cetnenterio musulmán. Las protestas de los rifeños no 
dieron resultado y se produjo una revuelta por efecto de la cual quedó des­
truido el fortín. Al reanudarse el trabajo bajo la protección del ejército, tuvo 
lugar un enfrentemiento annado en el que perdieron la vida el general Mar­
gallo y "diecinueve valientes~~ más. 

En España (la España donde ya estaban madurando las con­
diciones que darían lugar al desastre colonial de 1898) la noticia causó 
gran impresión y el Ministro de la Guerra~ López Domínguez, decretó la 
movilización e improvisó una expedición de 22.000 hombres, mal equipa­
dos y con peor moral, al mando del general Mart.Ínez Ca~npos. La movili­
dad de la impedimenta militar estaba asegurada por 600 acémilas. 

El sultán de Marruecos, .Muley Hassan, no había declarado la 
guerra y, en cierto modo, se desentendía de las actividades bélicas de los 
rifeños. Los reveses fueron múltiples debido a la atipicidad del enfrenta­
miento, a las acciones de guerrilla de los tnarroquíes y a la incapacidad del 
ejército-español, formado entonces en su totalidad por 243 generales, 229 
jefes de Estado Mayor, 16.962 oficiales y 98.446 soldados (8). 

El incidente de Melilla demostró que España no estaba prepa­
rada para llevar a cabo empresas coloniales de carácter bélico en el norte de 
Africa, lo que sólo la hacía acreedora en el concierto de las potencias europe­
as a ocupar un status de potencia secundaria a la hora del reparto colonial. 

lB 
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A esto debe sumarse la incapacidad para controlar la insurgen­
cia dentro de sus propias colonias de ultramar como quedaría demostrado 
en el 98~ y para solucionar los graves problemas de la metrópoli. 

En efecto, la crisis cconómiea internacional de 1890-92 afectó 
gravemente a la nada pujante situación española y contribuyó sobre todo a 
la depresión del sector industrial y, especialmente~ del minero~ hasta tal 
punto, que los conservadores -antes de dejar paso al bienio liberal en que 
nos encontramos (el de los "'buenos administradores 1 de su casa")- tuvie­

ron que implantar un arancel proteccionista y ceder a las exigencias de la 
burguesía catalana para preservar la competitividad de sus productos en el 
mercado interior. 

Recuérdese también que el sufragio universal acababa de ser 
aprobado en 1890-91 aunque sólo para los varones mayores de venticinco 
años. Este relativo ~~balón de oxígeno~' democrático sirvió para bien poco, 

desvirtuado como estaba por la política bipartidista y por los resabios caci­
quiles. En realidad, puede decirse que el siste1na canovista estaba entTando 
en crisis por no haber sido capaz de generar las ideas ni las fuerzas que pro­
piciaran una auténtica :.•regeneración '' de la vida pública española. 'Todo 
este panorama era terreno abonado para que surgieran la crítica y e1 desen­
canto rupturistas y se levantaran voces de los sectores intelectuales más 
avanzados, relacionados con la burguesía más innovadora y entroncados con 
los residuos republicanos y con los movimientos emergentes del anarquismo 
y del socialismo (9). Cajas de resonancia de estas tendencias fueron también 
los movirnientos renovadores de carácter pedagógico entre los que destacó la 
Institución Libre de Enseñanza donde no por casualidad se habían educado 
los hermanos Machado. 

Hasta aquí el cuadro histórico y cultural. Pasemos ahora a 
centrarnos en la figura de Jos dos hermanos y en el sentido de estas sus pri­
meras producciones en colaboración. Parece que hay acuerdo entre los 
especialistas en la hnposibilidad de discernir lo que a cada uno se debe en 
las obras firmadas por ambos (1 0). El seudónimo ~~Tablante de Ricamon­
te~\ aparte de evocar a algún personaje propio de los libros de caballería, 
parece sugerir el proceso de Ósmosis creadora corno modo de trabajo funda­
mental en las publicaciones firmadas en colaboración. De hecho~ estas cró­
nicas sernanalcs de La Caricatura parecen relatos de mentidero de la vida 
madrileüa y se refieren a sucesos conocidos o vividos por Manuel y Antonio 
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~~a la afunón ''. Otra cosa sería saber si alguno de ellos se encargaba espe­
cialmente del verso o de la prosa, si los juegos de palabras y otros procedi­
mientos estilísticos satírico-burlescos se debían al ingenio especial de este o 
aquel o si los cmnentarios jacobinos más zahirientes venían de uno u otro 
caletre. 

En efecto, resulta aventurado intentar una adscripción ideoló­
gica de algún fragniCnto~ cuando parece que la fonnación familiar y escolar 
y aún el talante de crítica hacia el entorno cuadraban a arnbos por igual en 
esta década de los noventa. No me resisto~ sin embargo, a señalar en el caso 
de Antonio algunos clenu~ntos que anticipan desarrollos futuros de su obra: 

a) De una parte, el tema de las conversaciones o charlas de café 
y tertulia -también de rebotica-~ con diálogos incluidos, que con tanta 
originalidad consiguió plasmar luego en sus famosas 111editaciones Rurales. 

b) De otra, el tono sentencioso de tma prosa que incluye en su 
interior el diálogo dramático~ generalnlCntc entre dos personas, la primera 
de las cuales plantea una tesis _más o menos extendida entre el público 
(- Vamos a MeJilla a vengar el sangriento ultraje) y la segunda, la antítesis 
escéptica y guasona (- ¿A qué, a que nos coman vivos?). Dialéctica esta 
muy del gusto de Antonio desde la prirnen entrega de Juan de ll!fairena: 
~<-_ La verdad es la verdad~ dígala Agarnenón o su porquero ... " etc. Humor 
dialéctico y zumbón lleno de escepticisn1o. 

Basta con repasar las cinco entregas de La Semana en las que 
aparece alguna referencia al conflicto norteafricano ( 11), para comprobar 
que el tema de J\tlelilla no es más que tm pretexto de coyuntura para tras­
cender la anécdota y pasar a afirmar en tono crítico bastante más ácido de 
lo que hasta ahora se había pensado~ la impotencia nacional y la inoperan­
cia de los gobernantes para solucionarla. 

Señalaré, en apoyo de esta tesis~ varios pasajes de La Semana 
donde •<-Tablante de Ricamonte'' parece anticiparse al futuro desenvolvi­
miento ideológico de Antonio bastante más que al de .Manuel, aunque reco­
nozco de anten1ano que en 1893 runbos podían estar absolutamente identi­
ficados al respecto. 

Así, en la página 1.130 de las Obra.r; Completas (edición de 
Oreste Macrí citada en nota 1) se exige •<-acabar de una vez con estas hosti­
lidades tan infructuosas eomo sangrientas." Más adelante se afinna que "el 
pequeño altercado de Melilla no pasa de ser un pequeño tunwlto de los mil 

lB 
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con que nos obsequian [nuestros gobernantes]~. Luego se llega a decir que 
"dentro de nuestro propio domicilio tenemos hordas salvajes que nos hacen 
más daño que los Inoros ... Pues ¡a lirnpiar la casa de vándalos y después 
barrer a los de .Melilla~ pero antes a los que tenemos en la costa y que tanto 
nos cuestanr~ (12). Pero no para ahí la crítica a la gravedad de la situación 
nacional: tras quejarse amargamente de las condiciones en que llegaban al 
norte de Africa las tropas~ 

mal comidos, peor armados 
y dispue.r;los a Sl{/i·ir 
la peor de.wladera 
de aquellas bestias del Rif ( 13) .. 

"Tablante" vuelve a trascender la anécdota de lo lejano y pone en boca de 
un funcionario de Correos~ que desea marchar de voluntario~ una crítica 
nnteho n1as ácida: 

Ayer me decía uno de e.r;tos intrépidos voluntarios: 
- que en iv/elilla 1w hay l'Íveres, ;.y qué? ¿los hay 

acaso en }v/adrid? Pues yo no los conozco más que de Pista" ( 14). 

Parece lógico pensar que la información de que disponían los 
jóvenes escritores era la que le suministraban periódicos y mentideros de 
tertulia y que sus crónicas semanales no hacían sino sacarle punta a lo con­
sabido por los lectores de La Caricatura. Esto lo conseguían en dos direc­
ciones, la de la sátira política a la impotencia gubernamental y la del chiste 
intrascendente y a veces ingenuo~ basado en la consideración exótica de lo 
norteafricano. Y digo exótica por distanciada, tanto como pudiera serlo el 
tema de ultramar en los aventureros del XVIII o en los viajeros románticos 
del XIX. Véase si no~ ahora sí~ Ja 1uú'ceté de estos comentarios: 

Que está muy bien que el Sultán 
se rodee de placeres ... 
Si, pero por muy barbián 
que sea 1l1ule,y 1-lassán, 
son mucho .'iei.r; mil mujere.'i ( 15) 



----------------1.0!-i IIEIUL\\OS \IACII:\DO Y EL \OHTE DE :\FIUC.\ 

Los jóvenes Machado se permiten a continuacwn hacer un 

chiste al respecto~ no sin cierta gracia eufemística. Una vez más se trata de 

un procedimiento estilístico socarrón que parece anticipar el futuro desen­
volvimiento del humor en la obra de Antonio: 

1: a propósito, sería curioso saber lo que pien:wn 

de todo esto las sei.'i mil chicas de Jl1ule.r llassán. Tendrá que 

uerse la serie de cosas que dirán de nosotros aquellas barbia­

nas. Yo iría con gusto a Tánger por echar con ellas un parra fi­
lO (16) .Y oirles su opinión .mbre los sucesos de Jl1elilla ( 17). 

Otro aspecto que me parece interesante subrayar es la tenden­
cia estilística a la coloquialidad que se observa en todos estos textos. Creo 
que rilo es asimismo otra de las características de una buena parte de la 
obra de Antonio. En csh~ easo, cuando hablo de coloqnialidad me refiero a 
la frecuencia con que usan giros idimnát:ieos de todos consabidos para 
caracterizar una situación. Todo el mundo conoee la frase -~una cosa es pre­
dicar y otra dar trigo~~. Pues bien~ ~··Tablantc '~ explota este y otros clichés 

tradicionales en un pasaje donde se critica de nuevo la mala marcha de la 

cosa ptíblica: 

El ¡no lo enliende usted!, es/e grito tan espontá­

neo .Y tan e.1presiro que se dice en nuestrwi plazas de toros a 

lo.~ malos presidente:;, .~e le ha repetido a nuestros actuales 

hombres de E.'itado. que las gargantas están ya ronca.'i de 

tanto esforzar la voz para emitirlo. 

Hay que desengaíiarse "'"qtu• una cosas {sic} e.'i 

predicar y otra dar trigo". Quiero decir que una cosa e.'t pro­

mwciar dúcurso.'i y otra 1/emu· ,r;u contenido a la práctica. Una 
cosa e.'i que Sagas/a en la oposición resultt• un hombre hábil, 

con su miajita de intención y sus adarmes de oportunidad, .r 
otra que en el poder no se .'U'f)(l lo que se pesca (18). 

La frecuencia de estos artilugios estilísticos en la crítica perio­
dística relacionada con el humor puede sorprendentemente encontrarse con 
referencias casi similares en un reeiente aiiÍculo de Joaquín Vidal aparecido 

17 
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en la última página de El País el 28 de mayo de 1991~ a propósito de las 

elecciones municipales y autonómicas del día 26 del 1nismo mes. Su título 

es ""Dar trigo~' y su párrafo final dice así: ""pero ya tienen los votos. Y ya 

mandan donde querían mandar. Y si~ además~ dieran sólo la mitad del trigo 

que han prometido~. esto sería jauja" ( 19). 
Traigo a colación esta última referencia porque pienso que la 

crítica periodística~ en su modalidad humorística y satírica, es una de las 

costantes más significativas en la historia de la literatura española en los 

cien últimos años. Los .Machado~ desde este semanario decimonónico esta­

ban avanzando hacia la posterior transformación del humor periodístico 

espmiol: el de La Codorniz, 1-lermano Lobo y Por Fwmr, para no citar más 

que tres de los hitos más recientes de la literatura satírica del siglo XX. 
Bien es verdad que el hmnor de La Caricatura dista mucho del de las cita­

das publicaciones. Aurora de Albornoz habla al respecto de 

un tono salirico siempre, bastante cercano a la 

inocente sátira -as[ diría 1tfanuel años más tarde- que 

d01m:na muchas de lw; publicaciones del momento; El \-fadrid 

Cómico mt~;y destacadamente (20). 

También es cierto, como piensa la misma autora~ que si ambos 

hermanos no hubieran escrito nada después de estas colaboraciones en La 
Caricatura, nadie concedería el menor interés ni a ellos ni a su obra. Leyen­

do estas páginas tenemos la impresión de estar buceando por las raíces inte­

riores del conjunto de sus producciones literarias Y~ por tanto~ ideológicas. A 
mí se me antoja admnás que esto se ve más claro en el caso de Antonio que 

en el de l\'lanuel. Parece que se tiene la sensación de entender cómo y por 

qué escribían entonces lo que escribían. 

De esta forma~ podrían sacarse algunas conclusiones tras la 
atenta lectura de los cinco artículos firmados por '~Tablante de Hicmnonte~~ 

en los que se hace referencia al conflicto de Melilla. 

En lo que atañe a la forma literaria, la estrecha eolaboración 

entre ambos hermanos no hace fácil adivinar qué parte o aspecto pudiera 
deberse más a ~-lanuel o a Antonio. Sin embargo~ quizá pueda apuntarse~ 
con las debidas reservas, que existen elementos que luego se desarrollarán~ 
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especialmente en la obra del segundo, cotno el gusto por los giros idiomáti­
cos coloquiales y el uso frecuente de diálogos ficticios, sosteniendo posturas 
encontradas~. para ofrecer al lector una visión dialéctica y escéptica de los 

temas tratados. 
En lo referente al conflicto norteafricano debe entenderse que 

los casi adolescentes periodistas lo trataron por ser noticia de enorme inte­
rés social y político en el otoño de 1893 más que porque a ellos les preocu­
para prioritarirunente. 

Lo que ocurre es que le dieron un tratamiento propio de los 

círculos intelectuales y progresistas de la época, usando el humor para 
oponerse a las aventuras neocoloniales de fines del XIX: si ya costaba Dios 
y ayuda mantener los restos del imperio ultramarino~ no era cosa de 
embarcarse en empresas transmediterráneas. Y mucho menos que eso, 
tampoco era cosa de usar los sucesos de Melilla como cortina de humo 

para ocultar la gravedad de la situación en la metrópoli~ donde estaba 
empezando a ser patente la grave crisis del sistema canovista Y~ por tanto, 
de la Restauración. 

Los jóvenes intelectuales españoles que~ como los ~1achado, se 
habían educado en el n1anejo instrumental de la crítica y en los ideales de 
la Institución Libre de Enseñanza, usaron la prensa humorística para zahe­
rir a un sistema social~ económico y cultural que ya no les era aceptable. 
Cualquier pretexto resultaba válido para trascender del análisis de lo con­
creto y fonnularse como una manifestación de rebeldía contra Jo estableci­
do. Ese prete~rto fue en este caso lo africano, como tatnbién lo fueron las 
anécdotas de la explosión de un barco en Santander o las revueltas antigu­
bernamentales del País Vasco: 

... Porque es lo que dirá Sagas la. 
- Desde que e.r;tarnos en el poder; España entera 

ha sido un campo de batalla. En Vitoria nos han saludado a 
pedradas, con algún batacazo por añadidura; en San Sebas­
tián, a ladrillazos; en Bilbao, a tiros; no ha habido un solo día 
que la prensa haya dejado de relatar tres o cuatro motines); 
por consiguiente, el pequeño altercado de 1l1elilla no pasa de 
ser un pequeño tumulto de los mil que no.r; obsequian (21 ). 
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Si a todo esto se añade el surgimiento de los nacionalismos 
burgueses vasco y catalán, que es precisamente lo que estaba ocurriendo 
por las n1ismas fechas, puede afirmarse que la crisis del sistema estaba ser­
vida: sólo faltaba la gota de agua de los desastres de 1898. 

Otro aspecto que aparece entre líneas en estas colaboraciones 
juveniles de los hermanos Machado es la preocupación por la vida de los 
'"soldaditos" españoles que tenían que acudir a apagar tantos pequeños y 
grandes fuegos~ estos de los residuos imperiales~ aquellos de Jos escareeos 
neo imperialistas~ 

lomando aquí los fusile.'i 
y los cartuchos allí, 

las alpargatas en Cuenca, 
las mochilas en 1l1otril, 
en Sevilla los ccuiones, 
las polaina.lj en J11adrid, 

en Cuadalajara un trago, 
pólvora en Valladolid, 
y Izarlos ya de correr tierras 

t.'afl en !lfrica por fin; 
mal comidos, peor armado.lj 

.Y dispuestos a sufrir 
la feroz de.ljaladera 

de aquellas bestias del Rif(22). 

Recuérdese que por entonces ya existía el sistema de ·~~cuota~' 
y que eran los jóvenes campesinos y los de las clases urbanas más desfa­
vorecidas quienes no podían eludir la llamada a filas y, mucho menos~ las 
movilizaciones. La crítica progresista de los hermanos Machado supo 
captar la injusticia de esta situación y escarneció la instrumentalización 
política que se hacía desde las clases acomodadas y desde el poder de 
aquellas vidas inútilmente ofrendadas a una defensa estúpida del patrio­
terismo español. 

Lo anterior vale por igual para los dibujos c.on textos humorís­
ticos de Angel Gutiérrez Pons entre los que pueden leerse cosas como las 
siguientes: 



----------------1.05 HEH~t:\~OS ~tACIIr\DO Y EL :\ORTE DE AFIUC:\ 

Bueno, que cm;tiguen a 
lo:; moros ¡pero que no 
tiren balas que me r'all a 
estropear el paisaje! (Un 
e:rplorador con salacot y 
bastón) (23). 

¡Si los moros pagaran bien las tablitas! ... 

Si yo fuera general, lo primero que hacía era 
matar a todos los moro.r;; ¡y ya tenía usted la guerra acabada! 
~·Ve usted? Si es que aquí no lo entienden. 

(dos moros con chila­
ba:) -;,1-fa.r; visto qué bru­
tos son los españoles? 

-¡Pues no nos quieren 
pegar! 

Bl 



Juan Alfrtdo B«'lltín Ca:abán ____________________ _ 

(una dama}: En .Marruecos también habrá chico:; 
alojados que dispongan de una fortuna. 

(caballero con la cabeza cubierta 
por la capucha de un impermeable): 
¡'iWe miran! ¿me habrán tornado por 
un moro? 

(otra dama con traje de 
montar y fusta): Si a nosotras 
nos dejaran ir a Africa, creo 
que conseguiríamo.fi de los 
moros más que los soldados. 



----------------LOS IIEH\L\\OS \1:\( :tt..\DO Y EL \"ORTE DE :\FIUC\ 

[dos burgueses adi­
nerados:] V o siento má.'i 
que nadie la.'i bqjas de 
nlLe.'itro ejército, porque 
como presto a militares 
y empleados ... 

La dureza y eorrosividad de estos textos a pie de ilust raeión y 
su indudable conexión con el talante que hemos observado en los de La 
Semana, pueden ser entendidos de cualquier forma menos como '~inocente 
sátira~~ aunque sea esto último lo que piensan .\'ligue] Pérez Ferrero y Auro­

ra de Albornoz citando palabras textuales de Manuel Machado. Son sátiras 
mueho más que zahirientes, invectivas contra las hipocresías sociales y con­
tra la instrumentalización del dolor, de las penalidades y de la muerte de 
tantos seres humanos en guerras inútiles (24). 

Quiero terminar recordando que la preocupación prioritaria de 
los Machado en La Caricatura no fue la cuestión de las escaramuzas neoco­
loniales en el norte de Africa~ ni el conocimiento profundo de las situacio­

nes que allí se daban~ ni el de su historia, ni el de sus perpectivas de solu­
ción. La opinión pública cspmiola y los círculos intelectuales progresistas de 
hoy conocen el problema con más profundidad y lo afrontan seguramenLe 
con mayor madurez y seriedad que los de hace un siglo. 
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Pero la historia es cíclicamente caprichosa y repite tozuda con 
nuevos ropajes epifenoménicos cuestiones que~ como se convendrá~ nada 
tienen de nuevas. En este sentido, sería muy curioso y seguramente aleccio­
nador comparar las reacciones de los intelectuales en los medios de comu­
nicación a propósito de ~·LO DE ~tELILLA~~ con las que recientemente se 
han producido entre nosotros con motivo de la participación española en la 
Guerra del Golfo Pérsico, y luego comprobar~ por las earacterísticas de las 
mismas, la 1natriz ideológiea y política de escritores~ cmnentaristas, periódi­
cos y emisoras de radio y televisión en las que aparecían. Porque la guerra 
y el humor no son cosas tan diferentes: el lnunor y la sátira son 1nuchas 
veces la prolongación de la guerra por otros medios. 



------------------------------ :\ O T A S 

1. Para facilitar el ae•:••so al matcrinl dtHIIo. 
n·ficro los lt•xtos de La Caricalttm a In crlkií>n u 
cargo de On•s11• \laerí de lns Pro.ms Complt•la.~ de 
Antonio \1at·hado. \ladrid. Espasa Cal¡w. 1988. 
págs. 1.129 y ss. En adelantl'. dtnré A. \hwhudo. 
op. CÍ/., et•~. 

En lo rt'f•·rcntr. a estudios ,;oluT· ambo:- lll'r­
manos. he maw·judo adenu1s: ~ligu••l Pf:rcz Ft•rTt'­
ro. /Ida de Antonio Machado y Mm11u•l. \ladrirl. 
Espasa Culpe. Coleeción :\nstraL 197:3 (:J" c•d.) y 
B1·marrl SesÍ', !lntonhJ Machado (IS7.5-19.16} /} 
1/ombre. H Pm•la. El Pt•n.wdor·. ~lndrid. Credos. 
1980 (2 mis.). 

El marco histórico de rdt•n•ncia t':-HÍ lm:-IHio 
•·n la conoeida 1/i.~toria de 1-..:~pmia dirigida por \1. 
Turión de Lal'll, AA VV., 1. VIII, Bareelurw. Ed. 
l.ahor. 1981. y t•n el lihm de .lulio Busqrll'ts 1:'1 
Militar de f'arn•ra en Espmia. Barcelona. Ed. 
.\rieL 1975 (2" ctl.). 

<)uicro agradt•eer también. t•n lo que n·spc·e­
ta u este ríltimo apartado. lus indicaciones de mi 
«:niega, el profesor Alllonio Cruz .limérwz •~on 
•tuien lw duu·lado en varia~ m~asioncs sobr·•· la 
,.,illladón t•spariolu y nortt•afrieana cn la dt~•·ada 

1890-1900. 
2. A. ~tadrudo, op. cit., plÍgs. 1.129-1.1 :30. 
:\ótcns•~ aquí los dos submyados enn inh~rr­

dón humorística. Nuestro critica olwiamenu· d 
carácter lautológico de la mayoría de las ar~u­
mentadones solm~ la espuriolidad de la!'- plazas 
africanas. Como \'en~rnos en In ríltima pá~ina de 
c~st•~ trabajo. estos recursos a In inmíu son títtit·os 
de la izquierda cspañola desde d XIX hasta nrrc•s­
tros días. El eusu de miajila tit'lll' otm expliea· 
eión. :\part~e•• eon frecucnda en La St•flullta y 
siempre referido a Sagasta. lo que mc haec pensar 
que lo tenía eorrro muletilla. Además, la gmfíu es 
una apro.ximaeiún a la prommeiudtín anclulrrza dt• 
migajila con Jll~rdida de la ··.r intt·n'oeálil'u. 

3. Debo agradecer una primcra y dedsint 
impresión de cstos daws a mi coll'ga d pmfc·~or 

Miguel D'Ors l.ois, que amnbh~ y d•~sirllt~n·stulu­
nwntc Ira ptll'stn a mi disposidón un trabajo qut• 
tit•ne ya en la imprenta solm· /.a Prolo-1/útoria 
Poética df' JI. ,\fachado. El proft•sor D'Ors nu• ha 
proporeionmlo urrnhién las fotot·opias de La ('ari­
r:atum prm:edt~nll~s de las '1"" existen en la 1 lc·nw­
rntcca :'-iadonal ~· me ha ayudado así mismo con 
rrn amplio •~mnhio de impn·~ioru•s sobre cl iruen~s 
que puede t••nt•r esta comtminwi6n para aclarar 
aspectos clc la obra juvenil dt· Antonio y \lanud 

Maduulo ciertamente t•onoeidos pem poco estu­
diados lursta 1'1 monwnto. 

4. Cfr. Aurora de Alhomoz. La Pn•historia 
de :1. JI .. Ed. La TnrTt'. Lniversidad de Puerto 
Bko. 196 1 y tambi~n « ··Cahcllcra .. o ·· J>re-Anro­
nio \·Judrado .. », t'.ll ('11(1(/('I'/IOS pam e/ /Jiúfogo, 
XLIX F:xtraordinario. nov .. l97;j_ p1ígs. 28-.11. 
En est•• artíeulo se flil'c• que "Esos prinlt'ros ur1Í­
culo~ -muy unterinn•s por :mpursto a los prinw­
ros pw~nras de que ll•nt•mos noticia- s•• puhliea­
roll en /.a Cariralum. un periodiquillo que hacía 
Enriqrw Parndas. pot•tu nlvitlndo hoy y muy csLi­
mado sic•m)tr't' por Antonio''. 

5. ,\urHJllt' In firma de la ilustraciorll's ¡!f'lífi­
ens ••ra :\. Pons. cl nombre eompletn c•ra Angel 
Gut i~rrez J>ons. Como vc•rt•mos más addmrtc. este 
humorista gr-Mieo puhlkó c11 La Carimtum gran 
camidad dt• dibujos co11 rl'ft•r·erwias satírkas -a 
vccl'~ tlt·spiadadas- al eonflieto nortcufrieano 
qrll' tanto :-t• estaba desorbitando en la J>cnínsula. 
La pnít~t i•·11 totalidml tic• t•sos ··~histt·s·' apart'ecu 
imc•rculados entrt~ nrtíeulos, poem11s y t•olnbora­
eioru·~ quc 110 tienen nhsolutamente mula que ver 
eon t•l lt'lllll. En realidad son la rara f!nífira de 
los cnnwntnrios smírkns quc '"Tablarllt' de Biea­
mome" escribía en l11 st•cdón '"'La Scma11n ... 

6. Miguel D'Ors, up. cit.: ·'J\ut•str·o buen 
homhn· consiguió tamhit:n algunas eoluhorneiones 
ilustn•s pum la rt~vi~ta: Cnmpoamor. Eduardo 
Bcnol. Emilio Ferrari. Sakaclor llrll'da. \lanucl 
Heina. t•tt·."·. 

7. A. \laehadn, op. cit., pág. 1.1 :J 1. 
~o t~s t~Sill In tínkn Vl':l en que "'Tablantc"' 

usa la paronomasia paru fundar d jw~go uparcn­
temt•nll~ ingenuo dt• su humor . .\lás addcrue (pág. 
1.1 :3-t) ••st~ril>l': ~¡Pues n limpiar la casn df' \'ánda­
los y después barrer a lus de MeJilla, pero antes a 
los qm~ tenemos en In •~nsta y que lttnlo nus euc¡;­
tan!". (El subrayarlo t•s mío). Otro ltotón de 
muc·:.tra: t•n la página l.l:H put•tlt• lt•c•rse: -La 
gt•ntt• t'SIIÍ eavila qut• cavila buseandu 1111 medio 
para •~nstigar a las 1\áhilus rifcrius". 

B. (}i·. Manuel Turitín fle Lam y Julio Bus­
qru~ts 1~11 las obras citadas en la nota 1. 

9. Convit•m• recordar qw· Fcrrnín Salvodrea 
asistÍtt u \'l'l't's a lit ll~rtulia de don Eduardo Bt'not 
di' la qtw eran asiduos :\ntonio y \fanuel \ladmdo. 

10. Aurora de Albornoz, en el artículo eitado 
en In rrota 4. •~sel'illl' ni r•~spccto: '"Todo irr\'estiga­
dor qr11' hu t':>llrdindo la obra ll'atral de los 
Machado -eserita. cnmo ~e sabe. en colaboración 
y t•n In madurez lill'raria dt• mnhos- ha ~~ncon-
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triHio grandt~s dificuluule~s al pretender clt~tcrmi­
nar dónde~ empieza el uno o terminad otm. Entn~ 
lo poco qm~ sobre estt~ punto conocl'lllos t•on e·er­
teza. se snhe. por ejemplo, <¡ue alguno de los frag­
mentos de La Lo/a .H' Nt a /o.f puerto.~, lJIIC 

recucrdnrt algunos ve~rsos ele Mmwcl, sort, siu 
emhargn, obra de Autortin. Si esto stu:e·de en el 
momt•ntn en que los dos ht•rmanos t ie·m~n una 
definidu personnlidml. ¿e<Ímo intemur dt~tcrminnr 
hasta dónde llt~ga la eolnhorución del t•nsi mlolt~s­
eerttt~ Anwnio en los urtíndos finnndos por 
'T alJ)nutc• dt• Rica monte'? Elln tls, por supuesto, 
absolutamentt• imposible·". 

11. Los artícu)w; ele La Semana solínn apa­
rnt~e~r en In primera página dt• La Caricatura y )o;; 
que huhlun de la crisis nwlillt~nse sr111 los e·itwo 
q•w npan~t·t~ll entre el 1!) de ocwlm· y el 22 dt~ 
IIOVie~lll)ll'l~ de 1893. 

12. Este recurso n la paronomasia yu st• ha 
señalado v comentado en In nota 7. 

l:J. ;\ntonio .\'laduulo, op. cit., púg. 1.1:~8. 
Poe~o fnvor pun~ee hueerles "Tuhlunte·· con 

este,. ou·os eulifieati\'ns 11 los nortcafricunos. Pienso. 
sin (:mburgo, que U<Jnellos ··salvajes'' tJIIC "'eumím; 
ea me humana"' no son sino el pretexto. e·omo vengo 
diciendo, dt• lu sátira 11111t~hmliana hadn las cxprc­
sio•ws de· In época. El pmpio profesor D"Ors, u 
quien ya lu• uhrrudecido sus infonnaeiortt~s e~n In nota 
3. IIW dcda rccordur que en casa de sus abuelos, 
cuando los 11ie~tos Sf' dt\-ihorcluban con las tmvesuras 
proJ,ins de• In edad, eran fn~cucntcmcrue udmonidos 
con r rase~s dt· esta gu isu: .. j EstlÍis hcchus uno;; Ji fe­
ño5!". Ellos, desde hwgo, sólo entendíun In pulahra 
en el sentido de '·salvajes"'. 

Vrust• también ul fi'SJWI'to t•ste otro pocmillu 
··caritnti\'o .. en A . .\·luchado, op. cit., JUÍg. 1.1:38: 

Con los moritos aquellos 
no ha.r que mu/ar·s(' con tibieza 
.~irw duro, ,r entr•n•za, 
que les sobra a lodos ellos 
la cabeza. 

\', para u~nnina1·, véa5c este otro fragnwn­
to 1ll' "'Tahlullle". pág. 1. H7: '"Y ahí tieuen 
ustedes lo que son las cosas. El harco cargndo 
de dimunita eJlll' t'stalló en Santander, hubiern 
sido un medio de~ t~xterminur u los rifeños de 
¡\frien, siempre· e¡tu• nosotros 1111s hubiéntnws 
podido salvar. Y hubiera sido un medio. por lo 
!>alvujt·. digno de emplearlo en aquella til'rr·n dl'l 
Hiff". 

14. lle uquí un 1~jrmplo e\'idt•ntt• de lo que 
vengo sos1cnientlo sobre el u;;o de la anécdota 
uorteufricana e~onHJ mero prcu•.-.to pero crilkar In 
~ituneión dt~ In uwtrópoli. :\. \lndUido. op. CÍI .. 

piÍ:,r. 1.142. 
15. A. Maduuln. op. di., pú~. 1. 138. 
16. El euf<~mismo "'echar 1111 ¡wrmfito" pure­

ee• remitir a los •~hi~H·s nuís tópicos tle los cspet~IIÍ­
•:ulos urrevistados. 

17. :\. ~luduulo. op. CÍ/., púg. 1.1:37. 
18. A. Muduulo. op. cit., JUÍ~. 1.1-41. 
19. F:/ País, :!H ele mavo de 1C)()J. 

20. Cfr. Aurora ele Aihomn:t., artículo eitudu 
CIIIIOta4. 

21. :\. \tacluulo. op. cit., púgs. 1.1:.3:3-t.t:H. 
22. :\ . .\laduulo, op. cit., JHÍg. 1.1 i5. 
2:t A. Muduulo, op. di., piÍ,!!. 1.141: "lln 

huhido, sí, dcsgmeiedameute•, unos euanto~ 
héroe·s que hun dudo la vida por su patria:. unn 
prueba de la iuurilidad. incptirud y cohardín dt· 
mu•stro lisiado Cobicrno. y un;1 ocasión en la 
que~ mwr.tro ptwhlo ha demostrudo que duerme. 
dnt~l'llW [)rofundnnwrttc, y CJUC si alguna vez des­
)lil'l'tU e~s ... ¡ny!, para volverse a dormir de~ 
IJUI'VO. 

¡Oh tem¡wm! ¡Oh mort's! ¡qué dirán In:. 
uadoucs extranje•rus! ··. 



El problema 
de España en Africa 

según Azorín 
José Payá Bernubé -----------------­
Casa-Musco "Azorín .. (Ohrn Social de la CA\1 en Monúvar) 

José Martínez Ruiz~ Azorín, está considerado como uno de los 

mejores prosistas de la primera mitad del siglo XX. Sus opiniones~ lo que 

hoy la crítica bautiza como su dimensión intelectual ( 1 ), le situaron en una 

posición privilegiada que hizo que, desde las terceras de ABC, /.1a Pren:;a de 

Buenos Aires, El Sol, el Diario I.JI.lZ, Ahora o La Libertad, arTastrara a miles 

de lectores y seguidores que veían en él un maestro y, sobre todo, una opi­

nión y actitud a tener en cuenta. 

A lo largo de su dilatada existencia -93 años-~ Azorín escri­

bió más de treinta tnil artículos y tm centenar de libros. Entre tantos ren­

glones, no podía dejar de husmear en un tema que latía~ con fuerza~. en la 

mente de la sociedad española: la guerra de Africa. 

Los incidentes en Marruecos de 1859-60, con el ataque de los 

cabileños a Ceuta~ son estudiados por Azorín (que había nacido en 1873), 

tanto en el libro Diario de un testigo de la guerra de Africa, de Pedro Anto­

nio de Alarcón (2) como en Fragmento de mi.fi memorias, de Nicolás Esté­

banez, volumen de 1903 considerado ~~muy raro~~ por Azorín. Para él la 

guerra de Africa, en 1859, puede resumirse así: 
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Hubimos -subrayamos la palabra por el :umti­
miento de patriotismo que conlleva-, de luchar contra cuatro 
enemigo.~: elnwro, el cólera, la lluvia tempe.o;luosa que anega­
ba las tiendas de campaña, el hambre (3). 

En 1908, Azorín es un periodista célebre y prestigioso. Sus 
Impresiones Parlamentarias habían resultado una de las más valiosas 

aportaciones al periodismo del siglo XX. En una de sus crónicas, "La colo­

nización ele España~~, considera que Marruecos es un país sin civilizar~ que 

está fuera de España. Asegura que no debe hacerse ninguna obra civiliza­

dora fuera de Espaüa ~~porque no tenemos fuerzas para ello -dice-, y 
porque las pocas fuerzas con que contamos debemos emplearlas en nuestra 
autocivilización ~'. 

Nuestro autor está convencido que "España es un país pobre, 

easi yermo. Casi todas las eiudadcs del interior -relata- llevan una vida 

estática, soñolienta ( ... ) a muchos pueblos no se puede ir sino a lomos de 

caballerías~ por sendas y tronchos escabrosos~'. Así pues, no estima conve­

niente "conquistar un reino nuevo permaneeiendo nosotros~ en nuestra 
casa, como estamos~~ ( 4 ). 

Estas reflexiones le van llevando poco a poco a un entusiasn1o 

por el tema africano. Hay una frase que no deja lugar a dudas, situándonos 

de lleno en uno de los argumentos más ut.i1izados por Azorín: la similitud., a 

su juicio~ entre el paisaje de Africa y el alicantino. Afimw Azorín: 

El Africa nos atrae profundamente, no podemos 
pensar en A.fi·ica s1:n pewmr en E.~paña, .Y má.~ concretamente, 
en la tierra alicantina, en que hemos nacido. 

Azorín medita, en 1917 (5), sobre por qué ha de ser ofensiva 
para un español la frase de que Africa comienza en los Pirineos, apuntando 

que en el Levante español las fiestas de pólvora~ los alborados en que sue­

nan músicas, las romerías a los santuarios~ los eantos largos~ plañideros, en 

la era .. mientras se trilla .. tienen muchas cosas en cmnún con Marruecos. 

Azorín indica, con sutileza~ la semejanza de las fiestas de este país con las 
Hogueras de San .Juan en Alicante y sigue interrogándose: 



---------------EL PHOBI.E\1.\ DE ESP:\ \,\ E'\ .\FRICA SEGl'\ :\ZOIU\ 

¿Cómo podremos describir todo el encanto de las 
fiestw;, regocijos .Y esparcimientos de los buenos levantinos? Y 
má.'i que las hora.'i de anormalidad jovial, más que los momen­
tos de fiestas, lo que /IO.'i atrae irresi.r;tiblemente .wn los minu­
to.t; anodino:;, los días en que 1w pasa nada. Una puerta en el 
blanco muro encalado, ;,dónde está? ~,·En 1Harruecos o en Ali­
cante? Este patio .t;ilencioso, recalado, de parede.t; cuidadosa­
mente enlucidas, ¿a qué casa pertenece? ~·A una marroquí o a 
una alicantina? Y e.w.t; ojo.'i anchos, negros. reidores. o tristes, 
con una tristeza profunda ~Y desgarradora, ~·de quién son? ,:De 
una bella africana o de una hermosa alicantina? /-/ay una tra­
dición, tratándo.'ie de moro.t;, de que, al salir de l'..spaiia los 
últimos creyente., del profeta, se llevaron las llaves de sus 
casa., y de que todavía los descendientes de aquellos espaíiules 
con.t;ertmn esas llares. ¡Cuánta,, llave.li de esw; que debe de 
haber en las casw; de 11ji·ica vendrían bien en las cerraduras 
de las casas de Alicante, Valencia y de Caslellón, las tres bellí­
,l)ilfla,t; y amadas prodncias! No nos enojemos, singularmenle 
los valencianos, cuando se diga que el /~(rica comienza en la 
cadena pirenaica; al contrario, tengamo.li t~(anía en corroborar 
la e.t;pecie. 

En 1917, Azorín tiene maduro el tema de Africa, de ahí que se 
atreva a manifestar: "El porvenir de Europa está en Africa~ los más próximos 
hermanos de los españoles están pasando el Estrecho~ aquende el Atlas~~. 

Poco a poco fue brotando una oleada de indignación y mani­

festaciones en España que alcanzó su punto más tilgido. en 1921 ( 6 )~ cuan­

do el General Silvestre perdió la vida en Annual. Llegan las consabidas 
peticiones de responsabilirlad y se designa al Cenera! .luan Picasso para 
abrir un expediente gubernativo sobre las responsabilidades del mando e11 

el desastre de Anrmal. El proceso produce la sustiuwión del Alto Comisario~ 
General Bcrcnguer~ quien tuvo que defenderse ante la Cámara y dar paso al 
General Burguete. Bcrengucr acusó a los políticos de haber puesto a su dis­
posición pocos efectivos bélicos. 

Azorín -que ha hecho una obra sólida~ fina~ delicada~ primo­

rosa en la observación ele los acontecimientos históricos-~ se rebela contra 
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estas peticiones de responsabilidad. Así lo comunica, mediante una misiva, 
a su líder Juan de La Cierva: 

lVo ~·é nada de novedades políticas. 1Vo veo a 
nadie. El gran hecho actual de la política española -las lla­
madas responsabilidade.r;- es cosa que repugna a mi espíritu. 
1Vo es aceptable el principio de responsabilidad individual 
para hechos sociales ( ... ) itfi parecer, pues -y perdóneme 
usted La franqueza-, es que no debió de aceptar.r;e ese princi­
pio de responsabilidades y haber procedido en consecuencia: 
explicando el motivo de la no aceptación, no prestándose al 
juego de los adversarios, teniendo indiferencia altiva para 
todas las trampas, no cediendo, en fin, en un nocivo sentimen­
talismo por deseo de justificación y sinceridad (7). 

Cuando~ en diciembre de 1922, surge el Gobierno del marqués 
de Alhucernas (8), la conmoción que reina en España por el desastre 

SO marroquí es comparable a la existente en 1898. En septiernbre de 1923, se 
produce el Golpe de Estado de Primo de Rivera. Ciñéndonos a nuestro 
autor, veremos que, en ese instante, él '~consideraba el norte de Africa como 
tma zona de influencia natural para España, ya que tanta cuhura española 
se había originado al otro lado del estrecho de Gibraltar, y rnantenía que 
ahora le correspondía a España llevar allí los beneficios de su civilización'~. 
Por tanto -nos dice el profesor Ouimette- "en lugar de una intervención 
nlilitar ( ... ) abogaba por un programa de ayuda n1utua y el reconochnicnto 
de una comunidad de intereses". Azorín declaró que la política de irnperia­
lismo militar se oponía no sólo a toda lógica~ sino a las normas de conducta 
civilizada (9). 

En enero de 1924, desde La Prensa de Buenos Aires (10), 
arremete contra la Dictadura por el discurso del Vaticano leído por el rey 
AJfonso XIII ante el papa Pío XI. En este manifiesto el Rey aseguró que 
España libraba en ~larruecos una santa cruzada. Para Azorín este discurso 
ünpriine un sello de tradicionalismo al Directorio; para más tarde rectificar 
diciendo: '~Perdón, de tradicionalismo~ no (la tradición es otra); de reaccio­
narisnlo '~. Azorín fustigó el discurso con rabia. 



---------------EL PHOBLE\IA m: ESPA~:\ E:"i AFRICA SEct·.\ AZOIU.\ 

Hasta tal punto caló hondo en Azorín este manifiesto del Hey 
que vuelve a ponerlo de relieve, por irresponsable, en su extenso artículo 
~"La Voz de Costa". Se trata de uno de esos ensayos escritos con el corazón 
donde Azorín se muestra como un pensador apasionado por Marn1ecos~ por 
~"la pesadilla dolorosa para España~\ en palabras suyas. Azorín se autopre­
serlta como un partidario decidido del abandono pero, en su fuero interno, 
algo le hace vislumbrar otra postura; es como si quisiera encontrar la solu­
ción feliz a un tema t.an costoso~ itnpopular o interminable con1o había 
resultado la cmnpaña rnarroquí. Sus palabras no dejan lugar a equívocos: 

Hace cerca de veinte año.~, don Gabriel 1Haura 
Gamazo publicó su libro sobre 1Hanuecos, y con motivo de aquel 
libro, .. Y en el ABC, de lñadrid, e.rpuse mi criterio francamente 
abandonista. Todo para Espai'ia -decía-; nada en empresas 
absurdas fuera de E,paria. Y ya antes, en l!.t Globo, allá por 
1902, había hecho yo una campaña en el mismo sentido. 

Pero e.risle otro criterio en el problema de 
1\1arruecos. Y yo debo e:rponerlo. Los abandonista.~ 110 tendria­
mo.'J inconveniente en ceder en nuestra opinión, si este otro cri­
terio se pw;iera en práctica. Sí; desde luego; abandonista ante 
la incapacidad .r el despilfarro, si con nobleza .Y eficacia se 
hiciera un sacrificio en favor de nue.'tlros hermanos 'de A.frica, 
el autor de e.'tla:; líneas :;ería el primero en aplaudir. 

Azorín hace un estudio de la situación parafraseando lo que se 
dijo~ en 1884, en la Sociedad Española de Africanistas y Colonistas en 
.\-fadrid. Basándose en Coello expone que ~~:\frica hizo en España obra de 
civilización. España debe corresponder ahora con la misma labor en Afri­
ca". Apoyándose en Joaquín Costa~ considera que ''Marruecos y España 
deban conservar su mutua independencia renunciando en absoluto a con­
quistar una y otra naeión '~; ~~España ha sido siempre con Marruecos más 
que hermana, una madre complaciente y cariñosa. Y esa obra amorosa y 
civilizadora es la que debemos continuar~'. 

En el mismo artículo hace hincapié Azorín en lo que había 
manifestado Costa sobre fundar~. en Ceuta, instituciones para que la 

juventud marroquí aprendiera de profesores españoles medicina, física, 

:JJ 



SB 

Jos,:,,,_,., IJr.rnaiH' _________________________ _ 

quumca~ etc~ y hacer, de Ceut a y Melilla~ poblaciones bilingües. Para 

Azorín el discurso de Costa~ en contraposición al referido de Alfonso XIII, 

era lo más elocuente que se había dicho sobre el inquietante problerna de 

Marruecos. 

Durante 1925 las tropas españolas desernbarcaron en el Peñón 

de Alhucemas en respuesta a los ataques de Abd-El-Kriin. Los artículos de 

Azorín en ABC van, durante ese periodo~ ilustrados por fotografías de 

Marruecos, zona occidental o de Tetuán~ con típicos grupos de moras que 

esperaban la llegada de Petain y Primo de Hivera cantando~ y bailando, 

algo inusual para el momento. La paeifieación de Marruecos llegó con la 

derrota de Abd-El-Krim que se entregó a Francia. Sin embargo~ no decae~ 

con ello, el interés de Azorín por la temática africana. 

Como buen erítico literario~ Azorín conjuga el redescubrimien­

to de los clásicos, corno Alarcón a quien, en 1929~ presenta como un hom­

bre que sintió curiosidad por todo: que quiso vivir múltiples vidas: que 

viajó por Espaí'ia y el extranjero y que guerreó en Africa, con el análisis de 

obras cuya temátiea se centraban en la problenuíliea africana: Lm; hebreos 

de :Harruecos, de Manuel L. Ortega ( 11) o ivfarruecos~ de \·1anuel Ciges 

Aparicio~ su cuñado~ son dos ejemplos daros (12). 
A partir de aquí~ Azorín intenta ofrecernos la fuerza~ la gran­

deza del paisaje africano. Y ello lo consigue pergeñando páginas magistra­

les. De un modo subjetivo~ lírico, interpreta las costumbres de este Conti­

nente. En Sintiendo a E'spaíia, de 1942., nos ofrece unas páginas entraña­

bles. En uno de sus. capítulos~ .. "La seca España~~~· se nos aparece convertido 

en un terrateniente alicantino. ¿Su nombre?, Sil vino Poveda. ¿Su estan­

cia?~ .\tlalvar, poblaeión alicantina donde se habla el valenciano. 

Es obvio que nos está llevando precisamente a] más íntimo de 

sus anhelos; a ]a más firme de sus añoranzas: volver a Monóvar, su ciudad 

natal~ donde no ha regresado físicamente desde 1 ~J:31. Todo concuerda: Sil­
vino Povcda~ el personaje~ regresa a ~·falvar (Monóvar) después de su estan­

cia en París? donde había permanecido tres m1os de exilio a causa de la 

guerra civil~ exactamente igual que el propio Azorín ( 13). 
Silvino Poveda -el protagonista del relato-~ sirve de excusa 

para que Azorín se recree en su dudad natal y nos recuerde su vieja tesis: 
~~todo el litoral alicantino semeja porción de A frica~'. Leemos: 
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Pero EYpaiia, ¿es ;ifrica o /~'uropa? La cuel;tión le 

preocupaba hondamente. Si Aspaña era Africa, ~:por qué habí­
w;e de atribuir un concepto denigratorio a tal semejanza? ¿l..s 
que podía just{ficanw el menm;precio de /Vi·ica? Silrino Poveda. 
e.~tttuliárulm;e a sí mÍ.YIIW, se sentía aji·icano. Y claro es que no 
·*'e lo decía tampoco a nadie. Pero era qfi·icano, en tanto que 
buen aücarztino, por su silencio, por su gu."to de la inmot•ili­
dad, por sus yan/ares .wbrios, por .~tu goce del momento pre'­
.Yenle, por .r;u odio alnumiquismo, a la .wperslición de la cien­
cia y al sentido progre.w incesante del género humano ( 14). 

Soñaba Azorín, en 1942, con que la justicia y el hiene:;tar rei­
naran en :\frica porque él~ corno había dicho a través de su personajP, ~~se 

sentía africano'~. Este fervor le sigue llevando a enjuiciar todo cuanto sobre 

este tema cae en sus manos. El misn10~ al hablar del libro Jl1arruecos de 
Fruneiseo Franeo, confiesa: 

Va poco a poco entrando en nosolro.Y la L~isión de 
A.fi·ica: lectores de todo libro en que se hable de Africa~ nacidos 
en territorio semejo a iVi·ica. aquende el estrecho, creyentes en 
que nuestro porvenir e.'itá en Africa, .Yentimos un hondo deleite 
al ir leyendo las página.<; de/libro Marruecos ( 15 ). 

A propósito de otros libros titulados lV/arruecos .Yin alemanes 
del francés Juan Ajalbcrt~ y Argel y la guerra, de Juan :VIeliéí~ vuelve a 
publicar otro artículo, en 1949, denominado "A frica en el arte~~. En él 

medita sobre la incorporación del paisaje a la literatura. Define otra de sus 
constantes ideas: "el paisaje no existe hasta que lo ve, hasta que lo crea el 
literato o el pintor" (16). 

Explica que Afriea tiene como ant.eeedentes en el arte francés 
los cuadros de Delacroix y de fromentin y los libros de este últiino pintor. 
Opina Azorín que ''por el arte exquisito de sus literatos y pintores~ Francia 
ha incorporado el paisaje africano a su nacionalidad. Los artistas de Fran­
cia -afirma- han creado el paisaje de A frica~~. 

De igual forma que antes, en ~~La España seca'\ centró su pro­

tagonista en Monóvar, ahora -en junio de 1952-, Arnaldo Albert, el 
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nuevo personaje de ~·veladas 1\:larroquíes~\ otTo de sus artículos, se traslada 
a :\-larruecos. Arnaldo, nativo de Alicante -de nuevo la conexión Levan­
te-Africa-, sirve a nuestro aulor para contarnos un sueño: "A la hora pre­
sente, todo el norte de Africa -Túnez, Argelia~ .\-1arruecos- debería ser 
nuestro". Si ello hubiera sido así -relata Azorín- '-~España hubiera añadi­
do a su extensión peninsular e insular setecientos setenta y cinco mil kiló­
metros. Intensificada la población ( ... ) en estos territorios, podría contar 
hoy España con cuarenta o cincuenta millones de habitantes~~. 

En 1959~ en Va/era a JVJiró, otro de sus libros, nos cuenta Azo­
rín cómo, en 1768, se entremezclaron valencianos, catalanes, provenzales~ 
moriscos y judíos con italianos provenientes del cautiverio de Africa, pues 
habían sido arrebatados de la isla Tabarca y llevados, por el Estado espa­
ñol, a la Isla de ~ueva Tabarca, frente a Santa Pola, en Alicante (17). Un 
nuevo dato que corrobora el nexo Alicante-Africa. También ese mio, en sus 
Papeles del libro Conversaciones con AzorEn de Jorge Can1pos~ Azorín escri­
biría un inédito titulado "' 1859 y Africa ". 

Cmno puede observarse~ el tema va más allá de la mera reseña 
que hubiera podido redactar un Azorín-periodista. Es más bien un tema 
que interesó al Azorín-escritor; al Azorín-lector y al Azorín-comentarista 
político. Sin embargo, es sorprendente el hecho ele que, esta cuestión, haya 
pasado desapercibida entre sus biógrafos. Cnicmnente Luis Sánchez Gran­
jel (18), y Dolores Franco (18 bis) haeen mención -sólo 1nención- al 
asunto. 

La ac_titud ante el paisaje africano fue evolucionando y así, 
como aquí puede verse, lo que comenzó con aires de imprecación y de 
ansias de civilización para este Continente se convirtió, con el transcurso de 
los años, en artículos azorinianos de ensueño y mera recreación lírica. 

La ideología azoriniana sobre Marruecos está aquí configura­
da. Y el nexo de Africa con la tierra alicantina -del que hemos leído algu­
nos textos de Azorín-, fue~ de nuevo, cuidadosarncnte seleccionado por 
éste, a sus 92 años, para el libro Espaiia Clara. Esta obra supuso para él la 
concesión del Premio Nacional de Literatura "'Miguel de Cervantes'~ de 
Ensayo Literario. El libro contó con dos versiones: una, magníficmnente 
ilusn·ada y, otra, en rústica. Fue el postrero homenaje de Azorín -artífice 
de la prosa moderna en nuestTo idioma- a Africa pues, no en vano~ con1o 
eseribió~ en Sintiendo a Espaíia y en Esparw Clara., él se sentía africano. 



---------------EL PROBLEMA DE ESPA~A EN AFRICA SEGUN AZOIUN 

Azorín amó los viejos pueblos y el paisaje; dio a conocer al 
Greco; rehabilitó a Góngora y José M11

• Nlatheu; nos entusiasmó con Larra; 
combatió a Echegaray, Canalejas~ Romero Robledo y Primo de Rivera; se 
convirtió en el notario de España según Unamuno y, cÓino no~ siempre 
mostró una actitud en favor de AfTica y su civilización. 

Decía Azorín: "De nuestro amor a España responden nuestros 
libros" (20). De su fervor por Africa, cuando menos~ los artículos aquí 
citados· (21 ). 
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Lniwrsiclad df' Cnmadn 

A esta cita que nos hace la Dirección Provincial del Ministerio 
de Cultura de .Melilla en torno al ten1a de la '"Ciudad y la Frontera~\ aun 
cuando se organice desde y para el Norte de Africa~ he querido contribuir 
analizando la penncabilidad cultural, artística en concreto~ entre territorios 
limítrofes tomando con1o referencia la frontera nazarí en tanto en cuanto 
confrontación e influencia mutua de las eulturas islámica y cristiana. 

La Península Ibérica, quizá como pocas regiones en el tiempo 
y en el espacio~ pueda presumir de tal experieneia a lo largo de todo su 
Medievo, aunque fuera al final de la Baja Edad ~·1edia~ quedando ya sólo el 
Heino de Granada de tÍnieo bastión del poder musuhnán~ cuando media 
Andalucía fue protagonista de la ~.'Frontera" por ant:onmnasia~ pues con ese 

término era denominada la amplia línea que separaba los dominios nazaríes 
de los de Castilla. 

En esa Frontera~ un reino y una ciudad~ Jaén, por su cercanía 
a la ciudad de la Alharnbra~ vivió de forma intensa y n1uy particular el 
fenómeno fronterizo. A Ella le prestó memorable atención el historiador 
Juan de Mata Carriazo en una serie de trabajos recogidos con el título gene-
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ral de An la Frontera de Granada ( 1). En la Introducción al volumen 1 de 
ese libro, Carriazo perfilaba con exactitud el papel de ese límite, que creo 
oportuno recordar: "A través de esa frontera -escribe- se han filtrado 
muchas influencias recíprocas, se han creado instituciones muy singulares, 
como el juez entre los cristianos y los moros y los fieles del rastro, han sur­
gido géneros literarios muy valiosos, cmno los romances fronterizos y las 
novelas moriscas~ se ha elaborado un nuevo arte de la guerra y una nueva 
arquitectura militar, y por encima de la incompatibilidad religiosa., se han 
producido fenómenos muy delicados y significativos de comprensión, tole­
rancia y cortesía" (2). 

EL JAEN DEL CONDESTABLE 

Se basó don Juan de l\tlat:a para elaborar el trabajo arriba cita­
do en una documentación existente en el Ayuntruniento de Jaén que data de 
1479: El Libro de Actas de ese año, que recoge plmtuales noticias de la 
vida cotidiana entre pacífica y belicosa~ de a1nbos lados de la frontera. Pero 
una década antes la ciudad de Jaén conoció a un personaje singular, proto­
tipo de aquella caballería autumnal de la Edad Media, que encarnó perfec­
tamente en su persona y en su entorno el espíritu de la '~frontera~\ genera­
dor en gran medida de la figura del Señor y del Señorío., en cuanto institu­
ción, en la Andalucía bajo medieval~ tal como afirma Ladero Quesada (3). 

Aquel personaje era don Miguel Lucas de lranzo, quien desde 
1459 hasta su muerte violenta en 14 73, fue Condestable de Enrique IV en 
Jaén y a cuya Crónica o Relación de los fechos del mui magnífico e ma,r; tJir­
tuosos señor... debe1nos una información preciosa sobre la vida cultural de 
una ciudad fronteriza. Esta obra., cuya edición de 1940 estuvo a cargo tam­
bién del profesor Carriazo ( 4), es una pieza admirada no sólo por las no ti­
cías históricas (como tal quizá no sea del todo fiable, dado el carácter elegí­
aco que tiene) sino más bien por su interés antropológico y literario. 

La pobre y pequeña ciudad que era Jaén, desvencijada a tenor 
de la suerte que corría desde que fuera conquistada en 1247 por Fernando 
III, donde los asaltos de los musulmanes menudearon a lo largo de los siglos 
XIII y XIV (en 1368 gran parte de ella fue incendiada en un ataque gene­
ralizado que afectó también a Ubeda y Baeza) adquiere ahora, pasada la 
mitad del siglo XV, un esplendor inusitado al transformarse en una peque­
ña Corte a escala de la Corte Real por el empeño de don )!Iiguel Lucas de 
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Iranzo. El voluntarismo r~ en consecuencia~ el protagonismo del Condesta­
ble~ entiendo que es un rasgo fundamental para definir este concepto de 
ciudad de frontera, configurada como enclave periférico que emula y a la 
vez mantiene una relaeión tensa con un centro al que sirve o defiende y al 
cual pretende tener siempre en deuda. 

Una angustiosa carta de lr·anzo al Papa Sixto IV pidiendo con­
cesión de Indulgencias para quienes quisieran ir a guerrear a Jaén, una 
declaraeión de Cruzada en smna~ define a rni 1nodo de ver esta situación 
perfectamente: ~~sabrá vuestra Santidad que doce años puede avcr~ poco 

mas o menos~ que por servic;io de Dios~ cnsalc;an1iento de su Fe~ defensión 
desta frontera, acordé no solamente desterrarme de la corte del rey mi 
señor y de los grandes favores que en ella tenia, mas venirme de asiento a 
bevir a esta c;ibdad~ do tantos, tan gmndcs y continum; daños facian los 
rnoros, a que ningund capitan, sin grand pena y temor, la ossase tomar en 
cargo. Y estava ya la gente tan acostumbrada a ser venc;ida y tan desampa­
rada desfuerc;o de capitanes~ que ya desesperavan de se poder defender y 
aquesta c;ibdad~ perdida~ penliase quasi toda esta tierra~ que sola ella es el 
escudo que defiende por esta parte lo mas del Andalucia '~ ( 5). 

Destierro~ heroísmo~ se trocaban en la distancia en frenética 
actividad de gobierno, cuyo fin primordial era la afirmación del poder, de 
un poder que representaba a la Corona de Castilla~ pero que ambiguamente 
se tiñe de "virtú~~ humanística prerenaeentista en la persona de lranzo, 
capaz de sustentar o auspiciar un poder señorial, a la larga~ autónomo. En 
cualquier caso el resultado es un beneficio material indiscutible para la ciu­
dad: Amplias reformas urbanísticas, tendentes a crear plazas y calles princi­
pales allanadas donde el caballo sea el protagonista indiscutible~ pues tras 
este animal, emblemático de una clase social, se pretende propagar el dcsa­
n·ollo y afianzamiento de esa clase, la pequeña nobleza~ apenas en ciernes. 
Justas; juegos de cañas y del anillo y eabalgadas con cualquier pretexto, for­
man parte del mayor espectáculo público que propina la tnáxinm autoridad. 
La ciudad se ha convertido en gran medida en un espacio representativo. 

En virtud de esa rcprcsentat.ividad la Fiesta adquiere especial 
relevancia, de forma que el calendario anual se rige por medio de estos 
acontecimientos: ~aviciad~ Reyes~ la Candelaria, Carnaval, Jueves y Viernes 
Santo, primero de Mayo~ Corpus Christi, San .luan, La Asunción (Feria), 
San Lucas, Todos los Santos, que afectan como puede observarse a todos y 
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cada uno de los meses del año, y a las que habría que unir las celebradas 
con motivo de visitas ilustres y lo que puede resultar más significativo, los 
hmnenajes a sus vecinos y rivales, los alcaides de Cambil, avanzada nazarí 

a sólo 20 Kilómetros de Jaén. 
La minuciosa descripción de las mismas en la Cróniea nos per­

mite eomprobar algunos puntos de interés para después extraer algunas 
conclusiones: 

A) Carácter u origen pagano de algunas de ellas. 

B) Impregnaciones humanistas modernas. 
C) Importancia del mimo y la representación teatral como sím­

bolo general. 
D) La paradoja de tratar de consolidar el poder en lo efímero 
de la Fiesta. 

Aun cuando el contenido dominante de esas festividades es reli­

gioso~ la puesta en escena~ por el marcado carácter m·bano que persigue el 
Condestable, no puede evitar un alto grado de contaminación laica donde se 
dan la mano viejas tradiciones paganas y nuevas modas o costumbres al uso 

en Europa~ sobre todo francesas e italianas. Así, con motivo del Carnaval, el 
día más importante de celebración era d martes (equivaleute al ~~\lardi 

Gros'~· francés) con grotescos torneos de calabazas a (~argo de los cmnpesi­
nos; se ;~corría la sortija'~ ante el Palacio y se comía y se bebía en justa 

correspondencia al homenajeado '~Don Carnar'. Pero era el 1 de mayo y el 
24 de junio., San Juan, cuando el trasfondo pagano del eulto solar con moti­
vo del equinoccio de verano afloraba marcado por un tono humanista acor­
de con la lt:alia de Pctrarca. En aquella ocasión., antes del amanecer, el pro­

pio don Miguel acompañado de su séquito emprendía una procesión, profa­
na al río Guadalbullón, en las afueras de la ciudad., donde se coronaban con 
guirnaldas de flores para volver de nuevo a hacer su entrada en Jaén por las 

calles cubiertas también de flores~ cm1as y juncia. A continuación, como 
gran festejo~ se celebraba un torneo o batalla entre moros y cristianos. 

Para esta ocasión el Condest.ahle vestía y montaba a la nwris­

ca, pasando en el combate simulado a desempeñar el papel del rey moro 
frente al Alguacil o autoridad municipal, que encarnaba el de líder cristia­
no. Obvio es decir que en este caso eran los moros vencedores. En otras 
ocasiones~ cuando recibía al Alcaide de Cambil principalmente~ los alardes 
militares con que lo obsequiaba eran en el más estrieto sentido una brillan-
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te demostración de su fuerza bélica. O bien, al socaire del teatro~ un dra­
gón, animal simbólico muy anaigado en la tradición oral y literaria de Jaén 
( 6 )~ devoraba a los moriscos prófugos. 

Lo iinportante a destacar en todo este intpresionante desplie­
gue festivo es eón1o junto al peso de las eost:umbres occidentales, nuevas y 
antiguas, hay una presencia de lo islámico como constante referencia al 
~~otro~·~, próximo y vecino~ que justifica en última instancia el papel de] 

Condestable en Jaén y de la ciudad misma en cuanto que enclave de avan­
zadilla en la frontera. Sin embargo, no quisiera decir que la nota morisca 
signifique una mera máscara coyunturalmcnte empleada y desafecta para 
esta pequeña corte. Al contrario~ su presencia en estos círculos de élite se 
reviste de todo lo complejo de la permeabilidad que opera entre dos cultu­
ras sometidas durante mucho tiempo a una vecindad cargada de tensión. 
Que e] Condestable gustara de vestir a la morisca no puede extrañarnos 
cuando toda la casa de Trastamara desde tiempo atrás (recuérdese a Pedro 
1 y el Alcázar de Sevilla) alardeaba de ese gusto. Otro detalle además a con­
siderar podría ser la afición por las fieras exóticas: leones y osos que tenía 
en cotos en los alredeuores de Jaén y de su mismo.palaeio, de similar forma 
a como los reyes nazaríes lo tenían en los montes que rodean la Alhmnbra. 

EL PALACIO DEL CONDESTABLE 

Pero donde mejor pta~de apreciarse e] influjo islán1ieo es en la 
arquitectura que se hace por esas fechas en .Jaén~ entpezando por la propia 
mansión de h·anzo. Aunque sólo ha llegado parcialmente hasta nosotros~ 
convertido desde el pasado siglo en Casino y posteriormente en cine~ sahe­
mos que su estrueturn es similar a la de las grandes easas mustdrnanas, 
organizada en torno a patios portieados a los que abrían salas cubiertas con 
alfarjes~ a juzgar por una descripción de mediados del siglo XIX hecha por 

el marqués de Pida! (7). 
Hay que tener en cuenta las reformas sufridns por el palacio al 

pasar pronto~ en el siglo X VI a manos del conde de Villardompardo~ las mis­
mas que cominuaron en las dos centurias siguientes. PPse a eJio es suficiente 
lo visto por el marqués de Pida! para asegurar esa filiación morisca, que 
para mayor precisión diremos mudéjar. Para empezar~ al narrador le llama 
la atención lo anodino del exterior: '".\'lodesta en detnasía la portada que hoy 
tienen las casas del Condestable, nada ofrece a la vista que haga presentir el 
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J>nlnl'io del Cnuclehtuhlc·. :\lfnl'jc• clc·l Hul/111. 

lujo y antigua magnificencia de su interior ... ~' Lo que entendía debía ser 
4B fruto de modernas intervenciones, pero que sin embargo concuerda eon el 

espíritu musulmán de ocultar hacia afuera el esplendor de adentro. 

J1as al entrar en el primer zaguán -continúa-:- se pre­
senta ya el e.';pacioso patio u a(f'agia (. .. ) y en el fondo 
del cual, a través de jazmine.'i, ro.omles y otras plantas 
olorosa.r;, se descubre un grandioso restíbulo de cinco 
arcadas (. .. ) del último periodo de la arquitectura ogi­
l)al. Encima del pórtico se divisan algunas de la.'i renta­
nas del piso principal (. .. ) Sobre este pi~o segundo, y el 
ángulo de/lienzo que forma martillo con el que mira a 
la calle JHae.'ilra, se levanta una torre cuadrada, altra­
vé.r; de cu,yas e.spaciosas ventanas ,'}e descubre ruín la 
rica techumbre morisca labrada de vÍ.';fosa atau.ría ... 

Si este último elemento nos recuerda a las esbeltas torres con 
miradores, visibles en la Alhambra, sobre wdo la de las Damas en el Partal~ 
pronto comprobmnos {JUC la decoración interior respondía a modelos pala­
ciegos nazarícs. Así, '(,La puerta que da entrada a las habitaciones principa-
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les se parece bastante a algunas del Alcázar de Sevilla y Alhambra de Gra­
nada: consiste en decoración, que ocupa toda la altura de la pared~ en una 
línea de siete lindísimas arcadas, colocadas sobre el arco de entrada, y cuyos 
huecos, según el gusto de la época~ llenan varias claravoyas o trafloros de 
labor de yeso y ataurique. La ornamentación, sin crnbargo, es gótica~ y a 
pesar de que algunas arcadas parr idas en dos y sostenidas por una columni­
ta tienen la apariencia de aji-
mez árabe .. A este género per­
tenecen los adornos del alféi­
zar o grueso del arco princi­
pal~. y las de las dos fajas ver­
ticales que cmnponen el rabá 
y la guarnecen por atnbos 
lados. V énse aún en la parte 
superior los pernios o goznes 
de las puertas de alerze que 
en lo antiguo hubo; los cuales~ 
así como la piña colgante en 
el centro del techo, tienen la 
forma del racitno de bovedi­
llas árabes, y están dorados y 
perfilados con bennellón". En 
este largo párrafo, pese a 
algunas incorrecciones de tér­
minos (alféizar por sofito o 
intradós, aunque quizá se 
quiere referir a las enjutas del 
arco) revela el carácter híbri­
do de estilo y materiales~ 
donde se entremezclan el 

:\ntiguu Pnludn <lc•l Cunclt'~luhl.,. Punuclu do·Ntpur .. dclu 
(fnln el<' fine~ olc•l XIX). 

gótico último o flamígero con el granadino nazarí~ elaborado sin duda por 
manos mudéjares, dando origen a un abigarrado estilo ornamental en yese­
ría~ preferentmnente, del que alguna foto antigua da testimonio fieL Asimis­
mo el resto de un arco perteneciente a tma casa particular~ eonocido como el 
••Arco de la casa de la Virgen", hoy en el Museo Provincial de Jaén, permite 
hacernos una idea del desarrollo de dicha hibridez artística. Aquí también la 
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floritura fluida del diseiio gótico se transforma en rígidos esquemas geomé­

tricos que ocupan toda la superfieie, de acuerdo a un concepto preciso de 

ordenación matemática de la superficie propio del arte islámico. 

Actualmente sólo queda del viejo Palacio un gran salón~ sin 
duda el principal por sus dimensiones~ con su techumbre de alfarje ~;hecha 

toda de maderas finas -como la describe Pida)- y sostenida por vigas o 

tirantes primorosamente perfilados y pintados de atauxía, así como los 

canes que en esta se apoyan". Huedas de lacería con piña de moeúrabes 

policromados ocupan la superficie lisa~ visibles todavía de la mejor tradi­

ción granadina~ que se dan la mano con los escudos de annas pintados de 

Lucas de lranzo y su mujer, doña Guimnar Carrillo. 

Cercano al palacio~ aún se conserva la Capilla del Aren de San 

Lorenzo, que en su día fue la capilla del desaparecido Hospital de la Madre 
de Dios fundado por el hijo del Condestable, don Luis de Torres. Ocupa los 
bajos de un torreón aislado, tÍnico resto de la desaparecida iglesia de San 

Lorenzo a la que estaba unido por un areo gót.ieo bajo el que discurre la 
calle Maestra Alta. Se accede a la capilla por una pequeña puerta ojival, 

pero en su interior la decoración es duramente de raigambre islámica con 

un ~ócalo de alicatado mudéjar formado por dibujos poligonales y cenefas 

de lacería~ al igual que la mesa de altar donde dominan los típicos temas de 
ruedas de lazos originando estrellas de 24 puntas, tan abundantes en la 

Alhambra. Sobre el altar, nicho de yesería, igualmente de factura mudéjar, 

me~cla lo gótico con diseños de tradición mttsulmana. 
En resumen~ la arquitectura oficial se perfila como un producto 

mudéjar que revela la atracción por el arte del enemigo o de los grupos socia­

les ya francamente minoritarios con1o los mudéjares mismos, en franca regre­

sión desde la conquista cristiana de la Bética~ según manifiestan los estudios 

demográficos de los medievalistas~ en beneficio de los pobladores castellanos. 

Sin embargo"' eomo contrapunto, el palacio e inc~luso algún escenario público 
se adornan con tapices y reposteros~ que por su temática y denominae.ión de 
;'franceses~~, estarían en la órbita de los flamencos. De nuevo~ la simbiosis 
entre el gusto intenmcional del ~•otoño de la Edad .Media""~· que no era otro que 

el gótico flanúgero de euño francés y centroeuropeo~ idealista y naturalista a la 

vez, y el concepto artístico del mundo islárnieo representado básicamente por 
el arte nazarí, la simbiosis se convierte en eierla manera en metáfora de la 
misma situación política de la Fronrera, amigable y belicosa a un tiempo. 
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ABTE CRISTIANO EN LA ALRAMBBA 

Por su parte~ en el aparentemente hermético reino granadino~ 
el arte cristiano llega al mismo corazón de la Alhambra desde fines del siglo 
XIV con las pinturas sobre euero que decoran tres estancias de la llamada 
Sala de la Justicia. Estas, todavía enign1átieas en nmchos aspectos, repre­
sentan una especie de Consejo o Tribunal de altos dignatarios interpretado 
por la mayor parte de los historiadores (9) como los retratos de los reyes 
nazaríes, y en las dos alcobas laterales sendas eseenas caballerescas con tor-

.\lhamhrn. :-inlu dt• la Jm•li.-ia. n ..... u ... 

neos entre moros y cristianos; jardines paradisíacos; escenas de caza y otros 
temas exóticos, que en gran medida nos recuerdan pasajes de la Crónica del 
Condestable ya comentados y que, como tarnbién ha interpretado Bermú­
dez Pareja, "parecen secuencias o mon1entos sucesivos de la misma acción~ 
desarrollada en el mnbiente mudejarizant.e y de íntimas relaciones sociales 
entre moros y cristianos de la frontera de Granada~~. (10). 

Pese a que la técnica de construeción de las bóvedas, una 
estructura de madera recubierta internamente con cuero fijado a ]as vigas 
por clavos y cuñas de bmnbú, es granadina, las pinturas cstilístieamente 
responden al gusto del gótico internacional feehables en el tiltimo tercio del 
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siglo XIV; para unos de cierta filiación italiana y para otros incluso de 
mano morisca ( 11 ). Lo cual, de una fonna u otra, pone de manifiesto el 
arraigo de un ambiente considerado tradicionalmente hostil a las imágenes 
(algo por lo demás históric.amente discutible) el arraigo de éstas~ sin duda 
por influjo de los cristianos fronterizos. Por fortuna~ contamos con el testi­
monio del historiador lbn .laldun, testigo excepcional en la corte de 
.\luhammad V en Granada, cuando nos refiere como se había adoptado 
entre los andalusícs la eostumbre de decorar sus casas y palacios con figu­
ras humanas por contaminación de sus vecinos cristianos (12). 

Un último detalle presente en estas pinturas, tlue va a tener 
amplia resonancia en toda la decoración de la Alhambra~ es la presencia de 

Alhnmhm. Sula de la Juscida. Esr.ena cuhnllerCS("-1!. 

ese escudo de factura castellana recorrido por una banda en diagonal en la 
escena de los mandatarios o Heyes, y que es~ ni más ni menos, que la 
••Empresa~ o Divisa dada por Fernando III a Aben Alhamar, el fundador de 
la dinastía nazarí, y que como tal emblema identifica a la Casa y en conse­
cuencia se repite infinidad de veees entre los alicatados y yeserías por todas 
las estancias de los Palacios; unas veces con la banda lisa y otras recorrida 
eon la leyenda arábiga. Curiosa y significativa prueba de la influencia o 
aceptación de gustos y usos caballereseos cristia~1os en la corte granadina. 

Al otro lado del \<lediterráneo, el ~orte de Africa, frontero al 
reino nazarí, representaba una vecindad muy distinta. Bajo el dominio de 
los meriníes, con capital en Fez~ las relaciones con Granada no sólo no eran 
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de confrontación sino~ al contrario, amistosas y donde los intercambios cul­
turales, recíprocos, ayudaron a mantener en lo artístico aquella '"koiné~~ que 

los almohades intentaron por última vez entre el .\1agreb y Al Andalus a 

finales del siglo XII, que me parece bien definida por esa arquitectura que 
H. Terrasse denominó "hispmtomusulmana~~. 

Por medio de los meriníes se adoptaron formas y tipos arquitec­
tónicos de Oriente .\tleclio como la medersa o madrasa~ de tan felices resulta­

dos en Fez, y su preseneia irunediata en el ámbito granadino (C. Man;.ais ha 
llegado afirmar que el Patio de los Leones de la Alhambra no puede enten­
derse sin el desanollo de este tipo en el Norte de Afriea) .. para a su vez aque­
lla parte del Magreb reeibir influencias nazaríes. Así~ el eitado Terrasse vio~ 

Alluuuhru. Sula •le In Justidu. Reunión dt~ nornhh's (1'). 

por ejemplo, en las casas defendidas por torre existentes en la aldea de 
Bullones~ próxima a Ceuta~ una derivación de la easa de campo de la Vega 
de Granada~ trasunto a su vez de la casa con mirador que poden10s ver en el 
Partal (Aihmnbra) (1:3), aludida más arriba. También en Bullones, en el 
interior de alguna casa han apareeido zócalos pintados de alrnagre en sinto­
nía con los que hoy vemos en el retrete de Contares y en otros puntos de la 
AJhambra; al igual que un zócalo de alicatado del Yluseo Arqueológico de 
Cádjz procedente de Ccuta es de raigambre nazarí, o la abundante cerámica 
con motivos zoomorfos aparecida asimismo en d entorno ceutí (14). 

Más fuerte~ quizá por más tardía~ puede ser la presencia anda­
luza en Tetuán~ con influjo:; granadinos muy visibles en el palacio del Bajtí 
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Ahmad v sobre todo en las torres v elementos de fortificación. matizando 
~ . . 

en este aspecto también una influencia portuguesa~ consecuencia del domi-
nio luso a principios del siglo XV de Arcila y Ceura (15). 

En cualquier caso, la huella nazarí se hace n1ás ostensible a 
raíz de la toma de Granada por los Heyes Católicos, fruto de una considera­
ble tnasa Inigratoria que se asentaría en los dominios meriníes. Tetuán sería 
un caso de los Inejor documentados~ pero también Fez vio en pleno siglo X VI 
cómo en la misma mezquita al-Qarawiyyin surgían en su sahn dos pabello­
nes similares a los del Patio de los Leones. O cómo la fabulosa medersa Bu' 
lnaniyya se revestía de una dcc.oración que diríarnos alhambreña. Pero en 
estos casos tan evidentes hay que hacer notar la observación de O. Grabar 
en el sentido de que se trata más de tlll efecto externo que de una profunda 
asunción del concepto espacial~ distinto a uno y otro lado del mar. 

En resumen, frente a la fácil y se supone, ~~naturar, expansión 

del arte nazarí por el Norte de Africa, su penetración en la Frontera cristia­

na de la península es más compleja y en cierto modo más profunda~ en la 
medida que la Granada musulmana también fue alcanzada por la cultura 
cristiana en ese largo proceso de ósmosis que fue la historia medieval en 
España a través del filtro fronterizo. 
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motas sobre la 
Cartofilia melillense: 

Diego lVIullor, caricaturista 
Juan Díez Sánchez ------------------
A~ociucióu de Esrudin5 ~1elilleuscs 

Il\TTRODUOCION 

La Cartofilia o coleccionismo de tmietas postales antiguas ha 
adquirido en los últimos años una gran importancia. 

Cabe englobar a la Cartofilia dentro de ese rnágico mundo de 
la Fotografía. Una valiosa faceta de ésta que nos aporta docmnent:os gráfi­
cos de notable interés; no olvidemos que los periodistas e infonnadorcs grá­
ficos son considerados la infantería de la Historia Moderna al recoger tanto 
el testimonio de los grandes acontecimientos~ como los detalles de la vida 
cotidiana. 

Aunque la Cartofilia se inició a partir del año 1870~ tenemos 
conocimiento de tarjetas con temas melillenses desde cornienzos del presen­
te siglo. Fecha ternprana que viene a confinnar que Melilla~ ciudad enda­
vada en el ~orte de Afriea~ reúne una serie de factores que la hacen sobre­
salir dentro del panorama de la cartofilia nacionaL e incluso nos aventura­
ríanws u dceir que mundial. 

Con el presente trabajo sólo pretendenws resaltar la importan­
cia de la cartofilia melillense, así como poner de relieve la figura de un gran 
dibujante: Diego rvtullor Heredia que plasmaría parte de su obra en unas 
colecciones de tarietas postales de indudable valía histórica y artística. 
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MELILLA Y LA CABTOFILIA 

El que esta ciudad haya tenido un gran valor castrense con 
motivo de la implantación del protectorado hispano-francés en el imnediato 
Rif Oriental, ha motivado que desde los cmnienzos de este siglo haya conta­
do con una numerosa presencia militar, bien radicada en la misma ciudad o 

e11- posiciones y camparnentos situados en su entorno. Unos soldados que en 
cualquier caso sie1npre acudían a ~lelilla en sus mmnentos de asueto. 

-Militares que inmortalizarían su estancia en la zona de Melilla 

a través de retratos realizados en los estudios de los fotógrafos radicados en 
Melilla o en sus puestos, gracias a los numerosos fotógrafos ambulantes. Al 
mismo tiernpo que adquieren tarjetas postales que ilush·an lo que ellos a 
diario conte1nplan y no pueden explicar muchas veces por analfabetismo~ o 
bien estampas que reflejan aquello que no han visto~ pero que sus destina­
tarios en la Península y archipiélagos imaginan como telón de fondo de su 
andanza por tierras africanas. 

Adquieren estos soldados tarjetas postales que ofrecen temas 
de Melilla; una ciudad motivo de orgullo de sus convecinos, por la rapidez 
de su crecimiento~ traza y bellos edificios. Todos los encantos plásticos de la 
villa se plasmarían en lánlinas con vistas panorámicas, fotos de la Avenida, 
plaza de España, la Acrópolis, el Parque Hernández y el Puerto. Estas 
serán las imágenes que se repitan mil veces desde ángulos diferentes. 

Son estampas bonitas~ para enviar a la Península, contrapues­

tas a aquellas otras de la supervivencia diaria del soldado en el canlpamen­
to o posición alejada~ de existencia difícil e incluso con frecuencia arriesga­
da. Pero que llegabaii tan sólo al gran público con motivo de las escaladas 
bélicas que supusieron las denominadas Campañas de l\Jlarniecos de los 
años 1909, 1911-12 y 1921, y que se tradujeron en una avidez desmesura­
da de la ciudadanía española por conseguir infonnaeión gráfica y literaria 
sobre ·~La Guerra de .Melilla". 

Por último cabe resaltar que en Melilla el fenómeno de la Car­
tofilia está enonnemente desarrollado si lo comparamos con el de Ceuta~ 
una ciudad también enclavada en el Norte de Africa y de vicisitudes histó­
ricas similares. 

Algunas de las posibles razones de esta diferencia las podemos 
encontrar en que Ceuta aparezca menos atractiva ante el objetivo de la 
cámara del fotógrafo, haya pasado de fonna casi desapercibida ante las 
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Campañas de Man-ueeos y el hecho que en sus cercanías se encuentran las 
ciudades marroquíes de Tánger"' l'etuán~ Arcila y Larache, sobre las que se 
editaron numerosas coleeciones de postales pintorescas. 

Exotismo rifeño 
A principios rle la actual eenturia, y al igual que hoy~ en .\telilla 

por su situación geográfica los visitantes esperaban encontrar manifestacio­
nes artísticas y costumbristas de ambiente oriental propias de su continente. 

Paisajes pintorescos con camellos~ dunas y oasis repletos de 
bellas doncellas y medinas atravesadas por misteriosas callejuelas. 

Imágenes estereotipadas de Oriente presentes en el subcons­
ciente de los n1uchos occidentales influenciados aún por aquella corriente 
romántica contrapuesta a la Hevoluci6n Industrial. 

Un exotismo ya reflejado en España principahnente gracias a 
las primeras obras escritas divulgadoras de temas marroquíes. Así como en 
la producción de dibujos~ grabados y pinturas iniciados en su mayoría tras 
el viaje de Dmningo BacJía Leblich por el Norte de Afriea a comienzos del 
siglo XIX y la Guerra de Tetuán de 1859-60 que puso en evidencia el 
talento artístico de Mariano Fortuny. Un pintor al que todos consideran 
como el mejor en la pintura orientalista espai1ola. 

l\lelilla defrauda la curiosidad del forastero~ pues casi nada en 
ella delata su africanidad. Algo parecido ocurre con su entorno geográfico 
más próximo con respeeto a los clásieos temas orientales~ no obstante de 
ofrecer el Hif unas peculiares señas de identidad aÍln dentro de Marruecos. 

Aporta sin embargo esta ciudad un sucedáneo al exotismo que 
demanda ávidan1ente el visitante que no halla lo que imaginaba encontrar: 
la fotografía o postal de asunto oriental. 

Imágenes en blanco y negro o coloreadas de temas marroquíes 
con1o son desiertos, oasis, zocos y calles de medinas y de tipos árabes y 
bereberes. 

También solían venderse postales eróticas donde chicas musulma­
nas ligeras de vestüm~nta muestran sus encantos naturales, gencraln1entc con el 
torso descubierto~ e incluso algunas poeas brindan una desnudez integral. 

Por supuesto que estas últirnas tarjetas postales se ofrecían al 
público pícaro de forma discreta, pues estaba su difusión prohibida y tenía 
la polieía orden expresa de su requisa ( 1 ). 
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Ante la gran demanda de imágenes explicativas del misterioso 
Marruecos, que el turista o residente ocasional no ha podido contemplar en 
MeJilla ni en su zona inmediata; pero que tiene la ~~obligación morar~ de 

enviar a parientes y amigos para no defraudarles. Ante ello esta ciudad 
aportaría su propio grano de arena: Una pequeña producción de postales 
con ilustraciones del Rif Oriental y Occidental, éstas últimas a cargo de 
David Benchimol y que alcanzarían poco éxito en comparación con la~ 
colecciones de látninas de ten1as clásicos orientales que se editaban en países 
cmno Francia y Gran Bretaña, e incluso en la cosmopolita ciudad de Tánger. 

En España tmnbién se realizarían algunas postales de éstas. 
Conocemos varios ejemplares correspondientes a la Campaña del Kcrt, 
1911-12, en las que de forma ingenua se da una visión irreal (2). 

Volviendo a .\-telilla, aquí la galería fotográfica de Ricardo 
Gómez primero en su estudio del número 5 de la calle San Miguel en el 
Pueblo, y después en la calle Ejército Español, ofrecería su especialidad: 
retratos con atuendos de moros y rnoras que tendrían una gran aceptaeión. 

Pero sería el artista Inalagueílo largo ticrnpo afincado en meJi­
lla, Diego ~Iullor Hercdia quien aportaría a la cartofilia local un matiz ori­
ginal a través de su imagen romántica de lo musulmán plasmada en posta­
les iluminadas y creación de sugestivas caricaturas de 1noros~ en las cuales 
cabe resaltar el buen gusto y valor documental al recoger usos ya desapare­
cidos como el de llevar los rifeños unas trenzas (3), denmninadas popular­
mente (,'fantasía". 

En .Melilla~ también el estudio de las diversas manifestaciones 
de la vida social de la población de su entorno se plasmaría en algunas 
publicaciones entre las que podemos destacar la editada por Fennín Reque­
na "Vida ~1arroquí" y la Sociedad Excursionista Melillense "~Revista Rife­
ña" y ~(,País rifeño~~. 

Cnas publicaciones confeccionadas en los años veinte y treinta 
en las que el elemento gráfico adquirió gran importancia; llegándose inclu­
so en la obra Pais Riferio a pegarse en sus páginas auténticas fotografías. 

DIEGO MlJLLOR IIEBEDIA: DATOS BIOGBAFICOS 

~ació un 16 de marzo del año 1882 en ~·Iálaga, concretamente 
en la plaza de Arriola~ aunque residiría en la localidad de Vélez Málaga 
donde su familia regentaba la agencia de diligencias denominada ~•La Veloz~~. 
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Pero sería en el también pueblo malague1io de Torre del Mar 

donde Diego Mullor diera a conocer su genio creativo. 

Cmno a éste le gustaba realizar viajes en las diligencias de sus 

padres~ en la parada de Torre del Mar~ en el café de la calle del Mar, solía 
trazar '~monos~' sobre las mesas de mármol. Cnos dibujos que llamaban 

poderosamente la atención de los clientes del eafé~ transeúntes e incluso un 

público adepto que expresamente hasta el local-parada encanlinaban sus 

pasos para contemplar sus dibujos (4). 

Fue discípulo del dibujante Martínez de la Vega y del pintor 

José \íogales en la Escuela de Bellas de Málaga (5). 

La implantación de una línea ferroviaria entre .\1álaga capital 

y las localidades de la costa oriental de la provincia .. obligaría a dejar de 

prestar servido a tnuchas compañías de diligencias de la Axarquía. Una de 

estas etnpresas sería la de los padres de :\·1ullor ( 6 )~ los cuales se trasladarían 

al nuevo '~El Dorado~~ norteafricano; una Melilla en expansión al soeaire de 

la irnplantación del protectorado hispano en su zona de influencia: el Hif 

Oriental. 

En Melilla este artista malagueño comenzaría a diseñar carica­

turas~ dibujos e historietas~ así cmno sus colaboraciones con la prensa. Los 

lectores del diario melillense El Telegrama del Hif y los periódicos 1!.-:';pw"ia 
de Tánger, El Sol~ de Madrid y La Unión 1Hercanlil~ de Málaga~ disfrutarían 
de su extraordinaria maestría y estupendo sentido del humor. 

De su contribución al diario La Unión 1Hercanlil~ Haúl de 

Ylontemar (7) nos dice: ~'cada día publicaba una semblanza -estamos en 

el año 20- de algím malagueño destacado. Empieza también a publicar 

sus comentadísiinos chistes, que daban en la perfecta diana de la inteneión 

que había tenido al crearlos, con el detal1e~ que nunca inventó en esos chis­

tes o trabajos un ser inexistente; todos absolutamente todos~ fueron reales. 

l..~o más curioso del caso es, que cuando sacaba a relucir algunos defectos, 

lo haeía con profunda humanidad~ sin saherir~ con una bondad tan grande, 
que a nadie molestaba~~. 

Dibujos suyos aparecían en la publicación quincenal La JVove­
la .~(ricana. fundada por Fermín Requena en 1924. L:nas novelas cortas de 

tema africano en las que tarnbién colaboraría el escritor y n1ilitar Francisco 

Carcaño (8). 
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También trabajaría Mullor para la revista JV!aurilwu:a? cabiell­

do destacar en ésta el conjunto de dibujos a tinta china realizados sobre la 

ocupación de .\telilla y que aparecieron publicados en el número 176 
correspondiente al año 1942. 

Infatigable creador., en vJelilla lograría la popularidad gracias a 

sus colecciones de postales con caricalllras y dibujos de asuntos marroquíes~ 

así como frecuentes exposiciones de dibujos y earicat u ras de personales loca­
les (9)~ como fueron Castro .. el periodista Ccrisola o el fotógrafo Luquc (1 0). 

También Diego Mullor sería profesor de la Escuela Municipal 

de Dibujo y realizaría encargos como fueron los anuncios caricaturescos .. 

por ejemplo, el de '···Fino La lna~~ (11) y restauraciones de fotografías (12). 
Fundador de la Asociación de la Prensa de MeJilla~ en la que 

ocupó cargos directivos:. residiría en esta ciudad mudws aílos. 
Hombre simpático y bondadoso, calificado por muchos de 

intcleet.ual siempre correeto en el vestir, el día 15 de oetubrc de 1958 su 

dilatada y fruetífera trayectoria artística concluiría en Tánger, donde falle­

ció de rápida y cruel enfermedad (13)~ a los 76 años de edad. 

En Melilla~ Mullor· tenía instalado el estudio, al qtw denomina­

ba cariíiosamente ~'su palomar~'~ en la azotea de la casa número 41 de la 

calle General Bareeló ( 14). 
Auxiliado por su hermrn1o~ comenzaba a trabajar a las seis de la 

maílana~ a la una del mediodía dejaba la tarea para almorzar, y rt~gresaba a 
las tres de la tarde para eonduir a las 5; aunque easi siempre eontinuaba 

dibujando hasta las nueve de la noche e induso era frecuente verlo ultimar 

sus caricaturas inieiada ya la madrugada. Un horario que por supuesto adap­

taría a sus obligaciones eomo profesor de la Escuela M unieipal de Dibujo. 

Trabajando a un fuerte ritmo~ Mullor en 1917, conseguía por 

término medio ejecutar unas eineo caricaturas por jornada (15 ). 

LA OBRA DE MULLOll 

En su producción postaL en la que siempre está presente los 

temas marroquíes~ podemos distinguir dos grandes grupos de oh ras: 
Uno que ofrece caricaturas. en blanco y negro, y otro qw~ 

rnuestra dibujos coloreados. 
Las primeras coleeeiones~ d(' las que contamos con veintiún 

modelos editados~ 1ree~ lo fw~ron por .losda Botella (Melilla)~ una por Cas-
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tañeira~ Alvarcz y Lcvcnfeld (Madrid)~ dos por Boix llermanos (.VIclilla) y 
otras dos por el mismo Mullor. 

Las colecciones de postales en blanco y negro de earicatura1'l 

realizadas por Mullor podemos agruparlas en varios conjuntos. 

Así~ destacamos en primer lugar el formado por las diferPntes 

semblanzas de tipos marroquÍPs. Mullor en dlas magistralmente resalta los 

rasgos peculiares del ~~montañés'\ ~~polida indígena~··~ ~·pastor rifeño"~ ·•e] 

vendedor de tabaco'\ ~;el ruu~o~' (franeotirndor)~ el ~~moro contento'\ ~·estar 

farruco eomo demonio~~ y ~'la primera lceción ~'. 

La tradicional imagen del moro a las grupas de un borriquillo 

seguido de otras personas a pie sería captada como tema pm·a iluminar una 

postal por Diego Mullor. Sólo que en este easo el artista desdramatizaría el 
acto dibujando tras el jun.tento a un joven: en lugar de una seii.ora. Como 

suele hacerse para evidenciar el papel seeundario de la nmjer en el mundo 

islámico. 

SEMBLANZAS DE TIPOS MARROQUIES 

En ellas resalta los rasgos pecuiares de los rifeños. 

1 in ruuntaiu~~. 
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IMAGEN TRADICIONAL 

Postal dcsdrarnat izada al eoloear el dibujante un joven en 

lugar de una señora. 

<:aminutlo·la o·11hilu. 

Las curiosas escenas eu que los rifeíios se acercan y comparten 
diversos elementos de la cultura oeeidentaltamhién las plasmaría Mullor (~IJ 
postales: ~~moro aviador~\ "to(~ando por llamerwo~~ o ''coquetería ri f'Pria .,, . 

Siendo también estos chocantes aetos utilizados por el artista para dibujar 
junto al personal rifeño individuos europeos, formando composicion('s 
divertidas tales como ~·~el primer tacazo~~~ "la al<·gre trompetería". '"pnsa­
yando la bicicleta~\ "ante el fonógrafo~~~ ••paisa ¿querer comprar nua n·l{)r~~ 

y ·~dos buenos amigos'\ en la que aparecen un moro y un soldado patinan­
do cogidos de las nmnos. 

Excepcionalmente en tan sólo un caso aparecen mujeres cari­
caturizadas. Se trata de la postal que lleva por título "rnoras de Qucbdana~~ 
y en la que figura dos señoras con sus pequeños. Al igual que tínicanwnte 
en una lámina se contempla exclusivamente un grupo de soldados espaiio­
les contentos después de haber participado en una razzia. 

Esta última postal en su día se complementaría con otra deno­
minada ~~después de la razzia~~, en la que varios soldados indígenas al servi-
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eio de España~ sonrientes~ Jlevan un gran n tÍ mero de armas y ganado eap­
turado a los rifeños no partidarios del protectorado hispano-franeés en 

'·1arruecos. 
Por su parte las postales de imágenes coloreadas~ de las que 

hemos contado con nueve modelos~ se publicarían de forma conjunta por 

Diego Mullor y Boix Hermanos~ y en época más tardía como es fácil de 

suponer. 
Nos brinda estas estampas imágenes costumbristas de los 

l:ocos: ~~.narrador de historias~\ '~vendedor de huevos'\ "can1ino del zoco~\ 

~·vendedor de cerámica" y ••vendedor de gallinas". O de figuras aisladas 
eomo las del: "comerciante moro"~ '"'vaquero rifeño~\ ~~.fantasía mora'' y 
••campesina rifeña". 

Hay que resaltar que en estas últimas postales iluminadas~ el 
aspecto religioso musulmán está muy presente. Así de la muestra de nueve 
láminas consultadas~ en cuatro de ellas aparecen dibujadas~ de fondo"' almi­
nares de mezquitas junto a morabos; mientras que en tan sólo dos copias 
figuran solos el alminar y el morabo en una de ellas. 

ESCENAS DE RIFEÑOS COMPARTIENDO ELEMENTOS DE LA 

CULTURA OCCIDENTAL 

Curiosas postales de tnarroquíes o individuos europeos. 

:\lurn a\·iaclur. Tu.·auclu por Oumc·nc·u. 
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<:"'lll••lf•ría rifo·ña. 
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l.u alo·¡:n· trnmp•·to·ría. 
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ESCENA CON MUJERES CARICATURIZADAS 

De forma excepcional dos señoras de Que.bdana aparecen 

reflejadas junto eon sus retoños en esta imagen de .Mullor. 



________ :\'OTAS SOBIU: LA CAHTOFILIA \IELILLE\SE: DIEGO MLLLOR. CARICATURISTA 

TARJETAS POSTALES CON IMAGENES DE BAZZIAS 

En dos laminas se contetnplan soldados de vuelta de una fruc­
tífera salida al cmnpo del adversario para la captura de sus medios de sub­
sistencia. 

Despúes dt! la raT.ziu. 

De la raT.zia. 
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ESTAMPAS OOSTUMBBISAS OOLOBEADAS 

En las que el aspecto religioso musulmán está presente en las 
las siluetas de ahninares de mezquitas y cupulas de sann1arios. 

:'\arrudor de hi,;torias. 



________ .\OT.\S :-iOBHE L.\ C.\HTOFILI.\ \IEI.ILLE.\SE: DIECO \IU.LOH. CAIUC.\"J"l"IUST.\ 

Cumino cid zoco. 
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El zoco (vendedor dl' etmímicu). 
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Cabe destacar que en todas las postule~ de Mullor hasta ahora 

visualizadas cuando aparece ~lelilla junto a su firma, la ciudad siempre 

figura impresa en caracteres may1Ísculas. Mientras que firma en min(Isr.ulas 

o solamente nwdiante sus inieialf~s: D. M. 1-l. 
Y si su firma siempre aparece en caracteres de color negro~ el 

título del dibujo o escena caricaturizado en postal suele plasmarse en color 

rojo. 

En MeJilla las carieaturas de temas moros también serían 

abordadas en la eartofilia, además de Mullor~ por otros artistas menos 

conocidos como fueron Torres e lbáiiez. 

De Torres~ del que no hemos encontrado ninguna referencia en 

la prensa local~ conoeemos una eolcceión de siete postales con inuígenes de 

caricaturas coloreadas recogidas bajo una cubierta con el título .r.tipos 

moros". 

Editadas en I\'lelilla por Postal Exprés~ llevan los siguientes 

títulos: ""barbería monma~'~ '""tipo de Beni-lJrriagud'\ ·"regular de caballe­

ría~'~ •·encantador de serpientes'\ ·~un ka id del Bi f'~, ••buscando bichos ron-
" ,, 1 ~ . f' - .. tones· y · ga antena n en a". 

Las postales puestas a nuestra disposición del caricaturista 

lhátiez son tan sólo dos que fueron editadas por .Josefa Botella ('11 \telilla. 

Estas llevan por título: •'el tango africano~~ y ••dos pacos dispuesros a darle 

por la retaguardia ... un susto a este soldado en cuanto termine d servicio~' 

y en ambas se ridiculiza al soldado espatiol. 

Unas caricaturas que hasta mediados del presente siglo serí­

an trasladadas a las carrocerías y lunas de algunos autobuses que cubrían 

las líneas regulares de pasajeros de la zona~ como simpático demento 

deeomt ivo ( 15). 
Por {Jitimo, el exotismo rifeíio igualmente sería J'(~cogido en 

postales con imágenes de fotografías en blanco y negro. Siendo escasas las 

láminas que han llegado a nuestras manos. Algunas de ellas corresponden a 

la colección de David Benchimol, prohmnbre de la eornunidad hehr«'a meli­

llense~ y que muestra estampas del quehacer diario de los caltlJH~~inos nor­

tcafrieanos de la zona de Tánger. 



---------\OTA:-i :-iOBHF. l.\ e \HTOFIU.\ ~IEI.II.I.E\SL: J>IECO ~lli.I.OH. C.\HIC.\Tl'JU~T.\ 

TARJETAS POSTALES CON ILUSTBACIONES DE OTROS 

ARTOSTAS 

También en Ylelilla sP. editarían láminas con caricaturas reali­
zadas por otros autores nwnos connoeidos como fuProll Torres e lbáñez. 

Elulllgonfrieano, Je lháii<'Z. 

( ;a(uulo·rín rifo·1ia. do• Turro·~. 
En o•sl!l illlli!!O'II •o• n·flo·ja o•l (1.1(11'1 SI'CIIIIIIMio nsignurlo u In llllljo•r o•n o•lfllllllllo lllll•llllluin. 
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COLECCION DAVID BBBCHIMOL 

Estampas editadas por un famoso hombre de negocios meli­
llense que ofrece estampas de la vida de los campesinos rifeños de la zona 
occidental. 

Por otra partcl dos postales tituladas: ·~•pastorcil1o ( sárah) 

moro~~ y ·~moro arando·\ están englobadas en la colección Tipos y Costum­

bres Rifeñas editada por Postal Exprés de Melilla y realizadas en Madrid 

por la fototipia de Nauser y Menet. 

Otra lánlina lleva impreso ellenm: "3. Marruecos.- Vendedora 

del Rifr'., contando en su dorso que fue editada por la firma J. Laeoste 

radicada en el número 28 de la calle Cervantes. Desconociéndose por tanto 

la localidad de edición. 

Y en las dos últimas de las postales figura un pastorcito rifeño 

con un borrego sobre las espaldas~ no lleva título ni razón de la empresa 

editora., al igual que la imagen en la que se observa una señora cargada de 

leña. Figurando en cambio al dorso de ambas la estampación de un sello de 

caucho con la siguiente inscripción: ~"Obsequio a nuestros dientes, Drogue­

ría Modelo, Alfonso XIII 18, ~telilla'~. 



-------- \OT:\S SOBHE J...\ C:\HTOFILL\ \IEI.II.LF.\SE: DI ECO \11 LI.OH. CAHIC\TI :JUsTA 

CONCLUSIONES 

La in1portaneia que luvo en el pasado las tarjetas poslah~s 

eorno elemento plástico de corntmieaeión~ en tiempos de un extendido nnal­

fahet ismo, empezó a dee.aer desde mediados de los aiios veinte ( 1 ()). Por las 

nwjoras técnicas de los medios gráficos de la!-i revi!-ilas ilustradas, ('amhios 

de eostumbres propias de las diferentes épocas histbrieas y últimamentt· dt• 
forma decisiva por el uso generalizado del teléfono. 

]\:telilla por su sit uaeión geográfica~ ciudad-cabeza de puente dr 

un m1meroso ejéreito y eon una poblaeión en gran parte recién llegada, Pll 

pos dt~ prosperar en sus corulieiones de vida, y lJIH~ mantiene fuertes lazos 

familiares en la Península. Fm~ una eiudad con una pujante demanda de tar­

jetas postales de temas tanto lo('ales~ como del entorno, militares y f•xóticos. 

Y es el gran artista Diego .\hlllor llen·dia d que a través th· su 

obra plasmada en tarjetas postales., sobresale dentro de la impm1ante car­

tofilia melillense. Al aportar una peculiar visión dt~ un fenómeno social que 

se desarrolla en Ylclilla: el de la conviveneia de difen~ntcs euhuras. 
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Mullor caricaturiza a moros y soldados juntos~ divirtiéndose en 
franca camaradería~ de forma Inagistral y sin herir la susceptibilidad de 
nadie. 

Por último habría que resaltar el valor patriótico de sus tarje­
tas postales. Caricaturiza a los rifeños tal como son~ hombres duros e indó­
mitos; pero al mismo tiempo cargados de una humanidad desbordante. ~o 
los refleja emno fieros guerreros, sino como hombres sencillos y felices de 
compartir los frutos de los avances técnicos~ muchas veces en compañía de 
oecidentales. Con ello Diego Mullor ha pretendido desrnitificar la estereot i­
pada imagen del rifeilo luchador ante los ojos del pt1blieo en general y más 
concretamente de los bisoños soldados que acudían a la zona de 1\:lelilla 
asustados ante la posibilidad de tener que enfrentarse con un adversario 
rifeño de conducta guerrera mil veces ensalzada. Pero que sin embargo 
seguían siendo hombres de carne y hueso como él. 

A raíz de la Guerra Civil Española y con el fin de granjearse, 
de forma gratuita~ la simpatia de los musulrnanes~ las autoridades melillen­
ses retirarían de la circulación las postales con caricaturas obra de Mu11or y 
otros artistas. E incluso se denunciaría a las personas que las poseían, por 
lo que muchas se romperían (17). 



_____________________________ \ () T :\ S 

1. •·Postul<~s pomográfkas", c·n D '/'e/c•gm­
lllfl dl'l Uij; MeJilla, 26 de enero clc· 1912. 

2. Díez Sánchcz. Juan y ~lo~n Honwro, 
Vice•nl!•. "\ldilla en fiestas": 1912. Los primc~rns 

graml1•s fcslt•jos cid siglo XX". 1'11 Feria de .\lelilla. 

1990. 
:1 ... Las usanzas moras, los c~alll'llos dd 

ni1io-. c•n D 'l't-legmma del llif. Mdilla. l!i dt• 
e•Jwro de 191?. 

4 •. \lontemm", Haul de. '"Die¡!{o Mullor 111'1'1'­
rliu, 1111 gmn nlrkaturistu axan¡uieo''. 1~11 1~1/Jia­

rhJ dt• la Costa del Sol. M1ilagn, 2!l de• nutrzo de• 
11>87. 

5. Cutiérrcz Cutiérn•z. Lourclt-s y Tonuís 

Gonzúle·z. Cmu:hita. Dibujos y grabados de la 

Sección dt• Africa y Mundo ámbe, Biblioteca 

\udonul, Madrid, 1989, p. :31. 
6. \·lolllemur, Ranl de. Op. Ci1. 
7.1hídem. 
8. Saro Gundarillas, Frunehu:n. "Eseriturc~s 

Mclillensc~s". Fl'ltndsco Carcuíio Mns, c~n Melilla 
lit~)', 24 dc• enero de 1986. 

9. '"Diq~o Mullur. en la próxima I'XJllbicii)n", 
en D 1Hr•wtmw tM llij~ Mdilln, 19 tlt· junio clt· 
1917. 

10. fl Tr•/r•p·a11U1 del 1/if. \ldilla. W dt' 
octubre· tlt• 11112. 

11. Cutiérn·z Cuti1~nez. LounJc, y TonHÍs 

Conzáll'z. Curwhitn. Op. Cit.. p. 85. 

12. Teslimouio oral n·e·ogido d1•l foJII¡.!rHfo 

\tiguel Soriu Pén·z. 

13. El Tt•lr•gruma del HU: .\1r·lilln. 19 de 
octubre ele~ 1 IJ."JB. 

14. "Dit•go .\lullor. de la próxima l'xposi­
~~ión''. e11 Tr•lt•p.Tlllllll dd ll~t: \ldilla. 19 dP juuiu 
dt~ 1917. 

15. Testimo11iu oral n•c:ogido 1lc•l illdl"'trial 

aerógrafo Jua11 Dít~z Bhíz<¡m•z. 
16. Te~slimouio oral recogido del úhimo 

fotógrafu amlllllanlt• dc· .. ul minmo.,. de .\J¡•Jilla. 

Eslcbnn Pért•z BoiiWI'n. 
17. TesJimunio ornl n~eogido del fotÍ>gl'llfo 

Esteban Pc'n~z l~onu~ru y F. Canno11a Paehón. de~ 

lu Papt~J¡•ría H. Boix y e•xpcrlü en Cartofilia. 
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Melilla tras la 
conquista: 

documentos para su 
estudio 

Rafael Gutiérrez Cruz-----------------
l)niversidad de Málaga 

INTBODVCCION 

El estudio de la presencia española en el norte de Africa puede 
ser abordado desde 1núltiples aspectos. El desplazruniento de la frontera hasta 
el continente africano tras la conquista del Reino de Granada genera una 
serie de problemas~ que serán objeto de un trabajo que estarnos elaborando. 

El sostenhniento de _\.felilla tras la conquista va a depender en 
gran parte de la Corona. 'T'ras el acuerdo de abril de 1498 con el duque de 
_\.fedina SidorÍia~ los reyes dispondrán en .\tlelilla de una serie de oficiales 
que vigilen el cumplimiento de lo asentado con el duque. 

Los documentos que presentamos en esta comunicación infor­
man del grado de cmnplimiento de ese pacto~ reflejando de paso la situa­
eión real de una ciudad conquistada hacía pocos 1neses, con toda una serie 
de necesidades por cubrir. 

Nuestro objetivo es ofrecer en estas líneas una aproximación a 
la problemática de la ciudad, sin pretender una profundización en los 
temas tan sugerentes que plantea la documentación que aporta1nos, dejan­
do para posteriores trabajos el estudio de las fortificaciones de la ciudad, de 
los problemas que genera su abastecimiento o de su población. 

BJ 
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Los documentos a los que hecho alusión son dos memoriales 
enviados a los reyes por el vecdor de Mclilla~ Diego de Olea de Reinoso~ 
húormándoles de todo lo que era necesario para asegurar la ciudad con­
quistada y para el abastecimiento de sus pobladores ( 1). Estos infonnes no 
están fechados, pero por la naturaleza de los te1nas a los que se alude~ se 
pueden situar en el segundo smnestre de 1498. 

También presentan1os un informe firmado por el obispo de 
Badajoz~ en el que se responde a diversas cuestiones planteadas en m1o de 
los n1emorialcs de Reinoso (2). 

EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS 

Ya hemos señalado cómo en el asiento finnado en 1498 entre 
los reyes y el duque de Nledina Sidonia se contempla la existencia de oficiales 
reales que estuviesen en ~telilla por mandato de la Corona. Aunque no se 
especifican las funciones a realizar por estos oficiales, se cornprcnde la volun­
tad real de Inantener en la plaza a personas que fiscalizaran el cumpllinicnto 
de lo concertado con el duque. Además., a través de sus infonnes la Corona 
estaba perfectarnentc informada de todo lo que ocurría en el presidio. 

BB Durante estos años, el veedor de Ylelilla, es~ como ya hemos 
mencionado~ Diego de Olea de Reinoso~ contino de los reyes. Ocupará este 
cargo cmno mínhno hasta 1515, con un salario de 60000 1nrs. anuales (:-3). 
En los informes que envía a la Corte queda reflejado el grado de observan­
cia de lo asentado con don Juan de Guzmán. Como es lógico por las carac­
terísticas de 1\:lelilla predominan los asuntos militares y de abastecimiento. 
En función del contenido de estos memoriales, los reyes se dirigirán al 
duque con las órdenes necesarias para la rncjor guarda de Mclilla. 

El aparato militar 
El veedor real cmnunica a los reyes la situación y necesidades 

de las fortificaciones de la ciudad y la provisión existente de armas y muni­
ciones. También a través de estos informes conocemos el número de solda­
dos que sirven en la plaza y otras cuestiones relacionadas eon ellos~ como la 
regularidad de las pagas~ la intendencia., etc. 

a) J'ortir1caciones 

La rápida conquista y la apresurada fortificación de la ciudad 
ocasionaron que las obras realizadas no fuesen todo lo perfectas que sería 
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de desear. Cmno afirma Heinoso, '"fue hecho de prisa e con agua de la mar 
y con gentes no ofigiales '~. Sin embargo este problema se puede solucionar, 
ya que se dan condiciones para realizar un buen de trabajo de fortificación, 
al existir en el lugar buena cantería y ser la ciudad ~~la rnás dispuesta que 
nunca se vio para ello y merecc1o bien~~. 

Cn auténtico escollo para edificar todo lo que se necesitaba era 
la falta de mano de obra cualificada. En efecto, no había albañiles, picape­
dreros, tapiadores, carpinteros~ herreros~ para trabajar en Melilla. De los 
treinta y cinco oficiales artesanos que el duque estaba obligado a tener en 
la ciudad no había ninguno. Había prmnetido enviarlos, pero el veedor 
deseaba tenerlos ya allí, porque eran irnprescindiblcs en .Melilla, ya que la 
única forma de sostenerse en ella era con unas buenas obras defensivas, 
~~pues a todos ynfieles espanta~'. La propia situación de inseguridad que se 
vivía en la plaza justificaba que no fuera fácil encontrar personas que qui­
sieran pasar a tierras africanas, y los que estaban decididos a ello exigen 
altos salarios y condiciones exeepeionales de trabajo ( 4). 

El prirner elemento defensivo que había que modificar era la 
cava. Se debían en1prcndcr trabajos en ella para doblar su anchura y 
aumentar su profundidad. La cava tenía por la parte de poniente un arroyo 
de agua dulce, que daba en la punta de la fosa. Por levante entraba el mar. 
Para mayor seguridad era necesario levantar en el lienzo de la cava tres 
recias torres de cantería. 

A la falta de artesanos se unía la neeesidad de materiales de 
construcción para levantar torres, garitas y baluartes~ cmno tapiales redon­
dos y llanos. La edificación de garitas para las velas y estancias para las 
rondas se justificaba porque ·~es mucho ynconvenicnte donnir al agua y al 
sereno~'. Para obviar esta fa ha de materiales~ los oficiales del duque reco­
mendaban que las garitas necesarias se hiciesen de madera. 

La falta de instalaciones adecuadas para la guarnición era 
notable. Los escuderos no tenían caballerizas donde guardar sus animales1 

"~que se pierden y destruyen al sol y al sereno y al agua~~. Pero no había ni 
materiales ni dinero. 

Los castellanos encontraron en Melilla una ciudad semiderrui­
da y eon sus fuerzas defensivas desmanteladas (5 ). En 1498 se plantea la 
posibilidad de construir una fortaleza. Para ello se le ofrecen a los reyes tres 
lugares posibles para su edificación. 1) Se podía construir en un lugar al 
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que llamaban la Herrería. Era el más fuerte de los tres y el que más domina 
la ciudad. Su mayor defecto consistía en que no se podría abastecer por 
mar cuando hiciese mal tiempo. Problema no desdeñable, ya que Melilla 
necesitaba de ese apoyo marítimo para mantenerse en un territorio hostil. 
Trunpoco tenía posibilidades para abastecerse de agua natural~ por lo que 
habría que hacer aljibes. 2) Un segundo lugar se situaba por encima del 
puerto. En él se podía hacer w1a construcción muy fuerte con condiciones 
para ser auxiliada desde el mar, incluso con mal tiempo. ~o es tan buen 
lugar como el anterior de la Herrería~ y, como aquel, no disponía de agua. 
3) El tercer posible emplazamiento se localizaba cerca de la puerta de la 
villa. Un lugar fuerte y con agua natural. También se le podía socorrer 
desde el mar. Su principal inconveniente consistía en que si el enetnigo 
entrase en la ciudad, desde este lugar no se podría dominar. El vcedor se 
quejaba de no tener cerca un pintor para enviarlo todo dibujado a la Corte. 

'b) Armamento 

Ya hemos mencionado que los asuntos militares son uno de los 
predominantes en los rncrnoriales enviados por el veedor Reinoso a la 
Corte. El estado en que se encuentra la provisión de armas y n1uniciones en 
el presidio debió ser una de las preocupaciones constantes del oficial real. Y 
entre este armamento las armas de fuego ocupaban un lugar preenlinente. 
La artillería existente en :Melilla era propiedad del duque, hasta que los 
reyes enviasen la suya. Gracias a estos informes conocemos las piezas del 
parque artillero de la ciudad en estos mmnentos: 

-Una lmnbarda tnediana delgada. Otra lontbarda quebrada 
que se acortó. 
- Cuatro pasabolantes~ dos mayores y dos nwdianos '"flacos". 
-Dos tiros buenos~ conocidos como ~~el Duque" y "San .luan". 

- Dos cuartagos~ uno hecho pedazos y saltado por la boca del 
servidor. 
-Trece ribadoquines. 
-Ocho sacabuches. 
- Veintiocho serpentinas de mar~ de hierro. Eran tiros viejos y 
~-muy gastados de orín". 
- 1\o hay espingardones de hieno ni culebrinas. 
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Según los criterios de Diego de Olea, la artillería de Melilla 
debía cmnponerse de las siguientes piezas: 

-Cuatro o cinco lombardas. 
- Seis pasabolante buenos, largos y nuevos. 
- Seis pasmnuros. 
- Tres o cuatro cuartagos 44para unas tres cuestas que estan 

aqui Qerca, adonde tnas se pone la gente'~. 
- Cum·enta o cincuenta ribadoquines. 
-Veinte o treinta sacabuches de 1netal para las almenas de_ la 
barrera y para el espolón. 
- Treinta o cuarenta serpentinas. 
- Ciento cincuenta espingardones de hierro y cincuenta cule-
brinas. 
He presentado ambas relaciones para dmnostrar la importan­

cia concedida por el veedor a la artillería .. :Virtna que es conveniente tener 
mucha artillería para que 44 quando neQesario sea parezca toda la Qibdad un 
fuego e se piense que es esto el ynfierno~~. Entre sus recomendaciones seña­
la que las piezas fuesen de metal y no de hierro~ debido a la fuerte hume­
dad que soportan en Melilla. 

La necesidad de aumentar el parque artillero melillense no es 
compartida por el obispo de Badajoz, quien en su infonne a la Corona afir­
ma que la existente es suficiente para su defensa, 44porque no tiene tantas 
troneras ni lugares do se ponga quantas ay'~. 

Pero no son necesarias sólo las piezas. También son precisos 
oficiales para su conservación. Y tampoco hay ninguno en la ciudad~ ni fra­
gua donde reparar las estropeadas. El duque estaba obligado a tener un 
fundidor en .Melilla y no lo cmnplía. 

Igualmente era fundaiilental el abasteciiniento de municiones 
para las armas. En este aspecto volvemos a encontrar al veedor en la obli­
gación de denunciar deficiencias. En efecto, se afirma que la cantidad de 
pólvora almacenada no llegaba a los veinte quintales. ~o había nada de 
azufre, sa1itre y carbón de sauce para la producción de pólvora. A causa de 
esta falta de materiales el polvorista que está en la ciudad no tiene trabajo. 
El interés por solventar estos problemas lleva al veedor a señalar lugares en 
los cuales hay almacenados algunos de estos productos que son de vital 
importancia para el presidio ( 6). 
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Tampoco hay pelotas para los tiros, ni de piedra ni de plomo, 
faltando asimismo el plomo para fabricarlas. 

1\o es mejor la situación para el armamento más "convencio­
nal". Se fijan en cien o doscientas las ballestas fuertes con sus garruchas 
que son necesarias, 1nás sus dotaciones de saetas (7). En caso de roturas no 
había en lVIelilla un ballestero que las reparase. 

e) Las tropas 
En el asiento de 1498 se establecía la siguiente guarnición: 

200 escuderos de las guardas~ 300 ballesteros, 100 espingarderos y 20 
artilleros ( 8). 

Según los informes del veedor el duque de Medina Sicionia 
mantenía en la ciudad los soldados que le correspondía, o sea, los trescientos 
ballesteros y cuarenta espingarderos. Igualmente están al completo los dos­
cientos escuderos y sesenta espingarderos de las guardas enviados por la 
Corona. Pero incluso contando con todos los efectivos previstos en el acuer­
do, Reinoso señala que son necesarios más peones y caballeros. Por ello soli­
cita a la Corona que se conceda a l\llelilla privilegio para que los homicianos 
pudiesen ir a servir en ella, afirmando que son aquí más necesarios '~que 
ninguna parte de quantas ha avido en las fronteras del re)•no de Granada". 

La paga de estas tropas se debía efectuar cada dos meses. Se 
nota en los memoriales un especial interés en que esto se cumpla y los sol­
dados reciban su sueldo con regularidad. Si no se hiciese de esta forma se 
podrían generar muchos problemas, al no haber en Melilla mercaderes que 
adelantasen provision~s a los hombres a cambio de alguna prenda, ya que 
normalmente los mercaderes iban y venían. Además, si no hubiese quien les 
pagase en el momento de la compra, los comerciantes podrían dejar de lle­
gar a lVIelilla. La Corona también abastecía a las tropas, adelantándoles 
provisiones sobre su sueldo. 

No debía de ser fácil la vida del soldado en .Melilla. El perma­
nente peligro exterior les obligaba a estar en un constante estado de vigilancia. 

A lo largo del recinto se contaban cincuenta estancias de 
"velas~' para la vigilancia nocturna. En ellas dormían cada noche tres peo­
nes, de manera que una noche velaban y otra no. En la zona más peligrosa 
de la ciudad, la barrera., dormían cada noche quince espingarderos. Eran 
éstos unos soldados ~'"singulares'\ como los denomina Reinoso. Estos hom-
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bres de las guardas reales se negaban a rondar y velar como hacía el resto de 
la guarnición. Aún reconociendo que son gente especial~ y '~verdad es que 
por ser ellos tales es de sofrirles todas cosas~~~ el vccdor solicita u los reyes 
que les manden rondar y velar~ como hacen los escuderos de sus guardas. 

Entre soldados también se producían casos de deserción. Así 
en setiembre un hombre de la guarnieión se fue '~a tornar 1noro de noche~~. 
Al día siguiente~ y bajo una fuerte lluvia~ los moros se acercaron a tentar las 
defensas~ seguramente guiados por el desertor. A raíz de esto se reforzaron 
las guardias, participando un total de cincuenta y tres escuderos en la vigi­
lancia nocturna. 

La defensa por mar no se olvida. Reinoso propone despedir a 
dos de las cuatro fustas que se establecían en el asiento y comprar dos bar­
cas grandes, como las del descargo de Valencia. Su utilidad sería tn1Iltiple. 
Por una parte servirían de gran ayuda para las cabalgadas que se realiza­
ban en los aduares cercanos a la costa~ ya que podían llevar cien soldados. 
Trunbién se les podía utilizar como albatoza, para la protección marítima 
de la plaza~ armando dos lombardas en cada una de ellas. Y no debía de ser 
infrecuente este peligro por mar~ cuando el veedor hace referencia a una 
carta que envía a la Cmie infonnando del "'desbarato'~ de las fustas y de la 
gente que murió en él. 

Los abastecimientos 
La situación que describe el veedor en sus memoriales es muy 

negativa. Hace falta prácticamente de todo: escasean los alimentos, faltan 
la leña y el carbón y los materiales de construcción. 

Se solicita a la Corona el envío urgente de trigo~ harina~ ceba­
da, habas, garbanzos, arvejas, lentejas y bizcocho, al 1nenos para mante­
nerse medio año. Se fija este periodo de tiempo por ser difícil el abasteci­
miento durante el invierno~ debido a las características de la costa y los 
vientos. Asimismo la población necesita cecinas de vaca y tocinos~ de los 
que no hay nada en la ciudad. Para completar la provisión de la plaza es 
necesario traer quesos~ aceite, sal, vinagre y vino, aunque éste último ~~se 

puede escusar pues hay harta agua~~. Uno de los posibles motivos de este 
desabastecüniento puede ser el que en la ciudad no haya carnicero ni taber­
nero ni pescadero. No están en Melilla porque el duque se niega a mandar­
los, alegando que no es su obligación. Se le contesta que es su deber por ser 
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el alcaide y capitán general. Como se comprueba, era difícil eompletar la 
dotación de personal para el correcto funcionamiento de .\tlelilla. 

Otro motivo de la falta de provisiones es la escasez de dinero. 
Ante las peticiones de Reinoso, el obispo de Badajoz responde que no puede 
enviar cecina de vaca ni tocino hasta que lo manden los reyes y provean de 
dinero para ello. El veedor ha recomendado que se adquieran en Honda. 

Para completar su dieta alimenticia los melillenses pescaban 
con las redes que tenían. Por este motivo no se les provee de pescado salado. 

Con el objetivo de asegurar un abastecimiento prolongado, el 
veedor recomienda que se eompren grandes cantidades de alintentos~ prin­
cipalmente trigo~ harina y carne, ya que se pueden renovar regularmente 
entregándolos a la gente a cuenta de su sueldo. 

Pero la compra masiva de provisiones origina el proble1na de 
su almacenaje. En los primeros meses no existía en 1\'lelilla ningún lugar 
construido ex-profeso para guardar los bastimentos, ocurriendo en ocasio­
nes que los envíos de alimentos son devueltos al no tener un sitio donde 
tenerlos. Desde los primeros momentos se utilizan las cuevas como depósito 
para las provisiones. Según informaban los que habían estado allí~ las cue­
vas eran lugares idóneos para guardar todo tipo de alimentos~ salvo el trigo 
y la cebada. Pero ocurría que muchas euevas se utilizaban como viviendas~ 
y por ello se solicitaba la construcción de alhóndigas. 

De nada servía que hubiese cantidad de trigo si no existían 
molinos para su molienda. Y esto es lo que ocurría, ya que sólo habían unos 
molinillos de mano, saliendo muy cara la harina que se conseguía con ellos. 
Para paliar este problema se hicieron dos propuestas. La primera, la cons­
trucción de un molino de viento, ya que se daban eondiciones favorables 
para ello, enviando desde la Península los materiales y los maestros para su 
edificación. La segunda, hacer un nwlino de agua en la eava~ aprovechando 
el arroyo de agua dulce que corría por su extremo occidental. 

Otro producto básico para la vida cotidiana de la ciudad y 
para las obras que se debían realizar era la leña. Y también faltaba en 
.\lelilla. Durante los primeros meses los soldados la traían de las huertas 
que se encontraban cercanas a la c.iudad. Pero ya se había terminado. Para 
conseguirla había que penetrar más profundamente en el territorio, a lo 
cual se negaban las tropas, por el peligro cierto que ello suponía. La leña 
que transportaban las fustas era muy poca y no cubría las necesidades. Hei-
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noso afirma que si la guarnición eontase con doscientos de caballo se podrí­
an organizar incursiones para buscar leí"ía, ya que al ser la tierra muy mon­
tañosa~ las cincuenta lanzas existentes se deberían emplear ~~para atalayas y 
descubridores'\ sin quedar ninguna para la protección de los hombres que 
la corrascn. 

Para hacer más seguro el puerto de Melilla a los barcos que 
arribaban con provisiones en invierno~ y así garantizar su venida, se propuso 
comprar seis anclas y dos barcas para el descargo. Con las anclas se podría 
socorrer a los navíos cuando hubiese mal tiempo. Las barcas servirían para 
descargar antes y más cómodamente las mercancías, así como de auxilio 
para andar en días de n1arejada. 

Para asegurar el abastecimiento regular de la ciudad, el veedor 
solicita a los reyes que envíen una carta a \.fálaga y a ""todas estas fronte­
ras~\ para que no impidan la saca de productos destinados a la provisión de 
Melilla. Esta petición se explica., ya que había lugares, como Málaga, que 
tenían prohibida la salida de algunos productos~ como el trigo. 

La población 
Es poco lo que conocemos de la población de ~'lelilla tras la 

conquista. El asiento de 1498~ al que hemos aludido repetidamente, fijaba 
en setecientas las personas que debían cornponer la guarnición melillense. 
Pero ya sabemos que el duque no cumple lo pactado con la Corona~ ya que 
en los meses a los que se huce referencia en los memoriales faltaban en la 
ciudad los treinta y cinco oficiales artesanos que allí debían residir, y tam­
poco estaban ni el físico ni el cirujano ni el boticario. Pero jtmto a esto nos 
encontramos con que vivían en la ciudad cierto número de personas que no 
estaban contempladas en los acuerdos, lo que obliga a los reyes en setiem­
bre de 1498 a ordenar al duque que no pennita la presencia de este tipo de 
gente en Melilla~ que no tenían oficio y que "'non sirve a otra cosa sino a 
comer los bastimentas que alli cstan~~ (9). 

A los pocos meses de la conquista, el veedor real ya pide ins­
trucciones a la Corona para el trazado de las calles y la ordenación de la 
ciudad. Este dato abunda más en la tesis de que los castellanos encontraron 
a su llegada una c.iudad serniderruida. Se efectúa un repartitniento de sola­
res para casas, sitios que son señalados por el alcaide o un oficial real. Esta 
medida se adopta para seguir un orden en la eonstrueción de las casas ya 

89 



90 

llt~Jarl Guliirrtz Cru:::; _______________________ _ 

que, según Reinoso, el lugar '~lo merec;e bien, que es el ntas lindo sityo y 
mas alegre que nunca se vio". No se envían tejas a .\tlelilla para cubrir las 
casas, ya que estas no han de ser tejadas, "syno de terrado como son las de 
los moros~~. En cambio, para la construcción de la iglesia se mandan diez 
mil tejas. 

A pesar del clima de violencia existente en Melilla los vecinos 
se fueron asentando poco a poco. Los primeros debieron ser soldados de ]a 

propia guarnición ( 1 O) . 
Las relaciones de los vecinos con el alcaide puesto por el duque 

no van a ser fáciles. Varias personas fueron víctimas de la actuación arbi­
traria de Gómez Suárez de Toledo~ existiendo casos en los que éste actúa 
como juez y parte ( 11 ). Para que no se confundan las funcion~s de alcaide 
y justicia, el veedor Reinoso aprCinia a don .luan de Guzntán para que 
mande a MeJilla el letrado que está obligado a tener allí~ ya que recibe cin­
cuenta mil mrs. anuales para su sueldo. 

Los conflictos con el alcaide llegan hasta tal punto que un 
capitán, .\tlanuel de Benavides, y la gente de su capitanía, no admitirán la 
autoridad suprema del oficial ducal. En una carta enviada por los reyes al 
duque el 15 de octubre de 1498, le comunica que la voluntad real es ~•que 
aquella c;ibdad e todos los que en ella estovieren esten a la governac;ion del 
alcaide que alli tovieredes~~ (12). 

OONOLUSION 

Tras un primer análisis~ los documentos que presentan1os 
ponen de manifiesto una ciudad que debía estar semidestruida, en la que 
todo estaba por hacer: fortificaciones, viviendas, asegurar los abastecimien­
tos~ consolidar la estructura administrativa. 

Esta situación contrasta bastante con el panorama que encon­
tramos en las ciudades del antiguo reino nmsulmán de Granada, conquista­
das hacía pocos años. En estas se comprueba un mayor nivel de organización. 

La necesidad de ser abastecida de todos los productos necesa­
rios desde la Península, la falta de control real sobre el territorio que la cir­
cunda y la autoridad dual~ real y ducal, de la que depende, pueden ser fac­
tores que expliquen hasta cierto punto, la variada serie de problemas que se 
constatan en Melilla tras la conquista. 
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APEl\TDICE DOCUMENTAL 

1 
Informe enviado por el veedor· de MeJilla Diego de Olea 

de Rcinoso a .luan Carrasco~ para que éste lo transmita a los reyes. 

A.C.S.~ Contaduría ~layor de Cuentas, 111 Ep., leg. 628. 

\'lemorial de las cosas que vos lohan Carrasco aveys de 

hazer relm;ion al rey e a la reyna nuestros señores de mi parte, que son 

muy ne<;esarias de proveer en la ~ibdat de Mclilla, son las que de suso 

en este memorial firmado de mi nombre van dedaradas en esta guisa: 

-que sus altezas deven mandar proveer de bastimentas 

a esta <;ihdad por un año e a lo menos por medio~ para eomer~ por· 

que esta tierra es muy brava y en el ynvicrno seria mala de proveer 

mucha parte del. Y de artillcria y polvora y almazen lo mismo. 

-que cspe~ialmcnte es ne<;esario para el bastimento 

trigo y harina, ~evada y havas, garvam;os, arvejas, lentejas~ viscocho, 

esto a lo menos para medio año. 

-otros y, que aquí ay muy mal recabdo de moliendas, 

que no ay sino unos molinillos de mano que valen poco, tales que de 

mala harina cuesta moler una fanega mas de setenta mrs. Que se 

puede hazer un molino de viento porque ay dispusysion para ello, 

enviando de alla el ofi~ial y cosas nec;esarias para hazerlc, que las 

atahonas yo las hare hazcr~ aunque son de condi<;ion que se des· 

con~iertan, pero que ya he cnbiado por piedras para ellas. 

-otrosy~ que es ncc;esario ~e~inas de vacas y cabrones~ 

to~inos, quesos, pescados salados, y que dcsto ninguna eosa ay aqui. 

Que se puede proveer de Ronda, que tiene dispusic;ion para ello, para 

las cosas de carne. Que si sus altezas me lo mandan que yo podre 

pasar a Malaga e yr a Ronda para lo proveer todo. 

-otrosy~ es menester azeyte~ sal~ vinagre, vino~ aunque 

el vino se puede csr:usar pues uy harta agua. 

-otrosy, que es ne~esario leña y carbon, que no ay nin· 

guno ni gente para traerla~ ni las fustas que aqui estan nos valen cosa 

y no les hizieron buena relac;ion a sus altezas dellas. 
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-otrosy, que demas dcst:e bastimento susodicho para 

este tienpo~ porque syn mucha net;esidad no se ha de allegar a el, han 

de mandar sus altezas dar una earl.a para Malaga y a todas estas 

fronteras, que puedan traer aqui provisiones, no enbargante que 

Malaga, por la saca de los genoveses no consienta sacar pan para 

otra parte fuera della, que se dexc saear para esta \Íbdad y que desta 

manera podríamos ser proveydos. 

-otros y, que el pan que as y ha de estar en el bast.imen­

to depositado, se pueda tener manera de renovarlo dandolo a la 

gente en cuenta de su sueldo y metiendo otro nuevo, para que si una 

ves se baste\e bien~ aquello se conserve mucho tiempo. 

-que qnanto a la carne asimismo se puede dar a la 

gente en cuenta de su sueldo, por manera que en lo un y en lo otro 

perderan sus altezas nada, sino tener en ello echado un cuento en 

que puede eostar adelantado y tener el dinero seguro y la \ibdad pro­

veyda de todo lo que dicho tengo. 

-que en quanto a lo del artillería e armas defensivas e 

ofensivas, es menester proveerla de muy buena artylleria, que es 

menester proveerla de quatr·o o \Íneo lonbardus, que no ay mas de 

una lonbarda mediana con un servidor y un earreton en que lyra~ y 
no esta acabada de encavalgar. Ay otra lonbarda que fue quebrada 

que esta eneavalgada y se acorto. Tiene dos servidores~ es flaca, es 

menester las lonbardas que rengo dicho. 

-otrosy, que es ne\esario media dozcna de pasabolan­

tes buenos, bien largos y nuevos con sus quatro servidores con sus 

carretones y bien encuvulgados. Ay aqui quatro pasabolantes~ los dos 

mayores y los dos medianos flacos, con cada dos servidores; cstan 

encavalgados. Es menester los pasabolantes que digo. Eslos todos 

son de hierro. 

-otrosy~ es menester media dozena de pasamums, y 

aun mas para las estan\ias, que no uy ninguno. Ay aquí dos tiros que 

son buenos, el duque y sant Juan, en sus carretones. Estos pasamuros 

que es menester y estos dos tiros que estan con ellos, y que vengan 

cncavalgados con sus canetones y con sus servidores doblados. 

-otrosy, es ne\esario tres o quatro quartagos para unas 

cuestas que estan aqui \erca adonde mas se pone la gente. Dos ay~ el 
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uno hecho peda~os y otro menor saltado por la boca del servidor. 

Son menester estos quartagos. 

-son menester quarenta o ~inquenta ribadoquines. Ay 

treze razonables, por que llevaron los otros al duque, no se para que 

quieren hazer. 

-son menester vcyntc o treynte sacabuches de met.al para 

entre las almenas de la barrera y para el espolon. Ay ocho razonables. 

-otros y, son menester treinta o quarenta serpentynas y 

mas de mar con sus quatro servidores. Ay aqui veynte e ocho asimis­

mo de mar. Todas estas son de hierro, tiros viejos de mucho tienpo y 

gastados de orín. Son menester estas serpen1jnas corno dicho es. 

-ot.rosy, que es menester espingardones de hierro e 

culebrinas, <;iento e ~inquenta de uno e ~inquenta de otro, que no ay 

aqui ninguno. 

-otrosy, que esto traydo es menester ofi~ial de fyerro e 

de fundi~ion que si reventaren lo adere~e. Y carhon y fragua para 

ello. No ay ninguno, sino un Juan de Orejo lonbardero y no tiene 

aderezo para nada dello, ni carbon. Es menester pmveerlo. El hondi­

dor del duque no esta aqui, que yo he enbiado por el. 

-que para estos tiros es menester mucha polvora, que 

ay aquí muy poca, que no ay aqui veynte quintales. Y ha menester 

a~ufre y salitre y carbon de sabze para hazerlo. Desto no hay nada, 

es menester proveerlo. Ay aqui polvorista del artillería de sus altezas 

que lo haria si toviese aparejo. Y asimismo es menester aludas para 

la am1ar y linternas para de noche, no ay ninguna aqui. Recibiría­

mos afrenta si de noche nos afrentasen al armar los tiros. Es menes­

ter que provea. 

-otrosy, es menester ~iento o dozientas vallestas fuertes 

con sus garruchas y almazen pm·a ellas, y vallestero que las adcrczc~ 

y bramantes y cuerdas. Ya van cuerdas y plumajes. Y cola y muchos 

caxquillos y muchas astas y maestro que las haga. 1\o ay ninguna 

cosa destas ni maestro que la~ haga. 

-iten, es ne«;esario hierro y plomo, el hierr para dardos 

y el plomo para cabrillas y para pelotas. No ay ninguno. Ay quien los 

haga y no ay aparejo ni el hierro ni el plomo y asy ha menester 

muchas pelotas hechas y quien las haga, asy de hierro como de pie-
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ch·as mayores y menores. Asy es menester lien<;o pa1·a los tiros, no ay 

ninguno, y ay tiro que lieva una tert;ia de bretaña cada vez. Es 

menester todo esto proveerlo. 

-otros y, es menester ofi~iales para esto del artilleria y 

que hagan picos y almadanas y palancas y azaderas y taladros y 

escodas y ac;uelas y sierras y escoplos, que desto ninguna cosa ay. Es 

menester enbiarlo hecho y maestro que aca las haga y endereze 

quando se quebraren. 

-otros y, es nec;esario para las lavares, albañiles., picape­

dreros, tapiadores, carpinteros~ herreros. Esto no ay ninguno. El 

duque avia de tener treynta e c;inco~ que yo ge lo he escript.o y me ha 

respondido que luego los cnbiara. Pero que yo mas qtten·ia verlos, 

porque esta c;ibdad no es para sostenella con palabras, sino con algu­

na obra, pues a todos ynfieles espanta. 

-otrosy, para estos ofic;iales de lavares es menester 

tapiales redondos para torres y garitas e baluartes e tapiales llanos 

para paredes de marca mayor. Y para los tapiales codos y agujas y 

mac;os y muchas sogas para armar guindastes y garruchas para sobir 

y baxar y tornos pura las espuertas, heiTadas para echar agua en la 

ticr·ra, cal, ladrillo, madera, teja. Ninguna cosa desto ay. Es nec;esario 

mandarlo proveer porque es menester hazer que se hagan garitas 

para las velas, estanc;ias para las rondas~ porque atmque la gente eon 

voluntad que tiene al servi~io de sus altezas ayan pasado y pasen de 

aqui adelante~ no es de consentir gclo por que adolesc;er y es mueho 

ynconvenicnte donnir al agua ya al sereno. 

-otrosy~ que es menester hazer cavallerizas para los 

cavallos, que se pierden y destruyen al sol y al sereno y al agua. Y 

asimismo es menester alhondigas para los bastimentas, que no ay 

syno cuevas que son humidas y pierdesen los bastimentas. Asimismo 

es nec;esmio hazer dos torres de presto. Desto no ay aparejo ni blanca 

para ello~ que yo lo he escripto al duque y al obispo de Badajoz. 

Dizen que luego. Pero que yo lo ternia por mas c;icrto si fuere venido .. 

porque ello es menester para largo~ porque el ynvienw es en la mano. 

-otrosy~ que es menester cañamo, maromas gruesas y 

delgadas así de esparto como de cañamo; y esparto mucho y plit.a 
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para hazer serones y espuertas y calderas y hechas. Ninguna cosa ay. 

Para las espuertas y serones es nec;esario espartt~ro. 

-otrosy~ que espec;ialmente sobre todo es nec;esario leña 

para esm c;ibdad, la r¡ual no tyene ninguna, y los cavalleros y peones 

disen que no yran por dla por el peligro que se perderían. Y c;ierto es 

verdad que oeurre mueho peligro, porque si hmna aqui la trayan 

hcra porque avia huertas c;e~ren y las talavan y trayan la leña y algu­

nas matas que agom son acabadas, por marwrn que de donde agora 

la pueden traer es distuntc tierra y perderse han la gente sy fuese. Y 
las fustas que aquí estan no son para traerla~ porque aunque traen 

alguna es tan poea que no quite nec;esidad. E.s nee:esario rcmcdiarse 

luego que no ay ni una sola astilla, y si aquí ovieren doscientos de 

eavallo pudiera ser traer leña y hisierase mas guerra y a vuestras alte­

zas no le costaría mas que estando asi u pit\ que eomo la tieiTa es 

muy doblada~ las c,;inquenta lnnc;as qtw aqui estan son todas menester 

sy leña se oviese de traer para atalayas y descuhridores~ por manera 

que para en guarda de la ge~nte que la oviese de ll'ltel' no queda lanc;a. 

-otrosy. que pues estas fustas no son para traer leña ni 

para descargar los navíos, pues para mensajeros ay harto eon dos y 

para c;ercar ardides, que se deven despedir las dos y eonprar un par 

de bareas grandes de las del deseargo de Valenc¡.in. Estas servirían 

para traer leña, que euda una traeria tres~ientas eargas y serviría 

para descargar los rwvios y para ayudarlos a armar andas y amarras 

e~n el tienpo de forttum a los navíos que aqui vinieren. Y sirven para 

guarda del puerto~ que sy viniese navio de~ enemigos sufren tanbien 

un par de lonbardas como una albatoc;a. Para eeharla a fondo~ asy 

para hazer guerra hogun trcynta remos. Y es para yr en ella t;ient 

onbrcs de guerra y pura traer trcynta vaeas y ha menos costa mueho 

que una fusta. Y desto es mueha nec¡.csidml uqui, segund que yo lllt' 

he ynfonnado de onlm~s de la mar y asy me lo pu rec;t~ a mi. 

-otros~·, Ps menester en esta c;ihdad por ser el puerto 

como es grave eon lt~VHIIIl\ media dosena de~ andas eon sus eables de 

a X o XII quintales d anda~ con sus cubos que (:onvengan~ para ayu­

dur eon estas vareas a los navíos que vinieren en ynvierno, porque sy 

aqui no estovieren estas dichas andas y eahles para ellas y con las 

(liehas barcas para les ayudar a remediar de la forltma~ ningud navio 
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osaria venir en el ynvicrno, por no se perder como otros que se han 

ya perdido. Y sahit~ndo que avra recabdo de andas para socorrerlas y 

barcas que les rlesenbarquen presto lo que traen~ ven1an. Es mucho 

ne«;esario que se provea. 

-otrosy~ en lo de la polvora para de presto, que en la 

<;ibdad de Cartagenu tit~ncn sus altezas mas de quinientos quintales y 

segund la Ite<;csidad que ay, de alli se podria proveer mas prestoque 

de otra parte. Segund lo dize maestre Guillen~ polvorista que aqui 

esta, que dize que lo dexo el alli. Y asimismo es menester el molino 

que esta en Lon~a., y aparejos para afinarlo. 

-otrosy~ en Uheda ay ochenta quintales de a«;ufre dora­

do, y quedo desde que salieron sus altezas del real de Bm;a. Aquello 

asymismo convenia mucho aqui para haser polvora~ por que alli 

pierdese y no se aprovechan dello. Y asymismo aya en E<;ija mas de 

mili quinientos quintales de polvora. 

-otrosy, en lo de las vallcstas flH~rtes, en las fuer<;as de 

la horden de Cnlatrava ay muchas y mucho almazcn perdido~ todo 

que no aprovecha, en cspe.-;ial en c;m·ita de los ( :anes y en Convemo 

y en Porcuna y en Arjona y en Martos y en la Higuera ay muchas 

perdidas que no sirven y aqui es bien menester-otrosy, que en Almu­

ñécar esta un tyro deseavalgado largo, hera mucho ne¡;esario aqui 

para este padrastm~ porque si alli nsent.asc estan.-;ia hera mal vezino. 

Y que el artilleria que aqui se ha de enhiar ha menester de presto~ 

porque esta aqui está es como dicho tengo. 

-otrosy, que en el asiento <(UC con el duque esta puesto~ 

de los CCC V allesteros y XL espingarderos tiene los todos aqui, que yo 

hise alarde dellos y los vi pagar en persona a cada uno en buena mone­

da. Y que de las quatro fustas, que no tiene syno tres. Y de los XXX V 

ofi<;iales ninguno tycnc~. ni fisyco ni cumgiano (sic) ni buticario (sie). 

Los dos clcrigos tycne, que son buenas personas. Que en el numero de 

los CCC Valcstcros ay XXVJ onbres del eanpo, y no quieren estar aqui 

sy no les dan a dos peonías., y <;icrto dellos ay mucha ne<;esidad, yo no 

he consentido syn que sus altezas lo manden. Que vean lo que sus alte­

zas son servidos y que aquello me enbien a mandar. 

-otrosy, estos capitanes de los peones, tres que ay, el 
duque quiere que se les de a cada dos peonías. Yo no he consentido. 
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Syno a sendas que tengan quien las sirvan. Que asymismo sus altezas 

enbicn a mandar lo que fuere su servi~io. 

-otrOS)\ los CC escuderos que SUS altezas enbiaron COn 

!\·lanuel de Benavides estan llenos~ y es menester despedir alguna 

dclla que no es tul. Y re~ibir otra la qual no ay aqui. Deberían sus 

altezas de enbiar de alla XL o L lan~as a cavallo y despedirse hia de 

aca otros tantos de estos que cstan a pie, a de sacarse hia esta gente 

de la una capitanía y de la otra y con ~ient lan~as aun seria caso que 

se podría traer alguna leña. 

-otrosy., que vean sus altezas que aqui es menester mas 

gente de pie y aun de cavallo, y que aqui hera mas sercit;io de Dios y 

de sus altezas que previllejo de los omiziunos se diesen que ninguna 

parte de quantus ha avicio en las fronteras del reyno de Granada. 

-otrosy~ que los LX espingarderos que aqui enbiaron 

sus altezas de sus guardas, que estos son muy syngulares. Y que de 

los XIX artylleros que aquí~ avian de venir· falta uno, que no ay mas 

de XVIII. El que falta se llama Gont;alo de Alanis. Destos XVIII arty­

lleros ay seys que son de los viejos dell artillería y son buenos. Y de 

los otms XII que son nuevos, algunos buenos y otros no tales. 

-otrosy, aqui no ay bastimento otro syno trigo y ~eva­
da. !\o ay carni~ero y tabernero ni pescadero y el duque dise que no 

es obligado a dado el porque no es a su cargo, syno trigo y ~evada, 

porque de aquello solo se haze min~ion en el apuntamiento. Yo le he 

respondido que sy no se asento hera porque se estavu de suyo, por­

que cualquiera alcayde e capitan general, como el lo es, es obligado 

de baste~er la fortaleza de su tenew;ia de todo lo n<~c;t~sario. Diseme 

que lo procura para fascr, mas yo no tengo de escribir syno lo que 

viere. Quando algo proveyese que yo lo hure saber a sus altezas. 

Y que si sus altezas no lo han de proveer, que es nec;e­

sario que sus altezas me enbien una carta para que se pregone en 

\·lalaga e en otras partes, que qualesquier personas que quesieren 

venir a vender qualesquier bastimentas a esta dicha «¡.ibdad, que no 

les sea vedada la saca, no enbargante que este vedada para otras 

partes, e con aquellas franquezas que suelen dar a los semejantes 

lugares, pues esta bien lo mere~e, pues vienen a mucho riesgo. Y 

9'1 



98 

segund la vida de aqui y estar mal bastcc;idos, que no seran dello ser­

vidos sus altezas ni es razon. 

-otrosy, que sus altezas me enbien un mandamiento 

para que las cosas se vendieren por menudo en esta c;ibdad, vea los 

pesos y medidas y pongan las posturas a todos los vesinos e regatones 

que vendieren en la dicha c;ibdad por mayor e por menor~ porque la 

gente no sea agraviada y la c;ibdad este en buena govemac;ion. Todo lo 

demas desto remito al dicho Juan Carrasco, pues es persona tal de 

quien vuestras altezas pueden ser bien ynformados. Y en el despacho 

que no deve aver dilac;ion~ porque de todo ay mucha nec;esidad de todo. 

-otrosy, que estava para yr a hazer relac;ion desto a sus 

altezas y de otras cosas que mucho cunplen a su servic;io. Y es <;ierto 

que fueran muy servidos de mi yda porque supieran muy por entero 

todo lo de aca y que no osé sin que sus altezas me los enbien mandar. 

Vean sy son servidos, ponerlo he por obra y sabran muy enteramente 

todo lo que pasa y de lo que son servidos~ que es bien menester. Y o 

dexare aca recabdo de mis ofic;iales que ctmplan todo lo que fuera 

menester en tanto que yo voy y vengo~ porque son tales que lo cum­

pliran. Reinoso. 

a 
Memorial enviado a los Reyes Católicos por Diego de 

Olea de Reinoso, veedor de MeJilla, informando de cómo se han cum­

plido las órdenes reales y de las cosas que se necesitan en ~lelilla. 

A.G.S., Contaduría Mayor de Cuentas, 1 n E p., leg. 628. 

Relac;ion y memorial de lo que el rey e la reyna nues­

tros señores mandaron que se proveyese en .Melilla, lo qual se prove­

yo e conplio como sus altezas lo mandaron. E de las cosas que son 

nec;esarias para la dicha <;ibdad e cunplen para el servic;io de sus alte­

zas. E de las que son e de lo que se hizo es lo siguiente: 

-que los <;inquenta escuderos que sus altezas manda­

ron despedir estan señalados de los de dos años a esta parte re<;ibi­

dos, y ninguno sabe el que es despedido hasta que la otra gente 

venga, porque no sirvan de mala voluntad. 
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-otrosy~ que se despidieron como sus altezas mandaron 

las lant;as de los capitanes, tres de Manuel de Benavides y dos de 

.luan de Benavides y tres de Bernal Fram;es. Y el alferes quitosele 

todo lo demas de un doblado, porque aqui no hay necesidad de dar 

salario a alferes~ porque aquello lleva el capitan. De manera que no 

les queda a ningund capitan law;a. Todo como paso y de como la 

gente que se despide son de dos años a esta parte va por testimonio. 

-otrosy, aqui se uvia dicho que Hermosilla tenia syete 

lant;as e que en la gente que se avia re~ibido avía ~iertos frabdes. Yo 

hize la pesquisa que vuestras altezas veran. Halle que hera maldad. 

Mandela ver. Que asy mismo va por testimonio. 

-otrosy, vuestras altezas mandan que las lan~as que 

vacaren de aquí adelante esten vacas y que no se re~iban otras en su 

lugar. Asy se hara. Y mandan que avise de las que vacaren. Oy ay 

vacas quinse con las de los capitanes que no se hincheron hasta que 

vuestras altezas proveyese lo que sea su servi~io. 

-otrosy, a esto dise el alcayde que es ynconveniente 

que en la ~ibdad este un dia una lan~a vaea ni otra persona de lo que 

con el duque esta asentado. Provean vuestras altezas en lo que mas 

su servi~io fuere. 

-otrosy, en lo de la polvora ya .luan Rejon ha escripto 

que lo ha embiado el obispo de Badajoz. En lo del almasen y valles­

tus fuertes y bramantes y pelotas hechas y otras Gosas desta calidad, 

devrian sus altezas de mandar proveer~ y en espe~ial de herreros y 
fraguas y de carbon para ellas. Que desto ay mucha net;csidad. 

-otros y, en estos artilleros ha menester estar siempre 

llenos y aun demasiados porque asy conviene. Debelos mandar sus 

altezas proveer. Y ay algunos que no son antyguos de sus guardas de 

los tyradores, que no conviene para su servi<;io, y hallelos aquí nueva­

mente res~ibidos. Y entre un lonbardero que se llama .Vlatute y otro 

Henaot es tan diferentes, y son amos grandes onbres de su ofit;io. 

Conviene que el uno quede y el otro se vaya~ qual mas sus altezas fue­

ren servidos, que con sus diferent;ias ni los artylleros sirven a derechas 

ni al artylleria le van bien, y en tal parte no eonviene diferen~ias. 

-otrosy, que ay sesenta espingarderos que son singula­

res de las guardas de sus altezas, y con ellos dos capitanes. Y para 
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tan poca geme no ay ne~esidud dellos, porque qunndo algo les man­

dan en favor de los capitanes~ no lo ohedc~en como eleven~ y demas 

que de su condi~ion~ espingarderos es gente tribulada. Con la eahsa 

que digo son lo doblado. Y verdad es que por ser ellos tules es de 

sofrirles toda cosas~ mas tanbien deben sus alte:las en enbiar a man­

dar que velen y ronden syn articular~ pues lo hasen los escuderos de 

sus guardas tanbien. Y en lo de los eapitanes, pares~eme hia que bas­

taria uno~ asy por lo del salario como porque seria cabsa de ser mejor 

servidos dellos sus altezas. 

-otrosy~ aqui han venido muy honrada gente a servir 

por peones~ y crean sus altezas que la gente de peonaje esta muy 
buena y muy entera y en ella no puede aver falta por esta razon. Ay 

~inquenta estan~ias de velas~ en que en cada una duermen tres 

onbres, que son ~iento e ~inquema onbres cada noche, por manera 

que una noehen velan y otm no. Aqui son tresientos onbres. Y veynte 

e seys del canpo y c;inco pm1eros e quatro atalayas y dos alcaydcs de 

torres y tres onhres que guardan la polvora, que son tresientos e r¡ua­

rentu vallesteros e espingarderos que el duque ha de tener. Sus alte­

zas mandan que se den a los onhres del canpo a peonia e media. A 

suplica~ion del alcayde del duque encogeronse tres estan~ias de las 

que menos ncc;esidad avia y no ninguna y despidieronse quinse peo­

nes~ los mas ynabiles que al alcayde pures~io. Pnra las medias peo­

nías que sus altezas mandan dar a los dichos onhres del canpo y ata­

layas, asy que quedan agora tresientos e veynte e ~inco onbres y 

CCCXL de paga conforme a lo capitulado. El alcaydc esta muy con­

tento de asentar con los onbres del eanpo a peonia y media~ cntien­

dese el dinero de la media y no el trigo. Esto del trigo se ha de des­

contar al duque en la libran~a que se hisiere del año venidero~ que 

monta desde año veyntc e c;inco fanegas e del venidero ~iento e ~in­

quenta~ que monta en un año el n·igo que quinsc peones han ele aver 

a rasan de dies ~elemines, las dichas c;iento e c;inquenta fanegas. Y 

por mas dose fanegas y media por rason que se descuentan desde 

primero de novienbre deste año en adelante. Por manera que son 

~iento e setcma e ~ineo fanegas las que se han de descontar al dicho 

duque el año venidero destos dichos quinse peones. 
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-otrosy, se ha de descontar al duque dt~ los treinta e 

c;ineo ofi~iales que aqui no han estado, desde en fin de mayo aca del 

trigo que avian de aver trc~ientas e setcntu e siete fanegas que mon­

tan desde primero de junio hasta en fin de disienhre deste dicho aiio 

a rason de los dichos clics c;demincs a earla uno t.~ada mes contando 

Lmo que estovo y t~sta desde primero de set ienbre en adelante. Monta 

lo susodicho. 

Asy que monta el trigo todo que se ha de dcseontar n 

dicho duque el aiio venidero~ segund se contyene en estos dos capítu­

los suso contenidos ctuinientas e c;inquenta e dos fanegas .... DLII 

fanegas trigo. 

-otrosy, se ha dt~ descontar al dicho duque de los t n~in­

ta e c;ineo ofic;ialcs que aquí avia de tener desde primero de junio 

hasta en fin de disienhre destc dicho aiio c1ue son siete meses que no 

ha tenido syno desde primero de scticnlm~ en adelante, c;icnto e ocho 

mil e quatroc;it~ntos e c;inquenta mrs. que moma en PI descuento de 

los dichos ofi~iales ... VIII. V. CCCCL. 

-otrosy, se le ha de descontar mas dP una fusta que 

aquí no ha estado desde el dicho tienpo de los dichos siete meses~ a 

rason de dose mili mrs. cada mes, oelwnta e quatro mill mrs .... 

LXXX 1111. V. 
-otros y., de dos 1 imuneles de~ la fusta de Bocanegra, qHt' 

no los tovo el mes de set ienhre, que se IP fueron, a rason de DC< ;{: 

cada timonel. mili e seysc;icntos mrs .... l. V. OC. 

-otrosy, se han de descontar de otra f11sta, que se des­

canto del mes dP agosto que no sirvio bien, los clies dueados del caxco 

y los clics nus. de la mision a enda uno c~ada dia~ cpu~ son todos dies 

onhres, c1ue montan en el dicho mantenimiento tres millmrs., que son 

todos seys mili e st•tec;icntos ~~ «:inqucnta mrs .... VI . V. DCCL 

Avru de des,~Lwnto de peones hasta dos mili mrs. hwHa 

en fin de oc.t ubre, porq11e en esto de los peones anda muy gran 

rccahdo. que en la ora que sale uno se rec;ihe otro y eomo veys que sy 

falta oviesc df~ un dia se avía de descontar, estan sobre aviso, que no 

falta peon ninguno diu ninguno. Y la verdad, yo veo que aquello t~s lo 

que conviene al servi<;io ele sus altezas. que si el recabdo de e~tar 

aquí persona para atalaya dello, harta harnta avria. Estos son poC'o 
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mas o menos y antes ay mas que deseontar que menos ... 11 .V. 

As y que son CCII . V. DCCC. 

-otros y, digo que el recabdo el esta «;ibdad es grande en 

lo de la guarda della en rondas y en velas y en todo lo corriente, y 

asy digo que en la hasienda anda buen recabdo y que si fmbde ay en 

la gente de lan«;a mal llevada o peonía o otra cosa ay mal hecha, no 

tiene la culpa el alcaydc ni Manuel de Benavidcs ni Hennosilla ni 

otra persona ninguna, sino yo. Y a mi si tal ovierc~ pena muy mas 

grave que no a otro quiere y se me de all alma y al cuerpo. Y lo que 

yo deseo y procuro en el servi«;io de sus altezas~ eso de Dios a mi me 

anima y a mi persona. 

-ot:rosy, en lo que escribo a sus altezas sobre lo dell 

annada de las quatro fustas y caravela, cunple mucho a su servi<;io 

que los escuderos se re<;iban aqui como yo digo al pre<;io que yo digo. 

Miren bien lo que les escrivo en la carta y a ella me refiero en quanto 

a este capitulo. 

-otrosy~ en lo de las lavores desta <;ibdad avien remedio: 

que como fue hecho de prisa e con agua de la mar y con gentes no 

ofi<;iales., no son perfetas, ay dispusic;.ion de linda favor, porque ay 

muy hermosa camelia y la «;ihdad es la mas dispuesta que nunca se 

vio para ello e mere<;elo bien. 

La cava es estrecha~ hu menester ensancharse otro 

tanto y ahondarse y puedese haser en ella molino dt~ agua, porque ay 

un arroyo que viene a dar a la ptmta de la cava, de agua dulse. por la 

parte de poniente. Y por el levante como «;crea la mar~ no se qual 

ven<;era, poniendo la cava en peso de la hondura. Mas cualquiera 

dcllo que ven«;a se podra haser molino. Aqui seria cosa real. 

-otrosy, ha menester en este lien«;o de la cava haserse 

tres torres resias de la misma cantería que digo. Y en esto de traer cal, 

que traerla de Castilla es eosa de grand gasto, aunque no se ha traydo 

ninguna, porque tenemos aquí echada lu cuenta, que aunque la leña 

se oviese de traer de Castilla, saldría por cahis «;inqucnta y «;ineo mrs. 

y mas, mas burato que traxendolo en cal de alla. Quanto mas que si 

aqui oviese las fustas y cruvela que tengo dicho~ saldría mas de a «;ien­

to e «;inquenta menos cada cahis, porque estas traerían la leña para 

ello y ay aqui la mas linda piedra del mundo para se haser. 
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-otros y, tornado a lo de la gente, digo que vuestras 

altezas deven mandar y enbiar al duque a desir que tenga aqui un 

letrado quanto a la justic;ia~ pues sus altezas le dan c;inquenta mili 

mrs. para el. Y que los servidores que toviere esta justic;ia no pueden 

ganar sueldo de la c;ibdad, ni el alguasil ni uno que le aconpaña. 

-otros y, digo que asy deven de enbiar a mandar sus 

altezas que el alcayde tenga ocho o dies onbres, asy para porteros 

como para requerir las estanc;ias, como para otras cosas de senric;io de 

su casa. Y que estos tales no se paguen del numero de los peones, y 

mandandomelo a mi por ynstrm;ion que ge lo yo diga. Y aun es rason 

que tenga un par de manera que puedo, y al duque ge lo escrh·; por el 

mejor estilo que supe. A lo que no ha gana no responde. Hasese des­

cuidado vuestro. Vuestras altezas lo que conviene a su servit;io. 

-otros y, digo que deven mandar que ningund taverne­

ro ni mercadero ni regaton ni ofic;ial que en la c;ibdad labre, ec;ebto 

vallestero o herrero o armero o sillero, que son cosas nec;esarias en la 

guen-a. Que los otros no ganen sueldo, porque biven de sus puros 

yntereses y por ellos esturan estantes. Y por esta cabec;a avra mas 

gente en la c;ibdad y mas abile para lo que cunple al servi<;io de sus 

altezas y al bien de la c;ibdad. Y ha de venir asy mismo por yns­

tnu;ion que me lo mandan, porque me ponen articulo a ello~ aunque 

lo digo por ser de sus tien·as y sus allegados. 

-otrosy~ en esto de las casas, han de enbiur u mandar que 

las de sus alhondigas se hagan en las partes que ctmpla mas al servic;io 

de sus altezas~ no enbargante que esten hechas alli casas de orras perso­

nas algunas, pagandoles el trabajo o gasto que en ellas ayan hecho. 

-otrosy, que ninguno no tome sityo sino fuere señalado 

por el alcayde y por otra persona que vuestras altezas señalaran~ por­

que este lugar se ha de hordenar en forme de buenas casas y de bue­

nas calles~ que lo mere<;e bien, que es el mas lindo sityo y mas alegre 

que nunca en el mundo se vio~ y de mas lindos miradores~ y paso de 

las garc;as ynfinitas y de otras aves muchas y comarcas de monterías 

que desde la <;ibdad se puede ver e a muchas partes. Y en esto que 

digo de los sityos~ ay algunos que se qtterrian avesindar y aun harían 

las casas en forma, por eso deven vuestras altezas de cnbiar el poder 

para ello~ y tra<;ariamos las calles y hordcnarse hia en forma. 
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-otrosy~ deven de enhiar sus altezas a mandar si se ha 

de haser aqui fortaleza aparte, porque cunple saberlo sy se ha de 

haser, porque aqui ay tres lugares de dispusy~:iorws para ello. Unn es 

a la Hen-eria que se llama. Esta es la mas fuerte de todas para quan­

to a la fuerf¡.a, mas en tienpo de fortuna no se podria socorrer por la 

mar. Esta es la que mas señorea la f¡.ÜJdad. Ay otra que esta en~ima 

del puerto que tanbien se podría haser bien fuerte y poderse hia 

socorrer en qualquier tienpo por la mar, y señorea la mayor parte de 

la f¡.ibdad. l\o es tan fuerte eomo la Herrería. Lu una ni la ot1·a no 

tycnen agua, aviase de haser algibes. Ay otra dispusy-;ion a lo de la 

puerta de la villa~ adonde ay agua natural, que es harto fuerte y se 

puede socorrer por la mar. Es en In parte baxu de la f¡.ibdad~ hasia lo 

menos fuerte. Ay yneonveniente de, Dios nos guarde, ay ovicrc 

trayt;ion y se ganase la -;ibdad, dcsta fortaleza no se podría sojudgar 

como de cada una de las otras. Tengo pena que nunca he podido aver 

aquí un pintor para enbiarlo todo dibujado a sus altezas. Enbiado he 

por el~ y entonees veran adonde mas a su servic;io cunpla. Mas todavía 

conviene saber la voluntad de sus ultezas sy hu de uver fortaleza aparte 

y hasta que parte destas que he dicho seran servidos que sea, porque 

no esten todas tres partes enhanu;adas de no lahrar casas. Y hasta la 

parte que no se oviese de haser fucr~a~ labraríamos mas ret;io muralla. 

-otmsy, en lo del artyllcria es razon que sepan sus alte­

zas la que aqui ay, que es poca y mala, y ase menester renovar. La 

que ay es la siguiente: 

-una lonbarda mediana con un servidor v un earreton 

en que tyra~ y no esta acabada de encavalgar .. .1 loubarda. 

-nwdia lonbardu que fue quclwada y se acorro. Tit~rw 

dos servidores ... lmedia lonhanla. 

-pasabolames dos eou quatro servidores. Estan enea­

valgados .. .11 pasabolantes. 

-otros dos pasabolantes medianos emr sus carretont's. 

Todo esto es de hierro y flaco ... 11 pasabolantes. 

-uy un tiro que se llama el duque~ de metal muy singu­

lar, que tira Xlllllihras de hierro ... 1 que llaman duque. 

-ay otro tiro que se llama san .Juanl singularl con su 

earreton .. .1 que se llama san .Juan. 
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-ay un ribadoquín grande eon lievas de hierro y de 

metal furioso, tiro mas esta peligroso, que esta merlo ... lr·ibadoquin. 

-ay un quartago pequeño~ saltado por la boca del ser­

vidor .. .1 quartago. 

-ay dose ribadoquines medianos eon sus carretorws 

... XII ribadoquines. 

-ay ocho sacahudws ... VIII saeabuclws. 

-ay tlose qunrtas mayores tpte scrpentynas., que son tiros 

de barrera, de hierro, son flacos y molidos de llagua ... XII quartas. 

-mas veyme e ocho seqJentynas de mar con su:; servido­

res. Todos son tiros viejos de mueho tienpo~ gastados de orin ... XXVIII 

serpentinas. 

-una eabrita de tres pierias syn maroma ... 1 cabrita. 

A estos tiros todos eonvierH~ refrescarlos. Y aqui es 

menester que los t.iros sean de metal y no de~ hierro~ porque es la t ic~rra 

muy mnida y eonwlos todos. Y ha menesler ahondo (tt~ artillería, qn<' 

quando nec;esario sea paresca toda la c;ihdad un fuego. se• piensen qut' 

es esto el ynfierno. Procurenlo sus altezas como fuere su servic;io. 

-otrosy, en lo dd pan que nqui se ha traydo, hase tray­

do son ~inco mili e f:ient.o e quarcnta e unn fanegas e seys ~elemines. 

Y monta lo que se ha dado a la genre mili e (.'iemo e quarenta fanegas. 

Por manera que nos queda oy 1111 . V. 1 fanegas VI -;elemint•s ... 1111 . V. 

1 fanegas VI c;elemines 

Ay mas que se han traydo de harina dt• parte del 

duqm~ tresientas hanegas ... CCC fanegas harina. 

De ~evada, que se han traydo mili e c;icnto e veynw e 

dos fanega, de las quales se hu gastado tresientas faru~gas, porqw~ 

eon la c;evada que cnhiaron el eondc de Tendilla y Fernando de 

(:afra no ha tomado mas los eavullos, por manera que finea que ay 

en el bastimento hasta DCCC XXII fanegas ... DCCC XX 11 fanegas. 

Lo que hasta ahora ay que• hascr saher a sus altezas 

esto. Quando algo mas se ofre~icn~ haserse ha luego rJu•n:mgero. 

-otrosy, en lo que toca al desbarato de las fustas y dP la 

gente rnurio y de como se armo y quien las enhio, me rdit•ro a la earta 

de sus altezas, un capitulo qtw habla en ello de como paso, que aque­

llo es In ~icrto. 

lOS 
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-otros y, uqui a vi u menester tener sienpre dineros 

pura mensageros y gastos extraordinarios. No tengo blanca. Prove­

an en ello sus altezas lo que fuere su servi~io. Hasta agora de lo 

que he tenido he gastado, y asy hure de aqui adelante con el alma 

y con la vida hasta que sus altezas provean. Y en lo demas me 

remito a Francisco Nuñez. De MeJilla~ XVII de novienbre. Reinoso, 

(rúbrica). 

-otrosy, digo tornando a lo que dicho tengo del letrado 

que conviene que el duque le envie luego, porque nunca justi«;ia fue 

que esta, e no conviene que el que toviere cargo de guarda de «;ibdat 

en tal parte y fuere capitan sea justi~ia, porque mejor le esta rogar 

que castigar para ser amado, y aviendo de ser justi~ia y castigar y ser 

capitan y haser velar y rondar y castigar: no puede ser quisto. Por 

esto conviene letrado como dicho tengo~ para que el alcayde y eapi­

tan sea quist.o. Esto cunple mucho a servi~io de sus altezas, deven 

mirarlo y mandar proveer lo que fuere a su servi~io. 

-ot.rosy: en XI de setienbre se fue un mal aventurado 

de aqui a tornar moro de noche y otro dia siguiente vinieron los 

moros a tentar las guardas con una grande agua. Aquel maldito los 

devia de traer segund se presume. El que le llevo y puso en aquel 

eamino le traera a que pague, plasiendo a la misericordia de Dios. 

-otrosy, agora se han echado mas eavalleros para ron­

das y andan en esta manera dose a pie, eada ter~io de dos en dos, 

repartidos en seys estan~ias de la muralla, y tres a cavallo, el uno que 

eruza y los dos uno en pos de otro, de manera que duermen en estas 

seys estanc;ias treinta e seys escuderos cada noche y nueve de eavallo 

que sobrerondan cada noehe~ que son XL V y ocho en la barrera que 

miran cada noche armados. Que son ~inquenta e tres. Esta es la hor­

den de cada noche en la guarda. 

-otrosy, duermen cada noche en la barrera, porque 

aquello es lo mas peligroso de la -;ibdad, XV espingarderos de los de 

las guardas de vuestras altezas, no por via que ronden ni velen y esto 

no lo podemos acabar eon ellos, salvo que duerman alli y en man­

dandoles otra cosa dizen que se quieren yr todos juntos, porque gente 

es c;ierto atribulada. Conviene que sus altezas les enbien a mandar 

que velen y ronden. 
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-otmsy~ tornando a lo del armada, sus altezas dan XL 

ducados por el caxco de las fustas cada mes. Yo me obligo con lo de 

rn1 año de comprar la caravela y las quatro fustas y quedarían sien­

pre para sus altezas. Provean en ello lo que mas fuere su servi~io. 

-otrosy, a esta gente conviene de ser muy bien pagada~ 

porque aqui no hallan de comer sobre prendas como en los lugares 

de Castilla ni quien ge lo fie~ como son mercaderes, unos van y otros 

vienen~ y por no ave•· quien ge lo conpre u luego pagar no nos traen 

provisiones como nos tl'aerian pagandogelo luego. Conviene que sean 

pagados de dos en dos meses. Provean sus altezas lo que mas fuere 

su servi~io. 

-otrosy, en lo de In lnvor, aqui an traydo XCVI carros 

de madera, segund por la cuenta de las pie-;as que traxeron y segund 

apondaron carpinteros que heran tantas pie~as un carro. Y el que lo 

enbia~ cnbia a dezir que son <;iento e veynte e seys carros~ mas no 

enbia testimonio dello ni de eomo costo. En esta dicha luvor tenemos 

harto mydo y grave cuenta, y no se quien ynforma a sus altezas, que 

ninguno conprasc que no fuese su criado la xan;ia en las cosas acle­

rentes para lavores porque ay es su criado y huna y pone la cuenta a 

baraja~ cuanto mas al que pone otro. Y teniendo al duque por espal­

das que es el cuento de ese otro, lo sabe. 

-otrosy, han traydo «;iertos barriles de davason y no 

disen syno alla enbio tantos barriles de clavo. Este es un cuento malo 

y no va buen camino, porque en esto de la davason es el mayor 

cuento de la lavor, para en lo de las casas y torres y cal en lo de la 

muralla. Y esto desta clava son avían de desir son tantas libras o 

quintales~ y el testimonio de como cuesta~ p<wque asy no podria avcr 

engaño. Y disiendo por barriles ni sabe onhre que libras ni que milla­

res~ y por millares se podra tanbien saber. Y que todo venga por tes­

timonio, porque apmvecha sy lo traen earo tener aviso la persona de 

otra parte donde se alla mas burato y asy no ay aviso ni ay cuenta. 

Procurase de enbiarlo a desir al duque y al obispo de Radajoz, por­

que en esto no es razon que rec;iban sus altezas engaño. Syno sy han 

gana de perder sus ahczas su hasienda provean lo que mas servidos 

fueren y no ay mas que desir. 

Y porque el navío esta deprisa salvo que me remito a 

JO'l 
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Franeiseo Nuñez que es persona tal como dicho tengo que le oyan sus 

altezas, y despa~io, que conviene y sahran muy entero todo lo dcstas 

partes~ las cuales plasera a nuestro Señor que todas seran presto de 

sus altezas, que con ayuda de nuestro Señor no esta en mas de averlo 

sus altezas gana y pouerlo por obra. De ~·Ielilla el dicho di a X VII de 

noviembre. Hcynoso (n'1hriea). 

3 
Memorinl euviado por el obispo de Budajoz a los Heyes 

Católicos eon las rcsucsLas a ciertas cuestiones planteadas por Diego 

de Olea de Hc•inoso~ vcedor de MeJilla, e~n un infomw suyo dirigido a 

la Corona. 

muy altos y muy poderosos 

princ;ipes rc~yes y señores 

Traslado cid memorial que el 1 hesorero MoraiPs me 

enbio por mandado de vuestras altezas. 

Es necesario de provc(~r para las labores de alhaíiiles~ 

picapedreros, tapiadores, herreros. Esto no hay ninguno. El duque 

avia de tener lrcynta y ~incoe yo ge~ lo he cscripw e• me ha respondido 

que luego los enhiara, pero yo mas querria verlos, porque esta <;ihdad 

no es para sostenerla syno con obnt, pues a todos ynfieles cspantu. 

Lo que a ('Sto responden el ductw• y estos hazedores 

suyos que dcllos tienen cargo, es qw~ hasta ahora no se ha podido 

proveer porque la libran<.,~a dd cuento no vino juntn~ syno por f(~n;ios, 

y ara han dilatado en pngar, de manera que fusta agora uo se ha 

podido rn·ovf~er. Di:zen que en estos navios enhian, enbian seys ear­

pimeros~ ocho albañiles, ~~al y ladrillo. \'ladera les llevo el contador, 

dexo alla ~iento e cincuenta earros y lle~van agora este navio mas. Y 
en eada twvio \Tan enhiamlo. Enhian dos maestros herreros t·on eada 

quutro lumbres y eon sus fraguas y otros maH•riales ncc;esarios a la 

labor. Y asy t~n eada viaje· yrau. 

-tanbicn ha enbarac;ado a esto qw~ los ofic;iales no se 

hallan que qui(~ran yr alla syno a qwm·uta e ~inco mrs. sobn~ d suel­

do cada di a que trabajaren. Y la:; fiestas ganen PI sueldo y trigo. 
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como alla se da a un peon. Y piden por ecmcli~ion que todos los dius 

de fazer algo les dt~n que fugan. Y por tcrwr alla primero los materia­

les que los ofic;iales se ha dilatado de enbiallos. 

-otrosy, para estos ofi~iales de labon~s es ment~ster 

tapiales redondos para tones y garitas y baluartes; tapiales llanos 

paru paredes de marca mayor y para todos los tapiales agujas y 

mac;os .. \:luchas sogas para armar guindalc~sas y garruehas para sobir 

e ahuxar, y tornos para las espuertas, herradas para echar agua. E In 

tierm caL ladrillo~ madera, teja. l\inguna eosa de esto ay~ y es ncc;e­

sario mandarlo proveer, porque es menester· hazer que se fagan gari­

tas para las. velas~ estancias para las rondas. Porque la gente eon 

voluntad que tierw al servic;io de sus nlte:í'.as ay lo ayau pasado y 

pasen, de aqui adelante no es razon de eonscmirgclo~ porque es mlo­

lesc;er e mucho ynconvenienle dormir al agua e al sereno. 

A esto dizen los ofic;iales del <luque que tapiales redon­

dos no se los enhiun porque nllu tienen c;ient pares de los otros llanos 

con que puedan labrar e las agujas e costales no se les enbian porque 

los han de hazer alla a la medida del gorclor que quesicren fazer las 

tapias. 

-Sogas, despues que el memorial ellos enbiaron. Aea 

les han llevado harta parte dellas~ y en cada viaje les llevan. 

-madera~ sobre c;iento y ginc:ucnta y ginco carros que 

llevo el contador~ a conplimiento ele quatroc;icntos carms. Se les lle­

varan a conplimienw de quatrogientos carros. 

-teja para la yglesia~ son menester diez mili tejas. Que 

las casas no han de ser tejadas syno de terrado como son las de los 

moros. 

-mac;os llevanse~ que son pisones. 

-ladrillo~ llevanles treynta mili ladrillos para puertas y 

estas eosas tales, que para mas non son menester porque las tapias son 

muy buenas. 

-En lo de las velas hanse de cubrir las torres con su 

madera y terrado y adonde vinieren tan lexos el tn~cho que sea 

menester entre torre y torre garita en medio para la vela~ aquella se 

puede hazer de madera. 

-Las rondas no han menester estanc;ias, porque es ncge-
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sario que anden y quando mas fortuna~ entom~es es menester que 

paren menos.Y quando mucho penasen sera con las velas. Que sy a 

otra parte ay estancias para la ronda lo mas de la noche parara ally. 

-otrosy, es menester hazer cavallerizas para los t~ava­

llos, que se pierden y destryen al sol y al sereno y al agua. Y asy 

mismo es menester hazer alhondigas para los bastimentos~ que no ay 

syno cuevas que son humidas y pierdense los bastimentos. Asy 

mismo es ne<;esario haze1· dos torres de presto. De todo no ay aparejo 

ni blanca para ello, que yo lo he cscripto al duque y al obispo de 

Badajoz y dizcn que luego lo proveeran. Pero yo lo querria ver veni­

do, porque ello es menester para lugo, porque el ynviemo es en la 

mano. 

-A esto dizen los ofi-;iales del duque que las cavalleri­

zas han de ser de manpuesto porque sean mas rezias. Los ofi<;iales y 

los materiales van agora. Ordenenlas de manera que sirvan pura mas 

gente de la que agora esta, para quando ally pasare. 

-Alhondigas dizen todos los que alla estuvieron que 

son muy buenas las cuevus para ello~ syno que por tenerlas de apo­

sentamiento dizen que se fagan casas para el bastimento y haziendo 

casas se pueden mejor desenbargar. Y aquello ha de ser do mejor 

estuvieren los bastimentos. Espe<;ialmente que todo lo otro esta mejor 

excepto trigo y <;evada en cuevas que en otra parte. 

-otros y, es menester maromas gruesa y delgadas~ asy 

de esparto como de cañamo y esparto mucho, y en pleyta para hazer 

serones y espuertas y calderas y hachas, y ninguna cosa hay. Para las 

espuertas y señores es menester esparto. 

-A esto dizen los ofi<;iales del duque que guindalesas 

llevan seys quintales de guindalesas, y sogas que alla han llevado 

~incuenta e dos dozeñas. Serones, que alla estan dozientos. Que 

espuenas aiJa estan quat:ro<;ientas y agora llevan seys<;ientas e llevan 

agora otras ~incuenta dozenas de sogas. 

-yo les enbio agora en este camino las guindalesas que 

me enbio agora Juan Rejon con la polvora. 

-otrosy ~ espe~ialmente sobre todo es nec;esario leña 

para esta c;ibdad, la qual no tiene ninguna. Y los eavalleros y peones 

dizen que no yran por ella por el peligro que se perderían, y ~ierto es 
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verdad que corre mucho JWiigro. porque sy hasta aqui la trayan hcra 

porque avia huertas ~'('I"C'<I ~ la:-. a;daulll y trayan la leña y algunas 

matas y agora son acabadas~ por mau•·ra c¡ue de donde agora la pue­

den traher es dos tanta tierra y perderse yu la gente. 

-Para esto de la leña~ yo enbio agora dos bureos con 

mili costales de carbon, quinientos para quemar y quinientos para la 

fragua, y llevaran alguna parte de leña. Los quales estan prestos aqui 

en Guadalquivir y esperan el ticnpo para salir. 

-El duque hu fecho ~ierto asiento con Lope Sanches 

como vuestras altezas veran por mi carta~ el qual me pares-;e que t~s 

mucho servic;io de vuestra altezas en grand manera. Y aquel porque 

no puede yr del todo armado hasta enero, yru agora en este mes con 

dos caravelas a buste~erlos de leña, un viaje o dos, y en tanto ade­

re-;ara los otros nuvios para el enero yrse. Y porque lo escrivo mas 

largo en mi carta no lo digo aqui mas por cstenso. 

-Asymismo ay ne~esydad de moliendas, que no ay 

syno unos molinos de mano que valen poco, tales que de mala harina 

cuesta a moler mas de setenta mrs, y puedese hazer un molino de 

viento, porque ay disposi~ion para ello, enbiando de alla el oficial y 

cosas necesarias pura hazerle. Que las atahonas yo las hure fazer, 

aunque son de condi-;ion que se descon-;iertan, pero ya he enbiado 

por piedras para ellas. 

-dizen estos ofi~iules del duque y el contador y todos lo 

afinnan, que alla tienen dos asientos dellu con todos aparejos y pie­

dras y todo~ y que de floxos no las han armado. Reynoso escribe que 

armara aquellos y mas, y por eso yo no los proveo. 

-otrosy, aqui no ay bastimento syno trigo y c;evada. No 

ay carnicero ni pescadero ni tavernero, y el duque dize que no es a su 

cargo etc. 

-desto tengo yo carta firmada de Reynoso en que dize 

que tiene trigo para ocho meses y ~evada para quatro y vino y carne 

fastu enero, fasta fin deste año, con la que el contador les dexo agora 

en el annada que llevo. En tanto se proveeran demas y tanbien espe­

ramos en Dios que el armada que pasara en enero les proveera como 

hizo el contador. 

-otrosy~ demas desto ay otro capitulo que dize que de 

JJJ 



lJB 

Irujal'l G111irrre:. Cru:. --------------------------

Melilla se eserivio que uvia nec;esidad de art:illeria y que la que ay no 

es buena. 

-la artillcl'ia que el duque alla tiene syn la que ha saca­

do es esta que aquí se sigue, la qua) terna por servi~io de vuestras 

ahczas hasta que vuestras altezas provean de la suya. Vean vuestras 

altezas sy aunque este el ter~io della rebentada, sy ay artillería para 

defenderse~ porque no tiene tantas troneras ni lugares do se pongan 

rpwntas ay. 

Tiene el duque de MeJilla los tiros de artillería syguientes 

11 ... dos lonbardas gruesas. 

11 ... dos pnsamuros de hierro. 

11... dos pasamuros menores de hierro. 

11 ... dos pnsamuros de fuslera. 

XII... doze ribadoquines grandes. 

VI... seys quartas de hierro. 

1111 ... quatro pasabolantes grandes de hicrTo. 

1111 ... quatro pasabolantes menores. 

VIII. .. ocho acabuzes de fuslera. 

XVI... diez y scys serpentinas de hierro. 

un quartadgo de fuslera. 

LVIII. 
-Ay en el memorial otra parte de capítulos que dize en 

la manera que sigue: 

-traslado de otros capilulos que se escrivieron de MeJi­

lla que ay nc~csidad que es a cargo de sus altezas de proveer que 

quieren que se provea luego. 

-que sus altezas eleven mandar proveer~ etc. Y que 

princ;ipalmente es menester para el bastimento trigo y cevada y havas y 

garvanc;os y arvejas1 lantejas~ vizcocho. Esto a menos para medio año. 

-En lo del trigo y ~evada se responde a esto lo que 

arriba esta respondido, que es lo que dize Reynoso~ que ay trigo para 

ocho meses y c;evada para quatro. Que en tanto se les llevara mas y 
que agora en estos navios se les llevara alguna harina. 

Que agora yo no les enbio trigo ni ~evada porc1ue el 

otro dia les enbie c;ierta parte de ~evada y no la quisieron res~ebir 
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porque no teninn donde la 1ener~ pero enbiare un honbre mio a que 

c.oiH,~ierte con ellos el lugar donde la han de tener~ y luego la enhiarc~, 

porque me dizcn que las etwvas son muy buenas para el bastimento 

y ellos dizcn, por pasar en ellas .. que no son tales para ello. Y el con­

tador del duque y lodos los que las han visto cliezen que son muy 
buenas para el baslimento. 

-wu·vnn~os y hahns se les enhia agora alguna cantidad. 

-otrosy, que ay muy mal reeahdo de c:ecinas, vacas, 

cabrones, tocinos, quesos, pescados salados, y que desto ninguna 

cosa ay. Que se ptu•den provt>t•r de Honda. 

-de quesos se les llevara alguna eantidnd. De pescado 

salado no se les enhia porque alla tienen redes y pescan pescado fresco. 

-de ~~ceinas de vacas y t01;inos y cabrones no he provei­

do dello hasta que vuestras altezas lo marHien y mamlen proveer ele 

dint•ro. 

-otros~·, tenemos menester nz(~ytc~ sal y vinagre vino. 

-En lo dPI vino en tamo se les acaba se les proveera. 

-Sal gorda se les t•nbiara en e!'tc navio que agora va. 

-Azeyte y vinagn~ en este navio se les cnbia. 

-otrosy, es IIWJlP.stcr publil~ar una carta de sus altezas 

en Malaga para traher bastinwntos. etc. 

-En lo desta carta para publicarse quien quiera llevar 

hast irncntos, aqui S(~ ha publkado y se enbiam a publicar en Malagu y 

a otras partes. 

-otrosy. que el pan ha de estar en el bastimento deposi­

tado se puede n~novar dnndo a la gente Pn cuenta dt• su sueldo v 

llH'Iit~lldO otro IIIH'VO. 

-Lo mismo se dize en lo que IOl'U a la carne. 

-a esto no ay que respond(•r, syno que lo haga él como 

lo dizt•. 

-Es nu•raestt·r una fragua e aderec;o para ella~ cte. 

-:\ PSIO dizen los oficiales del duque q•w ay alla dos y 

yo le:; fago agora enbiar otra t'll este mwio que agora va. 

-Es menester polvora y materiales para ella y quien la 

haga. etc. 

-En lo de la polvorn aqui 111' fecho traher los dozicntos 
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quintales que .Juan Rcjon dio en Et;ija por mandado de sus altezas y 
en los primeros navios yran. 

-otrosy, es menester dozientas ballestas fuertes y alma­

zen y lo ner;esario para ellas, etc. 

-de almazcn agora les llevaran en este navio trezicntas 

o quatro¡;ientas dozenas que se hallaran con grand pena, porque no lo 

ay en la rierra. Y a Cadiz e a otras partes lo enhio u buscar. Fallando 

se enbiara mas. 

-otrosy~ es menester hierro y plomo para dados e 

pelotas, etc. 

-que hierro y plomo pura dados y pelotas agora se 

cnbiaran, pero en mas qnntidad de hierro para labrar la ft;agua. Por 

agora yo no lo enbiare hasta que vuestras altezas lo manden y man­

den proveer de dinero para ello. 

-Asymismo es menester ofit;iales para lo del artilleria y 

que fagan petos y almadamas y ac;adas~ etc. 

-Pero esto dizen los ofic;iales del duque y el contador~ 

que quando el fue llevaron las cosas siguientes esta postrimera vez: 

-At;adas encabadas ... LX 

-A«;adones enastados ... LX 

-Ac;adones de pino enastados ... LX 

-Canaderas enastadas ... XX 

-Ciavazon de clavos ... L .V. 

y demas destas se llevan otras herramientas desta 

manera y de otras. 

Episcopus Pacensis. 
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l. A.C.S. Contarluríu .\layor dt! Ctumtas, 1" 
Ep .. lt·g. 628. 

2.ldem. 
:J. A.C.S .• Coutnrhuía del Sueldo, 1" St•., leg. &'3. 
4. ~o se em·ut•ntra quien quiera ir u ~felillu 

por menos dé 4.~ rnrs. diarios. incluidas las fies­
tas, y pidiendo t¡tw se les de trigo corno st• duba 11 

los peones. 
5. SLAREZ FER~A:\DEZ, L. ··La España 

de los Heycs CatiÍiieos", IH.~Ioria de ~~~paña diri­
gida por don Hunuín ~lcnéndt~z Pida l. 1. X VIL vol 
2". p. :117. 

6. Se•·ía ncet•surio traer u .\ldilla lo siguiente•: 
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Cisneros y el Norte 
deAfrica 

Miguel Avilés Femándcz --------------­
Catedrático ele llistoria Mudernu de la Univen;idud ¡\acionnl 
de Educnl'ión u Distancia, Mudrid 

Constituye para mí un gran motivo de satisfacción el que se 

hayan convocado estas 111 .Tornadas sobre la Presencia cspai'iola en el 
Norte de Africa, gracias a la entusiasta dedicación de la Dirección Provin­

cial del Ministerio de Cultura de la Ciudad de :Vlelilla y, muy particular­

mente~ de su titular y de su eficaz equipo de colaboradores. Estas iniciati­

vas, al repetirse de una manera periódica, están contribuyendo a que los 

estudiosos de la Península fijen cada vez más su atención en este intere­

sante mundo norteafrieano. 

Si de alguna forma es cierto que los intelectuales están en cqn­

diciones de influir sobre la opinión pública, también podren1os vislumbrar 

la popularización del interés por el ~ortc de Africa, entre cuyas ciudades se 

encuentran dos preciadas porciones del universo hispánico, como ocurre 

con esta ciudad de .\1elilla que hoy nos acoge. 

l\o menos satisfactorio es~ para mí~ el haber sido invitado para 

pronunciar la ponencia de apertura de estas Jornadas. Personalmente, me 

agrada volver a encontrarme entre ustedes y rememorar los gratos momen­
tos vividos en anteriores ocasiones. También me congratulo de pertenecer 
como profe~or a la L~niversidad 1\acional de Educación a Distancia~ cuyo 

Centro Asociado de Mclilla hace presente aquí a la Universidad cspaíiola. 

Este acto de presencia personal e institucional tiene un cspe­

eial significado en un Congreso dedicado a estudiar la presencia española 

ll9 



JBO 

Migtul A1•ilés fl'rlltÍiu/e; _______________________ _ 

en el Norte de Africa. En realidad, afirma esa presencia en d momento 
actual y muestra una seria voluntad de presencia de cara al futuro. Pero~ 
como esa presencia hunde sus raíces en el pasado~ yo quisiera también .. 
cmno historiador, reforzar la realidad y el futuro de esta presencia mirando 
hacia el pasado. 

La presencia de Europa y. desde luego, de los hombres de la 
Península Ibérica en el \forte de Afriea, bien puede remontarse en la histo­
ria hasta perderse en la tópica noche ele los tiempos. Los antecedentes pró­
xiinos ele la actual presencia, sin embargo, se sitúan en el otoño de la Edad 
~Ieclia y en los albores de la Modernidad~ campo al que dedicamos nuestras 
investigaciones como historiador. 

Por eso, la ponencia que espero desarrollar ante su benévola 
atención se centrará~ precisamente~ en esa coyuntura histórica y, dentro de 
ella, atenderá a profundizar en la biografía de tmo de los españoles que 
más hondamente han sido afectados por la vocación africanista~ un hombre 
que~ entre sus numerosas y gravísimas responsabilidades~ tuvo su corazón 
apasionadamente orientado hacia el Africa y puso al servieio de esa pasión 
toda su inteligencia, su perspicacia~ sus múltiples habilidades, su compro­
bada eficacia~ su tiempo, sus tesoros y sus amigos y servidores. 

Nos estamos refiriendo a Fr. Francisco Jiménez de Cisneros, 
aquel franciscano que, como reza el epitafio que compuso para él el huma­
nista Juan de Vergara, unió la píu·pura con el sayal frailuno, el yelmo con el 
capelo y la corona con la cogulla franciscana y que, en todas sus dimensio­
nes, como hombre público y eomo hombre privado, tuvo ante sus ojos una 
sublime obsesión: la de incorporar a la Corona de Espaí1a las tierras africa­
nas que baña el Mediterráneo. 

Hasta hace bien poco tientpo~ no estaba de moda hablar de 
Cisneros~ como no lo estaba hablar de los Heyes Católicos o de los Reyes de 
la Casa de Austria. El que, en determinada época de la historia de España'; 
-bien reciente por otra parte-, se hubieran identificado determinados 
intereses políticos e ideológicos con la obra de estos gobernantes, se tradujo 
en un cierto desapego de los historiadores hacia la investigación sobre 
aquellos sus tiempos. Hoy día, cuando en Espaíia se ha vuelto a caulinar, 
ahora resueltamente, por senderos de democracia y cuando se aproxiinan 
importantes efemérides relacionadas con la gestión política de aquellos 
gobernantes, el interés por su historia está resurgiendo a ojos vistas. 
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Es de esperar que no sean sólo los historiadores los que se 

entreguen confiadamente al estudio de aquella coyuntura. Es de cn·f~r que 

nuestro pueblo incorpore a su cultura global~ sin iras ni nostalgias~ las rea­
lidades que entonces tomaron cuerpo y, todavía hoy, siguen influyendo, de 
una u otra forma~ en nuestra realidad presente. Y es de desear que~ además 
de las iras y las nostalgias~ se deseche tmnbién un cierto complejo colectivo~ 

el complejo que yo denomino nacional-mmwquista., que nos lleva con fre­

cuencia a complacernos en los aspectos más negativos de nuestro pasado., 

en vez de asumirlos como parte del mismo y de aceptarlos dignamente~ 
como se acepta a los padres, con sus virtudes y con sus df~fectos., sin sentirse 

obligados a renegar vergonzantcmente de ellos ante propios y extraños. 

PASAB AL AFBICA, UNA OBSESION DE CISNEBOS 

Por estos motivos nos henws atrevido a hablar hoy de Ci¡o;neros 

y de su aceión sobre Africa, no para complacernos en la violencia que con­

llevó la conquista, ni para congratulamos con sus victorias o con llorar sus 
fracasos, sino para tratar de entender los mo1 ivos que tuvieron, tanto Cis­
ne ros como <Iuienes compartieron :;us puntos de vista, para hacer lo que 
hicieron~ para conocer y comprender las consf~euencias de sus proyectos y 

de sus fracasos~ para aprender~ en último término, hasta qué punto se pare­

ce nuestro presente a su pasado y para comprobar si en nuestros proyectos 
presentes hemos asumido las lecciones del pasado de modo que no caiga­
mos en parecidos errores y desorientaciones. 

Así pues, entremos en el estudio de lo que significó A frica para 
Cisneros. Para acertar en nuestra pesquisa hemos recurrido a las noticias 
que, sobre el mismo, nos da uno de sus primeros biógrafos y tHlO de los 
autores que más se afanó por reúnir toda la información precisa para trazar 
su perfil como hombre y como gobernante. 

~os referimos a Alvar Gómez de Castro, autor de una impor­

tantísima obra titulada /Je rebus ge.r;tú a Fraucisco Ximenio Cúml'rio ( 1). 
Aunque esta extensa obra nos informa detalladamente desde todos los pun­
tos de vista, de la vida y los hechos del Cardenal .Jiménez., nosotros nos 
limitaremos a espigar en ella solamente aquello que nos sea útil para cono­
cer lo que significó para Cisneros el mundo africano. 

Ya en otra ocasión hemos resaltado la existeneia de una obse­
sión común entre los místicos españoles: el deseo de ir a tierra de moros~ 
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para evangelizarlos y convertirlos~ aun (~on el peligro de perder la vida en d 

intento. Esa tierra de moro.o; constituye un imaginario geográfico que lo 
mismo puede entenderse como la Tierra Santa, sometida al poder del Islam~ 

como cualquier otra tierra dominada por los musulmanes~ especialmente 

las tierras más próximas a la Península Ibérica, es decir, las del Norte de 

Afriea, camino obligado, por otra parte~ para llegar por tierra hasta los 
Santos Lugares. liemos detectado esa obsesión tanto en Raimundo Lulio 
como en Pedro Fcrnández Pecha, el fundador (h~ los Jcrónimos~ en san 

Ignacio, en santa Teresa y en una multitud amplísima de figuras mayorc!:i y 
menores de nuestra constelación mística (2). 

Cisneros no fue, desde luego, una excepción~ sino 1 ineluso~ d 
paradigma de los espirituales obsesionados por ir a esa impreeisa tierra de 
moro.';~ que, en el caso de Cisneros, tuvo perfiles extraordinariamente definidos. 

Ya en sus primeros tiempos como provindal de los franciscanos 

de Castilla~ tuvo ocasión de viajar, visitando los conventos de su orden, hasta 
Gibraltar. Se nos euenta eómo, al contemplar desde allí las costas del cont.inen­
tc vecino~ ·~an·aído por la vista de Africa y porque mucho tiempo hacía estaba 

deseando pasar allá ... comenzó a pensar en un viaje por mar'~ (:~). Jiménez, 

corno nos cuenta su biógrafo~ ''ardía en vivos deseos de anunciar a Cristo a los 
hombres de ultramar, dispuesto al mismo tiempo a sufrir suplicios y muerte~~. 

No llegó, sin embargo, a realizar aquel proyecto. Antes de 
embarcarse, le aconsejaron que fuera a eonsultar a una beata, •'famosa por 
su santidad de vida~~ de la que se creía que ~~gozaba frecuentemente de 
visiones eelcstiales~~. Cisneros le pidió su parecer y la buena beata "'lo 

disuadió ... porque~ deeía~ él estaba reservado paru realizar grandes haza­
ñas, en las que habría de sostener muchas rnás duras que si se hallara entre 

naciones bárbaras y africanas". Así pues, ~'desanimado por las palabras de 
la beata, cambit1 de parecer y regresó desde la Bética a Castilla~' (4). 

Con el tiempo, Cisneros no eambió de parecer~ aunque aeomo­
dó su antiguo proyecto a las eircunstancias en que la vida le fue situando., 
eomo pronto tendremos ocasión de ver. En efecto~ eonfom1e fue escalando 
las cumbres del poder eclesiástico mediante su acceso al Arzobispado d(~ 

Toledo y del poder político, eon su llegada al eargo de regente del Hcino, los 

sueíim; juveniles de evangelizaeión paeífiea se eonvirtieron en la apasionada 

obsesión del hombre maduro por conquistar la!:i tierras ocupadas por PI 
Islam. <>mpezando. desde luego~ por las próximas tierras de Africa. Para (~1., 
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que dejó fama de comportarse en todo momento con extraordinaria pru­

dencia~ hubo algunos temas en los que no se dejó llevar por la prudencia~ 

sino por la pasión. Lno de Pilos fue~ JlrPcisamcntc~ el de la conquista de 

Afriea (3). En nuestra opinión~ sin embargo, aquella obsesión suya por la 

conquista de Africa no constituía un fin tm sí misma~ sino que era tlll medio 

necesario para lograr otros obj(~tivos nuJcho nüis arnplios y generales. La 

conquista sería un paso necesario para lograr la conversión de todos los 

infieles. Entonces, se realizaría el viejo sueílo de unir a toda la grey humana 

bajo una misma ley y un mismo pastor. 

UNA GBEY Y UN PASTOR SOLO EN EL SUELO 

Esta idea es familiar a todos los que eonoeen aquel famoso sone­

to de 1-Ienwndo de Acmia~ dedicado al Emperador Carlos V, que reza así: 

}(, se ao•rca. serim~ o es ya llegada 

la edad glorio:w en que promete el cielo 

1m a grex .Y un pastor sólo en el suelo ... 
... un monarca. un imperio y una espada ( 6). 

Sin embargo, bastantes años antes de que Acuiia c.ompusiera 

su soneto~ ya debía ser tan sabido~ en el entorno de Cisncros, que este tema 

le entusiasmaba qtw, euando se inauguró la Universidad de Alealá de 

l-lenares, el enc.argado de pronunciar el cliseurso de apertura, Hernán Alon­
so de Herrera~ regaló los oídos de Cisneros eon estas palabras: 

¡Oh dicho.ws lo:; siglos prP.•wnte y venideros. que de /u~}· 

m á.~ beberán aguas puras J · ficas de MLT11a teología en 

sus primeros marwntiales! ¡Oh tre.o; .l· cuatro rece.o; bie­

nrwenturado tan e:u;larecido primado de las J:.:o;par1as, a 

quien Dio.'i dio tanta grada que lre.o; lenguas noble:; en 

quien está puesto el tesoro de lo.'i dirinales srtcramento.o;, 
las juntáserfp:; eu unol i1.o;az nuut~f'iesta muestra del 

milagro que muchos creen que anda Dios rodeando dl' 
hace1; por f'uestra marzo, que I'OS, crislianúimo prelado, 

con el poder de /Jios, lo hagáis todo uno: ww lc:J ~ una 
gn~r.r tm pw;tur (7). 
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Era esta una idea muy simple~ como simples y duras pueden 
ser las grandes obsesiones. Cisneros debía repct irla a dicst ro y siniestro~ 
como suprema justificación de sus mayores empresas. Así lo entendió el rey 

don ~lanuel de Portugal~ a quien Cisrwros escribió una larga carta propo­
niéndole unir sus ejércitos a los de Fernando de Aragón y a los de Enrique 

de Inglaterra, para hacer realidad la conquista de .Jerusalén. A la vista de 

aquella carta~ \tlanuel el Afortunado nos dejó una elara prueha de la nwdida 

en que aquella idea estaba constantenu~nte en el punto de mira de Cisneros. 

Por lo que de tu carla se desprende. -h• escribía-. tus 
de.H~os úempre tienden a que desaparezca la .e;ecta 
mahometana .Y .'ie unan por .fin a la gnT cristiana cuan­
tm; están fuera de la congregación de los cristiano.'i y .'ie 
haga tlll solo rebaiio .r 1111 solo pa:tlor (~). 

La idea de esta expedición para recuperar los Santos Lugares 

era, sin duda, grandiosa. La vieja aspiración de todos los Cruzados la sentía 

ahora Cisneros al alcance de los Heycs de su époea. Su carta a los reyes de 

Portugal.: Inglaterra y España no era una simple dPelarac.ión de principios~ 
sino un plan detallado hasta el punto de sorprender a sus destinatarios. El 

propio Manuel de Portugal lo reconocía palmariamelltc: 

Tú. óplimo obispo, presenta., un cuidado ciertamente no 
ordinario ni vulgar y me ofrece.'i una prueba nada 
mediocre de lu {{ran solicilud. cuando le mcm(fie:;las tan 
enterado de todo cuanto conduce a realizar tal empresa. 
Pues 110 hay en oriente marino alguno que pueda seria­
lar con má.'i claridad y e.raclitud los fo(fm; del nuu; las 
ensenadas para la.'i IWl'e.~ y lo.~ escollo.~ que se ocultan 
enmedio del nuu: Lo que indicas sobre el modo de llevar 
a cabo la guerra. está dispuesto tan apta y conveniente­
mente~ tan intrépida .Y sólidamente que parece que no te 
dedicas a otra co.'ia. Por lo cual, aunque tratemos de 
esto más tarde J', aunque 110 hemos de discutir o decidir 
.wbrP ello antes de que, e.raminada.'i todas las co.e;a:; 
como conviene. nos prontutciemo.'i también nosotros 
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sobre el parliculw~ !temo.~ querido e;~;ponértelo bret'e­

menle. ya qur> hemos sido proronulos por ti de modo 

tan elegante (9). 

EL HORIZONTE DE JEBUSALEN 

Aquel fantástico. pero detallado proyecto, nunca se n~alizó. 

Pero no cabe duda de que Cism~ro:-; debió soiiar con la escPIHl que el propio 

rey de Portugal describiría, en la misma carta a que nos vc~nimos refiriendo, 

c·on estas palabras: 

Eot¡wraiiUM que por e.o;/a .feliz y J(wsla e.l])('didón, todo 

ello se conseguirá co11 creces: ta111o que. pronto. cuando 

gozoso por la.o; l'iclorias alcan=fulas, celebn•s la mi.'ta 
junto al Sepulcro del Seíi01~ nosotros. suegro y lo:; dos 

) ·ertws, imuulado.o; d(• alegría J ·de placer. lwmos de red­
bir de tus mwws. d(• rodillas. (•1 sacrosanto Cuei]JO de 

Cri.~lo ( 1 O). 

Al no podPr verifiearst~ a eorto plazo estos proposnos finalt:>s., 
Cisneros los intcriorizú dP distintas maneras. Por una parte~ concibió el 

progreso Pll la vida Pspiritual c·m11o un inintPtTumpido caminar ha('ia la 
Jerusalén eelest ial. Así :o;<' lo hizo saber claranwnte a los can<'migos d.- Tole­

do~ cuyas vidas, un tatllo disipadas., trató dP t~m.,auzar por mejores sendas. 

Lo:-; reunió a todos en ~u palacio y. Plltre otras cosas .. les dijo lo siguiPnte: 

Os hablan~ con Ji·anque:;a: por mi parli'. a cuan/os 
observe que. subiendo por es/e l'Wnino lwda .l('rusalht 
del rielo t•an arwtzwulo de l'irttul l'n t'Írltul. los apoyaré 

.o;in dudo. no sólo l'n sus intento.~. sino q1w incluso los 

colman~ deutilidade.'t y dignidad ( 11 ). 

Por otra parte. aunque· no pudo n·alizar d.- inmediato su idea 

eh~ celebrar sobre el mismo sc·pulcro de Cristo~ ocurricí un feliz incidente 

que le permitió haeer cotidiananH'IllP algo muy parecido a lo qw~ S(' había 
propuesto como objetivo final. Oeurrió que el sultán ele E~ipto~ sintiéndose 
anu~nazado por el creciente pode~ río t lllTO~ JH'llSÓ en enviar una <·m ha jada 
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pidiendo ayuda a los más poderosos príncipes cristianos. Eligió para llevar­

la a cabo a un franciscano~ guardián de los santos lugares. Este tuvo la ocu­

rrencia de tornar consigo ~"una lápida de mármol dP tres pies de largo y tmo 

de aneho, salpieada de manchas azuladas~\ que se encontraba colocada 

junto al sepulcro de Cristo. La partió c~n cinco trozos e hizo que cada u no 

de ellos fuera convenido y consagrado eomo ara de altar. Con aquel regalo 

en su equipaje~ el embajador del sultán fue haciendo su recorrido y dejando 

a cada destinatario cada una de aquellas aras. Heeibieron tal regalo el papa 

Alejandro VL Isabel la Catcílica~ .\tlanuel de Portugal y el Cardenal de Santa 

Cruz de Jerusalén~ don Bcrnardino de Carvajal. La quinta ara la entregó a 
Cisneros. Este\ 

que había puesto todo su gozo en la celebración del 
sagrado mi'iterio, cuando obturo aquella ara proceden­
le del sepulcro del Ser"io1; estaba e.rultanle de alegría; 
durante lo.v doce mio.~ que aiÍn ririó, nunca celebró la 
dirina Eucaristía en otro sitio que en aquella ara. per­
mitiendo también a los franciscanos que le acompaíia­
ban hacer lo mi.ww. A .w muerte, .t;egún consta en su 
testamento, /alegó ala Iglesia de Toledo (12). 

Podríamos creer~ a la vista de lo dicho, que Cisneros interiorizó 

su frustrada ansia de conquistar los Santos Lugares convirtiendo la vida 

espiritual en una peregrinación simbólica a Jerusalén o sustituyendo su deseo 

de celebrar sobre la losa sepulcral de Cristo celebrando sobre el ara que le 

regaló el Cinbajador del sultán. Con extraordinario realismo~ Cisneros se puso 

en camino hacia Jerusalén desde el momento en que puso toda su inteligen­
cia~ sus poderes y su entusiasmo en la conquista física del litoral africano. Lo 

que más se pudo admirar de él~ como diría su biógrafo~ fue el que ·~nacido 

para labrar ]a salvaeión y felicidad de la soeieda{{, se preocupó durante toda 
su vida ele esto sólo: hacer nuestras aquellas costas africanas" (1:3). 

Cisneros~ por otra parte~ no estaba solo en este propósito. 
Tanto la Heina Isabel, mientras vivió, eomo Fernando el Católico, coincidí­

an con Cisneros en aquella misma fijación. Fernando y ]iménez~ se nos 
cuenta, ~"se habían propuesto someter al impelio español la costa Inarítima 
de Africa y aun toda la región de Mauritania~' (14). Inmediatamente des-
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pués de la conquista de Orán comentando lo sucedido ante sus Írltimm;~ 
Cisneros confesó. "Si me hubieran dado un ejéreito fiel~ yo habría consegui­
do una victoria completa conquistando no sólo Orán~ sin toda el Afriea~ aun 
con el cuerpo cansado~' ( 15 ). Para él, en realidad, la conquista de A frica no 
era más que un episodio de algo mucho más importante: ;;En esta lucha~ -
dijo-~ pelean Cristo~ Hijo de Dios Padre~ y Mahoma~ seductor de los ára­
bes. Y creo, -añadió-, que toda tardanza es no sólo perjudicial, sino tam­
bién sacrílega" (16). 

LA CBUZADA DE ORAN 

La historia de la conquista de Afrieu que, en aquellos años en 
que se alternaron en el poder F crnando el Católico y Cisneros~ llevó a los 
españoles desde el Peñón de V élcz de la Gomera hasta Trípoli, es sufidcnte­
mente conocidu con1o para eximirnos en esta ocasión de repetirla. Vamos a 
recorrerla~ sin embargo, per .wunma capila, eon la linica intención de resal­
tar la intervención de Cisneros en cada uno de los pasos que se dieron en 
este proceso. 

La primera cabeza de puente creada en las costas de aquende 
fue, como es bien sabido, \1elilla, ocupada en septiembre de 1497. La 
etnpresa~ sin embargo, se detuvo durante unos años a causa de los compro­
misos contraídos por la Corona en el Reino de 1\ápoles. Isabel la Católica~ 
antes de morir~ encomendó en su testrunento a su marido y a su hija Juana 
;'que no cesen en la conquista de Africa e de pugnar por la fe contra los 
infieles" (17). Pocos meses después del fallecimiento de Isabel, ya se inicia­
ron los preparativos para proseguir la conquista de Africa. 

El impulso definitivo parece haberse debido~ en este caso~ al 
propio Cisneros. Se nos cuent.a que entró en contacto con él el mereader 
veneciano Jerónimo Vianello ~;hombre activo y conocedor de las cosas de 
Africa" (18). Trató con Cisneros todos los detalles de las operaciones que 
convenía realizar. El objetivo que le propuso el veneciano fue la COJif(Uista 
de Orán~ pero le aconsejó que, previmnentc, se ocupara Mazalquivir, puerto 
•;en el que tiene cabida una armada muy grande y en ninguna parte de 
toda la costa de Africa pueden los barcos estar más seguros y cómodos~~ 
( 19). Inmediatamente Cisneros •;aconsejó e instó al rey Don Fernando, pues 
tenía treguas con los franceses~ procurase de eehar las fuerzas del nombre 
cristiano contra los moros africanos" (20). El mismo se ofreció a adelantar 
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los dineros que serían necesarios para la guerra, como de hecho lo hizo 

hasta el punto de que~ al reeihirse la noticia de la victoria, lograda en sep­

tiembre de 1505~ el propio Hey, acornpaiíado de su Corte, acudió a visitar 

al arzobispo para agrade~eerle aquel geueroso adelanto (21 ). En Mazalqui­

vir quedó como golwrnador y jefe de la guarnición don Pedro Fernández de 

Córdoba~ Alcaide de los Doneeles. 

Antes de a1acar a Orán, sin embargo, el esfuer.lo tanto de Fer­

nando el Católieo eon1o d de Ci~meros se eoncent ró en ampliar la prese~neia 

c~spaílola en todo el litorat a llllO y otro lado de., MeJilla. 1-laeia el oc~stc~~ Sf' 

oeupú Cazaza y el Peíi(m d(' V élez de la Comcra, en 1507. Al mismo 1 iem¡,o, 

se pusieron los medios para lograr qw .. Portugal reconociera la legitimidad 

de la presencia eastP.Ilana Pll aquella costa africana. Para ello, se envió una 

expedición militar a levantar el sitio que PI rey de Fez había puesto a :\rcila. 

fortaleza portuguesa situada en la costa at lánt iea. Este apoyo a la monar­

quía hermana motivó d que el rey de Portugal aceptara que, desde un punto 

situado a treinta leguas al oeste del Peílón y en direeeión haeia el este~ todo 

d territorio que se pudic•ra eonquistar qtH'dara Pll manos castellanas. 

r lacia d ('SI.l\ se iurentó ocupar Om\ un punto intermedio entre 

\'ldilla y Mazalquivir, pt•ro en esta ocasión no se logró el éxito inmc~diato. En 

esta coyuntura~ se produjo un desastre: el alcaide~ de los Donceles., enfrenta­

do con sus tropas a los lwrlleriscos, pen·ció luchando a la desesperada. 

Se cuenta que '·•se vieron tan violentarnentc conmovidos y 

sobrecogidos con tal notieia .liméncz y los demiís principales que <~stahan 

junto a la reina Juana (todavía no había regresado Fernando de N¿ípoles) 

que .Jiménez se hubiera hecho a la mar para llt~var a cabo la por tanto tiem­

po deseada expedición~' (22). Como comenta Alvar Gómez en otro lugar~ 

~·nada hirió tanto el espíritu de .Jiménez como lo que le sucedió por aquellos 

días en Africa al Alcaidt• de los Donceles~· (2;~). Pero el estado dd Heino le 

ohligó a esperar una mejor coyuntura. 

En 1 S09, finalmente, se puso c~n marcha el ataqtw general 

e~ont ra Orán. En t.odos los pueblos dP Espaíia se predicó la guerra eontra 

los infieles, para que se alistaran a ella todos los que lo desearan (24). 
Junto al ejército regular, aportado por el Hey~ Cisneros puso a disposición 

de aquella empresa un verdadero ejército redmado por sus propios medios 

entre todas las gentes de su extensísima provincia eclesiástica. Sus propios 

familiares~ entre )m; que descollaba Villarrod, gobernador del Adelanta-
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miento de Cazorla"' se ofrecieron a participar en la guerra (25). Sabemos 
que colaboraron con Cisneros, en aquella ocasión, hasta tres obispos. 
Antonio de Acuña, el futuro obispo comunero~ se encargó de preparar 
parte de la flota que debía transportar al Africa las tropas y los bastimen­
tos (26). Juan de Cazalla~ obispo titular de Verissa~ que luego se haría 
famoso como alun1brado~ lo acompañó en todo momento (27). Cn Lercero~ 
Bustamante~ obispo titular de 1-lipona~ no dudó en ponerse al frente de las 
tropas reclutadas en La Guardia, Rmneral y Lillo (28). Pero la gran masa 
de combatientes la fonnaron labradores reclutados en tierras de Toledo y 
Guadalajara (29). 

La empresa se concibió como una verdadera Cruzada. La cruz~ 
como símbolo de la victoria, estuvo presente en todo momento~ ya desde 
mucho antes de que comenzaran las hostilidades. Verdaderos o falsos~ se 
hicieron correr nunores de que habían sucedido algunos hechos maravillo­
sos que presagiaban la victoria de las annas cristianas. Al zarpar las naves 
camino de Africa, los que viajaban en ellas contemplaron una cruz formada 
en el cielo. El obispo Cazalla, contemplando aquella cruz, 

dirigióse a /m; soldados y le.<; dijo: 'Con e.<;/ a .<;eñal vence­

remos'. Cuando el día tres de mayo me oístei-s predicar 
en la catedral de Toledo J' os decía que nosotros íbamo.<; 
al Africa a re.r;calar la cruz que de aquello.<; lugares 
habían arrojado impíamente los áPabes, siendo su guía 
}Jah.oma, he aquí que se nos presenta en el mismo .r;ilio 

y nos augura una victoria cierta (39). 

La interpretación de Cazalla fue la misrna que se dio a la 
supuesta aparición de la cruz al emperador Constantino en vísperas de la 
batalla de Puente .Milvio eontra surival Majencio. Entonces se dijo que la 
cruz celestial había aparecido rodeada de una inscripción ~~In hoc signo 
vinces", '~con esta señal, vencerás". 

Poco antes, en un lugar de Guadalajara llamado Baiona de 
Tajuña~ '~se dejó ver una cruz por algunos días". Todos los que la vieron 
hacían las más variadas interpretaciones sobre lo que aquella cruz podía 
significar. He aquí la pintoresca interpretación que dio del fenómeno uno 
de los lugareños de Baiona: 
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Al fin un hombre~ de no 1017Je ingenio, como parece. d{jo 

a Cisnero.~ al/[ pre.'ienle: ';1 ti fe adrierle, Prelado, para 

que le apresures a llet,ar a cabo la e.t·pedición que 

intentas hacer; pues comprendas que /Jaiona lie diferc>n­

cia poco de veaína. Y veaÍmL en la lengua de los espa­

iioles~ e.~ lo mi.ww que marcha JH·onto, (31). 

Cna vez en el campo de batalla., Cisneros se hizo pn~ceder en 

todo momento por la misma cruz de plata qtw en tiernpo atrás había sido 

colocada por su predecesor~ don Pedro ConzáiPz de Mendoza, sobre las 

torres de la Alhambra, en señal de que la dudad se había rendido a los 

Heyes Católicos. En esta ocasión~ se encargó de llevar la cruz un francis­

cano de espaldas robustas y de gran estatura\ que solía acompañar a Cis­

neros como si fuera su guardaespaldas. Detrás de él iba Cisncros .. •'mon­

tado en una yegua blanea~ ceñida la espada al cinto sobre el hábito fran­

ciscano, como los demás religiosos que por orden de Cisneros sr~ habían 

armado aquel día~~ (:32). cuando la ciudad de Orán fue tomada~ final-

l:JO mente, Cisncros~ ""con la cruz delante, rodPado del ejército victorioso~ 

entró en la ciudad·.~ (:3:3). 
Cisneros se esforzó por afianzar la presencia española eH la 

región por diversos caminos~ no contento eon d simple éxito militar. Trató 

de establecer colonos castellanos en las tierras conquistadas. SP esforzó 

también por vincular el territorio de Orún a la Diócesis ele Toledo~ esgri­

miendo a su favor razones históricas y, sobn' todo~ las que le daba d halwr­

lo conquistado con los recursos de su arzobispado (:34 ). Para asegurar Orán 

desde la retaguardia espaiiola~ hizo qtw el Adelantamiento de Cazorla~ per­

teneciente a la An~hidióeesis de Toledo .. se l:onvirtiera en un verdadero 

patrono del oranesa do, comprometiéndolo a asistir con recursos humanos y 
mantenimientos de todo tipo a la nueva conquista (35). Para lograr las 

mayores adhesiones a su empresa~ permitió que se tl'ajeran desdP Africa, 

(~OIIlO esclavos, muclros de Jos oraneses eautivadm; Cll batalla. Vluchos arios 

después, Alvar Gómcz de Castro conoeió a muchos de estos cautivos que 

habían quedado repartidos por los más ¡wquerios lugares de Toledo y Gua­

dalajara (36). Su regreso a Toledo y a Alealá revistió la forma de un venla­

dcro triunfo a estilo romano. En Alealá 
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Le .wüeron a recibir lo.-. ciudadanos .Y los dil;t/ntos gra­
do.-. literarios, los cuales. con alegre:; .f)aludos, le felicita­
ban por haber regresado sano .Y por su fel/z victon:a. 
Iban delante del prelado moros cmdivos y camellos car­
gado.¡; de plata .Y oro. provenientes del botín de Africa, y 
tambú?n de libros escritos en árabe, que trataban de 
astrología y medicina, para enriquecer su biblioteca; 
cerrojos de la Alcazaba .Y de las puerta.-; de la ciudad y 
clrwos y candelero.-. y barretios de la.-. mezquitas, que 
usaban los círabe.-. para sus abluciones, .Y cuernos de 
caza, que 1/amamo.f) aíiafiles. ¡\fuchas de estas cosas se 
colgaron en la bóveda del templo dedicado a San 1/de­
.fonso y todiwéa :wn vi.-.itadas hoy con mucho afán en 
Alcalá (37). 

LOS AÑOS DIFICILES 

El efecto psicológico de aquella victoria tuvo efectos contrarios 
entre moros y cristianos. Los primeros~ aterrados ante la aplastante derrota 

que habían sufrido, se apresuraron a paetar eon el rey Católico una paz o 
una tregua. Ast~ a partir de la conquista de Orán~ acaecida el día de la 
Ascensión del Señor del año de 1509, se entrega la ciudad de Bujía~. a pri­
meros de 151 O. Argel que~ hasta entonces~ pagaba tributos a Bujía, pasó al 
vasallaje del Hcy de España. Por semejante forma~ pasó a manos de España 
casi toda la costa del norte de Africa~ hasta el reino de Túnez~ declarándose 
vasallos suyos Mostaganen~ Mazagnín~ Tremeeén .. Tenes~ Tedcles y Gigel 
(:~8). Aquel mismo año, las tropas de Pedro ~avarro conquistaban Trípoli 

para el Hey de Castilla (39). 

Aquí se sitúa el momento más alto de todo aquel proceso. A 
partir de ahora~ sólo asistimos al paulatino declinar de la presencia y el 
poderío español en el norte de Afriea. Cisncros~ que había sido testigo 
directo y, en ocasiones~ partícipe activo· de aquella empresa., llegó a conocer 
los primeros contratiempos que debilitaron no sólo la presencia 
poltt.ico-militar en el norte africano sino que afectaron también a un fenó­
meno de más amplia envergadura: la creciente insensibilización del pueblo 

y de los gobernantes haeia el norte de Africa~ territorio importante no sólo 

como camino para una futura cruzada hacia Tierra Santa sino~ sobre todo, 
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para librar y asegurar al litoral español de los ataques procedentes de las 
riberas africanas. 

Los factores que incidieron en esta creciente insensibilización 
fueron runplios y complejos. ~o fue el de n1enor importancia la manera en 
que Fernando el Católico reaccionó a la hora de distribuir el botín obtenido 
en Orán por las tropas de Cisneros. Este había adelantado importantes 
sumas de dinero para cubrir los gastos de la expedición. Una vez logrado el 
éxito~ cedió la posesión de Orán bajo la promesa real de reintegrarle los 
adelantos efectuados. Pareció que esta operación no sería completa si no se 
entregaba al fisco real al menos la quinta parte de todo cuanto hubiera sido 
tomado cmno botín en las operaciones militares. Cisneros afirmaba ~~que no 
se había reservado nada de tal botín~ excepto algunos libros árabes y algu­
nas cosas más vistosas que útiles, que estaban guardadas en Alcalá como 
recuerdo de la victoria~~ ( 40). Pero estas explicaciones no eximían de entre­
gar la parte correspondiente a todos y cada uno de los que habían combati­
do en Orán. El Hey envió, en consecuencia., un ejecutor que registró el ajuar 
de Cisneros y los de todos los particulares que participaron en el botín. La 
operación se llevó a cabo de una manera despótica e insolente por todos los 
pueblos del arzobispado de Toledo en los que se habían reclutado los solda­
dos. Las propiedades se habían vendido en su mayor parte a los prisioneros 
de guerra. Pero todo lo demás~ desde los tapices de ~larruecos a las fajas de 
Numidia Y~ en general, todo cuanto tenía algún valor, entró en el botín. 
Todo ello se fue acumulando en montones de los que se apartó el quinto 
correspondiente al rey. 

Fue algo enojoso, -se nos dice-, para Jiménez, sobre 
todo porque resultó cosa injusta e indigna,- ya que la 
mayor parte del ejército se había quedado en Africa ... a 
quienes había tocado un botín más rico y espléndido. 
Ahora eron vejado.fi los hombres insignificantes y lo.Y labra­
dores que, mientras estuvieron ausentes de sus ca:;as y de 
sus puestos de trabajo, perdieron en sus bienes familiares 
más de lo que ganaron con el botín de la guerra ( 41). 

Gran incidencia tuvieron, también~ los desastres militares que 
tuvieron lugar poco tiempo después. Cierta importancia tuvo la derrota 
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padecida en las islas Querquenas, en la que pereció Jerónin1o Vianello con 
todos sus hombres ( 42). La más grave fue, sin embargo, la que se sufrió en 
la isla de Gelbes el veintiocho de agosto de 151 O~ fecha que, mucho tiempo 
después, calificaría Alvar Gónwz como "triste y aciaga todavía para los 
nuestros~\ hasta tal punto que aquella tierra fue ""considerada infrune por 
la derrota de los españoles, execrada y llena de imprecaciones como nefasta 
para los nuestros~' ( 43). En ella 

murieron cerca de cuatro mil egregios soldados con 
sus tribunos y jefes, algunos a hierro; muchos, por la 
sed y sumergidos en las cuevas movedizas de la tierra 
arenosa ( 44). 

La derrota de la isla de Gelbes marcó la conciencia colectiva 
española en el futuro. De imnediato, sin e1nbargo, no arredró a Fernando ni 
a Cisneros. lnmediatmnente se puso en marcha la preparación de una gran 
ar1nada, destinada a vengar el desastre. 

Conmovido profundamente el ánimo del rey por el desas­
tre de los Gelbes ... determinó preparar en Cádiz una 
numerosa y muy e~forzada armada, para pasar él mismo 
al Africa un poderosísimo ejército y vengar así con gran 
devastación de los enemigos la muerte causada ( 45). 

lmnediatamente ordenó llamar a Cisneros, disponiendo que se 
acercara hasta Sevilla~ porque no quería pasar sin el apoyo de su autoridad 
y su consejo. Al divulgarse por España la noticia de la expedición que el rey 
preparaba "hubo gran concurrencia de toda clase de gentes a Sevilla, pues 
acudieron no sólo los Grandes~ sino tmnbién prelados y sacerdotes princi­
pales~ para acompañar~ con ánin10 dispuesto y deseo ardoroso, al rey a una 
guerra tan justa'' ( 46). 

En aquella precisa coyuntura~ sin embargo~ nuevos aconteci­
mientos se produjeron en Europa. El rey de Francia~ apoyándose en un 
grupo de Cardenales rebeldes, estaba tramando~ en Pisa, una conjuración 
contra el Papa. Ferna11do, que se consideraba por los pactos contraídos 
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defensor y protector má.t:imo de la autoridad pontificia, 
juzgó todo aquello vergonzoso y; por consiguiente, refle­
xionó sobre este problema con Jiménez y con todos lo., 
Grandes .Y Obispos que habían acudido a Sevilla. Re:;­
pondieron todos que en vano bw;caban guerras e;rterio­
res contra los enemigos de la religión, cuando en casa 
era atacada la cabeza de nuestra relig·ión en luchas 
internas. Por lo mismo, cambiando de parecer, retroce­
diendo del mismo umbral de Aji·ica, dirigió ,,us fuerzas .Y 

sus armas a Italia ( 4 7). 

La empresa había quedado frustrada. Sin embargo, la fama 
del poderío de la eseuadra que se preparaba en Cádiz provocó todavía 
algunas reacciones de smnisión por parte de los moros, cmno el Rey de 
Túnez~ que se sometió tan1bién a Fernando. Con ocasión de la visita de las 
delegaciones enviadas por los régulos norteafricanos~ se nos euenta que Cis­
neros "~gozó mucho ... pues con ello se convencía de que brillaba cada día 
más el fruto de su trabajo~' y porque 

... la raza antes ansiosa en extremo de nuestros despo-
jos, ahora, por temor a las fuerzas espaíiolas, se había 
sometido con ánimo dispuesto y humilde a nuestro te)~ 
Debe preferirse esto, -decía-, a haber vencido a toda 
el A frica con las armas y con muertes ( 48). 

Con diversa fortuna~ fueron pasando los años hasta que Cisne­
ros~ achacoso y trabajado por los problemas de su regencia~ enfennó grave­
mente euando se disponía a encontrarse con el Rey Carlos, recién llegado a 
Castilla. Al saberse su enfermedad 

se exendió este rumor a la Bética, de donde pasó a Afri­
ca ... Los mauritanos, convencidos de que, al estar ]imé­
nez enfermo, todo quedaría descuidado, intentaron 
devastar las cosas próxilnas a Granadas. Los turcos, 
que acababan de tomar Argel, yendo como jefe Horuch 
Barbarroja, atacaron con fuerte ejército a Orán, honra 
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y prez de Jiménez. llllllllciando que pronto la iban a 
conquistar ( 49). 

De momento~ lo únieo que salvó la prescnda española de un 
ataque dd'initivo de los turcos~ apoyados por Barbarroja., fue el temor de 
los propios berberiscos a ser dominados por la Sublime Puerta. Se supo en 
efecto que los númidas~ '"temeroso!-i del poder y fiereza de los turcos~ los 
habían atacado cuando se dirigían a Orán y los habían derrotado en el 
emnbate~ liberando a los nuestros de aquella preocupaeión incesante~' (50). 

\·loría así Cisneros en los umbrales de una nueva era. Los nue­
vos gobernantes de España~ muertos ya Fernando y el arzobispo de Toledo~ 
no volvieron a sentir la misrna preocupación fJUC aquéllos habían tenido 
por las cosas de Afriea. El tropismo que España entera había mostrado 
hacia el \1cditerránco se orientó hacia otros rumbos~ en parte hacia Euro­
pa~ en parte hacia la recién descubierta tierra del Nuevo Mundo. l\i siquie­
ra en los momentos en que Carlos V conquistó Túnez o euando intentó la 
eonquista de Argel~ vibraron los espaiioles ante Africa de la forma en que lo 
habían heeho en los días de Cisneros. Al fin y al cabo~ aquellas hazaiias 
imperiaJes se llevaron a eabo pensando tnás en la seguridad italiana que en 
la seguridad de nuestras propias costas. Desdf~ entonces hasta ahora~ la his­
toria no ha hecho más que repetirse. 
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El mundo islámico visto 
por el mercader namenco 

Jacques de Coutre 
María Palacios Alcalde----------------
Proft~sora de llistoria Modrma, Cnivcrsidad l\ucional 
de Educación a Distancia, Mudrid 

Los viajes que realizó el co1nerciante flamenco Jacques de 
Coun·e son conocidos por el relato que él misino hizo de ellos y que~ aunque 
nunca llegó a publicarse~ fue compilado para la iinprenta~ después de su 
muerte~ por su hijo Esteban de Coutre, Caballero del hábito de Santiago, 
con el título de flída de laques de Coutre ( 1). 

Recientemente, la Vida ... de .lacques de Coutre ha sido objeto 
del interés de los estudiosos a raíz de una edición castellana de la misma~ 
preparada por los profesores de la Universidad Cató1ica de Lovaina, Stols~ 
Teensma y Werberckn1oes (2). 

En su an1eno y largo relato se encuentran Inultitud de datos 
interesantes para los historiadores y los lingüístas, entre los que destacan10s 
aquellas noticias que nos da sobre los países islá1nieos que visitó de grado o 
por fuerza. En esta cmnunicación reuniinos y ordenan1os los datos que nos 
ofrece sobre el mundo islámico, tal como él lo vio, en el paso entre los siglos 
XVI y XVII y nos detenemos a analizar la óptica con que .Tacques de Coutre 
contempla el mundo musuhnán. Interesan especialmente sus con1paracio-
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nes entre las eost.urnbres de los países islúmie.os y las de aquéllos Pll que 

predominaban otras religiones~ como el budismo o el brahmanismo . .lac­

qucs de Coutre, en todo caso~ participó de una visión del mundo islúmieo .. 

muy con1Ún por otra parte en la formaeión soeial hispánica, en euyo ámbito 

desarrolló su actividad. de acuerdo con la cual el Islam constituía un 

mundo cerrado, absolutamente hostil e impenet rabie~ donde la barbarie de 

los creyentes se consideraba fruto directo de las enseñanzas de su profeta 

Mahoma. 

A pesar de que, a la altura del siglo X VIl las Cruzadas quedan 

ya muy lejos~ no por ello ha de creerse que~ a la sazón~ se habían SIIJH>.rado .. 

ni mucho menos, los prejuieios existentes sohre el mundo islámico . .facques 

de Coutre no sólo los eOillfHtrtió, sino que contribuyó con sus relatos a 

afianzar los estereotipos vigentes con el resultado de su propia experie.n(·.ia, 

adquirida a lo largo de sus viajes~ faseinnnlt~s corno si se tratara de una 

novela de avenwms, a través dcllslant. 

La historia de .lat'ques de Coutn~ comienza en su tierra de 

Flandes. Hasta 1584, su eiudad natal de Brujas había sido gobernada por 

Jos rebeldes protestantes. En este año, fue reemtqHiRtada por Alejandro Far­

ncsio y fue controlada por católicos obedientes al Rey de Espatia. De los 

ciudadanos de Brujas~ no faltaron los que se refugiaron en eJ campo protes­

tante, pero otros muehos prefirieron emigrar hacia los países eatólicos . .lac­

ques~ huérfano de padre~ fue autorizado por su madre para que partiera 

hacia la Península Ibérica. Cmno puntualiza Eddy Stols en la Introducción 
a la edición que utilizamos, ••)as investigaciones históricas recientes 

demuestran suficientemente que la emigración flamenca se dirigió c11 gran 

mímero a las tierras e~ttólicas italianas~ fra11eesas y españolas~ alrededor del 

Mediterráneo. En torno a 1590, estas regiones todavía no se habían sumer­

gido en la crisis económica y social que posteriormente se desataría. Apm1e 

de las perspectivas amer'ieanas o asiáticas, la Penímmla misma ofreda bas­

tante trabajo y mayores sueldos y bienestar que los Países Bajos., eastigados 

por las guerras. A diferencia de tantos otros países europeos~ permaneció 

durante decenios libre al fragor de las armas~ U3). 
La flida ... de De Cmttre está redactada en tres libros. ea da tmo 

de los cuales abarca veinte, diecisiete y quince capítulos respectivamente. 

La inicia con el relato de su infancia y juventud hasta su partida hacia 

España, donde darían comienzo sus interesantes viajes hasta el Extremo 
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Oriente. De Coutre navega por todos los mares de aquel Imperio de (-4'elipe 

11 en el que nunca se ponía el sol. Los reinos de Siam y Malaca~ las islas 
Filipinas~ Goa~ la India~ Arabia, Persia, Túnez y Francia marcan los hitos 
de su primer periplo, en el que ocupa los libros primero y segundo de su 
obra. En su segundo gran viaje~ expuesto en el libro tercero~ Jacques de 
Coutre nos lleva de nuevo hasta Goa v de allí a los reinos de Raichur. el del 

,¡ • 

Gran l\r'logol y la lndia, para volver de nuevo a España donde no pudo lle­

gar sin antes haber padecido prisión por parte de los moros. 
El primer contacto con el rnundo islámico a que hace referen­

cia tuvo lugar en el reino de Parn~ distante unas treinta leguas de Maluca. 
""Los naturales~ -escribe-~ son moros, pero muy políticos en su trato y 
traje~~. Le sorprende la tiranía con que hace justicia su rey, castigando durí­
simamente por los menores delitos. ~~yo le vi sacar a sci!i hombres mercade­

res los testículos, porque se habían ido a hacer un viaje sin su licencia~- ... 

"Y mandó echar una mujer a un elefante que la mató luego con los rlicnt.es., 
porque había hecho adulterio a su marido~~ ... ~~.y así hac.ía de ordinario 

varias justicias ... mandaba desollar la cabeza de la coronilla abajo y deso­
llar el pellejo con lija y meter espinas por las uñas~~ ( 4 ). 

1\o eran rnuy diferentes estas costumbres de las que observaría 
De Coutre en otros países no musulmanes del entorno. El rey de Siam, cuyo 
territorio tuvo ocasión de visitar De Coutre poco después, gozaba haciendo 

justicias cuyo relato produce auténticos escalofríos. En cierta ocasión ordt~­

nó que ciertos condenados a muerte le recibieran luchando contra ocho 
búfalos salvajes, que los destrozaron a todos menos a tmo. En otra ocasión~ 
cuenta cómo ·~vi mandar freír y hacer varias justicias a veintiocho niñas de 

edad de ocho años cada una Y~ juntamente, a una vieja y a un hombre ttH'r­
to. Era, -dice-, lastimoso espectáculo. Primero sacaron a cada una un 
ojo; después les desollaron las manos y sacaron las uñas~ dallí un rato les 

cortaron un pedazo del lomo y se lo rnetieron en sus propias bocas. Después 

los frcyeron poquito a poco cada uno en su sartén para que penasen despa­
cio hasta morirse". Todo ello lo había causado el robo de unas bolas de oro 
en el palacio del rey (5 ). 

Enmedio de aquellos pueblos paganos, De Coutre topa fre­
cuentemente con mercaderes y aventureros musulmanes. No falta ni siquie­

ra, en el abigarrado cuadro de personajes de que nos habla, un morisco 
español, personaje por demás pintoresco, que se hada llamar don Luis del 
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Castillo y se presentaba como ~¡.pariente del Hey de España y que había 
venido a aquellas tierras de incógnito por no ser reconocido". Se presentó, 
como embajador del Rey de España, ante el Hey de Jor, que lo trató c.omo si 
realmente fuera lo que decía. Después de engaíiar al Rey de .lor, fue 
aprisionado por las autoridades portuguesas~ escapó de la prisión y corrió 
extraíias aventuras que acabaron con su muerte. ·~Este fin tuvo don Luis del 
Castillo~ nos dice De Cout re, que se decía ser pariente del Bey de Es paila, 
siendo nwrisco y habiendo sido azotado en Méjieo y desterrado de las Filipi­
nas~' (6). La mayor parte de los musulmanes con quienes topó eran sujetos 
dedicados a la marina o al comercio. Los juncos de moros pululaban por 
aquellos 1nares. En ocasiones, De Cmnre se sirve de sus eniliarcaciones para 
moverse de un lado a otro. Cuenta cómo en cierta ocasión unos marineros 
moros echaron los lazos a un pez gigantesco y monstruoso. Los tales1 nos 
cuenta, ·~se sentaron sobre el pescado y nadavan con mucha velocidad cerca 
de la boca, la cual era tan grande que podía ingullir seis dellos juntos ... De 
ver las cosas que los árabes hicieron con él~ no podímnos colegir sino que 
ellos eran hechiceros o el pescado bobo" (7). 

En otra ocasión~ una furiosa tempestad puso al junco de moros 
en que viajaba en trance de naufragio. ~;Los marineros, -cuenta-.. llama­
ban por su falso Mahoma y le prometían dineros si escapase la vida~' (8). 

Pero estos encuentros ocasionales con los musulmanes son 
bien poca cosa comparados con los que tuvo durante el largo camino que~ 
por dos veces, se atrevió a hacer De Coutre desde las riberas del Océano 
Indico hasta el Mediterráneo~ atravesando territorios de Arabia~ Persia~ 
Babilonia y Turquía. 

Desde que De Coutre pone los pies en territorio de Arabia, la 
caravana en que viaja se ve constantemente asediada por partidas de ladro­
nes. Le llaman la ateneión las numerosas viñas que encuentra a lo largo de 
aquel prüner tramo de viaje y la no menor afición al vino de uno de los 
gobernadores a quienes conoce. Cenando con él una noche, entre los viaje­
ros y los invitados se bebieron "i.un cubo entero que tenía más de veinte 
arrobas de vino~~ (9). 

Pasado aquel territorio~ entraron en otro habitado exclusiva­
mente por pastores nómadas. Eran tierras de turcomanos, pasadas las cua­
les, llegaron a las proximidades de Bagdad~ la antigua Babilonia. Todavía 
caminaban por las proximidades del Eufrates cuando fueron asaltados por 



------ f:L ~fUNDO ISLtnHCO VISTO POR f:L ME.HCADER FLA~1ENCO .IACQLES DE COUTRE 

enésima vez por ladrones árabes. '~Una noche~ -cuenta- vi venir un árabe 
sobre pies y manos a gata, haciendo figura de perro Y~ para que pareciese 
-como era oscuro- más al natural~ con un pie hacía ]a cola y la meneaba. 
De esta suerte se vino hacia donde estaban mis caba1los atados, pero~ como 
n1e veía despierto~ no se atrevió a coger ninguno~~ (10). Si los ladrones deja­
ron malparada a la caravana~ no la trataron mejor los soldados turcos, que 
sólo respetaron, entre todos los viajeros~ a aquellos que eran criados o súb­
ditos del Gran Turco ( 11). Una vez en el .Mediterráneo, ]a situación no 
mejora. Sabiendo que andaban por las cercanías hasta cinco barcos de 
piratas berberiscos, orientaron su rumbo hacia la isla de Malta. Allá fueron 
a dar con cinco galeras de turcos de Túnez, que los persiguieron tenazrnen­
te hasta que, amenazándolos con sus cañonazos~ les hicieron detenerse y 
tmnaron presos a todos los que iban en ellos. Cautivos los llevaron a la 
Goleta. De Coutre quedó al servicio de Mruned Bey, gobernador turco de 
Túnez, el cual mandó que lo llevaran al baño. "Yo iba muy contento~ cuen­
ta De Coutre, entendiendo que el Baño era algún jardín adonde se baña­
ban; pues, cuando llegué~ me metieron en un corral donde había más de 
quinientos cristianos esclavos. Luego~ el barbero me llevó a su tienda ... 1\:le 
hizo sentar. Después de me untar la cabeza con vinagre oloroso~ diciéndome 
que pillase paciencia ... me la rapó a navaja, y la barba y los bigotes. Aun­
que era usanza~ sentí tanto que me saltaron lágrimas de los ojos" (12). 

En aquellas circunstancias~ muy pronto resolvió De Coutre 
escapar de su cautiverio. 1-Iizo todas las diligencias posibles para que lo res­
cataran sus familiares pero, al no lograrlo, intentó la fuga de su encierro. En 
el momento en que entTaban en la barca que había de conducirlos a la liber­
tad, fueron sorprendidos los fugitivos. Otros cautivos, que vieron cÓ1no los 
conducían de nuevo a la cárcel, les proporcionaron abundante aguardiente, 
para que se emborracharan y no notaran los golpes que, en castigo~ les iban 
a dar. Los turcos, sin embargo~ al verlos cornpletamente borrachos, se rieron 
de ellos y los mandaron de nuevo al baño, sin castigarlos. Hasta que no llegó 
su rescate, De Coutre hubo de permanecer cautivo en los Baños. 

Una vez liberado y antes de salir hacia Europa, De Coutre 
entretuvo sus ocios visitando la ciudad de Túnez y se interesó por las 
n1uchas ruinas rornanas que allí se conservan. Desde Tímez pasó, finalmen­
te, a .Marsella, donde rindió aquel su accidentada primera travesía del 
Inundo islámico. 
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Su segundo viaje tuvo lugar en el aíio de 1620. El punto de 
partida~ también en esta ocasión~ fue la ciudaJ de Coa. Después de un acci­

dentado viaje por mar, desembarcaron d las costas de Persia y caminaron 
hasta la ciudad de Basora. Al pasar~ pudieron contemplar el lugar donde se 

decía que estaba enterrado Alí~ deseendiente de Mahmna (13). Junto a la 
mezquita de AJí~ ·~había en ella todas las noches luminarias y músicas a su 

modo~' (14). Por segunda vez, atravesó De Coutre la 1nÍtiea ciudad de Babi­

lonia Y~ siguiendo viaje, llegó hasta Alepo, en la costa mediterránea. Aeor­
chíndose de su triste cautiverio en Argel, no quiso esta vez hacer su eamiuo 
por mar, sino que, por tierra, se dirigió hasta Constantinopla. 

En uno de los lugares por donde atravesó, vio como ajusticia­
ban a dos gentiles de la manera más b,1rbara. Preguntando por qué les qui­
taban la vida, le explicaron que '~el rey de Pcrsia había Inandado que nin­

gún moro persio bebiese vino ni tomasen tabaco, excepto los cristianos y 
judíos. Y~ porque habían aquellos gentiles bebido~ los castigaban de aquella 
suerte~~ (15). 

A pesar de sus precauciones, aquel viaje tampoco terminó feliz­
mente. Ln gobernador moro~ descarulo apoderarse de los bienes que trans­
pm1aban los viajeros, apresó a De Coutre y lo hizo vigilar estrechamente. 

Aunque estaba rigurosamente prohibido a los moros beber vino~ De Coutre 
se las ingenió para hacer beber a sus guardianes más de la cuenta la noche 
en que planeó fugarse con su eriado. Extremando las precauciones, ''eonfila­

ron" las últirnas copas con un zumo que se obtiene de una planta india. Los 

guardianes quedaron tan traspuestos que~ atÍn después de que se descubriera 
la fuga de los cautivos~ no lograron despertarlos. ••Les metieron asadores 
ealientes por las orejas~ mmque ellos no podían sentir la muerte porque esta­
ban sin sentido~ como muertos y mandó castigar a otros n1uchos que dur­
mieron aqueJla noche cerea del baluarte adonde yo estaba preso~' ( 16 ). 

Entre las farragosas aventuras que vive nuestro mercader fla­

menco, aquellas que le ponen en contacto eon los tnusulmanes destacan por 
la constante inseguridad que siente desde el momento en que pisa sus terri­
torios. Deja constancia de las erudelísimas justicias que se hadan por cau­
sas que podrían parecernos fútiles~ eomo el beber vino o el fumar~ delitos 

ambos que podían acarrear al delincuente una muerte cruel. ]unto a estas 
escenas de duro ejercicio de poder~ topamos con otras en las que vemos a 
los ladrones de caravanas earnpar por sus respetos~ saqueando sus mercan-
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das~ robando sus cabalgadunu;~, nwtando a hombres y bestias sin la menor 

consideración. Las autoridades no hacen o no pw·den hacer nada eont ra 

ello. En alguna contada ocasión~ son los mismos habitantes de los pueblos 

quienes organizan balidas para ahuyentarlos., pero con escasos resultatlos. 

Los propios soldados tu reos no se difereneian nada de los salteadores~ si no 

es en su mayor crueldad e impunidad. 

Si peligrosos eran los viajes por tierra. no lo eran menos las 

travesías marítimas. Dejando a un lado las tormentas como faclor de iww­

gm·ida<L no faltaba en ningún monwnto el h~mor al abordaje de los piratas 

o de los turcos que a la sazón se ensPíioreahan de gran parle del litoral d<'l 

Meditt~rráneo ot'ien1 al. De caer en sus llHHJos, el d(•stino (~sperado no era 

otro que el eautiverio .. que había que soportar hasta qu<' llegaba t') rescate 

desde Europa. Y si esta insr-guridad se sentÍa allá donde 1111 poder superior~ 

eomo el del Cran Turco~ podría haiH'r estado en condiciones de ('Stablecer 

un ordr.n más justo ¿qué decir de aquellos reinos pequerios de la India 

gobernados por régulos d(• horca y euehillo? Por d rdato de De Coutn~ 

sabemos que no se n·eatahan en ningún momento de retener a los viajeros 

eon cualquier excusa~ hasta lograr que les entregaran los dineros o las piP­

dras preeiosas que lh·vaban ('!leima. Al fin y al eaho, aquellos gobernantes 

islámicos habían aprendido y ponían en práct iea~ al pie de la letra, aquella 

frase del Corán en que se diC"e qne aquel a quien Alá ha dado el poder y 110 

lo ejerce con dureza~ <'S que no se lo merece. 
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VIDA Y OBBA DE MABCELINO DOMINGO 

Marcelino Dorningo nace en Tort.osa en el año 1884~ en el seno 
de una familia de clase media. Su padre era oficial de la guardia civil. l4B 

Su itinerario político es dilatado: ha sido profesor de primera 
enseñanza, diputado, político~ periodista, escritor y ensayista. Colaboró en 
varios periódicos durante el primer tercio del presente siglo: El Pueblo de su 
Tortosa natal, E1 Poble cata/á y La Publicidad de Barcelona; El Liberal, El 
Socialista y La Libertad de Madrid. 

Sus primeros pasos en el campo de la política estuvieron 
influenciados, por un personaje clave en la historia política de Cataluña: Pi 
y Margall, irnpregnándose de un espíritu republicano~ federal y laic.o. 

Desde rnuy joven asumirá responsabilidades políticas, así en 
1909 es elegido concejal del ayuntamiento de Tortosa; y en el aii.o 1914 
diputado por esa misma circunscripción, gracias a los votos de los radicales 
que lideraba Alejandro Lerroux. Pero luego en las Cortes actuó como repu­
blicano independiente~ no sumándose a los radicales . 

.Junto a Franeesc La}Tet -que será asesinado- y Gabriel Alo­
mar, personajes irnportantes dentro del pensamiento democrático español, 
funda en el año 1916 el Bloc Republica Autonomista y su órgano de o pi­
nión La Lucha, aglutinando a elementos de la Unió Federal 1Vacionali.sta 
Republicana y radicales. Un año más tarde, en abril de 1917~ se transfor-
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ma en el Partit Republicá Cata/a, de cuya dirección, era miembro, 

M. Domingo. 
Durante la huelga de agosto de 1917 ~ que azotó a España~ será 

detenido~ encarcelado y -según testimonios- maltratado por los militares 
en las Atarazanas de Barcelona, sin que tenga en cuenta su condición de 
diputado y la inmunidad parlamentaria de que gozaba. Se le acusaba de 
ser uno de los instigadores de la huelga. En su encarcelamiento ha influido 
mucho su campaña antimilitarista de la que había hecho gala en el periódi­
co La Lucha. Fue puesto en libertad en noviembre de 1917. 

En el mio 1918 es elegido de nuevo diputado~. pero esta vez 
por la circunseripción de Barcelona. En 1929~ funda el Partido 
lladical-Sociali:;ta. 

Durante la Segunda República desempeñará cargos importan­
tes: ministro de Instrucción Pública y de Agricultura Comercio e Industria. 
Hizo una gran labor a la cabeza del Ministerio de Instrucción Pítblica~ con 
la construcción de unas 10.000 escuelas durante su gestión ministerial. 
Mientras que en el Ministerio de Agricultura despertó las iras de los agricul­
tores al negarse a aumentar los precios de tasa del trigo importanclo 
250.000 toneladas en el año 1932. 

En noviembre de 1933 su partido se fusiona con el de Manuel 
Azaña, Acción Republicana, para constituir Izquierda llepublicana. Fusión 
que se hizo a raíz del triunfo centro-derechista en las elecciones de 193:3. 

Forrnó parte de la comisión, compuesta por Fernánde~ de los 
Híos y Nicolau D'Olwer que se desplaza a Barcelona~ para que Macia revo­
case la proclamación de la Hepública Catalana. 

En su agitada vida tuvo tiempo de dedicarse a la creación. 

Escritor prolijo y polifacético, tiene varios libros que rondan la treintena y 
sería exhaustivo enumerar: libros de viaje, ensayos, novelas, teatro~ traduc­
ciones, artículos en diferentes periódicos y revistas. También ha prologado 
varios libros. En gran parte de sus escritos, su nmyor preoeupaeión es 
España con1o así lo demuestra algunos títulos de su producción: ~·;1 dónde 
va España?, Una dictadura en la Europa del úglo XX, f..spaíia ante el 

1 Q , E - :; munao, t.' ue es .Jspana., etc. 
1\o cabe la menor duda~ de que estamos ante un español de 

talla universaL pero por esos inexplicables azares/avatares de la historia~ ha 
pasado un tanto desapcrdbiclo~ quizá eclipsado por esos ''monstruos~~ de la 
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Generación de 1914: José Ortega y Gasset, América Castro, Claudio Sán­
chez Albornoz~ entre otros. Cabe añadir la sombra aún vigente de la Gene­
ración del 98 que seguía en pleno apogeo creativo con Unmnuno~ .Machado, 
Azorín, Baroja y ~laeztu. 

La labor de todo investigador es rendir justicia, en la medida 
de sus posibilidades~ e intentar recuperar del olvido a personajes que han 
tenido voz ~ voto en la época que les ha tocado vivir. 

Según tnis conocimientos, el único trabajo que se ha hecho 
sobre la persona de J\:1. Domingo~ es un estudio que hace hincapié en su 
catalanidad (La catalanitat de lvlarcel-li Domingo) (1 ). Exceptuando este 
trabajo su figura yace en el olvido. Esto no se con·esponde con la relevancia 
política y honestidad intelectual de que nos ha dejado un rico testimonio, 
como a continuación vatnos a poder comprobar. 

A nuestro juicio este escritor, que ha marcado parte de la vida 
pública española de su época, ha sido ante todo un hombre de acción. 
Siernpre ha combatido por los principios deinocráticos, por la justicia y por 
el progreso de España. Ha sido un ferviente defensor y buen embajador de 
España en todos los lugares que ha visitado. 

En su trayectoria política hay que resaltar algo importante: 
siempre ha sabido equilibrar su condición de catalán y español en una 
época en la que era fácil decantarse al extremismo. 

Como podemos apreciar~ a través de esta somera exposición bio­
gráfica, la vida de M. Dmningo estará marcada por un período bastante con­
vulso de la historia española. Llega a conocer el fracaso de la Restauración, 
la dictadura de Primo de Rivera, la Segunda República y la Guerra Civil~ 
para luego morir en el exilio en la ciudad francesa de Toulouse el año 1939. 

Hecha esta breve introducción biográfica a continuación 
vamos abordar el tema que nos ocupa: 

'~Marruecos en el pensamiento de J\:larcelino Dmningo'~. 

MAllBUECOS EN EL PEl\TSAMIENTO ESPAÑOL 

Marruecos ha sido una constante en la política y el pensmnien­
to español~ a lo largo de la historia. A este hecho han contribuido varios 
factores que se pueden sintetizar en los siguientes puntos. Primero; la pro­
ximidad geográfica que determina la vecindad~ y todo lo que conlleva de 
conflicto o/y armonía. Y Segtmdo; la similitud etnogeográfica como así lo 
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avalan los estudios demostrando que desde la Prehistoria el norte de Africa 
y la Península Ibérica era una sola unidad con interferencias mutuas. En 
esta dirección cabe destacar la procedencia de un tronco común de berebe­
res e íberos. ~o es casual si la pintura rupestre del Levante español sea de 
similares características a la halladas en el norte de Africa. El Mediterráneo 
es un espacio de encuentro y reencuentro. 

Marruecos y España arrastran un bagaje de historia común~ no 
exenta de lagunas e incomprensiones~ de guerras e invasiones~ de diálogos y 

rupturas. Todos estos elementos tienen su justificación, en la tormentosa 
relación pacífico-bélica que ha marcado la historia de ambos países. 

Generalmente~ se suele tener eomo punto de referencia~ el 
famoso Testainento de Isabel la Católica~ a la hora de abordar el tema de 
.\1arruecos. Este Testamento es el que va a dar pie a toda una estrategia 
política de la Corona española de in1plantarse al otro lado de la orilla~ con 
la idea de establecer una frontera contra posibles incursiones berberiscas. 

La posterior expansión colonizadora de España hacia el sur~ en 
la segunda mitad del siglo XIX y principios del XX, ha sido en parte moti­
vada por ese legado histórico y responde a una motivación cuyo germen 
encontramos en el espíritu de la Reconquista. 

Esto explica que el tema de .VIarruecos adquiera mayor relieve 
en la historia de España~ sobre todo a parrir de la segunda mitad del siglo 
XIX; pasando por la instauración del protectorado y la posterior indepen­
dencia de Marruecos en 1956. 

Al abordar un ten1a de similares características se encuentra 
uno un tanto desasistido: primero por la ampliturl y la complejidad del 
tema; y segundo~ el agravante de la careneia de estudios hechos al respecto. 
Los escasos -y Ineritorios- trabajos elaborados se reducen a meras apor­
taciones individuales en este terreno. Así lo confirman los trabajos de los 
hispanistas franceses Andrée Bachoud, Aubert~ M. C. Lecuyer, Serrano. Y 
los españoles: Roberto Mesa., Miguel Martín, Ucelay de Calde, Víctor Mora­
les Lezcano, Bernabé López García, etc. 

MABBUBCOS Y MABCELINO DOMINGO 

Marruecos, ha sido un problema que a M. Dmningo le ha toca­
do vivir en su época más conflictiva~ por las circunstancias que rodearon el 
reparto de Africa. 
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Esta es una de las razones que le han llevado a tratar el terna 
al igual que otros tantos intelectuales de su tiempo: Luis Araquistain~ 
Julián Besteiro, Pablo Iglesias~ Alejandro Lerroux~ Francesc Cambó~ lndale­
cio Prieto~ Melquíades Alvarez~ V ázquez de \·leila~ Ramiro de \·faezllL 
Camilo Barcia y un largo etcétera. 

Pero ante todo hay que resaltar~ que generalmente estos escri­
tos responden más bien a opiniones. El te1na de Marruecos no ha sido tra­

tado de una n1anera coherente, sino sie1npre influenciado por condicionan­
tes políticos y socio-históricos de la propia Península. 

Entre la pléyade de intelectuales, destaca M. Dmningo~ porque 
ha sabido ver con bastante lucidez~ espíritu crítico y una cierta coherencia 
ideológica el problema colonial. 

MABCELIRO DOMINGO Y EL ABANDONO DE MABBUECOS 

La idea de abandono es la que vertebra el ideario político de 
M. Dmningo a la hora de abordar la proble1nática colonial marroquí. Es la 

idea que predomina. 
Esta postura es un tanto lógica, si nos atenemos a la trayecto­

ria polítiea del diputado catalán. En una época en que~ por una parte~ tene­
mos el auge de los imperialismos: europeo y norteamericano; Y~ por otra~ la 
profunda crisis política y económica de España. Esta doble coyuntura pro­
pieiará el fortalecimiento de unas izquierdas que e1npieza a tener peso 
específico y ten·itorios que le son propios, entre los que destacrunos: su.opo­
sieión a la aventura colonial. 

El primer trabajo al que vamos a aludir~ y en el cual se hace 
referencia a \.farruecos es una conferencia, cuyo título es: ""Liberalismo 
republicano~\ dada por 1\t Domingo en la sede de la ~'Joventut Republica­
na~~ de Lérida, el 30 de diciembre de 1911. En el transcurso de la misma 
dirá: 

del mismo modo que se paraliza la guerra con J1arrue­
cos, mañana .~e cortaría definitivamente, supeditatilm­
mente, toda otra empresa aventurera, abandonando 
toda esta política de e:tpan.~ión, funesta para España, y 
concentrando todas las energías para la reconstitución 
interna del paf.~ (2). 
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He querido empezar con esta cita, porque me parece significa­
tiva por múltiples razones: Primero, la conferencia tiene lugar en Catalui1a, 
región que siempre se ha mostrado cmnbativa y contraria a la aventura 
marroquí. La Cataluña de principios de siglo, tenía una sociología política 
bastante sui generis~ que le confiere un carácter especial a la hora de abor­
dar temas de índole político-social. Cmno botón de muestra, tenemos la 
fuerte in1plantación anarquista cuyo sindicato la CNT llegó a tener un 
millón de afiliados. Y segundo, la fecha en que tiene lugar dicha conferen­
cia es bien significativa, se sitúa a caballo entre la ~~semana Trágica~' de 
1909 y 1912, fecha en que se finna con Francia el tratado del Protectorado 
sobre Marruecos. 

La idea de abandono~ será pues el leitmotiv principal sobre la 
que irá fraguando M. Domingo su estrategia política. Con sólo echar una 
breve ojeada a sus escritos políticos se percatará el lector de esta tendencia. 

Uno de los libros clave para comprender la concepción de 
M. Domingo, relativo al tCJna del Protectorado, es el publicado en el año 
1925, y cuyo título es de por sí atractivo y sugerente: '!:·Qué es Espar"ia?. Este 
libro, que es una recopilación de artículos periodísticos aparecidos en la 
prensa de la época, será el más claro exponente, de su crítica a la situación 
política del momento. 

Esta capacidad crítica se respira desde las primeras páginas. 
En el primer artículo, que lleva el título del libro, expone sin tapujos su 
idea abandonista y dice: 

En la hora presente, España se halla ante un problema 
trágico en todos sus aspecto.r;: el de lt1arruecos. Signffi­
ca él/a muerte de millares de hombres, el desnivel de la 
Hacienda del Estado, el descrédito en el mundo. ¿Qué 
actitud seria, resuelta decisiva se ha adoptado? JVingu­
na. !Vo hay español que en la intimidad, en el circulo 
de sus relaciones, deje de pronunciarse contra los pro­
cedimientos seguidos en 1l1arruecos o contra la perma­
nencia en 1l1arruecos; no existe español que, instintica­
mente o documentalmente, no esté convencido del 
desastre que la acción de lvlarruecos signLfica para 
España (3). 
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La idea de abandono, es por lo tanto una idea a la que recurre, 
de manera constante a la hora de criticar la política gubernamental. Esta 
no responde a ningún oportunismo político; sino más bien a lUl ideal supre­
mo que emanaba ele su formación cultural y vivencial. Así lo explicita en 
una cita en la que dice: 

Desde el primer día sostuvimos que abandonar no era 
equivalente a lu1Ú~ .~ino que abandonar significaba, ayer~ 
denunciar los tratados. y parlamentar nueramenle con 
las potencia.'! que los signaron con E.11pcú'ia; ho); acudir 
con el mismo propósito ante la Sociedad de 1Vaciones 
encomendando a ésta la solución en última instancia ( 4 ). 

Se desprende de esta cita que el abandono por el que aboga 
M. Domingo~ no es en ningún caso denotismo~ como se ha querido inter­

pretar en la época. 
La idea de abandono~ venía también movida por una fuerte 

convicción en la ~regeneración~' de España. En definitiva, se puede decir 
que era una especie de foco o campo para aglutinar a las masas contra la 
política oficial. 

M. Dmningo, en su concepción sintetizaba~ tanto el aspecto 
social como el jurídico legal de la cuestión. Se podrían multiplicar las citas 
para corroborar esta idea abandonista. 1\os contentaremos para finalizar 
con este apartado~ de hacer públicas unas declaraciones suyas que aparecen 
en el prólogo al libro de Gómez Hidalgo~ 1l1arrueco.s. La tragedia prevista. 

A la pregunta: ~~¿qué hacer?" ante el problema de Marruecos 
nos dirá lo siguiente: 

!Vuestra respue.sta ante ella e.s categórica: abandonar el 
JVorte de Africa. ¿Por qué? Primero: por la evidente, 
osten.sible y probada incapacidad colonizadora de 
España. Segundo: por la exigüidad de nuestros capita­
les y por la repre.t;iÓrz completa de una emigración orien­
tada hacia .Marruecos. Tercero: por la imposibilidad de 
una acción'fuera de sus dominios en un país que tiene el 
60 por 100 de ana(fabetos, las tres cuarta.s parte.s del 
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lerrilodo .'iÜt cultilJo, en abandono o entregados a la 
e.1.:plotación e;t·trar~jera la mayor parte de sus yacimien­
tos mineros, en descrédito su Constitución, en incumpli­
mientos sus leyes civiles~ en rebeldía los poderes obliga­
dos a la más estricta disciplina. Cuarto: por no ser una 
línea estratégica una zona que e.-; ho:;til al donúnio y 

que representaría en hora.-; de peligro más un nueoo 
peügro que una garantía de defensa (5 ). 

ESPAÑA Y LA INCAPACIDAD COLONIZADORA 

El hecho de que M. Domingo opte por el abandono~ no es gra­
tuito. Hcsponde a una coyuntura y exigencias socio-históricas bien determi­
nadas como henws podido demostrar a lo largo del anterior apartado. La 
tesis abandonista le llevará a plantear otra euestión no menos importante 
para el devenir histórico de Espari.a~ que es su incapacidad colonizadora. 

Esta incapacidad a la que alude viene del convencimiento~ de 
que España había acabado su ciclo de polít.iea imperial con la pérdida de 
Cuba en el año 1898 y el fracaso de toda política colonial. 

En realidad lo que propone nuestro autor~ es un examen de 
conciencia ante el fenómeno colonial. La pregunta que se planteaba era la 
siguiente: ¿por qué ir a colonizar otras tierras cuando aquí esttí todo por 
hacer? En esta frase-pregunta se puede resumir esa preocupaeión; la dis­
yuntiva era bastante evidente: España era la verdaderamente necesitada de 
esos capitales que se malgastaban en aventuras coloniales. Todo esto se des­
prende de una cita que resulta bastante esdareeedora: 

Es el problema -dice M. Domingo- de nuestra capaci­
dad colonizadora .Y el de las di.-;ponibilidades del Te.mro 
público .Y el de una sangría que aumenta el caudal de la 
sangre que .'ie va por las frontera.~, .Y el de nuestro crédito 
nacional ... !Harruecos hace tiempo que ha puesto a prue­
ba dos valores: el de la competencia del Estado espariol J · 
el de la dignidad civil de la nación espmiola ( 6). 

En otro artíeulo de libro antes eitado ~·Qué es Espaíin?: '~ 1898~ 

1909~ 1921 ~\ M. Domingo sintetiza en estas tres fechas claves de la historia 
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mi1itar española~ las derrotas sufridas por el aparato bélico español fuera 
de sus fronteras. 1898 es la fecha que pone fin a la presencia española en 
Hispanoamérica. l\'o obstante Espaíla volverá a reineidir en los mismos 
errores: esta vez con otra aventura colonial cerca de sus costas: l.\tlarruecos. 

No resisto a la tentación de aludir a una cita, que relleja bas­
tante bien las tropelías cometidas por Espaiia en su ~~1nisión civilizadora'~ 

en .\1arruecos: 

España -dice ~1. D01ningo- irrumpe en Africa s/n un 
concierto económico, ,t;in un grupo de maestros e inge­
niero.t; dispuestos, sin un grupo de agricultores y mineros 
preparado, sin un ejército organizado para este fin, .t;Ín 
wz general e.1.perto o un estadista que tuviera el proble­
ma de il!farruecos en el alma, ,fiin una carta geográfica 
siquiera del territorio que se pretendía ocupar; sin una 
emoción pública que Ji.tera, a la vez, conocimiento de la 
obra que iba a emprenderse y pa.t;iÓn por ella ... Entra 
l!.sparia en 1\.farruecos, como entró en Cuba: a ciegas .Y a 
locas. La aventura otra vez, .Y como remate de la aven­
tura, la tragedia (7). 

La cita es muy elocuente, contiene -grosso modo-los reproches 
que las izquierdas le achacaban a los gobernantes, ele la época: la primacía de 
lo militar sobre lo civil y humanitario. Este reproche será casi sisten1ático. 

En definitiva, se puede decir que, la alusión a la incapacidad 
colonizadora, aparece easi siempre ligada, al tema del abandono. Es difícil 
delimitar un terreno del orro. 

En consecuencia es la tesis del abandono quien lleva a cuestio­
nar la incapacidad colonizadora de España. Así lo manifiesta~ con sagaci­
dad en otro libro cuyo título tampoco deja de llanmr la atención: 6·A dónde 
va España? En un pasaje del mismo dice lo siguiente: 

en abandonar 1Harruecos, campo abierto a todas Las 
aventuras militare.fi, sin otra ju.t;lificación la casi totalidad 
de ellas, que la necesidad domé.~tica o la.fanfarroneria de 
una recompensa; en abandonar Jl1arruecos, cementerio .Y 
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ruina de /· .. spaíia, testimonio de la incapacidad civilizado­
ra del E(jtado español, en su org-anización jurídica actual; 
en abandonar 1l1arruecos, denunciando los Tratados ante 
la Sociedad de 1Vaciones y ante las potencias que lo sig­
naron con EYpaña; asi se daba la única solución que ya 
tiene el problema de il1arruecos (8). 

INCAPACIDAD DEL ESTADO ESPAÑOL 

La idea de abandono y la incapacidad colonizadora de España 
dará pie a que se desate una cmnpaña contra la máxima autoridad del 

Estado y la legitimidad del poder. 
En el libro ,¡,'Qué espera el Rey?, publicado en el ar1o 1918~ 

M. Domingo dará cuenta del poder en España. 
Para hacer un poco de historia diremos que el libro aparece en 

unas circunstancias un tanto especiales. Se publica tras la huelga de 1917 
que eoninocionó a todo el país y las consecuencias que ésta tuvo para 
\t Domingo con su encarcclanliento, a causa de sus artíeulos periodísticos. 
La huelga venía a ser un síntoma del fracaso y posterior des1noronamicnto 
de la Restauración, cuva cabeza visible era el rev Alfonso XIII. . . .. 

Todos estos factores han contribuido a que emergiera un senti­
miento republicano; arropado en la idea de que la monarqtúa era un estado en 
deeadencia~ sentimiento que verúa gestándose durante buena parte del siglo 
XIX para llegar en el siglo XX a su punto más álgido eon el derrocamiento de 
la monarqwa en el año 1931 y la instam·ación de la Segunda Rep{tblica. 

La España de Marcelino Domingo era una España agitada 
socialmente y sobre todo, una España sin consenso, que es la base de toda 
estabilidad política. En el citado libro, deja entrever su crítica al régimen y 
sus simpatías por una sociedad republicana. 

Para el líder catalán la institución monárquica, representaba el 
conservadurismo y la esclerosis social. Su libro es un alegato contra la 
monarquía y a todos aquellos que la sustentan: políticos~ caciques, oligar­
cas~ banqueros, etc. Al hablar de ello lo hará con estas palabras: 

Para satisfacer el imperialismo real y asegurar la renta 
de algunos políticos y tener satúifechas las oligarquías 
que e.1.·úten en el Ejército se declararon y continúan por 
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años y años guerra.~ como la de Marruecos. Y cuando 
contra el caciquismo o la falta de trabajo o contra el 
exceso de tributo.~ o contra el mal gobierno o contra la 
guerra injw;ta se levanta un grito de dolor o de protesta. 
el grito e.~ sofocado a balazos ( 9). 

Para ahondar un poco en este tema basta decir que el pensa­
miento durante el primer tercio de este siglo está marcado por la dualidad: 
nación y Estado. 

El maniqueísmo al que reducían la sociedad española~ las 
izquierdas~ era general~ en aquel entonces. Este factor les permitía achacar 
todos los males que aquejaban al país~ a su clase dirigente. 

Como fruto de este contexto social no es extraño que 
M. Domingo piense que el problerna colonial, sólo redunda en beneficio de 
la oligarquía terrateniente y del aparato Inilitar. l..~a nación por su parte, 
casi siempre se había mostrado contraria a la aventura marroquí. 

Es ella, quien en Í1ltima instancia padece las consecuencias en 
~;oro y sangre~~. 

Es imprescindible tener este trasunto social, si se quiere com­
prender los entresijos y la conflictividad política española de aquella époea. 
De ahí que rvt Domingo se permita el calificar el imperialisnlO español de 
"real'~, en clara referencia al poder monárquico. 

As[ como somos de otra orden de caballeros sin califica­
ción ministerial, somos también españoles de otra Espa­
ña. JVuestra España no calla ante la sangría de Marrue­
cos: se revuelve; es capaz de hacer una sangría en la 
España del ministro de la Gobernación para acabar con 
la sangría de Marruecos. 1Vuestra España no se doblega 
ante lo.~ hombre.~ del poder público: se subleva porque 
quiere otros hombres con manos más lfmpias, con frente 
más clara, con corazón más firme, con voluntad más 
recia. lVuestra España vital no se humilla ante la Espa­
ña oficial; al contrario: se incorpora para imponer la 
España vital a la España oficial; para hacer de la E~pa­
ña vital/a única E.~paña ( 1 O). 
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A pesar de lo extensa de la cita, nos ha parecido interesante 

reproducirla en su t.ota1idad porque sintetiza bastante bien~ lo que acaba­
mos de exponer, cuando evocábamos la dicotomía entre nación y Estado, 

que marcará el debate de esa época. 
Esta situacióu que me atrevo a calificar de '~disfunción saciar, 

tendrá una consecuencia t.rágiea para España con la Guerra Civil de tristes 

recuerdos para todos. 
En el artículo: "'L,a definieión de Costa'\ volvení a insistir en 

los mismos argumentos: la tragedia que supone Marruecos para España en 
todos los aspectos. Llega induso a afirmar en un tono un tanto lacónico: 
"No hay Estado en España~'. Frase que refleja ese distanciamiento que 

mantenían los sectores de izquierdas con la poiJt.ica oficial. Hesulta evidente 
que esta negación no implica en modo alguno inexistencia o ausencia del 
aparato estatal sino simplemente resaltar el abismo ideológico y la bipolari­

zación de la sociedad española de aquella época. 
"No hay Estado en España" significa que los verdaderos repre­

sentantes del pueblo no están en el Parlamento. Y poner en evidencia la 
incapacidad del Estado a la planificación y al desarrollo. 

No es mera ea.."tmlidad si el m1Ícu.lo evoca a Joaquín Costa~ cuyo 

pensamiento tuvo gran influeneia entre los intelee11Iales de principios de siglo. 

ESPAÑA POTENCIA INFERIOR 

Un tema que enlaza eon el anterior es el de la eondición de 

Espaiia eomo pequeña potencia. 
España no se podía codear con los imperialismos del momen­

to. El grado de desarrollo aleanzado por éstos a nivel industrial y económi­

co confería a estas potencias una supremacía que sigue siendo vigente hasta 

la época actual. La maquinaria industrial les empujaba a la conquista de 
mercados en el exterior y proveerse de materias primas y la exportación de 

sus productos manufacturados. 
Sin embargo España se encontraba en decadencia, tras el 

desastre del 98. Esta fecha es dave porque en cierta medida marca el decli­
ve de un imperialismo anacrónico y la aparición sobre la escena internacio­

nal de otro tipo de imperialismo mucho más agresivo y económico. 
En un artículo un tanto irónico titulado: ~~Rodrigonas de la 

historia~~~ M. Domingo hace un parangón entre España y Grecia y dice: "'El 
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Estado griego cumple en Turquía designios de Inglaterra, de la misma 

manera que España cumple designios de Inglaterra en IV1arrueco~·,~ ( 11 ). 
Este planteamiento le lleva a profundizar más en el asunto y 

argumenta~ que tanto Grecia como España cumplen un mandato •'impues­

to" por Inglaterra. En cierta medida son potencias al servicio de otra supe­

rior. Creeia y España son países interpuestos dentro de una coyuntura cuyo 

rasgo más destacado es el conflicto larvado entre Francia e Inglaterra. 

A la hora del reparto del territorio marroquí entre Francia y 
E~paña, Inglaterra desde la sombra, hizo todo lo posible para que España 

se quedara con la parte norte de ~larruecos, para que el país galo no 1 u vie­

se acceso a la orilla noroccidental del Mediterráneo. Estaba en juego su 

dominio sobre el Estreeho. 

Esto dio pie a que Inglaterra moviera los hilos de la diploma­

eia a fin de que España se quedara con el litoral. Así nos lo t•xplica 

ivl. Dorningo: 

A Inglaterra le conviene que en el 1Vorte df' Africa no se 
a.¡;iente ninguna gran potencia ofensira. y escoge a 
España para que sea en el 1Vorte de ;~frica la pequeiia 
potencia inofensiva ( 12). 

La anomalía de esta situación hace que .Mareelino Domingo la 

critique porque no tolera el que España sea gendarme de otra potencia 

superior. ~o ve con buenos ojos r.l papel ''celestinesco~~ que le ha tocado 

desempeñar. 

España -dice M. Domingo en otra cita- e,¡;tá en el 
!Vorte de Africa, no por el testamento de Isabel la Cató­
lica, ni por compromisos históricos ni por imperatil'os de 
honor: está porque es una pequeña potencia ino.fensitm. 
l!.stá, porque siendo una pequeria potencia irw.fen,¡;itm. 
no es un o/n;táculo ni un peligro para la política impe­
rialista de Inglaterra (1 :3). 

La condición de potencia inferior, teruh·á también sus repercusio­

nes a la hora de aplicarlo al terreno de la economía: ~~en España -dice 
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.M. Domingo- nos resignamos a ser conquistados por todos -económicanlcn­
te España es hoy una colonia-; pero no nos atrevemos a confesarlo'"' (14). 

MABBVECOS Y CUBA 

El tema de Marruecos en el pensamiento de M. Domingo ten­
drá como fondo histórico-colonial inmediato el de Cuba. 

En un libro publicado a principios de los años 20: La isla 
encadenada, en clara alusión al país caribeño, a raíz de un viaje efectuado 
por tierras Hispanomnericanas. 

Desde el mismo instante en que torna el barco para emprender 
el viaje, M. Domingo evoca a aquellos soldados que embarcan con destino a 
1\tfarruccos tras la derrota de Anual. He aquí córno nos lo explica: 

El buque nos aleja de España en la.t; horas en que Espa­
ña alinea su juventud para embarcarla toda hacia 
ll1arruecos, .Y ga.r;la cantidades fabulo.r;as en el sosteni­
miento de la acción milita1; .Y adopta, ella, la metrópoli 
civilizada, ante la colonia incivil, una actitud de rabio­
sa venganza ( 15). 

El paralelisn1o entre su partida en bareo y la de los soldados la 
trasbasa a otra dimensión de mucha más envergadura~ estableciendo otro 
paralelismo: entre la guerra cubana del 98 y la de Marruecos del 21. 

En otro orden de cosas esto le lleva a identificar al general 
Chinchilla, último gobernador espai1ol en La Habana, con el malogrado 
general Silvestre desapareeido en Anual el año 21. Viendo que la actitud de 
ambos jefes militares: 

Revelan las dos la misma disposición de espíritu en los 
hombres representativos que E.~ipaña pone al frente de 
sus colonias. 1\'o han cambiado con los aiios los procedi­
mientos; 1921 es lo mismo que 1890 (16). 

La franqueza y honestidad de M. Domingo le hace opinar en 
consecuencia y dice a la hora de abordar la persona del caudillo rifeiio 
Abdelkrim Al .lattabi: "es un problema que el Estado español se ha creado~ 
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(17); y que en su rebeldía ha tenido mucho que ver el comportamiento de 
los mili tares españoles para con los rifeños. 

Llega incluso a ensalzar la figura de Abdelkrim y dice que 
éste: ""ha sido hasta hoy el caudillo de la insurrección, la gran figura revolu­
cionaria del mundo islámico~~ (18). 

Otro de los t.etnas f]Ue abordará M. Dmningo y que sólo men­
cionaremos a vuelapluma~ es el tema de las Hesponsabilidades y las reper­
cusiones que éste tuvo en la polít.iea española del momento. Era partidario 
de exigir responsabilidades a todos los culpables de la catástrofe aeaecida 
en Anual. 

Las responsabilidades tuvieron gran ineidencia en la política 
española hasta tal punto que fueron determinantes para el advenimiento de 
la Dietadura del general Primo de Hivera quien con su golpe de Estado 
pondrá fin a este enojoso expediente. 

CONCLUSIONES 

Son varias las conclusiones que se pueden sacar aunque éstas 
nunca son definitivas dado el carácter intrínseco a toda labor investigadora. 
~o obstante se pueden adelantar las siguientes: 

1°) Se trata de un pensador que se encuadra dentro del pensa­
miento democrático español. 

2°) El tema de Man·uecos ha estado siempre ligado al de España. 
;3o) La influencia de Joaquín Costa y su vigencia en el pcnsa­

rniento de M. Dmningo. 
4°) Su afán por la mejora de España~ tanto a nivel exterior 

corno interior. Opinaba que la proyección exterior debe ser una consecuen­
cia de la ''rcgcneraeión~~ de Espar1a. 

5°) No hemos pretendido dar juieios de valor. 
6°) M. D. retíne en su persona características difíeiles de aunar 

en un hombre político: honestidad y claridad. 
7°) Por su eapaeidad erítica es un coetáneo nuestro a pesar del 

medio siglo que nos separa de su desaparición. 
8°) Y finalmente resaltar la claridad de las eitas. Pero aún así 

el discurso de M. D. nos parece un tanto ambiguo en la medida de que la 
postura abandonista no la llevó hasta sus tílt.imas consecuencias. 
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El ''Dahir Bereber'' 
contra los bereberes 

Rachid Ahmed Raha ----------------
t:niversidml Cnmplutrnse. \ladrid 

Cno de los capítulos 1nás relevantes de la llistoria Contempo­
ránea del No-rte de Africa es quizás la interpretación del Dahir Bereber. 
Una pertinente observación de toda colonización es su imprescindible juego 
de la división: "divide y vencerás". 

Después de la conquista de Argel (18:30), los colonos franceses 
se dieron cuenta de la particularidad bereber en el seno de la realidad social J6J 

del Magreb. No vacilaron en utilizarla para una ulterior política de división. 
La promulgación del Dahir Bereber~ el 16 de mayo de 19::30~ un siglo des-
pués marca bien esta línea colonial a la que se han dedicado tantos escritos 
y tantos comentarios que no llegan a acabar en el olvido. Se convirtió en un 
paradójico mito siempre presente a la hora de discutir la cuestión bereber. 
Esta (.!·política bereber de Francia~' subrayó muchos prejuicios y disirnuló 
muchas realidades históricas. 

LA "POLITICA BEBEBEB" DEL PBOTECTOBADO FBANCES 

Por el tratado de Algeciras, el Imperio Xer({tano pasó bajo la 
tutela del protectorado hispano-francés. El rnariscal Lyautcy emprendió su 
obra de pacificación progresiva sometiendo las rebeldes tribus bereberes del 
Rled S iba (desorden y anarquía) una tras otra al nuevo poder colonial con 
la idea difundida de establecer el orden y de fortalecer el Bled El Jl1ajzen. 
Los militares franceses deseaban incorporar el ~~Bled Siba ~~ tribal y bereber 
en el Bled ti il1ajzen árabe y urbano bajo la autoridad centralizada del sul­
tanato. Una labor difíeil de lograr pacíficamente con1o lo atestiguó el curso 
de las sangrientas batallas del Atlas. 
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Una preocupación se suma a la sometimiento de las tribus 

amazighes (o bereberes) para la nueva administración colonial es de asegu­

rar que una vez sometidas no se rebelarían de nuevo. ""Aunque vencidos se 

quedaban indómitos para no decir indomables" (KADDACIIE \:lahfoud). 

Como pudo verse con la revuelta de \loqrani en 1871 después de someter 

la región de Kabilia eatorr.e años antes. 

En este sentido, era más beneficioso para Francia garantizar la 
continuidad del ~~Derecho Consuetudinario~'. Para una administración nuís 

eficaz y un control más riguroso de los lmazighens~ los militares franceses 
elaboraron una ·~Política Bereber~~ que fue culminada por la salida a la luz 

del famoso ~~Decreto Bereber'\ legalizando por consiguiente la ley tribal: 

aunque aún no se había terminado la ''pacificación''. 

El estudio de las eosttunbres tribales~ prc-islántieas y específi­
cas ~~era necesario para formar un fondo documentario con lo que podemos 

fijar las reglas de control político y administrativo a establecer en esas 
poblaciones~' así "pudieran quedar al margen de la ley musulmana·;·~, ·~sus­

trayéndolos a la jurisdicción del Majzén~~. Esta comisión de los asuntos 

indígenas pensaba que el refuerzo del elemento bereber ~"llegaría a jugar un 

papel de contrapeso contra la raza árabe'\ claro está, dentro de una políti­

ca intencionada a largo plazo. Este particular decreto constituía en ocho 

resumidos artículos. En la práctica jurídica se destacó el paso del juramen­

to de la l~jemáa~ asamblea democrática de la tribu~ al juramento personal 

de lm; cadis impuestos y presididos por los magistrados franceses. El artícu­

lo IV que suscitó muchas reacciones nacionalistas estipulaba que en la 

materia penal los bereberes pasaban bajo jurisdicción francesa. Como 

puede verse no se trataba de mantener d wj' (ley tribal) tal como era sino 

más bien su rceonocimicnto pareial, reducido desgraeiadamenw al estatuto 

personal. 
En paralelo se fundaron escuelas franeo-hercberes así como se 

fundaron las de franco-árabes en los centros urbanos. En 1927 se creó el 
único colegio franeo-berebcr de Azru. 

En la realidad de los hechos~ los franceses se empei'iaban en 
controlar las tribus bereberes del mundo rural: ••en vez de emprender ope­

raciones militares costosas .. se esforzaban en reducir las oposiciones por uf1 
conocimiento casi sociológico de las tribus aislando al grupo adverso y utili­
zando contra él sus rivales tradicionales" (Hcmy LEVEAC). A corto plazo~ 
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la política aplicada por los franceses en el terreno marroc¡uí era obviamente 
la de dividir ante todo las tribus sedentarias de las montañas en vez de con­
frontarlas contra las tribus arabófonas de las llanuras. Este hecho lo atesti­
guaba la división territorial de Kabilia argelina en dos departamentos 
administrativos: la Pequeña y la Gran Kabilia. También la rotunda insis­
tencia del pacificador Lyautey en oponer con todas sus energías a la Unión 
de Beni-Zerwal a las tribus confederadas del RiL luego acusándolos Abdel­
krim ~"de intentar deliberadamente la anarquía" (David S. \~íoolman). Más 
aún~ Francia movilizó todas sus fuerzas a su alean ce~ incluso la mortífera 
aviación~ y coordinando sus operaeiones de la guerra convencional con las 
tropas espmiolas dirigidas por Primo de Hivera en persona~ tras el desem­
barco de Alhucemas para sofocar la marea rifeña en su tentativa de Alianza 
de las tribus norteñas con las tribus del Atlas~ en su fase de liberar .\·1arrue­
cos dividido. 

LA ZONA NORTE DEL PROTECTORADO ESPAÑOL 

Pasando a la zona de influencia española una pregunta se 
pone de relieve: la de saber si ¿España siguió una misma política de divi­
sión? Todo lo contrario de la lógica protectora!~ Espmia no tuvo una políti­
ca similar a la de los franceses. Esto se debe en gran medida a Mohamed 
Abdelkrin1 El Jatabi y a su lucha de liberación eoutra la expansión españo­
la emprendida desde los dos presidios de Ceuta y l\:lelilla. Lo que fmjó, por 
primera vez en la historia del Bled Siba del norte de Marruecos~ la unidad 
de todas las tribus rifeñas. 

Abdelkrim fue autor de una administración centralizada en 
Adjir. Reformó el sistema de alianza intertribal conocido por el nombre de 
~~leff~. A propósito de la jurisdicción, Íinpuso el 'wf (o ley consuetudinaria) 
en la línea compatible con la ley islámica~ la Chari'a, siempre dando supre­
macía a esta últüna. Abolió la deuda de sangre y de la venganza. 

Según E. Gellner~ este derecho consuetudinario se diferenciaba 
de la ley conínica en tres puntos. La ley tribal se basa en pruebas sermonea­
das en un lugar sagrado. La mujer es privada de la herencia. Y es de tradi­
ción oral. Sobre este ten~er punto, E. Blanco lzaca nos aporta ~~cánones'~ 
escritos en árabe de Ait \X:"aryaguel donde David ]\:1. HAHT nos precisa que 
fueron •~salpicados de términos bereberes" por el fqih o maestro coránico 
que los escribía. 
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Ahdelkrhn ayudó al protectorado español en el hecho de que en 

vez de reconquistar el Rif por etapas, podía tomarlo en bloque. í.(,En este senti­

do, el protectorado se convirtió en una clase de operación de tenencia porque 

el únpet11 de la misma guerra rifeña sobre dos frentes contra España y Fran­
cia ha sido un factor mayor en la unificación total del Rir~ (D. M. HAHT). 

Súbitamente~ el norte de Marn1ecos se trasladó bajo administración espa­
ñola. Un decreto similar al de Francia no tenía sitio en el nuevo panorama 

histórico del Rif Unificado. 

Atmque Espai'ía sin injerencia en los asuntos tribales~ siguió '"la 

fuerza combinada de la Clzari'a con la jurisdicción del 'Iajzcn español" a 
pesar de que el interventor comarcal, E. Blm1co lzaca continuó animando a los 
bereberes rifeños a disponer de sus derechos consuetudinmios. Pero la ley tri­
bal que es "tm hecho objetivo de las sociedades bereberes~, (Chaker) sin ejerci­

cio dentro del contexto democrático de Djema 'a no tenía ningmm legitimidad. 

LA BEACOIOIT DEL NACIONALISMO MABBOQUI 

El factor n1ás elocuente del despertar del nacionalismo marro­

quí es, sin duda~ la Guerra del Rif o la lucha de liberación del reformista 

Abdelkrim El Jatabi: su innuencia en los alumnos de la burguesía fasí de las 
escuelas franco-marroquíes y de las escuelas tetuaníes tuvo tm impacto consi­
derable en la •~fermentación intelectuar de los nacionalistas. El Dalzir Bereber 
fue el catalizador que ha contribuido a dar al movimiento nacional marroquí 

la Unidad y la coherencia" (Rosa María de MADARIAGA). Las reacciones 

fueron virulentas contra el intento de evangelización de los bereberes de parte 
de algunos misioneros católicos. El Decreto fue percibido como una gran ofen­
sa al Islam. El sirio Chakib Arsalan y las diferentes asociaciones nmsulmanas 

del Próximo Oriente junto a los jefes del movimiento nacionali.sla marroquí 
~~sabían pertinentemente que la dramatización del Dahir podía, sólo~ conmo­
ver a los Musulmanes del ~~tedio-Oriente~~ (Gillcs LAFCEI\TE). 

En 'I'etuán~ el movimiento Kutlat-al-\Vataniya de Abdcslam 

Bennuna~ el partido de las reformas nacionalistas (Islah) de Ahdel-.lalek 
Torres~ la Cnidad Marroquí de \'lekki ~aciri y el Comité de Acción .Marro­

quí con su plan de refonnas (1934 L dentro del estado del protectorado~ 
intensifican su actividad nacionalista en la zona norte, alentados por la 
tolerancia de las autoridades espai1olas quienes favorecieron la apertura de 
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escuelas árabes y coránicas. Los nacionalistas dieron prioridad a la aboli­
ción del infame Decreto. 

Una vez conseguida la independencia de Marruecos~ el Dahir y 
por consiguiente el secular derecho consuetudinario y su jurisdicción fueron 
abolidos de golpe. '""La continuación de la 1náquina administrativa era la 
esencia de la Independencia~··· (E. CELL~ER). 

CONCLUSION 

El nacionalismo marroquí se preocupó rotundamente más por 
la Unidad ideológica del Islam que el curso represivo y corrosivo de sus 
hermanos bereberes. Hubo utilización abusiva del discurso colonial pero se 
olvidó de la costumbre francesa de liquidar todo particularismo cultural. 
La destrucción de la unidad ten-itorial y de las estructuras socio-políticas 
de los tuaregs~ quienes tenían una idea de la nación como los franceses~ por 
sus recortes fronterizos es otro ejemplo. 

Los nacionalistas, por su parte, rninimizaron la lucha de las 
tribus zayans y de los Ait "Atta de Jbel Sarr·ho, marginaron la rebelión rife­
ña y sus implicaciones históricas y políticas dentro del ~lediterráneo occi­
dental e ignoraban el "nacionalismo~~ de los Ait Waryaghels de los años cin­
cuenta que se culminó con la emergencia del ••Ejército de Liberación del 
~orte'~ (D. M. HART). 

Esta política bereber de Francia se resume en la represión y en 
la destrucción: sea durante la conquista o durante todo el protectorado 
liquidando las insurrecciones kabilianas y rifeñas, y durante las guerras de 
liberación del Norte de Africa. Como lo concluyó Salem CHAKER: "las pri­
meras y las principales víctimas de la "política bereber' de Francia fueron 
los Bereberes mismos~~. 
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El personal militar de la 
guarnición de Me1illa y sus 
relaciones con el Obispado 

de Málaga 
Marion Heder Gadow ________________ _ 

Profe~;ora Titular de llistoriu \loclcrna. l :niwr:-iclnrl de :\'IIÍiu~n 

Cuando elaboraba la poneneia titulada ~Incidencia de las 

parroquias en el urbanismo del siglo XVIII: los cementerios~~~ presentada al 

seminario ~~Arquitectura y ciudad~~~ celebrado aquí, en Melilla~ en diciem­

bre de 1989~ rne sorprendió la connotación no funeraria de los cementerios 

en la que hasta ese momento apenas había reparado ( 1 ). 

Efectivamente~ afirmaba en esta ponencia que el carnposanto 

tenía también otra finalidad no funeraria, ya que el término hacía igual­
mente referencia ~~al lugar de asilo en torno a la iglesia'~. Es decir~ que 

gozaba al igual que los templos e iglesias del privilegio de asilo~ en virtud 

del cual, los delincuentes que se acogían a su prot.eeeión se liberaban ele la 

violencia inmediata de sus perseguidores e induso de la aplicación rigurosa 

de las penas correspondientes al delito cometido. 

Tradicionalmente, cuando se hacía referencia a los cementerios 

se aludía a los espacios o patios adosados a la pared exterior de la capilla 

parroquial formando parte del reeinto eclesiástico que quedaba reservado 

preferentemente para la inhumación de los feligreses de la parroquia. Desde 
los primeros siglos del cristianismo los cementerios se contemplaban cmno 

una dependencia más de los templos parroquiales~ como lugare!:i sagrados 

por la bendición con que eran santificados por el obispo y que a{m conserva 

el ritual romano. Por eso~ las iglesias someten al cementerio a su jurisdic-
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ción eclesiástica~ aplicándose en estas dependencias parroquiales la irmnmi­
dad de que gozan los templos. Por la misma naturaleza de ser un lugar 
sagrado se extiende al cementerio el derecho de asilo por el cual el reo no 
puede ser extraído de allí sin las debidas cautelas para evitar su profana­
ción. El camposanto era junto con la iglesia el foco de la vida social. Esta 
doble función se explica por el privilegio del derecho de asilo. El santo 
patrón, titular de la iglesia, templo o ermita~ otorgaba a los vivos que le 
honraban una protección temporal, al igual que a los muertos que le con­
fiaban su cueqJo como un seguro espiritual (2). 

Sin embargo~ dejé relegado este tema hasta que rastreando 
datos referentes a la historia de -"lelilla hallé una rica y abundante doc.u­
nlentaeión en torno a la inrnunidad edesiástiea o derecho de asilo proce­
dente de dicha ciudad. Efectivamente~ gracias a la magnífica labor de cata­
logación de los fondos del Archivo del Cabildo Catedralicio que esta llevan­
do a cabo el archivero de la catedral, don Vida] Gónzalez Sánehez, pude 
acceder a este corpus documental y que él con su acostmnbrada atención~ 
como diariamente nos demuestra a todos los que acudimos al archivo de la 
catedral malacitana, puso a mi disposición. 

Por tanto, la documentación utilizada para la elaboración de 
esta ponencia se encuentra depositada en los fondos documentales del 
archivo del cabildo catedralicio de Málaga debido al Bret-·e pontificio de 
1576 por el cual queda asignada la ciudad de -"1elilla al obispado malacita­
no (3). Según este Breve todo asunto o consulta eclesiástica tenía que ser 
remitida a la sede episcopal malagueña. 

El corpus documental manejado se encuentra fraccionado bien 
en cuadernillos, que contienen el desarrollo de un proceso judicial rcrnitido 
al obispo o cabildo catedralicio en periodos de sede vacante, o en hojas 
sueltas, cartas que informan sobre consultas realizadas por los Yicarios al 
provisor diocesano como era preceptiYo. 

La inmunidad eclesiástica era un hecho reiterativo en una ciu­
dad-presidio en donde la convivencia humana era extremadamente difícil 
tanto por los factores ambientales internos como por los externos. Un lugar 
de reducidas dimensiones donde la guarnición de soldados~ lejos de sus 
hogares, tenía que convivir con los desterrados e incluso aunar sus esfuer­
zos para una defensa común contra los enemigos de la fe y de la Corona 
que continuamente acechaban para atacar la fortaleza y expulsar a los 
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españoles del enclave estratégico nortcafricano. Además, su dependencia de 
~Málaga, que como estación proveedora aseguraba su abastecimiento 
enviando municiones, víveres, materiales de construceión, soldados y forza-. . 
dos siempre que la mar lo permitiese, causaba frecuentemente grandes per-
juicios pasando las tropas mmnentos de angustiosa carestía alimenticia y 
obligando a la población a realizar escaramuzas para apoderarse de los 
víveres de los contornos y así subsistir hasta el arribo de embarcaciones 
cargadas de víveres ( 4). Entre una población en que la catadura rnoral y 
ética de los desterrados dejaba mucho que desear y donde la muerte se 
encontraba rondando persistcntemcnte por los torreones y hornabeques del 
recinto fortificado. Debido a estas situaciones extremas eran tnuy frecuentes 
las pendencias~ insultos~ duelos y homicidios que obligaban al presunto 
delincuente a demandar el derecho de asilo de la iglesia o lugares sagrados 
de la ciudadela de \1elilla. La documentación por su espontaneidad nos 
refleja fielmente el ambiente que se vivía en \1elilla1 y sobre todo las rela­
ciones entre el gobernador~ emno representante del poder eivil~ y el vicario 
como defensor de la Iglesia y de sus privilegios. A través de los relatos de 
los testigos se intuye que las relaciones entre el gobernador y el vicario no 
siempre fueron cordiales influyendo más las características personales~ tem­
peramentales de los individuos que ocupaban temporalmente estos cargos 
que su representación institucional. Ciertamente las injerencias de los vica­
rios en los asuntos civiles entorpecían el rígido gobierno de los representan­
tes de la Corona en la Plaza. En otros momentos o épocas estas relaciones 
entre el poder temporal y el espiritual se flexibilizan, cambiaban de actitud 
firmándose concordias o acuerdos de cooperación mutua para beneficio de 
los vecinos~ de la guarnición y de los desterrados de la citalad de Melilla. 

El derecho de asilo ya fue conocido y practicado en los pueblos 
orientales, y por tanto también entre los hebreos. Un ejemplo de esta práe­
tica la tenemos en la designación llevada a cabo por Moisés de las ciudades 
de refugio. Los griegos también lo practicaron y en Roma igualmente exis­
tió la costumbre de que se refugiasen los delincuentes en las estatuas de los 
dioses o emperadores; tradieión tan extendida que fue prceiso adoptar una 
postura restrictiva mnparándose en el Derecho. Por influencia del cristia­
nismo el derecho de asilo experimenta un planteamiento nuevo, al estructu­
rarse en función de valores esenciales como la caridad y la penitencia. Por 
tanto~ se sigue manteniendo la tradición del derecho de asilo también en las 
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iglesias cristianas. Ahora bien, la Iglesia no pretende por el derecho de asilo 
o imnunidad eclesiástica la impunidad del reo que se refugia en las iglesias, 
ni obstaculizar la acción de los órganos de la Justicia; solamellle se propone 
evitar las consecuencias irreparables de la persecución y conseguir al 
mismo tiempo el arrepentimiento del delincuente. Y aliL paulatinamente se 

observa que se niega asilo a los reos que se refugien con armas en las igle­

sias; se castiga con la pena capital la violación del asilo por los perseguido­

res~ se establecen los delitos que~ por su especial gravedad~. excluyen del 
derecho de asilo a sus autores y tmnbién aquellos otros en los que la Iglesia 
autoriza la extracción de los reos con la garantía de que la caridad mediará 
en la imposición de la pena correspondiente. 

Durante toda la Edad Media se mantuvo el dereeho de asilo en 
vigor aunque los soberanos fueron estructurando este derecho aplicando 
una serie de cláusulas restrictivas quedando paulatinamente excluidos del 
privilegio de asilo determinados delincuentes en razón del delito cometido. 

La legislaeión canónica y real visigoda recoge., así mismo., el 
derecho de asilo. Por ejemplo, el Liber ludicionun, considera lugares de 
asilo a todas las iglesias e incluso se extiende esta inmunidad a un radio de 
treinta pasos en torno al templo. Sin embargo, exige que el fugitivo no lleve 
armas y, además~ se precisa cuál debe ser la misión del sacerdote~ que no 
era otra que la de amonestar al asilado para que se reformase ( 5). De 

acuerdo con la influencia de] cristianismo, como ya indiqué anteriormente~ 
el principal efecto del asilo es impedir que clrefubriado sea castigado eon un 
rigor irreparable. Por tanto, el sacerdote no evita que el asilado quede 
impune del delito cometido, pero ha de gestionar de los perseguidores que 
no le condenarán a mm·rte. La violación del asilo es sancionada~ desde sus 

inicios, con penas temporales y espirituales. 
En la Alta Edad Media el derecho de asilo se va nwdelando y 

en el Concilio de Coyanza ( 1055) se concede asilo a toda clase de personas 

sin tener en consideración el delito cometido, sin excepción alguna y, asi­
mismo~ se prohibe la imposición de la pena capital al asilado~ liberándole 
asimismo de una posible mutilación. Además~ no se permite entrar violen­
tamente dentro de la iglesia o sacar de ésta a quién se refugió en ella. La 

violación de asilo por el perseguidor convierte a éste en raptor y ofensor 
atrayendo sobre él una pena, que el Concilio hace consistir en una sanción 
espiritual grave como el anatema y en otra temporal de una multa pecunia-
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ria. 1\ada se dice en el decreto de Coyanza sobre la situar:ión del asilado 
mientras se mantiene dcntm de la iglesia, ni sobre los efectos del asilo pero 
sí se mcneiona la actitud del sacerdote que debía amonestarle para que se 
reformase y responder de su seguridad gestionando ésta con sus persegui­
dores para que no le condenasen a muerte. 

En el año 1115~ por el Concilio de Oviedo la Iglesia exduyc del 
derecho de asilo a los siervos, a los ladrones públicos~ a los traidores convie­

t.os~ a los excomulgados, a los monjes y monjas que han abandonado su 
abadía sin penniso, y a los violadores de la iglesia. Asirnisrno~ amplía d 
radio de inmunidad eclcsilÍstiea a setenta pasos de la iglesia y refucrí'.a los 
beneficios que el retraído reeibe~ pues no sólo le libera del peligro de muerte 
sino también de rnutilación. 

Estas disposiciones se recogerán en el Fuero real y en las Parti­

das al establecer que la Iglesia no extenderá su inmunidad a los delincuen­
tes que quebrantaren el templo o su cementerio~ matando o hiriendo en 
ella~ confiados en que serán defendidos por la Iglesia (6). 

Por tanto, a partir de la Baja Edad Media los delitos exceptua­
dos de asilo son cada vez más numerosos. El reo puede ser extraído del 
asilo para que la Justicia se cumpla~ pero no le podrá ser Ílnpuesta pena 
corporal alguna~ lo que deberán asegurar las autoridades eclesiásticas 
mediante la fianza o una caución juratoria~ por parte de las autoridades 
civiles o militares, como requisito previo a la extracción del refugiado (7). 

'fambién el Concilio de T'rento contempló el derecho que deben 
gozar los delincuentes que se acogen a la inmunidad de las iglesias. llacién­
dose eco de estas disposiciones tridentinas las Constituciones Sinodale.'i del 
obispo malagueño Fray Alonso de Santo ~lbmás establecerán que: ~~cual­

quiera que por causa civil o delito cruninal se acogiera a la Iglesia, de nin­
gún modo puede ser sacado de ella forzado ni contra su voluntad~~ (8). 

Por las Com;tituciones Sinodales de 1671 se dedaran, además, 
como lugares que deben gozar de imnunidad eclesiástica en el obispado de 
Málaga y, por tanto, también en Melilla: 

1) la iglesia comenzada a edificar con licencia y bendición legítima 
2) la iglesia arruinada que no haya sido profanada 
3) la iglesia entredicha aunque no este reconciliada 
4) gozan de dicho privilegio las iglesias no sólo en el ámbito 

interior de ellas, sino también toda la fábrica, como son capillas~ puertas, 
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cementerios~ atrios, techos~ tejados~ sacristía, paredes y torres porque se 
comprenden en él ""nombre de iglesias''. 

5) También los claustros~ compás~ pórticos~ donnitorios y demás 
lugares contiguos y unidos a la iglesia para su servicio y comodidad (9). 

6) El cementerio bendito contiguo o separado de la iglesia~ los 
hospitales~ las ennitas y casas de religiosos y religiosas. 

7) La custodia de la Eucaristía cuando se lleva por viático o en 
cualquier manera que salga en procesión fu era de la iglesia. 

8) El palacio episcopal. 

La Iglesia temerosa de que bajo el pretexto de asilo se corn·ir­
tiese en refugio de hombres facinerosos que~ confiando en la inmunidad, 
cometan delitos se atiene literal y fielmente a la letra la bula de Gregorio 
XIV que determina, que los seculares que se retraen a las iglesias o lugares 
sagrados que sean ladrones públicos~ salteadores de cmnino o asesinos, 
comet.iendo homicidios con alevosía, herejes o traidores quedaban total­
mente excluidos de esta inmunidad eclesiástica. 

Las Constituciones Sinodales adoptan esta normativa pontifi­
cia por la cual los jueces eclesiásticos se informan previamente de los ante­
cedentes jurídicos~ de la situación que rodea a los delincuentes. e na vez 
constatado~ por probanza, que el reo no debe gozar~ según derecho~ de la 
inmunidad eclesiástica~ será entregado a la justicia real. 

Estas informaciones sobre los autos, que eonstituyen el objeto 
de estudio de esta ponencia~ eran enviadas por el vicario local al provisor 
diocesano para que éste determinara, tras un minucioso análisis .. si en el 
reo concurrían los supuestos por los que podía acogerse al derecho de 
asilo o si quedaba excluido. A lo largo de estos procesos informativos se 
denuncian las posturas eneontradas del vicario, como representante de la 
Iglesia~ que a través de las· dedaraciones de los testigos que él aportaba 
procuraba haeer extensivo al reo el derecho de asilo y así evitarle la pena 
capital. Los representantes de la justicia real~ a su vez, trataban de 
demostrar a través de las declaraciones de sus testigos~ que en el delin­
cuente concurría uno de los supuestos de exclusión reflejados en la bula 
pontificia por lo cual el condenado debía quedar excluido del asilo ecle­
siástico Y~ por tanto~ se le debía aplicar la pena correspondiente al delito 
cometido según la jurisdicción civil. 
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Ahora bien, a los jueces seglares se les conminaba reiterada­
mente a que se abstuvieran de sacar, por sí o por medio de otras personas, 
de la autoridad de los lugares sagrados a los reos que se acogieren a las 
iglesias, incluso aunque éstos hubiesen cmnetido delitos exceptuados. En 
efecto, precediendo sentencia o declaración del juez eclesiástico, si el provi­
sor declarara que el reo no debe gozar de tal imnunidad~ los 1ninistros rea­
les podían solicitar legíthnan1ente la entrega del acusado. Por el contrario, 
si se sacara violentamente algún delincuente de la iglesia o lugar sagrado 
los prornotores incurrirán en todas las censuras y penas establecidas por 
derecho contra los violadores. 

Por tanto~ si alguien. se atrevía a despojar a las iglesias de la 
inmunidad eclesiástica el obispo ordenaba a los jueces eclesiásticos, cons­
tánclolos por infonnación sumaria legítimamente recibida de la audacia con 
que se cometió el despojo, y citando a los transgresores para que se declara­
sen por insertos en las censuras papales. Y en caso de rebeldía, se procla­
maban públicamente dichas censuras hasta que se restituyese a] retraído al 
lugar de donde fue sacado o a la cárcel eclesiástica, en la que la .Justieia 
real debía reforzar la guardia para dicha custodia. 

En efecto~ en caso que no hubiese cárceles eclesiásticas en la 
ciudad o fortaleza~ estaba establecido que se depositara al retraído en la 
cárcel real ejecutando previamente ante el juez secular o ante quién se juz­
gara la causa civil, caución juratoria de no innovar ni proseguir en ello, de 
que no procederá a torturar al reo hasta que el juez eclesiástico haya deci­
dido~ si debe o no gozar el delincuente del pretendido derecho de asilo. Por 
tanto~ una vez que el juez eclesiástico intirna la inhibición quedan revoca­
dos y declarados nulos los trámites iniciados por el juez secular hasta que el 
juez eclesiástico resuelva o determine si el delincuente merece o no gozar de 
la inmunidad. Una vez consignado a la justicia seglar el reo no debe apelar. 

El reo rnientras estuviere en la iglesia no puede estar preso ni 
atado, ni con grillos ni prisiones ni negárseles lo necesario para su sustento, 
ni hacerle otra extorsión ni vejación porque esto sería haeer cárcel al lugar 
sagrado y ejercer el juez seglar su jurisdicción en lugar exento de ello. Esto 
no han de permitirlo los jueces eclesiásticos sino defender la iglesia con sus 
armas espirituales y sin perjuicio de la justicia real. 

Aunque los vicarios pueden proceder hasta poner entredicho y 
los sacerdotes también pueden comenzar y proseguir el juicio~ ni unos ni 
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otros pueden declarar sentencia si el delincuente debe o no gozar de ]a 
inmunidad porque esta decisión es privativa del provisor de cada diócesis. 
Así~ estando los autos previos en disposieión para dictar sentencia los remi­
tan al provisor para dictarninar su fallo y después de pronunciado se envíe 
de nuevo a los vicarios para que ·lo ejeeuten según su tenor. Por tanto~ y 

corno ejemplo, podemos citar cómo por la sentencia definitiva el provisor 
de la ciudad de Málaga mandó al alcaide, gobernador y justicia n1ayor de la 
plaza de Melilla se restituye a la iglesia al reo Andrés de Castro. 

El /)¡: don Ramón Jlt:cente y 1l1onzón, provúmr .Y 

vican:o general de e.~le obispado. habiendo tJislo esto.~ autos con 
el testimonio de la causa de oficio fonnada por el señor don José 
de Carrión y Andrade, Brigadr:er de los reales ejércitos .Y gober­
nador de la plaza de Jl1elilla contra Andrés de Castro, deslenndo 
en ella por la herida y muerte violenta dada a Bias .tscarcena, 
de.¡;terrado también en dicha plaza, lo respondido por el fiscal 
general al tra.r;lado que le fue comunicado, .Y Lo que de todo 
result:a dijo: que atento a no hallarse plenamente just~ficada la 
culpa que se le atribuye, ni constar de delito e.1xeptuado por el 
que no deba gozar del beneficio del asilo e t~nrnunidad eclesiás­
tica, en conformidad de la.~ bulas apostólicas, declaraba .Y 

declaró, que el referido Andrés de Castro debe gozar de la dicha 
ecle.Yiástica inmunidad. Y por con.¡;iguient.e ser restituido al 
lugar sagrado a que se acogió, a cuyo fin y que la Iglesia quede 
reintegrada del de.spojo en que .se halla, se libre despacho al 
vicario de la e:cpresada plaza para que mediante la caución 
juratoria otorgada por dicho señor al tiempo y cuando se e:rlra­
jo al referido Castro del refugio en que se hallaba, haga que 
con efecto se ejecute la dicha re.stitución ... en cumplimiento de 
lo mandado por el ,¡;eñor gobernador interino de ella y en uso de 
la comisión que por su señoría .se la h.a conferido condujo, asú;­
tido de mi el notario, la persona de Andrés de Castro de.~de uno 
de Los calabozos del Gazapón, donde se hallaba pre.w, a la 
parroquial iglesia de e.sta dicha plaza. Y poniéndolo de sus 
puertas a adentro, en pre.sencia del .'ieñor don José Guerrero~ 
vicario y juez eclesiástico de ella, quedó en el citado lugar 
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.';agrado el referido Castro, bien inteligendodo en que ,r;i se le 

aprehende fuera de l;l le parara el¡)('fjuido que ha:.va lugar en 

la causa que el Real Juzgado tiene pendiente sobre la muerte 

t•iolenla que dio a Bias Eo;carcena ( 1 0). 

En .\lelilla~ así"como en las demás ciudades-presidios se obser­

van eiPrtas peculiaridades reflc~jadas en la Hcal Orden., expedida en Madrid 

a 29 de agosto de 1665, c,uyo traslado se eonservulw en el arehivo de la 
iglesia d<' Melilla~ por la cual el monarca Felipe IV ordena a los vicarios de 
las fortalezas a entregar a cualquier delincuente qw~ se hubiere refugiado 

en la iglesia del lugar~ precedida siempre esta entn•ga fi<~ una caución jura­

toria por la cual el gobernador se comprometía a ·~no proceder a prisiÓrL 

tortura u otro castigo alguno contTa el reo, exeep1o las penas y censura:; 

declaradas por derecho contra los perjuros y violadores de la inmunidad 

edPsiásticas asignándoles por iglesia un determinado lugar de la plaza o 

forta lezn ~' ( 11). 
En efecto~ por ser necesaria la preseneia de todos los hombn~s 

en las fajinas y en la defensa de la plaza las máximas autoridades civiles y 
militares se ven obligadas a realizar cauciones juratorias~ es decir a prome­

ter solemnemente ••ante Dios y una cruz~ en forma de derecho ... de no 

molestar a los reos con rnás 1 rahajos que los demás soldados de la guarni­

ción. señahíndoles por iglc~siu la plaza y demás forl i fieaciones donde su pm­

sencia fuese necesaria al servicio del Bey~' (12). Es decir~ ampliándoles 

tcrritorialmcnte el conecpto de derecho de asilo eclesiástico a la plaza y 
demás fortificaciones para su defensa por la necesidad de hombres disponi­

bles que empuüaran las annas. 
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Así fueron señaladas o asignadas por iglesia lo.t; ,t;¡:guienles lugare.'i: 

Simón de la Razabal 

Caspar López, Antonio 

Amador, Antonio Pérez. 

Mateo \1orenillas, 

Scbasti{m Andrés 

Alfonso Díez de Aux 

Domingo Zoco y 

Juan rlc Anglada 

Miguel :\avaiTo 

Manuel Sánc.hcz 

Pablo Hodríguez 

Cristóbal García 

Ylanud Durán 

Diego Rodríguez 

F ranciseo Blanco 

Salvador Romero. 

Juan José Marzal 

Juan de \lora, Pascual 

París, Juan José 

Antonio Calatayud 

Andrés Castro 

Viceme PizaiTo 

Fuerte de Samiago. exn·amuros y demás 

parajf•s donde fuere necesario 

Hospital Real y lugnrcs donde fuese 

preciso su presencia 

Fuerte de la Concepción, cualquier parte 

donde fuere necesaria su persona 

La plaza y demás fortificadones 

La plaza y Alafia 

La plaza o dondr· quiera que fuue eon su 

compañía 

Cuhos que están en la puena de Santiago. 

Y en caso que se le mande salir fuera dr ellos 

se le señala cualquier puertas, eaminos, 

fuertes, teiTitorios adonde fuere~ enviado 

El fne11e de Santiago 

Muros adentro de la plaza, Alafia y donde 

se le requiera 

Torre de la Concepción de muros 

adentro de la plaza 

Pinza y fuerte dr la Concepción 

Alafia de muros adc•ntro~ advirtiendo que no 

puede salir fuera del rastrillo de San Bernabé 

Lugar y foso del Gazapón, extnunmos de 

estn ciudad 

Iglesia parToquial 

Guznpón 

toO-! 
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Ahora bien~ si el reo traspasaba los límites abandonando o 

separándose de] lugar sagrado podía ser aprehendido por la guardia per­

diendo. como consecuencia de este descuido. la inmunidad eclesiástica. 

Sin embargo~ los propósitos enunciados en la ~~caución jurato­

ria~~ a los que se comprometía el gobernador, o delegado militar, no siCJnpre 

eran respetados y así lo denunció el vicario don Bartolomé Ruiz Pacheco. 

Un tal Arboleas, por ejemplo, se refugió en la ennita de ~uestra Señora de 

la Victoria pero el gobernador don Juan Jerónimo Ungo de Velasco le 
expulsó de la misma muriendo esa misma noche ante la puerta de su casa 

por rnanos asesinas. Esta inseguridad obligó a que algunos reos temerosos 

de las represalias y desconfiando de su delicada situación optaran por ~~irse 

a los rnoros'\ huyendo por un cañaveral cercano (13). 
Aden1ás en Melilla todo el personal destacado en este presidio 

tenía derecho a una raeión de trigo. Esta concesión implicaba que todos los 

soldados, desterrados y demás personal tenían que contribuir con su esfuer­

zo personal a trabajar en la edificación, consolidación y defensa de la plaza. 

Los reos acogidos a la inmunidad eclesiástica se encontraban aislados sin 

cooperar con su trabajo a la pervivencia local. Para evitar alirnentar gratui­

tamente a estos individuos los gobernadores o mandos militares les facilita­
ban la ~~caución juratoria~~ que les sirviera de salvoconducto para incorpo­

rarse a las tareas encomendadas y así ganarse su sustento cotidiano. 

En e] siglo XVIII el derecho de asilo va a sufrir una serie de 

rnodificaeiones. Se reducen los privilegios y corno consecuencia de estos canl­

bios se irá restringiendo el número de personas que se acogían al privilegio de 

asilo. Las acmnetidas de tma ideología ilustrada, poco afecta a las institucio­

nes eclesiásticas influyeron indudablemente en el papado. La política regalista 

mermaba los poderes eclesiásticos por lo que el derecho de asilo o inmunidad 

eclesiástica se ve sustancialmente alterada en algunos de sus matices ( 14). 
Por ejemplo~ por el Auto acordado del Consejo de 4 de julio de 

1704 se recuerda~ que de las iglesias y lugares sagrados no se deben sacar 

los reos sino que éstos deben gozar de inmunidad conforme a Derecho~ siem­
pre que no concurrieren en ellos los delitos exceptuados porque si se extraje­

ren, debiendo el reo gozar del derecho de asilo~ deberán ser restituidos sin 

tardanza~ llevándoles las Justicias sus causas notificadas al mismo lugar de 

donde les hubieren extraído y poniéndolo por diligencia del escribano. 
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En 1708 se legisla~ por una Heal Cédula, que los soldados 
desertores del ejército refugiados en lugares sagrados pueden ser extraídos 
de las iglesias por vía económica para que vuelvan a servir en sus respecti­
vos cuerpos, haciendo caución juratoria previa por parte de los ministros o 
cabos que los sacaren de que no se los castigaría. Ahora bien, si hecha esta 
caución los representantes eclesiásticos no quisieran entregarlos los podrán 
sacar y restituirlos a sus cuerpos de donde hubieren desertado previniendo 
no se les castigue por haberlos sacado de la Iglesia ( 15). 

El 5 de octubre de 1717, el pontífice Clemente XI por un 
Breve denuncia los abusos introducidos en el derecho de asilo~ ya que por lo 
general todos los delincuentes alegaban haber sido extraídos de las iglesias 
o lugares sagrados valiéndose de perjuros y de testigos falsos con la inten­
ción de quedar libres y seguir delinquiendo amparándose en el beneficio de 
la inmunidad eclesiástica. 

Por tanto y para evitar estos abusos por medio de la Sagrada 
Congregación de Inmunidad se declara por este edicto que cualquier persona 
según su estado, grado o condición que se hubiere refugiado en las iglesias o 
lugares sagrados, no debe salir de ellos bajo ningún pretexto o perderá el 
beneficio de inmunidad. Y para evitar ser engañado por los ministros de la 
Justicia, ofreciéndoles el beneficio de la inmunidad de palabra, deben mostrar 
tm salvoconducto concedido y firmado por un juez ordinario y por un tiempo 
limitado; con la advertencia de que si no conservaran este salvoconducto y 
fuesen aprehendidos fuera de lugar sagrado por las justicias no puedan alegaT 
el derecho de asilo. Y en caso de que en alguna diócesis haya sido extraído 
algún reo de la iglesia o lugar sagrado con falsas palabras, se le amoneste. 

Para que este edicto tuviese una amplia difusión en la diócesis 
malagueña se ordena, por parte del obispado~ fijarlo en la puerta de la 
catedral y además que se publique oralmente en todas las iglesias durante 
la misa solemne ( 16). 

Asimismo, en la Heal Orden de 23 de agosto de 1729 se previ­
no a todas las tropas que en cualquier controversia de inmunidad~ por la 
cual no debe gozar de ella el reo militar~ se dé aviso al capitán o comandan­
te general de la provincia~ remitiéndole las averiguaciones hechas sobre el 
caso para que diera orden al asesor militar a fin de que tomase sobre sí la 
defensa de la jurisdicción, pagando los intendentes el i1nportc de los gastos 
que se causaren en el proceso de estas instancias. 
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En el año 1737 en cumplimiento del Concordato entre España 
y la Santa Sede, concretamente en el apartado sobre inmunidad eclesiásti­
ca~ se convino que los delincuentes no deben gozar de asilo si han emnetido 
homicidio o mutilaeión de miembro, evitándose así la proliferaeión de estos 
delitos. Por cartas informativas el pontífice romano dará órdenes precisas a 
sus obispos para impedir el aumento de crímenes y delitos. Además~ por la 
bula de Clemente XII, expedida en 29 de enero de 1734~ se confirman las 
de Gregorio XIV y Benedicto XIII~ excluyéndose del beneficio del derecho 
de asilo a los que premedit:adatnente cometiesen homicidio, fuera o dentro 
de la iglesia~ a los salteadores de caminos, ladrones públicos, herejes~ trai­
dores y a los que cometieran fraudes fiscales, amén de los demás crímenes 
exceptuados por Derecho. l\o obstante se previene que las declaraciones 
sobre si los reos deben gozar o no de la inmunidad eclesiástica corresponde 
exclusivatnente al juez edesiástico para que conforme a los cánones sagra­
dos haga las siguientes prevenciones: 

- que los reos de homicidio que fuesen menores de 25 años 
pero tnayores de 20~ y todos aquellos que hubiesen tomado parte en el 
mismo puedan ser extraídos del lugar sagrado y entregado a la justicia 
secular por el tribunal eclesiástico a requeriiniento del seglar; 

- que para la extracción de los reos procesados~ por causa de 
hmnicidio exceptuado, de las iglesias u otros lugares que gozan de inmuni­
dad eclesiástica se informen sobre la calidad del delito. Y encontrando sufi­
cientes indicios para determinar su prisión lo entregue al juez; 

- que una vez extraídos serán conducidos a sus cárceles ecle­
siásticas~ si fuesen fuertes y seguras. Y si no existieren éstas a las cárceles 
públicas redoblando la guardia; 

- ahora bien~ una vez iniciada la surnaria y los autos contra el 
presunto delincuente llegase el juez eclesiástico a fonnar juicio~ por los 
indicios suministrados, de que es inocente, tras la promesa de ~"in verbo 
veritatis", se restituirá al extraído a la iglesia o lugar de inmunidad ecle­
siástica so pena de excomunión; 

- pero si se concluyese, por las pruebas aportadas, que el reo 
es culpable~ se pasará a juzgarle y castigarle conforme a Derecho~ proce­
diendo a su extracción de la iglesia o lugar de asilo. 

En el mismo Breve~ de 14 de noviembre de 1737 se declara ile­
gal la práctica del derecho de asilo en las iglesias fría.,~ es decir~ en las ermi-
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tas e iglesias de campo donde no estuviese presente el Santísimo Sacramen­
to ya que en estas ermitas no se practicaba el culto divino de una forma 
continuada, o en la casa del sacerdote si no está contigua a ellas. 

Finalmente~ por el Breve de 12 de septiembre de 1772~ hacien­
do referencia a las bulas de Gregorio XIV, Benedieto XIII~ Clemente XII y 
Benedicto XIV se ordena por el pontífice romano a los prelados y demás 
eclesiásticos que señalasen en cada lugar de su jurisdieción una o dos igle­
sias o lugares sagrados, segt'in las cllinensiones de su población, en las eua­
les se guardasen la imnunidad de asilo según la fórmula de los sagrados 
cánones. Por tanto se reducen notablemente los lugares sagrados en los que 
los reos podían gozar de inmunidad eelesiástica. El juez eclesiástico, el 
vicario general u otros que ejereiesen la jurisdicción episcopal facilitaría~ en 
todo mmnento, la extracción del reo acogido en estas iglesias por cualquier 
delito. También se establecerán nuevas reglas que en adelante deben ser 
observadas para la extracción de los reos refugiados en lugares sagrados y 
para la formación de las causas. Por estas nonnativas se dispone la extrac­
ción inmediata de cualquier persona acogida al asilo sagrado por las autori­
dades seculares que prestarán la competente caución a las eclesiásticas de 
no ofender al reo ni en su vida ni en sus tniCinbros. Las autoridades secula­
res son las encargadas de decidir si el delito cometido merece la considera­
ción de exceptuado o no de asilo. A las autoridades eclesiásticas sólo les 
queda la posibilidad de plantear en el proceso un recurso de fuerza. 

El 28 de enero se insinuó a los prelados diocesanos el inconve­
niente de que señalasen por asilo a las iglesias cercanas a las cárecles, a los 
templos conventuales de regulares y a otras con viviendas o cercas conti­
guas a las mismas perjudicando. los refugiados la tranquilidad de las comu­
nidades y facilitando a los reos la huida. 

Para el puntual cumplimiento de esta mandato procedente de 
Roma el monarca~ Carlos 111, ordena por una Real Cédula~ expedida en el 
Pardo, el 14 de enero de 1773, se designen las dos iglesias que en adelante 
gozasen del derecho de asilo. En cmnplimiento de esta orden real se desig­
nara en Málaga la iglesia mayor o catedral y la parroquia de San Juan 
como lugares sagrados que gozan de inmunidad eclesiástica ( 1 7). Sin 
embargo ante los innumerables perjuicios que se originan por la continua 
presencia de malhechores y delincuentes acogidos en la catedral, y ampa­
rándose en que no están nombradas las iglesias catedrales de otros lugares 
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de España~ el cabildo catedralicio, en sede vacante~ por fallecimiento del 
obispo don .losé de Molina Lario~ resolverá trasladar la inmunidad que 
hasta ahora habían gozado los reos en la iglesia rnayor a la parroquia de 
Santiago con la consiguiente protesta de los vecinos de esta iglesia que 
tmnen la presencia de estos hombres de 1nal vivir en las cercanías de sus 
hogares. Para que se difunda esta decisión de trasladar el derecho de asilo a 
la parroquia de Santiago se fijará esta orden en las puertas de la iglesia y se 
publicara~ asirnismo~ en el prhner día de fiesta~ durante el ofertorio de la 
misa mayor. 

No se conocen las medidas tomadas por el cabildo catedralicio 
con respecto a otras eiudades de la dióeesis. En ~lelilla., desde el año 1775, 
la iglesia parroquial de Nuestra Señora de la Concepción será el único tem­
plo que goce de asilo de inmunidad eclesiástica en la plaza-presidio (18). 

En el documento que adjunto en el apéndice se refleja un pro­
eeso de inmunidad eclesiástica en el cual se reproducen las diferentes 
secuencias del proceso. En primer lugar el vicario y comisario de Melilla, 
fray Diego de Anteqnera presenta una requisitoria a favor del soldado Gas­
par López porque fue sacado de la santa iglesia donde estaba retraído, 
gozando de la imnunidad eelesiástica~ acogiéndose a la normativa de la 
bula de Cregorio XIV. 

Siguiendo el procedimiento judicial el vicario procede de oficio 
contra la Heal Justicia porque entraron con violencia en la iglesia con gente 
armada~ c.on annas de fuego a buscar al reo acusándole de haber dado 
muerte a otro soldado, Antonio Amador, y causando notables destrozos en 
la puerta del coro. En un principio fray Diego de Antequera, como vicario, 
dio su aprobación para que el dieho Caspar López fuese depositado provi­
sionalmente en la cárcel real por no existir en Melilla eárcel eclesiástica. Sin 
c1nbargo es del parecer que conforme a la jurisdicción eclesiástica vigente 
sea restituido al lugar sagrado donde fue extraído para lo eual suplica, 
requiere y amonesta~ so pena de exeonumión mayor para que el gobernador 
don Luis Vclázquez y Angulo, y que se inhiba y lo devuelva ininediatamen­
te al recinto eclesiástico. Y en easo de que el gobernador no mostrara su 
conformidad a las exigencias del vicario envíe a su fiscal para iniciar un 
proceso con forme a la .Justicia. 

Esta requisitoria fue notificada al alcaide, gobernador y justi­
cia 1nayor, el Maestre de Campo don Luis Velázquez y Angulo. Su negativa 
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fue contundente alegando que el tal soldado no debía gozar de inmunidad 
eclesiástica por haber dado muerte alevosmnente de hecho y caso a Antonio 
Amador, sin causa ni razón aparente, cometiendo el delito en el recinto del 
hospital que se le había señalado previamente por iglesia por el vicario y, 
por tanto, considerarse uno de los casos aceptados por el derecho como 
exceptuado. Por lo cual no dudo en mandar sacar de la iglesia a Gaspar 
López teniéndolo preso y sust.anciándole una causa para imponerle un cas­
tigo ejemplar para la tropa. El hospital se encontraba a corta distancia de 
la iglesia mayor por lo que el reo no dudó en acogerse a su refugio. Y ade­
tnás de esta acusación Gaspar López es considerado uno de los principales 
cabecillas de un levantamiento~ por cuya causa no debe gozar bajo ning{m 
concepto de inmunidad eclesiástica. Si el vicario procedía a publicar censu­
ra~ es decir la excomunión contra él~ apelaba al obispo de Málaga protes­
tando en defensa de sus derechos. 

Sin embargo, el vicario fray Diego de Antequera haciendo caso 
omiso a estas alegaciones y ratificándose en su apreciación inicial de que el 
reo mató accidentalmente al citado Antonio Amador requiere, en virtud de 
santa obediencia y so pena de excomunión, la restitución de Gaspar López 
a la iglesia, libre y sano. En caso contrario publicará oficialmente la exco­
munión del gobernador que quedará temporalmente apartado de los oficios 
divinos. 

La respuesta del gobernador no se hace esperar insistiendo en 
que sea el provisor general de la diócesis el que determine si el reo debía 
gozar del derecho de asilo. Y en caso afirmativo "como hijo obediente de la 
iglesia~~ lo dejaría libre y sin lesión para lo cual manifestaría previamente 
una caución juratoria comprmnetiéndose a no innovar la causa hasta que el 
obispo o a quien competiese lo determinase. 

Fray Diego de Antequera manda despachar una segunda 
requisitoria contra el gobernador alegando que el soldado Gaspar López 
causó involuntariamente la muerte al otro soldado y que por su parte no 
consideraba al hospital como lugar de asilo eclesiástico. Así mismo, nombra 
a fray José de Jaén, también religioso capuchino~ fiscal de la Audiencia de 
la vicaria en la causa de inmunidad. 

De nuevo la respuesta del gobernador fue negativa alegando 
que únicamente cambiaría de decisión si el obispo de Málaga se lo ordena­
se. En tal caso devolvería al reo Gaspar López a la iglesia libre y sin lesión. 
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Consultado el obispo de J\:lálaga, éste no dudó en ordenar se 
prosiguiese la defensa para conseguir que el preso fuese repuesto en la igle­
sia en virtud del derecho de asilo~ para lo cual se despachó una nueva 
requisitoria al Maestre de Campo para que entregase los autos del procedi­
miento judicial contra el soldado acusado nombrando un procurador para 
proseguir la causa hasta la pronunciación de la sentencia final y definitiva. 
Seguidamente el alcaide y justicia mayor nombró procurador para el segui­
miento de esta causa crin1inal entregando, ashnis1no, los autos crirninales. 
El nombramiento recayó en Luis Antonio de Párraga~ soldado de la guarni­
ción y boticario de la misma~ quien se ratificará en las afirmaciones del 
.Maestre de Campo, don Luis Velázquez y Angulo, de la culpabilidad de 
Gaspar López y su exclusión del derecho de asilo. Además, el delito se 
cmnetió en el hospital real y en la ermita de san Antonio que se está cons­
truyendo dentro del mis1no, considerado comÚninente como territorio 
sagrado en virtud de una concordia realizada con los vicarios precedentes. 
Por su parte el soldado Caspar López fue uno de los principales instigado­
res de un alzamiento y fuga que proyectaron unos valencianos ayudados 
por ciertos cómplices. El haber abortado esta fuga es considerada por el 
alcaide como la causa por la cual el inculpado asestó una estocada a su 
compañero Antonio Amador causándole la muerte. 

Para reforzar esta premisa son citados varios testigos presen­
ciales en el momento de desarro11arse la acción que van describiendo las 
incidencias que han quedado grabadas en su memoria del luctuoso mmnen­
to, añadiendo sus propias impresiones y reflexiones para contribuir al escla­
recimiento del suceso. 

Así van desfilando los testigos presenciales como Antonio 
Pérez~ que alegará que entre Gaspar López y Antonio Amador había existi­
do un enfrentamiento previo causado por el reparto de unas 1nonedas que 
habían ganado conjuntamente. Francisco ~uñoz~ que tras haber prontm­
ciado su juramento~ respondió a las preguntas del fiseal afirmando que 
Gaspar Lópcz llegó al hospital con la espada desnuda y arrojándose sobre 
Antonio Amador le hirió al tiempo que le llamó ~~connado". Antonio Ama­
dor murió al poco tiempo a causa de la herida inferida. 

Otra testigo~ F eliciana Lópcz, mujer de Manuel López~ vecina 
de Ylelilla, declara que estando en su casa entró Gaspar López pidiendo un 
poco de agua para cahnar su sed. Le dijo que subiera la escalera y que se 
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sirviera, pero al bajar la escalera el reo llevaba en la mano la espada de su 
marido. Asomándose a la ventana alertó a los viandantes para que le persi­
guiesen y evitaran que usara el arma. Los perseguidores no lograron darle 
alcance. Posteriormente fueron llamados a declarar~ confirmando que cuan­
do lograron llegar al hospital ya encontraron a Antonio Amador herido y a 
Gaspar López retraído en la iglesia mayor. 

El vecino Mateo Cónzalez de Góngora contribuyó al esclareci­
miento del auto al afirmar que entre Gaspar López y Antonio Amador no 
sólo se intercambiaron insultos como "borracho ladrón" y "perro mulato'' 
sino que llegaron a intercambiar puñetazos siendo apartados por sus com­
pañeros. Era previsible que la rivalidad entre ambos tuviese un fatal desen­
lace, como así sucedió. 

En razón de estas d(~elaraeiones el gobernador dictó auto de 
procesamiento~ no dudando en violar la inmunidad eclesiástica para apresar 
a Gaspar López y llevarlo a los calabozos de la cárecl pública donde quedó 
preso con los pies sujetos por un cepo y sus 1nanos por grilletes, fuertemente 
custodiado por tres soldados. Tras su detención el reo fue llamado a decla­
rar manifestando su nombre, lugar de procedencia y su edad. En la confe­
sión el preso alegó defensa personal pues temía ser herido por un hierro de 
lanza que Antonio Amador ocultaba bajo su capote. A otras preguntas enca­
minadas a detenninar las causas Gaspar López se inhibe declarando desco­
nocer el contenido de la pregunta. Para su defensa nombra a Manuel López 
como defensor que cita a otros testigos para proseguir el eselarecimiento de 
la causa. Los testigos Mateo de "lorenilla, Juan Jiméncz y el propio Manuel 
López prestaron declaración en est.os autos de inmunidad. 

Una vez finalizado el proceso se remitieron los autos al provi­
sor diocesano para que tras un detenido examen dictaminase si Caspar 
Lópcz debía gozar de la in1nunidad eclesiástica siendo juzgado por la Justi­
cia ordinaria pero respetando las prerrogativas de haberse acogido al dere­
cho de asilo. 
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APENDICE DOCUMENTAL 

Archivo del Cahildo Cateclralieio de l\·1<ílaga, Legajo 

n" 5-f.?, pieza n" 2 

Documentos de asuntos relut ivos al personal militar de 

la guarnición de MeJilla 

AÑO 1884 

Entregue traslado de estos autos a .Juan Homeral. escri­

bano público, foliado con el número 28 que son dos las hojas que 

contiene dicho traslado. 

Heeihí de Mateo Ci)nzalez de Bald(~miel el trnslado arri­

ba contenido en didms hojas, MeJilla y septiembre 2 de 1664 años 

.luan Homeral"' eserihano público 

Ante mí, Matheo Gónzalcz de Baldemicl, notario públic:o 

!\os Fray Diego ele Antcqtwra de la orden de capuchi­

nos, vicario general de la santa iglesia de esta dieha ciudad y comisa­

rio del Santo Ofieio, etc. 

AUTOS DE INMUNIDAD 

l-lago saber a vuestra merced como a mi noti(~ia ha veni­

do ha personarse de oficio de In Heal Justieia contra el cuerpo de Gas­

par López, soldado de esta fuerza, por una hctida que accidentalmente 

dio a Antonio Amador, soldado también de dicha fuerza, de la cual 

murió. Y el dicho Caspar López fue saeado de la santa iglesia de esta 

dicha fuerza donde estaba retraído gozando de la inmunidad eclesiásti­

ca. Y habiéndonos de la bula de Gregario XIV, de feliz memoria, por 

evitar muchos daños sacrílegos que pudieren suc.cder, eomo con efeeto 

con violencia cuando entraron en dicha santn iglesia hallamos la puetia 

del eoro rota por los ministros de vuestra merced y gente de guerra eon 

las armas en la mano. Fuimos de parecer se depositase en la cárcel real 

de esta dieha ciudad, por no tener ninguna esta santa iglesia. Y pon¡w~~ 
por nos visto, convenir así a nuestra jurisdicción edcsiástica, conviene 

sea restituido dicho Gaspar López al lugar sagrado de donde se saeó: 
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por lo cual suplic.amos a vuestra merced y, en caso necesario requeri­

mos y amonestamos pena de excomunión mayor late sentenciae trina 

canonica monition, se inhiba del conocimiento de dicha causa y se vuel­

va dentro de hoy~ en todo el día~ a la pmie y lugar de dónde se sacó, 

libre de toda pena y sin detrimento alguno. Y si vuestra merced tuviere 

que alegar o decir en razón de ésta, parezca por su fiscal ante nos, que 

se le guardará y hará justicia conforme a derecho. Las cuales dichas 

nuestras letras mandamos que cualquier noticia de nuestra audiencia~ o 

fiscal o cura las tenga notorias el señor Maestre de Campo, don Luis 

Velázquez y Angulo, alcaide, gobernador y justicia mayor de esta dicha 

dudad y fuerza. Dada en Melilla a 8 de julio de 1674 años. 

Fray Diego de Antequcra 

Por mandado de su parte muy reverenda 

Matheo Guliérrez de Baldemiel 

Notario ptíblico 

NOTIFIOAOION 

En la ciudad de ~telilla en el dicho día ocho de julio 

del dicho año mil seiscientos y sesenta y cuatro yo~ Fray José de Jaén~ 

de la orden de capuchinos~ cura de la santa iglesia de esta dicha ciu­

dad~ leí y notifiqué la requisitoria de arriba al Señor Maestro de 

Campo, D. Luis Velázquez y Angulo~ alcaide~ gobernador y justicia 

mayor de ella por Su Majestad. 

Y su merced, habiéndola oído, dijo que el dicho Gaspar 

López no debe gozar de la inmunidad eclesiástica por haber muerto 

alevosamente de hecho y caso por enfado a Antonio Amador, soldado 

de esta guarnición, sin causa ni razón alguna cometiendo el dicho 

delito en el hospital que se le había señalado y dado por iglesia por el 

señor vicario~ y junto a la iglesia mayor de esta fuerza, no ocho pasos 

de lo sagrado~ con ánimo de acogerse a su refugio como lo hizo. Y 

demás de esto~ el dicho Gaspar López es uno de las principales cabe­

zas de tm levantamiento por cuya causa y regla expresa del derecho 

no debe gozar de la dicha inmunidad siendo este uno de los casos 

aceptados por lo cual, su merced~ le mandó sacar de ella y lo tiene 
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preso y está sustanciando la causa para imponerle la pena que merc­

ee así para su castigo corno para ejemplo de los demás. 

Y si dicho señor vicario procediere en esta causa e 

hiciere fuerza en publicar censuras a ellas y de todo los autos que en 

esta razón se vieren apela una, dos y tres veces por ante su santidad, 

y por ante quien y con derecho puede y debe. Y protesta el concilio 

real de la fuerza. Y pide se le dé por testimonio a eierta respuesta, 

eomo todos los demás autos pronunciados en esta mzón, por dicho 

señor vicario. Y lo firmo de su nombre siendo testigos Juan Romeral 

y Francisco Ruiz Morote, vecinos de esta dicha ciudad. Y yo, el dicho 

eura, que de ello doy fe. 

D. Luis Velázquez y Angulo 

Fray José de Jaén 

Nos Fray Diego de Antequera, vicario general de la 

santa iglesia de esta ciudad y fuerza de Melilla y comisionado del 

Santo Oficio~ a vuestra merced, señor Maestre de Campo, Don Luis 

V elázquez y Angulo, alcaide, gobernador y justicia mayor, salud en 

nuestro Señor Jesucristo: 

Hacemos saber como ante nos hu pendido y pende la 

causa de la inmunidad de Gaspar López, preso en la cárcel de esta 

ciudad. Y porque debe gozarla dimos nuestras cartas pam que vues­

tra merced le restituyese, las cuales vistas dio por respuesta no debía 

gozarla por la alevosía y cerca de la santa iglesia, apelando de todos 

los autos y censuras que en esta razón se hicieren ante su santidad y 

para ante quien con derecho puede y debe. 

Y por cuanto la dicha muerte fue accidentalmente 

sucedida, segunda vez, sin embargo de la dicha apelación en ejecu­

ción, mandamos dar y dimos la presente para que vuestra merced~ en 

virtud de santa obedicneia y so pena de excomunión mayor en dere­

cho~ como premisa cumpla con el término de nuestra primera carta y 

vuelva y restituya, mande devolver y restituir, al dicho Caspar 

López, preso en la dicha iglesia libre y sano. Y en otra manera, pasa­

do dicho ténnino, si no lo cumple, ponemos y promulgamos en vues­

tra merced sentencia de excomunión mayor en estos escritos. Y si no 

18'1 



lBS 

Mtlrirm /lpJu Gtldow __________________________ _ 

Jo cumple mandamos a cualquicm de los curas de dicha santa iglesia 

lo tenga y deelnra rníhlieamente por excomulgado y evite de los ofi­

cios divinos hasta que lo haya cumplido. Conforme al tenor de nues­

tra carta bajo la tpw por nos vea mandamiento de auto. 

Dada en Melilla en ocho de julio de mil seiscientos y 

sesenta y cuatro años 

Fray Diego de Antequera 

NOTIPIOAOION 

Por numdado de su parte reciba 

Mutheo Gutiérrez de Baldemiel 

!\otario público 

En la dudad de Melilla, en el dicho día ocho de julio 

de dicho año yo, Fray .losé de .Jaén, de lu orden de Capuchinos~ cura 

de la santa iglesia de esta dudad leí y notifiqué la requisitoria de esta 

otra parte cserita al señor Maestro de Campo, don Luis Velázquez y 
Angulo, en su persona de que doy fe. 

\' su merced habiéndola oído dijo que tiene apelado en 

tiempo y forma de las dichas censuras y demás autos. Y ahora de 

nuevo apela por ante su santidad Ilustrísima, el señor Obispo de 

Málaga, y en su ausencia por ante el señor gobernador que fuerf~ de 

dicho obispado para que sí se det.enninura que al dicho Gaspar 

López le debe valer la inmunidad eclesiástien le volverá y restituirá a 

la santa iglesia de esta fuerza, como hijo obediente que es de ella, 

libre y sin lesión ninguna para lo cual haee desde luego caución jura­

toria en forma de derecho de no innovar en la causa hasta que su 

Ilustrísima la determine. 

Y est:o dio por su respuesta y lo firmó, siendo testigos el 

veedor y contador don Bernardo de Colmenares y Manuel Franeiseo 

Román, vecinos de esta ciudad. 

Y dicho señor Maestre de Campo pidió que dicho señor 

vicario le mande dar un traslado de estos amos. 

Don Luis Vclázr¡uez y Angulo 

Fray .José de Jaén 
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AUTO DE BEMISION 

En la eiudad y fuerza de MeJilla en oeho días del mes 

dt~ julio de dicho aíio, el muy reverendo padre Fray Diego de Ante­

quem entendido todo lo contenido mando se saque 1111 lraslado amo­

rizado para remitirlo a su Ilustrísima el señor Ohispo de l\·lálaga. Así 

lo proveyó, mandó y firmó de que doy fe, infra ut supra. 

Ante mí 

Mateo Gtu.iérre.,; de Baldt~micl 

~otario público 

Fray José de Jaén, religioso capuchino, fiscal de la 

Audiencia de la vicaría dt• esta ciudad y fuerza en la eausa de inmu­

nidad que contra el st~ñor Maestre de Campo, don Luis Velázque.,; y 

Angulo~ alcaide, gobernador y justicia mayor de dicha fuerza se 

sigue, digo: 

que por mandado de vuestro pedimento mi seitor, se 

despaehó una requisitoria en ocho de julio pasado contra dicho señor 

\'laestre de Campo para que se inhibiera de la eansa que se seguía 

contra Gaspar Lópcz por deber gozar de la inmunidad eclesiástica 

con término de un día. Y habiéndola entendido dicho seíior ~:faestrc 

de Campo dio por respuesta que el dicho Caspar López no debía 

gozar de la inmunidad de la iglesia por haber muerto a un hombre~ 

el dicho Gaspar Lópt~z, de hecho y caso pensado en el hospital que 

tenía por iglesia. Lo euul entendido por vuestro pedimento mi señm\ 

mandó despachar segunda requisitoria en dieho día. por cuanto el 
dicho Gaspar Lópcz~ como consta de los autos que vuestro mercect 

muy reverenda, tiene hcehos~ en que por este el didw Caspar López 

la muerte que hizo fue accidental y no de hecho y easo pensado; ni 

menos en el hospital, que no es iglesia ni en él la habido jamás. 

Y habiendo entendido dicho señor Maestre de Campo 

dio por respuesta que tenía apelado en la primera y que de nuevo 

volvía a apelar a su señoría Ilustrísima, el señor Obispo de ~·lálaga, 

para que determine si debía gozar dicho Gaspar López de la inmuni­

dad eclesiástica. Que siendo así, lo volvería a la santa iglesia libre y 

sin lesión alguna y que hacía, para lo suso dicho, caueión juratoria 
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de no innovar, como lo hizo en derecho, hasta tanto que su Ilustrísima. 

lo determinara. 

Y habiendo llegado a mí noticia que su Ilustrísima, el 

señor Obispo de Málaga~ ha mandado se prosiga en la defensa de 

volver dicho preso a la iglesia que debe gozar. 

A vuestro pedimento, muy reverenda~ pido y suplico 

mande despachar requisitoria contra dicho señor Maestre de Campo 

y contra las demás personas que fueron cómpliees, para que sea res­

tituido dicho Gaspar López a In iglesia con los términos más breves 

que por derecho hubiera como el caso lo pide. Pido justicia. 

Fray José de Jaén 

Fray Diego de Ant:equera, de la orden de capuchinos, 

vicario general de la santa iglesia de esta ciudad y fuerza de \telilla~ 

mando se despache requisitoria para que el señor Maestre de Campo~ 

alcaide, gobernador y justicia mayor de esta dicha ciudad, dé y 

entregue los autos que se han hecho en esta cuusa y nombre procura­

dor para lo que se actuare hasta la sentencia de ésta. Así lo proveyó, 

mandó y firmó de que doy fe. 

cuatro años. 

l\·lelilla, y agosto veintidós de mil seiscientos y sesenta y 

Fray Diego de Antequera 

Ante mí 

Matheo Gutiérrez de Baldemiel 

~otario público 

Nos Fray Diego de Antequera, de la orden de capuchi­

nos y vicario general de la santa iglesia de esta ciudad y fuerza de 

MeJilla y comisario del Santo Ofido etc. 

Hago saber a vuestra merced, el señor Maestro de 

Campo, como por parte de nuestro fiscal se ha hecho pedimento, por 

la causa que se sigue de inmunidad, contra vuestra merced en la cau­

ción juratoria que vuestra merced hizo en ocho de julio pasado de no 

innovar en ()icha causa hasta que su Ilustrísima, el señor Obispo de 



---------------EL PEHSO\:\L ~IILITr\H DE LA GLAH\ICJO\ DE ~IELIJ .1.:\ 

.\tlálaga, determinara si debía gozar Gaspar L.ópez de la inmunidad 

edesiástica o no. Y habiendo determinado su Ilustrísima debe gozar, 

nos pidió nuestro fiscal esta requisitoria para que vuestra merced 

entregue los autos hechos en esta causa, la cual damos por conclusa y 

nombre vuestra merced procurador para la sentencia de ella. Y para 

todo lo susodicho señalamos dos horas de término con apercibimien­

to que de lo contrario procedf~rcmos con censuras. 

Dada en Mdilla en 22 días del mes de ugosto de 1664 aílos 

Fray Diego de Antequern 

Por mandato de su pedimento 

~·latheo Gutiérrez de Baldemiel 

~otario público 

En la dudad y fuerza de Melilla en 22 días del mes de 

agosto de 1664 años yo~ el infrascripto notario leí~ notifiqué e hice la 

requisitoria de arriba al señor .\tlaestre de Campo; y dio por respuesta 

que esta presto a nombrar procurador y entregar los autos; de que 

doy fe, infra et supra. 

Matheo Gutiérrez de Baldemicl 

Notario púb1ico 

En la ciudad y fuerza de .\tlelilla, eu veintisiete días del 

mes de agosto de seiscientos y sesenta y cuatro años ante el muy 

reverendo Padre Fray Diego de Antequera, vicario general de esta 

santa iglesia presentó a 

Luis Antonio de Parraga, soldado de esta guarnición y 

boticario de ella, en nombre del señor Maestre de Campo, don Luis 

de Velázquez y Angulo, uleaide, gobernador y justicia mayor de esta 

dudad y fuerzas de Melilla por su majestad, y en vir·tud del poder 

que de su majestad tengo, como hijo obediente que de la santa iglesia 

ante vuestro pedimento eomparezco y digo: 

que ha de sobreseer y suspender d procedimiento en la 

causa de inmunidad cdesilÍstica de que se pretende haya de gozar 

Gaspar López, preso en la cárcel real de esta plaza, reprimiendo cua-
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lesquier autos de censuras y otras penas que en perjuicio de dieho mi 

parte y de la jurisdicción real hubiere proveído dejándole libremente 

obrar en la administración de justicia y proeedf~r· al castigo de la 

culpa y delito que resulta contra el dicho Gaspur López. 

Y se debe así hacer por lo general y lo demás~ que en 

esta petición se contendrá lo dicho~ porque como consta de la eausa 

criminal fulminada contra el dicho Caspar López ( de cuyo traslado 

autorizado hago presentación con el juramento necesario) el susodi­

dw resulta convencido de haber muerto alevosamente y con act~­

chanza a Antonio Amador, soldado que fue de t~sta fuerza. eon que 

mediante la ealidad con que se cometió d dl'lito. el reo no puede 

gozar de la inmunidad de la iglesia y sin quebmntarla~ lo pudo pren­

der y sacar de ella. 

Lo otro, porque demás de la dicha alevosía el reo come­

tió el delito en el hospital real y ermita que se esuí fabricando para el 

seráfico padre san Francisco, indusa en él. Y por tal hospital ha sido 

habido y tenido y cornúmrwnte reputado de tiempo inmemorial a esta 

parte~ el cual les estaba señalado y dado, ul didm rc~o y otros eulpudos 

en un levantamiento en que hahían conspirado, por iglesia para que 

gozasen la inmunidad de ella conforme a la concordia hecha con los 

señores vicarios. Y esto sólo bastaba para que el dicho reo respetase el 
dicho lugar como a sagrado cuando no lo fuese. 

Lo dicho supuesto, lo referido y estando eonw están 

justificadas las dichas calidades t¡ue son atributivas de la jurisdieeión 

real para efeeto de poder prender y sacar de la iglesia sin quebrantar 

su inmunidad al dicho reo debe vuestro pedimento abstenerse del 

procedimiento en esta causa. 

Por tanto a vuestro pedimento, pido y suplico en dicho 

nombre haya por presentado el dicho traslado autorizado de dicha 

causa criminal y sobresea en el procedimiento de ésta reponiendo los 

diehos autos y letras de censuras que se le han notificado, dedurando 

en caso necesario que no dehe gozar el dicho reo de la pretendida 

inmunidad dejándole obrar libremente y pmeeder al castigo ejemplar 

del dicho delito. 

Y de lo contrario omiso o denegado y de cualesquier 

penas y censuras provistas o que se proveyeren, hablando con el 
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debido respeto y afinnándomc en las apelaciones que tiene interpuestas 

en el dicho nombre, apelo de nuevo por ante su santidad y por ante 

quien y con derecho puedo y debo, salvo el de nulidad atentado y dicho 

debido remedio de que protesta usar~ y en particular del real atuilio de 

la fuerza sobre lo cual, en nombre de dicho señor Maestre de Campo, 

pido justicia, protesto costas y que se me dé por testimonio cte. 

Luis Antonio de Parraga 

AUTO 

Se da por presentado a esta petición y su paternidad muy 

reverendamente mando que éste y dicho traslado se ponga con los autos. 

En Melilla~ en el dicho día 27 de agosto de 1664 ruios 

de que doy fe~ infra y supra 

DE OFICIO CUARTO: 

Ante mí 

Ylathco Gutiérrcz de Baldemiel 

Notario público 

Gaspar López por la muerte de Antonio Amador 

En la ciudad y fuerzas de Melilla, a cinco días del mes 

de julio de mil y seiscientos y sesenta y cuatm años~ el Señor Maestre 

de Campo, don Luis V elázquez y Angula, alcaide, gobernador y j us­

ticia mayor de esta dicha ciudad por su majestad dijo, que por cuan­

to se le ha dado noticia que habrá poco ha, Caspar López~ soldado 

de esta guarnición y una de las principales cabezas comprehendidas 

en el levantamiento y fuga que tenían intentado de hacer de esta 

plaza los valencianos y demás cómplices~ como consta de los autos 

que están pendientes y se fulminaron sobre el1o a los diez y ocho días 

del mes de junio pasado de este presente año. 

De hecho y caso pensado, a traición y alevosamente sin 

haberle dado ocasión ninguna estando Antonio Amador~ asimismo sol­

dado de esta plaza~ sentado a la puerta del hospital a la parte de arriba 

salvo y seg¡u·o~ la una pierna fuera del umbral hacia la calle y la otra al 

portal y la cara vuelta a la parte de adentro platicando con Antonio 
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Pérez, que estaba sentado junto a él en el dicho umbral de la puerta, a 

la parte de abajo. Por unas palabras que habían tenido de pocu consi­

deración el dicho Gaspar López dejó el trabajo de la obra, a que estaba 

condenado él y los demás, en el interim que se justificaba la causa del 

dicho levantamiento teniendo~ como tenían él y sus compañeros el dicho 

hospital por iglesia en virtud de la concordia y caudón juratoria que la 

J usricia eclesiástica y seglar tiene hecha en razón de los ret1·aídos~ salió 

del dicho hospital por una ventana que cae a la calle de Luisa de Agui­

lar y vino en casa de Manuel López~ junto al homo grande, y tomó un 

estoque y se fue la calle arriba que va a la placeta de la santa iglesia y 
llegando a la esquina del dicho hospital vio estar sentado a la puerta al 

dicho Antonio Amador en la fonna referida y se arrojó a él con el esto­

que desnudo y por detrlÍs~ sin darle lugar a que se pudiese defender 

diciéndole: '"¡ah conmdo!'~ le tiró a t.raieión una estocada que le entró 

por la nalga izquierda y le salió por debajo del costado derecho, entre 

cuarta y quinta costilla. Y de la dichu herida el didto Antonio Amador 

violentamente cayó muerto sin poder hablar ni dcdarar cosa alguna en 

lo cual, el dicho Gaspar López demás de haber contruvenido a los ban­

dos publicados~ ha cometido grave y atroz delito. Y para averiguar la 

verdad y que a él sea castigado y a otros ejemplo, mando hacer esta 

eabc7.a de proceso y la.•;; averiguaciones y diligencias siguientes. Y así lo 

mando y finno 

Don Luis Velázquez 

Ante mí Juan Romeral, escribano público 

DILIGENCIA 

Y luego incontinenti, dicho Señor .\laestre de Campo, 

en compañía de mí~ el presente escribano fue al convento de los 

padres capuchinos y en d patio del dieho convento halló muerto de 

todo punto al dicho Antonio Amador, el cual tenía una estoeada que 

al parecer le entró por la nalga izquierda y le salió por el eostado 

derecho, entre cuarta. y quinta costilla. Y lo mando poner por dili­

gencia en estos autos de que yo el escribano doy fe. 

Juan Romeral, escribano público 
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TESTIGO: 

Antonio Pérez 

En la ciudad de 1\-lelilla~ en el dicho día cinco de julio 

del dicho año~ para la dieha averiguación~ se reeibió juramento en 

forma de derecho de Antonio Pérez, soldado de esta guarnición. Y lo 

hizo y so cargo del cual prometió la verdad. Y preguntado por el 
tenor de la cabeza de proceso dijo que lo que sabe y pasó es que 

ahora poco ha, estando tTabajando este testigo, Antonio Amador, 

Gaspar López y los demás penados en la obra del hospital~ el dicho 

Gaspar López y Antonio Amador tuvieron unas palabras sobre una 

euenta de unos dineros que les habían dado por unos pocos de suelos 

de cebada. Y el testigo se sentó en el umbral de la puerta del hospi­

tal~ a la parte de abajo y el dicho Antonio Amador se sentó junto de 

la parte de arriba, teniendo la cara vuelta al portal y la una pierna 

hacia la calle y la otra a la casa. Y en esta ocasión el dicho Gaspar 

López salió por una ventana del dicho hospital~ que cae a la calle de 

Luisa de Aguilera, y de allí a poco el dicho Gaspar López asomó por 

la esquina del dicho hospital que cae a la parte donde este testigo 

estaba sentado~ y con una espada desnuda se arrojó al dicho Amonio 

Amador, pasando por delante de este testigo sin que tuviese lugar de 

poderlo detener. Y diciéndole de '"cornudo~' le tiró una estocada por 

detrás, que lo atravesó sin que pudiese hablar más que decir: "'confe­

sión"; de la cual, el dicho Antonio Amador, murió dentro de muy 

breve ténnino. 

Y esto dieho es la verdad so cargo de su juramento. Y 

que es de edad de veinticinco años. Y no firmó por no saber; lo firmó 

el sei1or Maestre de Campo ante quien juró y declaró. 

Preguntado que qué personas se hallaron presentes 

cuando el dicho Gaspar López hirió al dieho Antonio Amador dijo 

que allí había mucha gente pero que con la bulla y confusión no se 

acuerda quienes eran. 

Don Luis V elázqucz. 

Ante rnL Juan Romeral 

Escribano público 
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TESTIGO: 

Francisco Muñoz 

En la ciudad de Mclilla, en el dicho día~ mes y año, 

dichos para la dicha averiguación, se recibió juramento, según dere­

cho, de Francisco .Muñoz, soldado de esta plaza. Y so cargo del cual, 

habiendo jurado~ prometió la verdad. Y preguntado por el tenor de 

la cabeza de proceso dijo que lo que sabe y pasa es que ahora poco 

ha~ estando este testigo trabajando en la obra que los padres capu­

chinos traen en su convento estaban sentados en la puerta del hospi­

tal Antonio Amador, a la parte de arriba vuelta la cara al portal de 

dicho hospital y la una pierna fuera del umbral y la otra dentro. Y a 

la parte de abajo estaba sentado en el mismo umbral Antonio Pércz 

y saliendo este testigo del dicho convento, a llevar una piedra al 

montón de tierra que está junto a la puerta, vio asomar por la esqui­

na del hospital, que cae enfrente de la cruz que está en la pared de 

la esquina de la casa de Juana Calderón~ u Gas par López con una 

espada desnuda. El cual se arrojó al dicho Antonio Amador y por 

detrás diciéndole ~·de cornudo\ le tiró una estocada de que luego 

dentro de breve rato quedó muerto. Y lo llevaron al portal del dicho 

convento. 

Preguntado qué personas más vieron lo referido dijo 

que allí había muchos soldados pero que no se acuerda de sus nom­

bres, todo lo cual dijo ser la verdad so cargo de su juramento. Y que 

es de edad de cuarenta y dos años. l\o firmó por no saber~ lo firmó 

el señor Maestre de Campo ante quien juró y declaró. 

D. Luis Velázqucz 

Ante mí Juan Romeral, escribano público 
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AUTO DE PBISION 

En la ciudad de Melilla~ en el dicho día, mes y año y 
como dicho señor Maestre de Campo, don Luis V elázquez y Angulo, 

habiendo visto estos autos mandó prender al dicho Gaspar López y 

ponerlo en la cárcel pública de ella~ tras de la red, con prisiones y a 

buen recaudo. Y así lo mandó y firmó 

Don Luis V elázquez 

PE 

Ante mí, Juan Romeral 

Escribano público 

Doy fe que el dicho Gaspar López está retraído en la 

santa iglesia de esta dicha ciudad~ por cuya causa no ha podido ser 

preso. 

Melilla, y julio, cinco de mil y seiscientos sesenta y 
cuatro años. 

Juan Romeral, escribano público 

AUTO DEIDEM 

En la ciudad y fuerzas de Melilla~ tm el dicho día~ cinco 

de julio del dicho año, el señor Maestre de Campo, don Luis Veláz­

quez y Angulo, habiendo visto que el dicho Gaspar López está retraí­

do en la santa iglesia de esta fuerza, consultado y conferido este caso 

y las circunstancias del parte y sitio donde se cometió el delito y las 

demás calidades contenidas en estos autos por las cuales y haber sido 

cometida la muerte del dicho Antonio Amador de hecho y caso pen­

sado, a traición y alevosamente, no debe gozar, según derecho, el 

dicho Gaspar López de la inmunidad eclesiástica. Al cual, con sabi­

duría del muy reverendo Padre Fray Diego de Antequera~ de la orden 

de capuchinos~ capellán de su majestad, vicario general de esta dicha 

eiudad y comisario del Santo Oficio, sacó de la dicha sama iglesia 

con calidad que aunque, como dicho es por este delito y estar com­

prehendido en otros muy graves, no debe gozar de ella. Si en algún 

tiempo se determinare que le vale~ lo volverá u ella, justificada la 
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causa por todos los términos que las leyes disponen. Y lo mando lle­

var a la cárcel pública de ella. Y lo entraron en un calabozo donde 

quedó con dos pares de grillos y metido de pies en el cepo, con tres 

soldados de guardia. 

Y mando se le notifique a Gabriel Ruiz~ alguacil mayor 

de esta plaza y alcaide de la dicha cárcel~ tenga al dicho Gaspar 

López preso y a buen recaudo~ u satisfacción, pena de diez años de 

galeras, si por su causa u omisión o descuido el dicho Gaspar López 

se saliere de la dicha prisión o In quebrantare. Y así lo mandó y 
firmó; y asimismo, condenó al dicho Gabriel Ruiz con la pérdida de 

sus bienes haciendo lo contrario. 

Don Luis V elázquez 

Antonio Juan Romeral~ escribano público 

NOTIFICACIO!l 

En la ciudad de Mclilla~ en el día .. mes y año dichos yo 

el escribano leí y notifiqué el auto de arriba a Gabriel Ruiz. en su 

persona, de que doy fe. Testigos, el sargento Ginés Ruiz y el ayudan­

te Pedro Martín de Avila, vecinos de esta fuerza. 

Juan Homeral, escribano público 

AU'l'O 

En la ciudad de Mclilla, en el dicho día, mes y año 

dichos el señor Maestre de Campo mandó que se le tome la confesión 

al dicho Gaspar López. 

Y así lo mandó y finnó. 

Don Luis V elázquez 

Ante mí Juan Romeral, escribano público 

CONPESION 

En la ciudad de \'1elil1a, en el dicho día~ cinco de julio 

del dicho año el señor Maestre de Campo, don Luis Velázquez y 
Angulo, estando en la cárcel pública de esta dicha ciudad hizo pare-



--------------El. PEHSO"lt\L MILITAH DE LA CLAHNICION DE MELILLA 

ccr ante sí a Lm hombre preso en ella por esta causa, del cual recibió 

juramento en forma de derecho. Y so cargo del cual, habiendo jura­

do, prometió la verdad; y le preguntó lo siguiente: 

- Preguntado: cómo se llama, de dónde es vecino y 
natural~ qué oficio y edad tiene. Dijo~ que se llama Gaspar López; y 

que es soldado de esta fuerza y natural de la ciudad de Granada y de 

edad de 25 años poco mas o menos. Y esto responde. 

-Preguntado si es verdad que alevosamente y de caso 

pensado dio una estocada a Antonio Amador~ de la cual murió 

repentinamente, estando sentado salvo y seguro en la puerta del hos­

pital dijo: que este confesante cerca de mediodía tuvo un disgusto 

como hombre con el dicho Antonio Amador, sobre partir diez reales 

que les habían dado a este confesante y sus compañeros de unos sue­

los de cebada que recogieron limpiando los almacenes reales. Y que 

le dio al dicho Antonio Amador la pm1e que le tocaba; y le pidió las 

partes de los demás y este confesante se las dio. Y vio, que el dicho 

Antonio Amador tenía un hierro de lanza debajo del capote y la una 

mano escondida y con la otra recibió el dinero de otros compañeros 

que trabajaban en la fábrica. Y este confesante, habiendo tenido 

diferencias con el susodicho la noche antecedente se receló de que lo 

quería matar, el dicho Antonio Amador a este confesante~ por lo cual 

le ob1igó a estar despierto toda la noche. Y hoy, dicho día sobre ajus­

tar las dichas cuentas se trabaron de palabras en el dicho hospital y 
se pegó el uno con el otro; y los apartaron. Y no sabe quién. Y cada 

uno echó por su parte. Y esto responde 

-Preguntado si es verdad que este confesante salió por 

una ventana del dicho hospital, que está sobre la ermita de san Fran­

cisco y cae a la calle de Luisa de Aguilera y fue de hecho y caso pen­

sado a casa de Manuel López y tomó una espada y con ella le dio la 

estocada al dicho Antonio Amador, estando sentado~ como dicho es~ 

en el lugar sagrado, dijo: que no ha salido por cabo ninguno, ni 

tomado espada ninguna, ni le dio la estocada al dicho Antonio Ama­

dor. Y esto responde. 

- Preguntado si es verdad que es cabeza principal del 

levantamiento que concertó y trató con los valencianos y otros solda­

dos de esta plaza; y si para conseguir su intento habían de dar muerte 
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al soldado que estaba de posta. Y si lo hizo, las cuerdas y sogas para 

marinear las velas del barco del capitán Andrés Díaz. Y si las dio a 

Juan Ignacio para que las guardara que era comprehendido, con este 

confesante y los demás en la dicha fuga. Y si después por haber dado 

noticia del caso el dicho Juan Ignacio le quiso matar alevosamente: dijo 

que no sabe cosa alguna de lo que se le pregunta. Y esto responde. 

- Preguntado que si no dio muerte al dicho Antonio 

Amador, cómo se fue a la iglesia y pretendió hacerse fuerte en ella 

teniendo cerrada la puerta de ella y la de la tribuna y por amonestacio­

nes que se le hicieron no se quiso entregar, antes usando de violencia 

tomó un ladrillo en la mano para dar con él a los oficiales y soldados 

que iban en compañía del señor Maestre de Campo: dijo que no saber 

porque se fue más de por el ruido que hubo. Y esto dijo, es la verdad 

so cargo del juramento que tiene hecho. No firmó por no saber escribir; 

lo firmó el señor Maestre de Campo ante quien juro y declaro. 

Don Luis Velázquez 

Ante mí, Juan Romeral: escribano público 

TESTIGO: 

Fellciana López 

En la ciudad de Melilla, en el día, mes y año dichos 

para la averiguación se recibió juramento, según derecho, de Felicia­

na López, mujer de Manuel López, vecina de esta ciudad. Y lo hizo y 

so cargo del cual prometió la verdad y preguntada por el tenor de la 

cabeza de proceso dijo que lo que sabe de ella es que hoy~ antes de 

mediodía, estando este testigo en su casa recostada en la escalera que 

sube al aposento entró Gaspar López y le dijo que si había un poco 

de agua que beber. Y le respondió que sí, que subiese y la bebiese. Y 

así lo hizo y volvió a bajar por la escalera. Y al salir a la calle un 

muchacho de Pascual Cansino dio voces diciéndole que aquel hom­

bre se llevaba tm espada. Y a esto esta testigo a toda diligencia se 

asomó a una ventana y vio a ~icolás de Torres en las Peñuelas y le 

dijo: ''Señor Nicolás mire vuestra merced, que ·aquel hombre ha 

entrado en mi casa y me lleva la espada de mi marido;. y no se lo que 

va a hacer con ella. Vaya vuestra merced tras de él y quítasela. Y el 
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dicho Nicolás de Torres fue tras del dicho Gaspur Lópcz que iba la 

calle arriba, la vuelta de la placeta de la iglesia y no lo pudo alcan­

zar. Y esto dijo es la verdad, so cargo de juramento. Y que es de edad 

de treinta años. No firmo por no saber; lo firmó el señor Maestre de 

Campo ante quien juro y declaro. 

Luis Velázquez 

Ante mí, Juan Romeral, escribano públic.o 

TESTIGO: 

Nicolás de Torres 

En la ciudad de Melilla~ en el dicho día. mes y año 

dichos para la dicha averiguación se hizo juramento, según derecho~ 

de 1\icolás de Torres, soldado de esta guarnición. Y lo hizo, y so 

cargo del cual prometió la verdad. Y preguntado por el tenor de la 

cabeza de proceso dijo que lo que sabe y pasa es que hoy antes de 

mediodía, estando este testigo asentado en las Peñuelas, que están 

enfrente de la casa dónde vive Manuel López~ platicando con Juan 

Gónzalez de Córdoba, se asomó a la ventana Feliciana López, mujer 

del dicho Manuel Lópcz, y le dijo: "Señor Nicolás de Torres aquel 

hombre ha entrado en mi casa y con achaque de pedirme un poco de 

agua me lleva la espada de mi marido; no sé lo que va a hacer con 

ella, vaya usted detrás de él y quítasela. Y el dieho Juan Gónzalez se 

adelantó y este testigo tras de él, y fueron tras de Gaspar López que 

era quien llevaba la espada y no lo pudieron alcanzar por diligencia 

que se dieron. Y cuando este testigo llegó al hospital halló herido a 

Antonio Amador, ya sin habla, y el dicho Gaspar López retraído en 

la iglesia mayor. Y csw dijo ser la verdad so cargo de su juramento~ 

que es de edad de 27 años y lo firmó. Y el señor \'laestre de Campo 

ante quien juro y deeluro. 

Don L.uis Velázquez 

~ieolás de Torres 

Ante mí, Juan Romeral, cseribano público 
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'l'ESTJGO: 

Juan Gónzalez de Córdoba 

En la dudad de Mclilla~ en el dicho día, mes y aiio 

dichos para la dicha averiguación se recibió juramento~ según dere­

cho~ de Juan Cónzulez de Córdoba. soldado de esta plaza. Y so cargo 

del cual~ habiendo jurado prometió la verdad. Y preguntado por el 

tenor de la cabeza de proceso elijo que lo que sabe y pasa es que 

estando este testigo en las Peñuelas en compañía de l\icolás d(~ 

Torres llegó Gaspar Lt)pez y le dijo a este testigo que le prestase su 

espada. Y el testigo le respondió que no la quería dar. Y le vio entrar 

en casa de Miguel L!)pez. Y luego~ incontinente se asomó u la venta­

na la mujer del dieho 1\·lanuel Lópcz y dijo al Señor Nicolás de 

Torres, ~ese hombre me lleva la espada de mi marido, no sé adónde 

va con ella~~. Y este testigo fue aceleradamente tras dicho Gaspar 

López y Nicolás de Torres le siguió. Y euundo este testigo llegó a la 

puerta del hospital salía de él Gaspar López con la espada desnuda 

en la mano. Y se metió en la iglesia. Y a Antonio Amador le oyó este 

testigo pedir confesión y decir como le había muerto aquel traidor. Y 

esto dijo ser la verdad so cargo de su juramento; y que es de edad de 

21 años. Y lo firmó y el señor .\'laestre de Campo ante quien juró y 

declaró. 

Don Luis Velázquez 

J u un Gónzalez de Córdohu 

Ante mí~ Juan Romeral escribano pítblieo 

'l'ES'l'JGO: 

JuanBuiz 

En la ciudad de MeJilla~ (~11 el dicho día, mes v ano 

dichos para la dicha averiguación se recibió juramento~ en forma de 

derecho~ de .luan Huiz de Antequera, soldado de esta plaza. Y lo hizo 

y so cargo del cual prometió la verdad. Y preguntado por el tenor de 

la cabeza de proceso dijo que lo que sabe y pasa es que estando este 

testigo en el hospital~ en la ermita de Nuestro Padre San Franeiseo, 

oyó decir~ ;4hay que me han muerto me favorezean seüores"; y salien­

do este testigo u la c~alle por la puena de In ermita a ver lo que era~ 
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reconoció a Antonio Amador que decía ·~me favorezcan señores que 

me ha muerto este traidor~'. Sintió el susodicho por la puerta de la 

sacristía que cae al patio del dicho hospital y dicha ermita y tras de 

él Gaspar López con la espada desnuda en la mano. Y le tiró una 

estocada al dicho Antonio Amador~ el cual cayó a este tiempo dentro 

de la misma ennita de San Francisco y salió pidiendo confesión a los 

padres capuchinos. Y a este tiempo el dieho Gaspar López volvió tras 

de él a tirarle otra estocada. Y este testigo se puso de por medio 

diciéndole que se detuviese, que cómo a un hombre que no tenía 

espada le mataba de esa suerte. Y el dicho Gaspar López se fue a la 

iglesia. Y así mismo, vio este testigo que antes de esto el dicho Gaspar 

López se descolgó por la ventana que está sobre la ermita de Nuestro 

Padre San Francisco, que es del dicho hospital y cae a la calle de 

Luisa de Aguilera. Y tuvo por cierto lo hacía por escusarse de traba­

jar en la obra del dicho hospital y que no le viese el sobrestante. Y 
también vio que el dicho Antonio Amador estaba sentado en la puer­

ta del hospital y con él Antonio Pérez que servían en las dichas obras 

por haber oído decir querían levantarse con un barco e irse a Espa­

ña. Y esto dijo ser la verdad, so cargo de su juramento. Y que es de 

edad de cuarenta años. Y lo firmo y el Señor Maestre de Campo ante 

quien juro y declaro. 

Don Luis V elázquez 

Juan Ruiz 
Ante mí, Juan Romeral, escribano público 

TESTIGO: 

Mateo Gónzalez de Góngora 

En la ciudad de Melilla~ en el dicho día~ cinco de julio 

del dicho año para la dicha averiguación se recibió juramento, según 

derecho, de Mateo Gónzalez de Góngora, vecino y carpintero de esta 

fuerza. Y lo hizo. Y so cargo del cual prometió la verdad. Y pregun­

tado por el tenor de la cabeza de proceso: dijo que lo que sabe y pasa 

es que hoy a las nueve de la mañana tuvieron unas palabras Gaspar 

López y Antonio Amador no sabe por qué causa, sólo oyó que el 

dicho Gaspar López le dijo al dicho Antonio Amador que era un 
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"borracho ladrón,. Y el dicho Antonio Amador le respondió que era 

un ~perro mulator:. Y esto se quedó en este estado. Y de allí a un 

cuarto de hora supo cómo el dicho Gaspar López se arrojó por la 

ventana de la ermita del hospital y fue por una espada que trajo de 

casa de Manuel López. Y estando este testigo trabajando en la obra 

del dicho hospital vino el dicho Gaspar López y estando sentado el 

dicho Antonio Amador~ difunto, en la puerta del hospital vino el 

dicho Gaspar López y le tiró una estocada al dicho Antonio Amador. 

Y tiene por cierto este testigo que no le debió de herir por entonces. Y 

dijo el dicho Antonio Amador: '~que me mata este traidor'\ huyendo 

de él y a atravesando el patio del hospital llegó el dicho Gaspar 

López y le dio un estocada por detrás al dicho Antonio Amador 

estando dentro de la ermita de Nuestro Padre San Francisco. Y para 

haberlo de hacer el dicho Gaspar López metió el pie dentro de la 

misma ermita donde cayó el dicho Antonio Amador pidiendo confe­

sión. Y por presto que llegó este testigo se fue el dicho Gaspar López 

a la iglesia. Y dentro de breve rato vio que murió el dicho Antonio 

Amador. Y esto dijo ser la verdad so cargo de su juramento. Y que es 

de edad de 25 años. Y no firmó por no saber; lo firmó el señor Maes­

tre de Campo ante quien juró y declaró. 

Don Luis V elázquez 

Ante mí~ Juan Romeral, escribano público 

TESTIGO: 

Francisco Moreno 

En la ciudad de Melilla, en el dicho día, mes y año 

dichos para la dicha averiguación se recibió juramento en forma de 

derecho de Francisco Moreno, soldado de esta guarnición. Y so cargo 

del cual, habiendo jurado, prometió la verdad. Y preguntado por el 

tenor de la cabeza de proceso dijo, que lo que sabe y pasa es que hoy 

como a las nueve del día, poco más o menos, tuvieron un disgusto 

Gaspar López y Antonio Amador sobre cinco cuartos que tenían de 

diferencia de una cuenta sobre lo cual anduvieron a puñadas. Y vio 

este testigo que el dicho Gaspar López salió tras de .Antonio Amador 

diciéndole el dicho Gaspar López a Antonio Amador •~pícaro ladrón''. 
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Y el dicho Antonio Amador le respondió que era un ""perro"'. Y este 

testigo por estar trabajando sentado en los corredores del hospital y 
no poder bajar les dijo que tuviesen vergüenza y llegaron otros que 

los pusieron en paz. Y después los vio asistir a su trabajo. Y el dicho 

Caspar López tomo su capa y se entró en la sala. Y juzgó este testigo 

que se iba a dormir. Y de allí a poco oyó decir que el dicho Gaspar 

López se descolgó por una ventana y que había traído una espada; y 

estando sentado el dicho Antonio Amador en la puerta del hospital 

llegó el dicho Caspar López y le tiró una estocada~ no sabe si le hirió 

de ella sólo vio que el dicho Antonio Amadm vino huyendo a] hospi­

tal adentro hasta llegar a la puerta que corresponde al patio del 

dicho hospital de la ermita de San Francisco dando voces: "que me 

mata este traidor~'. Y el dicho Caspar López tras de él con la espada 

desnuda en la mano. Y entrando por la puerta de la dicha ermita 

cayó dentro de ella el dicho Antonio Amador. Y el dicho Caspar 

López le tiró otra estocada por detrás. Y le oyó decir este testigo al 

dicho Antonio Amador: '~confesión que me ha muerto este traidor~~. 

Y por presto que acudió este testigo se había metido en la Iglesia, el 

dicho Gaspar López. Y dentro de breve espacio murió el dicho Anto­

nio Amador. Y esto dijo ser la verdad so cargo de su juramento. Y 

que es de edad de veintinueve años. Y no firmó por no saber; lo 

firmó el Señor Maestre de Campo ante quien juró y declaró 

Don Luis de V elázquez 

Ante mí, Juan Homeral, escribano público 

AUTO DE PBUBBA CON 'l'BES DIAS 

En la ciudad y fuerzas de MeJilla, a cinco días del mes 

de julio de mil seiscientos y sesenta y cuatro años el señor Maestre de 

Campo, don Luis Velázquez y Angulo~ habiendo visto estos autos por 

la culpa que por ellos resulta contra el dicho Gaspar López dijo, que 

recibía y recibió esta causa a prueba eon término de tres días prime­

ros siguientes que corren y se cuentan desde hoy, dicho día, a las 

cuatro de la tarde. Y con todos los cargos se publican conclusión y 

citación para sentencia dentro de los cuales el dicho Gaspar López 

pruebe y averigue lo que le convenga. Y se le notifique~ nombre pro-
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curador que lo defienda y a quien se le entreguen los autos pam que 

alegue de su justicia. 

Y así lo proveyó, mandó y firmó 

Don Luis Velázquez 

Ante mí~ Juan Romeral escribano público 

NOMBRAMIENTO 

En la ciudad de ~lelilla~ en el dicho día, mes y año 

dichos yo el escribano leí y notifiqué el auto de arriba a Gaspar 

López~ en su persona. 

De que doy fe. Testigos Luis Antonio de Parraga y 

Gabriel Ruiz, vecinos de esta dicha ciudad 

Juan Romeral~ escribano público 

PODER 

Sepan cuantos esta escritura vieren cómo yo, Gaspar 

López, soldado que soy de la guamición de esta ciudad y fuerzas de 

.Vlclilla, preso en la cárcel pública de ella, otorgo que doy todo mi 

poder cumplido, el que de derecho se requiere y es necesario para valer 

a Manuel López, vecino de esta dicha ciudad, especialmente para que 

en mi nombre en este pleito pueda parecer y parezca ante la Justicia de 

esta dicha fuerza y ante otras cualesquier Justicias y jueces de su 

majestad, de cualesquier partes, fuero y jurisdicción que sean. Y ante 

ellas y eualesquiera de ellas en razón de este dicho pleito. Y lo depen­

diente de él ponga y haga cualesquier demandas, pedimentos, requerí­

mientos, querellas, juramentos de calumnia y decisorios e inviten de 

decir verdad, prisiones, ventas y remates de bienes, protestaciones, 

citaciones, presente testigo, probanza y escrituras y otros género de 

pruebas, recursos, jueces y escribanos, pida eostas y las jure.; y cobre, 

haga embargos y secuestros de bienes, oiga sentencia o sentencias así 

interlocutorias como definitivas consienta las dadas y pronuneiadas en 

mi favor, apele y aplique de las en contrario, siga la apelación o supli­

cación dónde con derecho pueda y deba, acabe y fenezca el dicho plei­

toen todas instancias, que no c¡uede otra ningLma. Y en efecto~ haga y 
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pida todo aquello que yo podría hacer y petÜr presente siendo, aunque 

aquí no vaya expresado. Y sean cosas de calidad que requieran mi pre­

sencia o más especial poder y mandado que el que tengo, y otro tal ese 

mismo le doy y otorgo al dicho .\·lanuel López, con libre y general 

administración, facultad de enjuiciar~ jurar y sustituir y relevación en 

forma y tan bastante que por poder no falte con todas las demás cláu­

sulas requeridas que convengan las cuales para su validación y aquí 

por repetidas. Y a la firmeza de rodo ciJo obligo mi persona y bienes 

habidos y por haber, doy poder cumplido a las Justicias y jueces de su 

majestad de cualesquier partes que sean para que me apremien al 

cumplimento y haga de lo que dicho es como por sentencia pasada en 

cosa juzgada sobre que renunció todas las leyes, fueros y derechos de 

mi favor y la general del derecho, como en ella se contiene. 

En testimonio de lo cual lo otorgue así ante el escriba­

no público y testigos aquí contenidos~ en cuyo registro por que no sé 

escribir, lo firmó un testigo a mi ruego que es hecho y otorgado en 

Melilla, en cinco días del mes de julio de mil seiscientos sesenta y 
cuatro años., siendo testigos Luis Antonio de Parraga, Gabriel Ruiz y 
el alférez Martín Gómez, vecinos y soldados de esta ciudad. Y yo el 

escribano doy fe que conozco al otorgante. 

Testigo, Luis Antonio de Parraga 

Ante mí, Juan Romeral, escribano público 

AUTO 

En la ciudad y fuerzas de .MeJilla.. a seis días del mes de 

julio de mil y seiscientos y sesenta y cuatro años~ el señor Macsti'e de 

Campo, don Luis Velázquez y Angulo, mandó que Matheo Gónzalez de 

Baldemiel~ notario público de esta dicha ciudad dé un testimonio para 

ponerlo en estos autos. Cómo habiendo su merced condenado a que 

trabajasen en las fábricas a Gaspar Lópcz, Mateo de Morenilla, Antonio 

Pérez, Antonio Amador, Sebastián Andrés., soldados de esta guarnición 

en el ínterim que justificaba la causa criminal que de oficio de la Real 

Justicia de esta fuerza se sigue y está pendiente contra ellos sobre y en 

razón del levantamiento y fuga que tenían tratado e intentado de hacer 

los valencianos y los susodichos, yéndose de esta plaza a España en w1 
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barco: matando al soldado de posta que estu\-1ese en la muralla. Y que 

a los 19 de junio pasado de este año los dichos Antonio Amador~ Gas­

par López y Antonio Pérez porque tuvieron noticia que Juan Ignacio, 

compañero suyo, dio cuenta del dicho levantamiento lo fueron a buscar 

a su cuartel y el dicho Antonio Amador hirió al dicho Juan Ignacio, por 

cuya causa los dichos Gaspar López, Antonio Amador, Antonio Pérez, 

:Mateo Morenillas y Sebastián Andrés se fueron a retraer a la santa Igle­

sia de esta ciudad, de donde salieron en virtud de la concordia y cau­

ción juratoria que la justicia eclesiástica y seglar tienen hecha en razón 

de los soldados que están retraídos con calidad que acudiesen a las 

dichas fábricas. Y el muy Reverendo Padre Fray Diego de Ant:equera, 

de la orden de capuchinos, capellán de su majestad, vicario general de 

esta fuerza y comisario del Santo Oficio les mandó que tuviesen todo el 

hospital real de esta plaza por iglesia, en que está inclusa la ermita de 

nuestro padre San Francisco y que trabajasen en las fábricas y obras 

que en ella se hacen. Y como desde que está en esta ciudad el dicho 

Matheo Gónzalez de Baldemiel, ha visto servir de hospital y que lo ha 

sido antes de tiempo inmemorial a esta parte el que hoy se está reedifi­

cando, y se les señaló por iglesia a los susodichos. Y que estando gozan­

do de esta inmunidad los referidos en el dicho hospital ayer, que se 

contaron cinco del corriente, el dicho Gaspar López por unas palabras 

que tuvo con Antonio Amador sobre ajustar una cuenta de hecho y 

caso pensado se arrojó por la ventana de la ennita del dicho hospital 

que cae a la calle de Luisa de Aguilera y fue por una espada que tomó 

de casa de Manuel López. Y hallando salvo y seguro y sin annas ningu­

nas al dicho Antonio Amador que estaba sentado en la pue1ia del dicho 

hospital, las espaldas a la calle platicando con Antonio Pérez llegó el 

dicho Gaspar López con la espada desnuda en la mano y por detrás le 

tiró al dicho Antonio Amador una estocada. Y en huyendo de él atrave­

só el patio del dicho hospital y el dicho Gaspar López fue tras de él y 

dentro de la dicha ennita de nuestro Padre San Francisco le tiró otra 

estocada por detrás al dicho Antonio Amador, dónde cayó pidiendo 

confesión y dentro de poco tiempo murió. Y el dicho Gaspar López se 

fue a retraer a la santa iglesia y cerró la puerta de ella y la de la tribuna 

y se hizo fuerte; y tomó un ladrillo en la mano para tirarlo a los oficia­

les y soldados que habían ido con el señor Maestre de Campo. Y con-
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su hado el e.aso de traición y alevosía hecha en lugar sagrado y que se le 

había dado por iglesia y las dcntás circunstancia y gravedades del poco 

respeto y veneración por las cuales no debe gozar de la dicha inmuni­

dad eelesiástica, dicho padre vicario dio permiso para que al dicho 

Caspar López lo llevasen a la cárcel, con calidad que si se determinare 

que se debe de valer la iglesia de ser restituido a ella. 

Y así lo mandó y firmó 

Don Luis Velázquez 

Ame mí. .luan Romeral, escribano público 

NOMBRAMIENTO 

En la dudad de Melilla, en dicho día, mes y año dichos 

yo~. el escribano, leí y notifiqué el auto de arriba a Matheo Gónzalez de 

Baldemiel, notario público de esta fuerza, en su persona, de que doy fe 

.luan RomeraL escribano público 

BATIFICACION 

En la dudad de Melilla~ a seis días del mes de julio de 

mil y seiscientos y sesenta y cuatTo años, para la not.ificaeión de los 

testigos de la sumaria información de esta causa se reeihió juramen­

to, en forma de derecho~ de Antonio Pérez, soldado de esta guarni­

ción y lo hizo. Y so cargo del cual prometió la verdad. Y preguntado 

por el tenor de la cabeza del proceso dijo que en razón de lo en ella 

contenido diee lo mismo que tiene dicho en la surnaria infonnación 

de esta causa que pide se le lea. Y habiéndole sido leído por mí, el 

escribano~ de verbum ad vcrbum y al dicho y por el suso dicho oído y 
entendido dijo que lo que allí está escrito este testigo lo dijo y deela­

ro~ y en ello se afirma y mtifica y si es necesario lo dice de nuevo por 

que es la verdad so cargo de su juramento. No firmó por no saber; lo 

firmó el señor .:Vlaestre de Campo, ante quien juró y declaró. 

Don Luis Velázquez 

Juan de Córdoba 

Ante mí~ Juan Romeral, escribano público 
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TESTIGO BECUEBDO 

En la ciudad de Melilla, en el dicho día, mes y año 

dichos para la dicha ratificación se recibió juramento, según derecho, 

de Juan Ruiz de Antequera, soldado de esta plaza. Y lo hizo. Y so 

cargo del cual prometió la verdad y preguntado por el tenor de la 

cabeza de proceso dijo que en cuanto a lo en ella contenido tiene dicho~ 

su dicho en la suma1ia información de esta causa, el cual pide que se le 

lea; y habiéndole sido leído por mí, el esclibano, verbum ad verbum y 
por este testigo oído, visto y entendido y reconocido su finna dijo, que 

lo que allí esta esclito él lo dijo y declaró; y en ello se afirma y ratifica 

y si es necesario lo dice de nuevo por que es la verdad so cargo de su 

juramento. Y lo fim1Ó y el señor Maestre de Campo ante quien juró y 
declaró. Y, así mismo, dijo que el dicho Antonio Amador no tenía 

armas ningunas cuando lo hirió el dicho Gaspar López. 

Don Luis V elázquez 

.luan Ruiz 

Ante mi, Juan Romeral~ escribano público 

TESTIGO BECUEBDO 

En la ciudad de ~elilla, en el dicho día, mes y año 

dichos para la dicha ratificación se recibió juramento, según derecho~ 

de Mateo Gónzalez de Góngora~ vecino de esta ciudad. Y lo hizo, y so 

cargo del cual prometió la verdad y preguntado por el tenor de la 

cabeza de proceso dijo que en razón de lo en el1a eontenido tiene 

hecha su declaración en la sumaria de esta causa y pide que se le lea, 

la cual yo, el esclibano, leí de verbum ad verbum; y habiéndola oído 

y entendido dijo que lo que allí esta escrito este testigo lo dijo y 

declaró~ y en ello se afirma y ratifica y si es necesario lo dice de 

nuevo, porque es la verdad so cargo de su juramento. Y que el dicho 

Antonio Amador cuando lo hirió el dicho Gaspar López no tenía 

armas ningunas. No finnó por no saber; lo finnó el señor Maestre de 

Campo ante quien jm·ó y declaró. 

Don Luis V elázquez 

Ante mí, Juan Romeral, escribano público 
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TESTIGO llECUEllDO 

En la ciudad de Melilla, en el dicho día, mes y año dichos 

para la dicha ratificación se recibió juramento, en forma de derecho, de 

Francisco Moreno, soldado de esta guarnición. Y lo hizo, y so cargo del 

cual prometió la verdad y preguntado por el tenor de la cabeza de pro­

ceso dijo que en razón de lo en ella contenido tiene dicho su dicho en la 

sumaria información de esta causa que pide se le lea; y habiéndole sido 

leído por mí, el escribano, su declaración de verbum ad verbum y por el 

suso dicho oída y entendida dijo, que lo que allí está puesto y escrito 

este testigo lo dijo y declaró y en ello se aftrma y ratmca, y siendo nece­

sario lo dice de nuevo porque es la verdad so cargo de su juramento. Y 

vio que el dicho Antonio Amador cuando lo hirió con la estocada el 

dicho Caspar López no tenía armas ningunas. l\o firmó por no saber; 

lo fumó el señor Maestre de Campo ante quien juró y declaró. 

Don Luis V elázquez 

Ante mí, Juan Romeral, escribano público 

BATIFICAOIOIT DE 

Gaspar López, preso 

En la ciudad de Melilla, en el dicho día~ seis de julio 

del dicho año para la dicha ratificación se recibió juramento~ según 

derecho, de Gaspar López, soldado de esta guarnición, preso en la 

cárcel pública de ella por esta caus~. Y lo hizo, y so cargo del cual 

prometió la verdad. Y preguntado por el tenor de la cabeza de proce­

so dijo que en razón de lo en ella contenido se le ha tomado su confe­

sión en la sumaria la cual pide se le muestre y lea. Y habiéndole sido 

leída por mí, el escribano, la dicha confesión de verbum ad verbum y 
por el dicho Caspar López oída y entendida dijo~ que lo que allí está 

escrito este confesante lo ha dicho y declarado~ y en ello se afirma y 
ratifica y si es necesario lo dice de nuevo porque es la verdad, so 

cargo de su juramento. No firmó por no saber; lo firmó el señor 

Maestre de Campo ante quien juró y declaró. 

Don Luis V elázquez 

Ante mí, Juan Romeral, escribano público 
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PETICION 

l\:lanuel López, soldado de la guarnición de esta fuerza 

en nombre de Gaspar López, preso en la cárcel pública de ella~ en el 

proceso que la Real Justicia de oficio sigue contra él por la muerte de 

Antonio Amador~ en aquella vía y forma que mejor haya lugar en 

derecho parezco ante vuestra merced y digo: 

- Que el dicho mi parte ha de ser absuelto y dado por 

Jibre del delito que se le imputa. 

-Lo primero porque debe gozar del indulto de la igle­

sia de que fue sacado, que ante todas cosas éste presentó por princi­

pal instrumento de su favor y por lo general. 

- Lo otro~ por que el dicho mi parte no cometió la 

muerte que se le acumula ni salió de hecho y caso pensado del hospi­

tal que tenía señalado por iglesia a cometer el delito. Y cuanto que 

hubiese salido a cometerlo~ según dicen los testigos que le condenan~ 

tuvo bastante ocasión para ello pues declaran haber tenido poco 

tiempo antes que sucediese la muerte palabras feas, injuriosas que 

pudieron obligarle a un exceso. 

- Lo otro, porque aunque es verdad que dicho mi 

parte y los demás trabajaban en el dicho hospital teniéndolo por igle­

sia~ también es verdad que andaban por el lugar todo de día y noche 

y que trabajaban en los almacenes reales y en las Ramblillas~ extTa­

muros cerniendo tierra y otros ejercicios tocantes a la fábrica. Y 

como sucedió este caso en el hospital pudo suceder en otro cualquie­

ra de los referidos; que si mi parte estuviera en tma iglesia señalada 

con apercibimiento que no saliese de ella so pena mayor. Y para 

cometer este delito, sin dicho fin, hubiese salido de ella~ era declara­

da la alevosía y sacrilegio y no deba gozar del indulto eclesiástico. 

Más se debe atender a que en el trabajo y antes de él habían tenido 

las palabras y ocasión. 

- Lo otro, porque los testigos que en contra mi pat1e 

deponen son varios y singulares, pues los más hablan de oídas. Y si 

alguno habla de hecho es con alguna variedad y contradicción. 

-Lo otro, por que si en alguna manera le daña su con­

fesión no se debe atender a ella por que al tiempo que la hizo estaba 

fuera de sí, del susto de haberlo sacado de la iglesia poco había. 
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Por tanto y por todo lo demás que haga en favor del 

dicho mi parte~ que aquí se tenga por repetido, a vuestra merced~ 

pido y suplico sea servido de restituir al dicho mi parte a su iglesia de 

que fue sacado, libre y sin perjuicio alguno pues es justicia que pido 

y para ello etc. 

Otro sí, digo que cuando lugar no haya mi súplica por­

que el tiempo que se com~edió del cargo y prueba no es bastante para 

dentro de él probar la inmunidad de culpa de mi parte y alegarlo que 

más haga a su derecho a vuestra merced~ suplicó sea servido de eon­

cederme treinta días demás término pues es justicia que pido. 

Manuel López 

AUTO 

Que se conceden tres días más de término en esta 

causa comunes a las partes, proveído el señor Ylaestro de Campo~ 

don Luis Velázquez y Angulo. 

En Nlelilla, a siete días del mes de julio de mil seiscien­

tos y sesenta y cuatro aiios. Y así lo mando y firmó 

Don Luis V elázqucz 

Ante mí, Juan Romeral~ escribano público 

NOTIFICACION 

En la ciudad de Melilla, el dicho día, mes y año dichos 

yo, el escribano, notifiqué el auto de esta dicha parte escrita a 

Manuel López, procurador del dicho Gaspar López en su persona. 

De que doy fe, Juan Romeral~ escribano público 

PETICION 

Manuel López, soldado de la guarnición de esta fuer­
za, en nombre de Gaspar López, preso en la cárcel pública de ella en 

el proceso criminal que de oficio de la Real Justicia se sigue contra él 

en razón de la muerte de Antonio Amador~ en aquella vía y forma que 

mejor haya lugar de derecho, parezco ante ·vuestra merced y digo: 

sus 
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que para mejor justificar y probar la inmunidad de 

culpa que el dicho mi parte tiene en esta acusación necesito de que 

algtmos testigos que de esto tienen noticia se examinen por el tenor del 

interrogatorio que con esta presento, habiendo primero hecho su jura­

mento ante vuestra merced~ pues es justicia que pido y para ello etc. 

Otro sí, a vuestra merced pido y suplico sea servido de 

mandar que el alcaide de la cárcel desencierre al dicho mi parte del 

encierro que padece porque es muy molesto haberle de buscar al 

dicho alcaide todas las veces que se ofrece llevarle de comer u otra 

cosa haberle de comunicar. Pido justicia infra ut supra. 

Manuel López 

AUTO 

Que se ponga con los autos proveídos~ el señor Maestre 

de Campo, don Luis Velázquez y Angulo. 

En Melilla, a ocho del mes de julio de mil seiscientos 

sesenta y cuatro años. Y así lo mando y firmo. 

Don Luis V elázquez 

Ante mi~ Juan Romeral, escribano público. 

PETIOION 

Manuel López, soldado de la guarnición de esta fuerza~ 

en nombre de Gaspar López: preso en la cárcel pública de ella, en el 

proceso criminal que la Real Justicia de oficio sigue contra él en 

razón de la muerte de Antonio Amador, parezco ante vuestra mer­

ced, y digo que por cuanto el término que se me concedió para hacer 

mi probanza es pasado y es menester más para verificar la inmuni­

dad de culpa de mi pane. Por tanto, a vuestra merced suplico sea 
servido de concederme quince días más pues es justicia que pido y 
para ello 

.Manuel López 
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AUTO 

Que se concedan tres días más de termino en esta 

causa común a las partes, proveyó el señor Maestre de Campo~ don 

Luis Velázquez y Angulo. 

En .\1elilla., a once días del mes de julio de mil seiscien­

tos y sesenta y cuatro años. Y así lo mandó y firmó. 

Don Luis Velázquez 

Ante mí, .luan Romeral, escribano público 

NOTIFIOACION 

En la ciudad de Melilla, en el dicho día~ mes y año 

dichos yo el escribano notifiqué al auto de arriba a Manuel López, 

procurador de Gaspar López, en su persona de que doy fe. 

Juan Romeral, escribano público 

INTRIGA 

Por las preguntas porque han de ser examinados los 

testigos que fueren presentados por parte de Gaspar López, preso en 

la cárcel pública de esta fuerza de Melilla~ en razón de la muerte que 

se le acumula de Antonio Amador. 

1) Primeramente sean preguntados por el conocimien­

to de las partes y noticia de este proceso. 

2) Por las generales de la ley: 

3) Si saben que a poco rato de sucedida la muerte del 

dicho Antonio Amador el señor Maestre de Campo~ don Luis V eláz­

quez y Angulo, se fue a la Iglesia mayor de esta fuerza llevando en su 

compañía una escuadra de soldados para sacar de dicha iglesia al 

dicho Gaspar López. Y que con efecto lo sacó del coro de dicha igle­

sia y llevo a la cárcel; digan esta. 

4) Si saben que dicho Gas par López y los demás com­

pañeros penados a la fábrica por culpados en un levantamiento asis­

tían generalmente así en el hospital como en los almacenes reales, 

Ramblillas que llaman extramuros y otras partes donde se ofrecía 
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asistir la fábrica de esta fuerza. Y que, así mismo, andaban amplia­

mente en cualquiera parte del lugar sin reservar ninguna, digan esto. 

5) Si saben que el dicho Gaspar López y Antonio Ama­

dor poco antes que muriese y la noche antecedente ~obre partir no sé 

qué dinero habían tenido ciertas dependencias amenazando el muer­

to al dicho Gaspar López con un hierro de lanza. Y, así mismo~ tra­

tándolo mal de palabra~ como decirle era un '~perro mulato~' y que le 

había de matar; y otras razones semejantes que podían obligarle a un 

exceso semejante; digan esta~ item. de pública y notoria pública voz y 

fama Manuel López. 

AUTO 

Por presentado el interrogatorio cuanto a pertinente y 

que por este orden sus preguntas se examinen los testigos~ que el 

dicho Manuel López presentare en nombre de dicho Gaspar Lópcz, 

su parte. Lo proveyó el señor Maestre de Campo~ don Luis Velázquez 

y Angulo. 

En Melilla, a ocho días del mes de junio de mil seis­

cientos y sesenta y cuatro años. Y así lo mandó y firmó 

Don Luis V elázquez 

Ante mL Juan Homeral, escribano público 

PROBANZA DE: 

Mateo de Morenilla 

En la ciudad de Melilla, a diez días del mes de julio de 

mil seiscientos y sesenta y cuatro años el dicho .Manuel López para su 

probanza, en nombre del dicho Gaspar López~ su parte, presentó por 

testigo a Mateo de .Morenilla~ soldado de esta guarnición que eslá 

penado a las fábricas~ del cual se recibió juramento~ en fonna de 

derecho. Y lo juró so cargo del cual prometió la verdad. Y pregunta­

do por el tenor de las preguntas del interrogatorio dijo lo siguiente: 

- A la primera pregunta dijo que conoce al dicho Gas­

pru· López y así mismo conoció al dicho Antonio Amador, difunto, y 

tiene notieia de este pleito. Y esto responde. 
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- A las generales de la ley dijo que es de edad de cua­

renta y ocho ailos, y que no es pariente ni enemigo de ninguno de las 

partes, ui esto con las demás respondió. 

- A In segunda pregmlta dijo que (~Ste testigo sabe y es 

pttblieo y notorio en esta fuerza que así del dicho Amonio Amador de 

ullí a poco el señor .\'laest re de Campo, don Luis Vdázquez y Angulo, 

fue a la santa iglesia de e:;ta dicha ciudad con algunos oficiales y sol­

duelos y sacó ele ella al dicho Caspar López y lo mandó llevar a la 

cárcel pública donde al preseute está preso y esto responde. 

-A la tercera pregunta dijo que este testigo y los dichos 

Caspar López y Antonio Amador y los demás penados a la fábrica 

trabajaban en la obra del hospital, en los almacenes reales y en las 

Hamblillas del campo, extramuros y en otras partes donde el sobres­

tatUe les mandaba y se paseaban por la ciudad. Y esto responde. 

- A la cuarta preguma dijo por el tenor de ellas sabe 

que este testigo vio que los dichos Gaspar López y Antonio Amador 

adonde quiera que iban a trabajar con las diehas fábricas siempre 

estaban riñendo de palabra y renían muchas diferencias. Y sin 

embargo" de esto ordinariamente andaban y estaban juntos de día y 
de noche y oyó decir este testigo que un poco antes que muriese el 

dicho Antonio Amador había tenido palabras con el dicho Caspar 

L6pez sobre ajustar la cuenta de un poco de diuero. Y esto responde. 

-A la quima pregunta dijo que todo lo que tiene dieho 

es la verdad pública y notoria en esta fuerza so cargo de su juramen­

to. !\o firmó por no saber; lo firmó el señor Maestre de Campo~ ante 

quien juró y declaró. 

Don 1 .. uis V elázquez 

Ante mí, Juan Romeral, escribano público 

TESTIGO: 

Juan Jlménez 

En la ciudad de ~'lelilla~ a catorce días del mes de julio 

del dicho ario de mil seiscientos y sesenta y euatro, el dicho .Manuel 

Lópcz para su probanza en nombre de su parte presentó por testigo a 

.Juan Jirnénez, soldado de esta plaza, del cual se rceibió juramento 
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según derecho y so cargo de él habiendo jurado prometió la verdad. 

Y pregtmtado por el tenor de las preguntas del interrogatorio dijo lo 

siguiente 

- A la primera pregunta dijo que conocía al dicho 

Antonio Amador, ya difunto, y que conoce al dicho Gaspar López y 

que tiene noticia de este proceso. Y esto responde. 

-A las genernlcs de la ley dijo que es de edad de 25 

años y que no es pariente ni enemigo de ninguna de las partes, ni el 

tocan las demás generales que el fueron hechas y que Dios de justicia 

a quien la tuviere y esto responde. 

- A la segunda pregunta dijo que este testigo ha oído 

decir públicamente en esta fuerza que después de sucedida la muerte 

del dicho Antonio Amador el señor Maestre de Campo, don Luis 

Velázquez y Angulo, con otros ministros y soldados fue a la santa 

iglesia de esta ciudad y sacó de ella al dicho Gaspar López y lo mandó 

llevar a la cárcel donde a la presente está preso. Y esto responde. 

- A la tercera pregunta dijo que este testigo ha oído 

decir que el dicho Gaspar López y Antonio Amador y otros soldados 

están penados a la fábrica por un levantamiento y fuga que preten­

dían hacer y en lo demás que la pregunta refiere no lo sabe. Y esto 

responde. 

- A la cuartu preguntu dijo que este testigo el día que 

la pregunta refiere vino a esta fuerza desde el fuerte de Santo Tomás 

extramuros, donde está de guarnición para llevar el pan de aquel día 

para todos sus camaradas. Y llegando a la puerta del hospital donde 

estaban trabajando en la obra los dichos penados y entró dentro y a 

este tiempo oyó que Gaspar López sobre unas diferencias que habían 

tenido y han dado a puñadas en la sala de arriba. Le dijo al dicho 

Antonio Amador que era un borracho ladrón. Y el dicho Antonio 

Amador le dijo al dicho Gaspar López que era un perro mulato y esto 

lo oyeron Mateo ~·lorenilla y otros que se hallaron presentes. Y el 

dicho Antonio Amador bajó por la escalera al patio del dicho hospital 

repitiendo por grande rato y muchas veces: "este perro mulato me lo 

ha de pagar". Y a esto este testigo se fue a recoger su pan y no vio ni 

oyó otra cosa. Y esto responde. 
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- A la quinta pregunta dijo que todo lo que tiene dicho 

es público y notorio en esta plaza y la verdad so cargo de su jura­

mento. No firmó por no saber; lo firmó el señor Maestre de Campo 

Don Luis Velázquez 

Ante mí, Juan Romeral, escribano público 

TESTIGO: 

Manuel López 

En la ciudad de Melilla, en el dicho día, mes y año~ 
dichos para la dicha probanza se recibió juramento en forma de 

derecho de Manuel López, vecino y soldado de esta dicha ciudad. Y 

lo hizo. Y so cargo del cual prometió la verdad y preguntado por el 

tenor de las preguntas del interrogatorio dijo lo siguiente: 

- A la primera pregunta dijo que conoció al dicho 

Antonio Amador~ ya difunto, y así mismo conoce al dicho Gaspar 

López. Y tiene noticia de este pleito. Y esto responde. 

- A las generales de la ley dijo que es de edad de 30 

años y que aunque es procurador, nombrado por el dicho Gaspar 

López para defenderlo en este pleito, no por eso dejará de decir la 

verdad en lo que supiere y fuere preguntado porque no es pariente ni 

enemigo de ninguna de las partes; ni esto con las demás generales 

que le fueron hechas y que Dios dé la justicia a quien la tuviere. Y 

esto responde. 

- A la segunda pregunta dijo que este testigo vio cómo 

el Maestre de Campo, don Luis Velázquez y Angulo, después de 

sucedido la muerte del dicho Antonio Amador sacó al dicho Gaspar 

López de la santa iglesia donde estaba retraído y lo llevó a la cárcel 

en la cual lo tiene preso. Y esto responde. 

-A la tercera pregunta dijo que este testigo sabe que el 

dicho Gaspar López y demás compañeros suyos penados a la fábrica 

por culpados en un levantamiento acudían a trabajar ordinariamen­
te, así en la obra del dicho hospital como en los reales almacenes y a 

las Ramblillas del campo extramuros y a otras partes donde el 

sobrestante les mandaba. Y que se paseaban por toda la fuerza 

ampliamente. Y esto responde. 
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- A la cuarta pregunta dijo que este testigo ha oído 

decir generalmente a todos los soldados penados a la dicha fábrica, 

eompai1eros del muerto, maestros de albañil, carpinteros que aquella 

mailana que sucedió la muerte y en otras oeasiones habían tenido 

disgustos muy pesados sobre partir dinero de un poco de cebada por 

el cual habían andado a puñadas. Y a una puñalada con un cuchillo 

de piear tabaco y con un hierro de un chuzo que tenía el dicho Anto­

nio Amador con que le amenazó en aquella ocasión y en otras ante­

cedentes para matar a el dicho Caspar López. Y también oyó decir 

que la gente de la dicha fáhl'ica los apartó aquella mañana porque 

demás de las puíiadas, el dicho Antonio Amador le dijo algunas pala­

bras mayores al dicho Gaspar López como "que era un perro mulato 

y que lo había de matar". Afinnándolo con todo encarecimiento y 
con votos al poder de Dios. Y esto responde a la pregunta. 

- A la quinta pregunta dijo que este testigo tiene al 

dicho Gaspar López por hombre de bien e hijo de buenos padres, 

buen cristiano, temeroso de Dios y de su conciencia. Y esto dijo ser la 

verdad pública y notoria en esta dicha ciudad so cargo de su jura­

mento. Y lo firmó de su nombre y el señor Maestre de Campo ante 

quien juró y declaró. 

Don Luis V elázquez 

Manuel López 

Ante mí, .Juan Homeral, escribano público 

CAREACION 

En la ciudad de Melilla~ en el dicho día, mes y aíio 

dichos el señor Maestre de Campo habiendo visto que el dicho Juan 

Jiménez ha dicho que el dicho Antonio Amador le dijo a Gaspar 

López que era un'' perro mulato" y que se lo había de pagar. Y que 

lo oyó Mateo de Morenilla, que se halló presente. Y el dicho Mateo de 

Morenilla, aunque ha hecho su declaración en estos autos~ no ha 

dicho en ella que oyese tales palabras. Mandó llamar al dicho Mateo 

de Morenilla y de él reeibió juramento en forma de derecho. Y lo hizo 

y so cargo del cual prometió la verdad. Y estando presente el dicho 

Juan Jiménez le preguntó diga y declare si estando en el hospital el 
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día contenido en la cabeza de proceso oyó que Antonio Amador le 

dijo a Caspar López que era un "'perro mulato y que se lo había de 

pagar ~•. Y el dicho Mateo Morenilla respondió que él estaba traba­

jando en el dicho hospital en la obra de arriba, donde tuvieron los 

susodichos las diferencias, y no oyó tales palabras. No sabe más en 

razón de esto que lo que tiene {!icho en su declaración a que se remi­

te. Y esto dijo ser la verdad so cargo de su juramento. Y que es de 

edad de 48 años. 1\o firmó por no sabf~r; lo firmó el señor Maestre de 

Campo ante quien lo juró y declaró. 

Don Luis Vel~ízquez 

Ame mi, Juan Homeral, escribano público 

PETICION 

Manuel López, soldado de esta fuerza en nombre de 

Caspar López, preso en la ClÍrcel pública de ella, en el pleito que de 

oficio diese al justicia se sigue contra él por la muerte que dio a Anto­

nio Amador, así mismo soldado de dicha fuerza, pareció ante vuestra 

merced y digo que dicho pleito se suspendió en tanto que se remitió 

de consulta a España sobre el artículo de si había de gozar el dicho mi 

parte de la inmunidad eclesiástica. Y porque él, eon la noticia que 

dicha consulta y ruego en si o no ha venido a vuestra merced pido y 
suplico sea servido de mandar que la dicha resolución se me dé noti­

cia. Y así mismo~ que los términos de este pleito se abran hasta poner­

lo en estado de perfección pues es justicia qw~ pide a vuestra mereed. 

Manuel Lópcz. 

AUTO 

Que se ponga con los autos, y en raz{m de si le ha de 

valer la iglesia al dicho Gaspar López el juez eclesiástico es quien lo 

ha de pedir y manifestarla consulta y resolución, si es que ha venido 

para que se prosiga en el pleito de inmunidad a el eonfonne a dere­

cho y justicia. Y en cuanto a que se abran los términos de esta pleito 

se hará a su tiempo y euando <~cmvenga. Lo proveyó el señor Maestre 

de Campo, don Luis V clázquez y Angulo. 
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lUarion Reder Gado"'-------------------------

En Melilla~ a 21 días del mes de agosto de mil seiscien­

tos y sesenta y cuatro años. Y así lo mando y firmo 

Don Luis V elázquez 

Ante mí, Juan Romeral, escribano público 

NOTJFIOAOJO!l 

En la ciudad de Melilla~ en el dicho día, mes y año 

dichos yo el escribano notifiqué el auto de arriba a Manuel López 

procurador del dicho Gaspar López en su persona, de que doy fe 

Juan Romeral, escribano p{mlico 

Concuerda este traslado con la causa original que 

queda en mi poder, el cual yo el escribano hice escribir y me hallé 

presente a lo que de mí se hace mención en él. Y en fe de ello lo signe 

y firme en este papel por no usarse, ni gastarse en esta ciudad el 

sellado. 

En testimonio de verdad 

Juan Romeral, escribano público 
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llalagueñoscautivos 
en el Norte de Africa 

(siglo XVIII) 
María Dolores Torrcblanca Roldán -----------
l"niwrsidad de~ \lálaga 

INTBODU'CCION 

El problema de la cautividad se plantea desde el tnismo mmucn­
to en que surgen conf1ictos bélicos entre dos bandos, ya sea por motivos 
económicos, disputa por la posesión de tierras y sus riquezas; políticos, sur­
girniento y oposición de nacionalismos; o religiosos, enfrentamiento entre 
creencias distintas. 

Dentro de todas estas motivaciones podría encuadrarse la larga 
batalla secular emprendida entre España y los países musulmanes del 
Norte de Africa. 

Tras la ocupación musulmana de la mayor parte de la Penín­
sula en su afán de ampliar los territorios de Alá~ la guerra santa, los Reyes 
Católicos cuhninan su Reconquista~ emprendida por sus predecesores y 
expulsan definitivamente a los musuhnanes a la orilla afrieana del Medite­
rráneo. Sin etnbargo, la lucha continúa aunque esta vez~ debido a las cir­
cunstancias, varía su marco físico trasladándose la acción al ámbito del 
Mediterráneo. 

El escenario de las batallas se amplía. Ya no sólo se lucha en 
tierras del Heino de Granada sino también en el mar y en tierras africanas 
donde ahora son los espaiiolcs los que intentan asentarse en Ceuta, .\·telilla, 
Orán, etc. 
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Y tmnbién crunbia la forma de los enfrentamientos. Los asal­
tos, incursiones y razzias, practicadas anteriormente por am.bos sectores, se 
hacen ahora más frecuentes y surge así la temible figura del corsario. 

Las presas más codiciadas de estos corsarios van a ser los 
habitantes de la costa Inediterránea europea puesto que su captura suponía 
una doble fom1a de diezmar al enemigo: reducirlos en número y atentar 
contra su moral, ante el ataque sorpresa continuado. Además, obtenían un 
suculento botín con el rescate que se pagaría por estos cautivos cristianos 
apresados y por la captura de sus bienes. 

Aunque~ efectivamente~ este tipo de apresamientos era efectua­
do por uno y otro lado~ nuestro estudio se centra~ preferentemente, en los 
prisioneros cristianos conducidos~ contra su voluntad, a tierra mahometa­
na. Y así nos encontrmnos con una poblaeión hispana costera asustada que 
vigila constantemente el n1ar para intentar constatar qne~ como aún hoy 
decimos coloquialmente~ '"no hay moros en la costa'~. 

El objetivo que pretendemos eon nuestro trabajo es relatar la 
historia de estos individuos cautivos que un día vieron totalmente alterada 
su vida, su quehacer cotidiano~ su espacio físieo~ por unos años o para 
siempre añadiendo a /a presencia de Esparia en ellVorle de A_frica un matiz 
sumamente doloroso. 

~uestro propósito es~ precisamente~ desenredar y sacar a la luz 
esas historias particulares que engrosan~ desde el anonimaro del pueblo, los 
grandes acontecimientos de la época. Y para ello, hemos seleccionado, por­
que no es posible abarcar toda la documentación existente~ al colectivo de 
cautivos procedentes de Málaga que padecieron tales sinsabores durante la 

primera mitad del siglo XVIII. 
Esta documentación procede, básicamente~ del archivo del 

Cabildo Catredalicio de Málaga aunque también hemos manejado docu­
mentos procedentes de otros archivos rnalaguei1os corno son el Archivo 
Municipal, el Archivo de Protocolos y el de Díaz de Eseovar. 

LA CAUTIVIDAD MAS ALLA DE LA PENINSULA 

Tras la expulsión de los árabes del Heino de Granada, los 
enfrentamientos entre cristianos y musuhnanes se siguieron sucediendo 
pero las fronteras se habían ampliado hasta el territorio africano donde 
pequeiios estados practicaban el corso como principal actividad económica. 
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La proximidad de las costas africanas pennitía a las naves 
enemigas rnusuhnanas continuar atacando nuestras embarcaciones en alta 
mar e~ incluso, desembarcar y adentrarse hasta las cmnarcas del interior de 
Andalucía, ~furcia, Valencia y Cataluña sen1brando el pánico entre sus 
pacíficos habitantes. 

Los musulmanes volvían, por tanto, a la Península como cor­
sarios en busca de un atractivo botín y todos aquellos cristianos que encon­
traban a su paso eran apresados a la fuerza a ciudades como Argel y Trípoli 
en espera de su rescate. 

En el 1\llediterráneo más que de piratas se habla de corsos. Es 
preciso~ por tanto~ su distinción, ya sea desde un punto de vista geográfico, 
jurídico o econó1nico. 

El ámbito geográfico de los corsarios se encuentra ligado a las 
aguas dell\llediterráneo mientras que los piratas operan en el runbito atlán­
tico~ principalmente ingleses, holandeses y franceses. Los corsos han surgi­
do y se han desarrollado en el Yleditcrráneo y es este su can1po de acción 
aunque, a veces, lo sobrepasen ya que., en caso de sentirse perseguidos por 
las annadas cristianas, atravesaban el Estrecho y navegaban por las costas 
de Portugal~ del Cantábrico y de las islas Canarias y llegaban, incluso, 
hasta Islandia, Terranova y el Báltico, logrando burlar a sus seguidores. 

Jurídicrunente~ a diferencia de la piratería~ el corsario llevaba a 
cabo una guerra lícita, consentida por las ciudades o el Estado del que 
dependían. Este permiso se presentaba bajo distintas fonnas: patente de 
corso~ salvoconductos~ misiones u órdenes concretas. 

Pero la diferencia más clara entre corso y piratería estriba en 
la actividad económica que la guerra del corso estimula, mientras que la 
piratería se quedaba, simplemente~ en una acción de bandidaje. 

Comercio y corso aparecen Ínthnamente unidos y a ellos se 
debería la prosperidad econÓ1nica de los estados tnusulmanes del norte de 
Africa. También, por supuesto, se verían beneficiados otros sectores econó­
micos parejos, con lo cual la productividad de tal actividad~ al1nargen o no 
del Estado, resultaba beneficiosa para tma gran tnayoría que, evidentemen­
te, procuraba.participar activamente. 

Durante el siglo XVI se hizo extensiva la palabra piratería 
para designar a las actividades fraudulentas o de bandidaje llevadas a cabo 
por ingleses~ holandeses o franceses en el Atlántico~ 1nientras que el término 
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de corsarios designaba específicamente a los que operaban en aguas del 
~lediterráneo. 

Será en el siglo XVII, y más concretmnente tras la toma de 
~larmora por los españoles en 1614~ cuando la designación de pirata se 
aplique indistintarnente en uno y otro lado del Estrecho de Gibraltar con10 
consecuencia de la degeneración del corso en una guerra ilícita. 

Probablemente, fueron los corsarios berberiscos los más orga­
nizados y temidos. Estos, partiendo de Berbería (Africa Septentrional) 
dominaron prácticatnente todo el ~lediterránco Occidental. Argel y Túnez 
se convirtieron, por tanto~ en grandes plazas de corso y comercio. 

Por lo general, las naves que tropezaban con los corsarios no 
tenían salvación: la carga se convertía en botín de guerra, los pasajeros y la 
tripulación eran hechos prisioneros. En el mejor de los casos, estos recupera­
han~ con relativa prontitud~ la libertad mediante el pago de tul rescate~ hasta 
tal punto que en Estmnbul y en las grandes ciudades del Imperio existían 
verdaderos encargados de negocios ocupados del rescate de los cristianos. 

Antes de continuar se hace preciso esclarecer la distinción fun­
damental entre esclavitud y cautiverio. Tanto esclavitud cmno cautiverio 
indican la falta de libertad de la persona que está en poder de un enernigo. 
Pero mientras el esclavo se convertía adernás en una propiedad de su amo 
sin posibilidades de ser libertado, el cautivo perdía su libertad de hecho pero 
no de derecho, con lo cual, jurídicamente, no se convertía en esclavo (1 ). 

El cautivo 'Se reservaba para el canje por algún hennano de 
raza y religión o para el cobro de un suculento rescate~ lo que llegó a con­
vertirse en un floreciente negocio que sería hábilmente explotado por los 
musulmanes durante la Edad ~Ioderna. 

AMBITO Y CIRCUNSTANCIAS DE LAS CAPTURAS 

Elrnayor contingente de cautivos españoles eran sorprendidos en 
las costas que rodean a la Península, bien cuando se dedicaban a la pesca 
como es el caso de Francisco .Madueño~ natural de Málaga, de 20 años de 
edad y tmo y medio de cautiverio, o como Bernabé Díaz, de 60 años de edad y 
6 meses de cautiverio~ apresado cuando se dedicaba a las tareas agrícolas (2). 

Ante la escasa eficacia de sus defensas costeras, la población 
malagueña se encontraba atemorizada y así lo manifestaba ante el Cabildo 
l\1unicipal: 
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... siendo~ seíior, un dolor los muchos relatos que 
hay ocasionados de los moro:; que saltan en tierra, en las cer­
carzias de estru; pla~yas llevándose hombres, mujeres .Y nirios de 
las haciendas en que el; tan ... (3). 

A su vez~ en las costas de Berbería~ igualmente~ eran apresados 
españoles que se dedicaban al corso. 

También la navegación en alta n1ar res u !taba bastante peligro­
sa. Las diversas líneas cmncrciales marítimas que surcaban el .Mediterráneo 
y las que unían la Península con las islas Canarias o América ofrecían esca­
sas garantías de supervivencia ante un ataque cnenügo: Antonio Mateos~ 
natural de Málaga~ de 60 años de edad y 6 meses de cautiverio, fue apresa­
do como pasajero de un barco de veJa (4). 

En el transcurso de estas travesías eran cautivadas fmnilias 
enteras cmno fue el caso de doña Juana Fernández Castillo~ apresada junto 
a su marido y su hijo entre Ceuta y Gibraltar. 

'T'ambién el mal tiempo podía arrastrar a estos infortunados 
viajeros hasta las costas infieles: 

Doña Beatriz Quintero, vecina de esta ciudad, 
tn.ty'er legitima de José Agut;tÍn Pardo, cautivo, ante mi pareció 
y dijo que como consta de esta cert(/icación que presento .Y 

juro, el dicho mi marido consta de soldado artillero de la 
Companía de artilleros con sueldo, que e.fj Capitán D. Chene­
deo o~Brien y como talfue nombrado para la escolta con otros 
arta/eros para la saetía de bastimentas y presidiarios que en 
el mes de enero pasado de este aíio salió de esta dudad para 
1Helilla .Y es así que habiendo salido de este puerto padecieron 
tormenta y corriendo el mal temporal dieron altraoés en tierra 
de moro.ri que .fueron aprehendidos ... ( 6). 

Otra fuente de eaptura de cristianos la constituían nuestras 
fortalezas africanas, sobre todo, los frecuentes enfrentmnientos entre las 
guarniciones de Ceuta y Orán con las tropas rnusuhnanas que facilitaban el 
apresmniento de soldados: J\-1ateo Candela., de 17 años de edad~ era soldado 
del regimiento de Orán y fue cautivado en una escarmnuza (7). 
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Con la caída de Orán~ en 1708, toda la tropa perdió la libertad 
Y~ con ella~ asin1ismo, la población civil. En total~ unos cinco nlil españoles~ 
aproxirnadrunente. 

SITUACION DE LOS CAUTIVOS ClUSTIANOS 

La venta de los cautivos era uno de los negocios más saneados 
de que disponía el Estado berberisco. Ademas del dinero que percibía por 
razón de los suyos propios~ obtenía también ellO% de la venta de los cauti­
vos pertenecientes a personas paniculares, aparte tmnbién de otros dere­
chos que llatnaban de puertas y de salida (que se pagaban para poder 
abandonar la ciudad). 

Nada Inás llegar a Argel, los nuevos cautivos cristianos eran 
llevados inn1ediatamente a la casa del dey o gobernador donde los cónsules 
extranjeros reconocían a sus compatriotas. 

Posteriormente, el dey elegía 1 de cada 8 cautivos~ prefiriendo a 
los más calificados, y los enviaba a los haíios del deylik. Los baílos eran gran­
des casas con un patio central rodeado de un soportal. Por medio de tabiques 

11811 se dividían en habitaciones en las cuales dormían de 15 a 20 personas (8). 
Los demás eran vendidos como esclavos en el batistan o mer­

cado de esclavos de la forma que ya conocemos: los delels o pregoneros 
voceaban los méritos del esclavo y el dinero que se daba por él. Cum1do 
nadie ofrecía más, el escribano destinado a levantar acta de las ventas 
escribía el precio del tnejor postor. Tras esta primera venta se hacía una 
segunda en presencia del dey. Allí e] escJavo era entregado al que ofreciera 

la mayor cantidad de dinero. 
En Argel se distinguían, por lo general, varios tipos de cauti­

vos: los mas favorecidos eran los del deylik o del Estado: algunos eran 
tmnados por el dey para su servicio personal~ como pajes. Solían ser bien 
tratados y recibían nutnerosos regalos y atenciones de los cortesanos del 
rey. Otros se destinaban a los cuarteles turcos para encargarse de la limpie­
za y cuidado de la milicia, amontonados con los turcos~ su tnoral corría 
aquí sun1o peligro. Los demás se destinaban a los baílos. 

A muchos de ellos los hacía embarcar el dey en las naves cor­
sarias para que recibieran la parte correspondiente a su habilidad. De esta 
retribución percibía el dey los dos tercios y le dejaba aJ cautivo el tercio res-
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tan te. También los ocupaba con f rceucncia el de y en la construcción de las 

naves corsarias. 

Por las noches~ a todos los cautivos los encerraban en los 

bailos. Por la 1nañana les abrían las puertas y l(;s que querían salir a traba­

jar por su cuenta podían haeerlo~ pagando un pt~qucüo derecho al guardián 

o baehi~ con la obligaci<)n de volver al baño todas las noches. Los que no 

sabían oficios se ocupaban en los trabajos comunes de las obras públicas 

del Gobierno. 

Los cautivos de los particulares se dividían en dos grupos: 

a) aquellos que eran comprados por sus seüores para el cuida­

do de sus casas~ fincas, jardines o casas de campo. Su suerte dependía, por 

tanto~ del caracter de sus scilorcs. 

b) otros eran comprados por tagarincs~ moros expulsados de 

España~ que comerciaban con los cautivos como pudieran hacerlo con eual­

quier otro objeto. 

l\ucstro escritor Cervantes~ tTas ser cautivado en Argel nos expli­
ca los sufrimientos a los que podían verse sometidos los eautivos cristianos: 

... Y aunque la hambre y de.'inudez pudiera fati­
garrws a veces, y aun cm;i s/empre, ninguna co.'ia nos fatigaba 
tanto como oír .Y rer a cada pa.w las jarná.'i vistas ni oídas 
crueldades que mi am.o u.'iaba con lo.-; cristiano.r;. Cada día 

ahorcaba el suxo, empalaba a éste, de.wn:faba a aquél;)" esto, 
por tan poca oca.'iÍÓn, .r tan sin ella, que lo.'i turcos conocían 
que lo hacía no más de por hacerlo ... (9). 

Pero~ por lo general, eran más respetados que los cristianos 

libres porque cualquier daño físico ocasionado al eautivo hacía disminuir el 

valor de su rescate. Incluso, muchas veces, si el eastigo efectuado al eaut:ivo 

era muy severo, sus dueños intentaban ocualtarlo ya que podían perderlos 

por deereto de la Justieia. 

La ración de comida diaria se reducía a tres pcquei1os panes; y 
para dormir~ les daban un peqneilo colchón y una manta de lana ( 1 0). 

Físicmnentc~ los cautivos se distinguían por sus largas barbas 

que se dejaban crecer todo el tiempo de su cautiverio. Por su parte~ aque-
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llos que ganaban ocupaeiones y preferían quedarse en Argel usaban bigote 
bien poblado. 

Las cautivas pertenecientes al deylik estaban en la casa del 

chaheke beledo, corregidor de la ciudad~ hasta que eran rescatadas. Las 

demás~ las vendían a diferentes personas, a cuya brutalidad quedaban 

expuestas porque~ aunque se podían quejar al dey, este~ cuando más~ se 
contentaba con recriminar a sus dueños~ y eH de suponer~ que pasarían a 
formar parte del harén de sus amos. 

Estas eran especialmente deseadaH por los turcos. El turco, de­

mento dominador en Argel, no podía casarse eon mujeres de raza t urea 
porque no las había en Argel, ni tampoco con las moras, elemento indígena~ 

ya que por ser considerados los de esta raza gente de inferior calidad~ los 

hijos procedentes de semejantes matrimonios eran tenidos por moros. En 
cambio, los hijos naeidos de turcos y cristianas renegadas eran reconocidos 

eomo turcos. 

LA li.EDENOION DE CAUTIVOS EN EL SIGLO XVIII 

Durante el Antiguo Régimen la redención de cautivos va a 

quedar vinculada~ casi exclusivamente~ a las dos Ordenes redentoras por 
antonomasia: la Orden de la Santísima Trinidad~ fundada en 1201 en el 
convento de Arvingaña por san Juan de ~·1ata y la Orden de Nuestra Señora 
de la Merced, fundada en 1218 en Barcelona por san Pedro Nolaseo. 

Las redenciones estaban condicionadas a la existencia de cau­
dales~ a las necesidades de los cautivos~ a las relaciones políticas estatales y 
las condiciones más o menos favorables propiciadas por los gobernadores 

musulmanes a la hora de expedir los pasaportes. 
El centro prineipal de las redenciones era Argel~. puesto que los 

cautivos espaíioles eran rnuy nmncrosos y esto permitía el rebajar los pre­
cios de los mismos. En Túnez predominaban los cristianos procedentes de 
otros países europeos~ que en sus travesías comerciales eran igualmente 
apresados por los corsarios, por su situación oriental. 

En sus eomienzos, las primeras redenciones llevadas a cabo 

por las Ordenes de ~ucstra Señora de la Merced y de la Santisima Trinidad 

eran anuales. La presencia cercana de los musulmanes haeían los viajes 

relativamente fáciles. Pero cuando estos se alejaron y había que atravesar el 
mar resultó mas ventajoso reunir grandes cantidades de dinero y en una 
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sola expedición rescatar a un mayor ntÍtnero de cautivos. Así~ se realizaron 
cada tres años y en lugar de hacerlo cada provincia separadamente, se reu­
nieron en una redención general. 

Los medios de que disponían estas órdenes proeedían~ en su 
mayoría~ de limosnas generales~ llamadas así porque no estaban destinadas 
al rescate de alguna persona en particular . 

.\-1uy iinportante y numerosa era también la aportación eeonó­

mica de dérigos y particulares que contribuían con cantidades importantes 

al rcseare de cautivos. Así, fueron muchos los Patronatos que se fundaron 

para cubrir tales necesidades. Todos ellos imponían una serie de cmu.lieio­
ncs particulares. 

Generalmente, los Patronatos ofrecían sus eaudales a aquellas 

personas que disponían de poeos recursos para negociar su libertad ya que 
los adinerados no solían necesitar el apoyo de este tipo de inst.itueiones 

benéficas. Dentro del grupo de estos infortunados eran las mujeres y los 
niños los que por su edad y sexo eran elegidos preferentemente a la hora de 
la redención. 

Las mandas de estos Patronatos eran concedidas por el Cabildo 
catedralicio mediante sorteo entre los Señores Capitulares celebrados en un 
primer momento~. el día del aniversario de la fundación del Patronato Y~ pos­
teriormente, se fijó el sorteo para todos ellos el 23 de dieiembrc de cada aiio. 

Antes de la eleceión del cautivo al que se le concedería la 
rnanda sorteada, los familiares o amigos del cautivo debían demostrar la 
necesidad en que se hallaba el solicitante. Para ello, la esposa y parientt~s 
del infortunado y varios testigos declaraban sobre las condiciones del apre­
samiento así como de la situaeión económica del mismo presentando la fe 
de bautismo como documento acreditativo: 

Yo. el it~fi·aescrito eu:ribano del /ley, !Vuestro 

8e1ior. público .Y peqJeluo en (el mí.mero de esla ciudad de 
1Hálaga, certifico y doy fe que ante la Real Jw¡ficia de ella y de 
mí como tal escribano público. 1l1aría de floja.~. nu~jer que d[jo 
ser de Jm;é Ventura Carrasco y otros con.wrle.~, se dio pedi­
mento ofreciendo información de como a dicho .~u marido lo 
apresaron moros argelinos viniendo de la plaza de Orán para 
esta ciudad en el barco nombrado San Juan y las Animas, 
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perteneciente a este puerto y que é.~te y los demás compaiieros 

eran pobres de toda solemnidad y presentó la fe al bautismo 
del referido ,yu marido (11 ). 

Una vez demostrada la penosa situación en que se encontraba 
el cautivo se le otorgaba la ayuda solicitada a través de una notificación 

similar a la siguiente: 

;Vos, el Deán y Cabildo de la Santa Iglesia de 

J11álaga, Patronos que somos de la buena memoria que en ella 

instituyó .Y fundó para redención de cautivos el Oydor D. Diego 

de flillanueva Zapata, por la presente w;ignamos nueve mil 
maravedíe.t; de dicho Patronato a Juan BautÍ.t;ta .Mayneto, natu­

ral de esta ciudad, cautivo en Argel, hijo legitimo de 1\ficolá.t; Viz­

c~ya y de Jacinta de Lara, su muje1; cuya cantidad le asigna­
mos para ayuda a su rescate en la .t;uerte que en el Cabildo 
t'einte y tres de diciembre de setecientos veinte y ocho tocó al 
señor D. Jaime de Solís y Cante, Arcediano de Vélez ... (12). 

La manda se refrendaba durante un año o dos pero si al cabo 
de este tiempo el cautivo, por cualquier otro motivo, no había sido liberado 
del poder de los infieles, esta pasaba a otro en iguales condiciones. 

También podía suceder que el cautivo muriera antes de la lle­
gada de la redeneión como fue el caso~ entre otros, de Salvador Gallardo~ 
cuya manda pasó automáticamente al cautivo Pedro Martín (V3). 

Incluso podía suceder que el cautivo renegara, eon lo cual la 

manda quedaba sin efecto (14). 
En otras ocasiones se empleaba el dinero que era pagado por 

los sentenciados de la Inquisición para no llevar el hábito conocido vulgar­
mente como ''sambenito'\ cantidad que solía oscilar en torno a los tres mil 
mara vedíes ( 15). 

También se utilizaba el dinero que llegaba de América, siendo 

éste una de las más importantes aportaciones pecuniarias de que disponían 
las redenciones pero condicionadas por las dificultades que rodeaban a las 
Armadas de Indias~ tanto climatológicas con1o por los piratas filibusteros 
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que acechaban de una forma continua a los barcos cargados de nwtales 
preciosos. 

En menor proporción~ se ayudaban los cautivos de medios pro­
pios quedando en la más absoluta miseria. 

La preparación de una redención necesitaba unos requisitos 
previos: primerarncntc, se pedía la oportuna lieeneia a su majestad por 
medio de su confesor. Obtenida la autorización real se procedía entonces a 

solicitar la licencia del Hcal Consejo de Custilla para su publicación. Para el 

día de la publicación se suplicaba al señor corregidor que mandara limpiar 
las calles del itinerario y que se pregonara el adorno de balcones y venta­
nas. A lo largo de la mañana de la publicación se tañían todas las campa­
nas de las iglesias de la ciudad y la procesión era anunciada con clarines y 

timbales. 
La negociación del pasaporte constituía uno de los puntos 

más delicados y transeendentales. El dey de Argel generalmente no plante­
aba ningtÍn problema debido al interés que tenía en que se llevaran a cabo 
estas redenciones. Pero no siempre las condiciones eran favorables y solía 
haber cambios una vez que los padres redentores se eneontrahan en el 

lugar de la redención. Este era tramitado a través del padre administrador 
de los reales hospitales de Argel~ d cual intentaba garantizar un mínimo 
de condiciones. 

Tras esta negociación era necesario solicitar la licencia dd Hey 

y del Consejo Real de Hacienda~ autorizando la salida de España de la 
redención, lo mismo que la exportación de los caudales libres de derechos e 

impuestos. El flete del bureo conllevaba trámites, a menudo, difíciles. 
En tierras infieles, una vez salvados todos los obstáculos pecu­

niat·ios los cautivos rescatados volvían a sus patrias t~mbarcados en las 
naves cristianas. ~o obstante~ antes de entrar en la ciudad debían cumplir 

ciertos requisitos como el de pasar la cuarentena CJnhareados en el puerto 

como medida preventiva. 
Finalizada ésta~ habiéndoseles quemado toda la ropa y todo lo 

que trajeran~ se les entregaba ropa nueva Y, eon el consentimiento de la 
Junta de Sanidad del puerto, se les permitía bajar a tierra. 

Una vez desembarcados, la redención concluía con la proce­
sión de los cautivos~ junto a los religiosos que lo habían hecho posible~ por 
las calles de la ciudad para admiración y compasión de sus ciudadanos: 
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••• 1!..1 estandarte que da principio a la procest:ón lo 
lleva el redentor .segundo, y las borlas, dos cautivos. Los 
demás van inc01porados a toda la comunidad. Los niños res­
catados iban en brazo.r; o a mano de los religiosos. E.rz el centro 
de la doble fila, se llevaba la efigie de nuestro Patriarca, a 
hombros de los cautivos, lo mismo que la imagen de 1Vuest.ra 
1l1adre, que preside la procesión ... A brian marcha dos o cuatro 
clarineros y uno o dos timbaleros. Ante la imagen de 1Vuestra 
Santísima Madre, caminaban cuatro chirimías tañendo lWS 

instrumentos. El segundo estandarte lo lleva algún cautivo de 
dist1:ndón, como .sacerdote, religioso o capitán rescatado, .Y las 
orlas, dos religiosos de la Orden. Este estandarte va delante de 
nue.r;lro padre S. Pedro JVola.r;co. Lleva el tercero el señor 
padrino, acompaiiado de los señores que hubiere convidado, a 
corta distancia de !Vuestra JV!adre, que van, como tengo dicho, 
presidiendo la procesión. También van delante de /Vuestra 
Jl1adre los redentores con algunos niños de las manos. A la Vir­
gen siguen las mujeres redimidas .Y cierran la procesión los 
prelados de la Merced calzados (16). 

Una vez recobrada la libertad, algunos honthres ingresaban, en 
agradecitniento, en la Orden benefactora~ aunque casi todos se hacían her­
manos de las Cofradías de sus Conventos. Estos hermanos salían en las 
procesiones Y~ durante todo el recorrido~ eran objeto de una profunda 
admiración por la fe con que seguían a las divinas in1ágenes, soportando 
sobre sus hombros el peso de las cruces penitenciales o arrastrando gruesas 
cadenas sujetas a sus tobillos. 

No hemos encontrado, por el mmnento, documentación relativa 
a eual sería el destino de las mujeres~ pero es de suponer, que algunas de 
ellas~ sobre todo las tnas jóvenes y sin eornpromisos familiares~ ingresaran 
tarnbién en algún convento de la Orden que las habían rescatado~ o so1icita­
ran su ingreso en alguna Cofradía a través de padres, hermanos o maridos. 

MALAGUEÑOS RESCATADOS EN LA LA MITAD DEL SIGLO XVIII 

En el siglo XVIII~ una de las redenciones de las que se conser­
va mejor docun1cntación es la de 1723. Esta redención tuvo una gran 
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importancia para la ei u dad andaluza. Fueron rescatados treinta y siete 
malaguei'íos~ de los que podemos señalar sus características principales. 
Todos eran hombres, entre 15 y 65 años. Generalmente~ llevaban poco 

tiempo de cautiverio~ aunque algunos sobrepasaron los 10 años o~ induso~ 
29 años como es el caso de Pablo Antonio~ de :37 años, capturado en su tra­
vesía a Italia. Costó su rescate 100 pesos ( 17). 

De la redención de 1724~ ocho de los rescatados eran malague­

ños, entre 2:3 y 60 m"ios y muchos at"ios de cautiverio como Bartolomé Rosa, 

de 60 a1"ios de edad y 26 de cautiverio~ apresado junto a Génova~ euyo res­
cate costó 62 pesos (18). 

En la redención de 1725 sólo se Pncontraban dos malagueños de 
entre los rescatados. Estos eran: Francisco Alonso, de 40 años de edad y 18 

de cautiverio, apresado en Ocán; y .Juan Granados~ de .30 años y 12 de cauti­
verio. Fu e apresado pasando a Melilla y costó su rescate 2:30 pesos ( 19). 

Los trinitarios calzados de .Jerez de la Frontera rescataron en 

la redención efectuada durante el mes de diciembre de 1729 y el mes de 

enero de 1730 a los siguientes malagueños: 
-José de los Reyes, pescador~ de 60 m1os de edad y 4 de cauti­

verio. Costó su rescate con los derechos de puertas 21 O pesos de a diez rea­

les de plata. 
- Andrés Pablo de Saavedra~ rescatado en lugar de Tomás de 

Dios~ de 36 años y 4 de cautiverio, cuyo rescate costó eon los derechos de 

puertas 250 pesos de a diez reales de plata. 
- Francisco de Pen~a, patrón de una barca, de 53 ruios de edad 

y 4 de cautivCiio, cuyo rescate costó con los derechos de puCI1as 21 O pesos 
de a diez reales de plata (20). 

En la redención hecha por las provincias de Aragón y Valencia 
bajo la Orden de 1\uestra Señora de la 'ferccd en los meses de mayo y junio 
de 1729~ en la ciudad de Túnez, se libertó a Agustín .\·forales~ de .\·Iálaga (21 ). 

11unbién en 1729 la Orden de la Santísima Trinidad Calzada 

liberó en Argel a .Juan Bautista Lara, hijo de Cipriano de Lara y de Brígida 
de Lara, de ;34 años y de cautiverio cuyo rescate costó 295 pesos de a diez 
de plata (22). 

Cna curiosa Memoria que publicó don lgnaeio Bauer Lan­
dauer en su Biblioteea Hispanomarroquí, tomo IV~ nos proporciona los 
nombres de cincuenta y seis malagueños redimidos del cautiverio en 1739. 
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Esta se titulaba -•Memoria de los cautivos cristianos que el sagrado~ real y 
militar Orden de Nuestra Señora de la l\'lerced, redención de cautivos~ ha 
rescatado del poder de los infieles en la ciudad de Argel por el mes de abril 
de 1739 rigiendo la Silla Apostólica Clemente Xll y los destinos de España 
S.M. D. Felipe V" (2:3). 

Complemento de esta ~·lemoria son los datos relacionados con 
dichos cautivos entresacados por Narciso Díaz de Escovar de documentos 
correspondientes al Convento de la Merced~ a la Hermandad Sacramental 
de Viñcros y a la Archicofradía del Cristo de la Sangre. 

Al final de la citada ~:Iemoria aparecen las siguientes firmas de 
P.P. ~lercedarios: Fr . .José Antonio V ázquez Aldana, Fr. Juan 'l:'llamanco y 
Fr. Juan de San Agustín~ Hedcntores por Castilla~ y Fr. Pedro Bof-Valle, 
Fr. Diego Ligero y Fr. Nicolás de la Santísima Trinidad~ Hedentores por 
Andalucía. El último en firmar y dar validez a la relac.ión de los cautivos 
rescatados es Fr. Alonso 'J:'llamanco, escribano real y de la redención. 

Bl!JLACIOl\T DE MALAGUEÑOS RESCATADOS POR LA MEBCBD EN 1723 

Nmuum EUAD NATlliUt AI•HES. EN CAlíf'. E~ TPO. C:\l~l' 

A. F. de Zamora 45 :\J¡íJaga Pasando a Mclilla Argel 5 

1\louso <le Mora 41 1\-híluga Pasando a Mclilln Argel 

Alonso García :~~3 Múlnga Costas de Bcrbería Argel 1 1/2 

Andrés Mateos :32 ~l;ílaga Pasmulo a ~·lclilla Argel 1 112 

Antonio de Tapia ()4 Málaga Costas de \lálaga A1·acl 
1"'! :3 

Bahnsar Torruclo 50 M1ílaga Pasando a Melilla Argel 8 

Bartolomé Grifo 50 Málaga Ct·rcu ele Bareeloua Argel 4 

Bartolomé Grillo ()() Málaga Pasando a Génova Argel 8 

Benito Eswardo :30 Málaga Pasando a Allttu~emas Ar'gd 8 

Domiugo Canahat 40 M1ílaga Pnsuudo a Ban:doua Argel 2 1/2 

F .. losé Manito 4:~ .\f¡íJuga Pasando a MeJilla Argel 15 

Franeiseo Adrián 45 Málaga Costas de Bcrbería Argel 2 

Franeiseo Lópcz 70 Málaga Pusaudo a Mclilla Arad ., 
l"l ' 

Guillermo Pío 40 M1íluga Pasando a Melilla Argel ,, 
.1. Gabriel Escobar so \'híluga Pasando a .\lelilla Argd 8 1/2 
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.1. Loreuzo .Vlaestrc 26 Málagu Las Canarias Argel 7 

.losé Blauco 40 i\·J¡ílaga Pasando a Mdilla Argel l;j 

.luu11 Alonso ;~6 M1ílaga Frcmc~ al Peñún Argel :~ 

.luan B. Blanco 6.") \lálaga Co.slas de \lúlaga Argel H 

.luan B. Guillote 50 .\'lálugn Costas de \J¡lJagn Argel 10 

.luau ele la Hnsa H \lálaga Ccrca de \telilla Argel J.) 111. 

.luan de la Hosa ()0 \lálaga Pasando a Cc·uta Argel 21/2 

.luan (;abrid :~s \Miaga Pasando a ~·lc·lilln Argel 6111. 

.luan 1 .~~onardo 4.::> \·lálnga Pasando a Alhucc~111as Argel 4 

.luan SIÍnchez :35 \lálnga Frerne al Periún Argel :~ 

\lanuel José Sánchez 15 \lálaga Lna tartana Argel 18 

\lan:o!'l Hodrígucz 50 \llílaga Cerca de Fuengirola Argel 18 

\ligud Blanco 22 \J¡íJaga Pasando a \ldilla Argel h 111. 

:\icolás de Santiago 40 \tálaga Pasando a \ldilla Argel 5 

P. \1. ele los Santos 4S \l1ílaga Cabo cle Cata Argel 7 

Pablo Antonio 37 \'l1ílaga Pasando a ltnlin Argel 29 

Pedro Corralc·s 50 .VIálaga Frente al Pc~ric'm Argel 7111. 

Pedro :\olnsco 50 \'hílaga Pasando a .\lc·lilla Argel 7 
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Peclrn C,luijano .::>0 \llílnga Argel 1i 

Salvador Amonio 15 \láluga Pasando a Alhucemas Argel :~ 

Sebastián Gutiérrez 6b \hílaga Cast. dr Fuc~ngirola Argel 20 

Sebastión Moreno 2-f \-1úlnga Cast. de S. Frlipc· Argel l;) 

BELACION DE MALAGUEÑOS BESCA~ADOS POB LA MERCED EN 1724 

~OMiutE EI>AD Nr\Tlllt,\L :\PUES. EN CAUT.Ei\ TI,O. C:\UT 

Bartolomé Hosa 60 \-l1ílaga Junto a Génova Argel 2(> 

Fmueiseo Pércz 51 .VIúluga Pasando a \·tdillu Argel 15 

.ltum Cela 23 .Vhílaga Cerca de 1 .iornn Argel <) 

.1 uan ele :\ugucra 41 \lúluga Saliendo ele \telilla Argel 

.ltum Vargas 29 \lúlaga Pasando a \'lelillu Argel 8 

\lanuel \lcchinel :35 \lúlnga Pasando a .\tdillu Argel l;) 

Sul\'ador Hodríguez .... \'tiílaga Salobreña Argel 20 

Tomás Gómez 48 \·l1ílnga Castillo dP 81. Cruz Argel 17 
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BELACIOIT DE MALAGUEÑOS RESCATADOS POR LA MERCED EN 1788 

11\0.MUHE EI>AD NATLIHAL 1\f»ltES.I~N C:\Ur. E~ TIJO. <:ALJf 

Francisco Alonso .. o ~lálaga S. Felipt• de Onin Argel 18 

.luan Granados 50 ~'lálnga Pasando a \ldilla Argel 12 

BELACION DE MALAGUEÑOS RESCATADOS POR LA MERCED EN 1739 

1\'0MRRE EI>AD ~ATURAL APilES E:"'l TPO. 

Antonio de la Feria :n Málaga Viajmulo a Africa 6m. 

Anwnio \-lateos (){) Málaaa e Como pasajero de un harco 6m. 

Antonio Pantoja :m Málaga En el mar 7 

Bernabé Díaz (){) Málaga Costus mulagucñas h m. 

Cristóbal Armengol 20 Málaga OrÍln :J 
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Cristóbal Díaz 26 \lálaga Fuengirola 9m. 

Dionisio García :n \larbella El Estrecho de Gibraltar 7 

Esteban \larengu ,j() Torrox Onín 20 

Francisco Baca .. 6 Baca .1\avegandu a Cema h 

Franeiseo Camacho 22 Málaga En el mar 5 

Francisco de Acostu ;j() i\crju En el mur S 

Francisco García .. o Coín Onín 7 

Francisco Gil ;~.) Málaga En el mar S 

Francisco López :J9 \láluga Onín h 

Francisco \-ladueño 20 \lálaga Pesc:anclo 

Francisco \forales :J? \fálaga Pasmulo a Ceuta () 

Francisco \ogales ()4 Málaga De Fuengirola a .\-lálaga .. 
Franeiseo San·ate 21 Marbella Pasurulo a Ceuta b 

Fnmeisco V ázquez :36 Coín .. 
Francisco Vicente Hamírez .. o Málaga En d mnr 2 

Gaspar Francisco \loreuo ;)9 Málaga Eu el mar h 

Jerónimo .\!ateos ;)2 \lálaga Pe~eaurlo b lll. 

.losé \lartínez bO \lálaga Pes,~audo eerca de la orilla 

.losé Muñoz :J2 Ardalt>:i Pusando a Ccuta h 
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.losé Salvudor 2~ ,") Málaga En el mar 4 

.losé V al derrama 60 Málaga En el mar 6m. 

.luan Bautista Bruno 6.~ Torrox Pescando en Torrox 21 

.luan de Aguilar -+:3 \-1álaga Viajando n Cádiz 7 

.luan de ~·lesa 29 Málaga En el mar 7 

.luan Carcía :30 Málaga En tierra 5 

.luan Gurrido 22 Málaga Pasando u Ccuta 7 

.luan .Jacinto Carbonero -l6 Málaga En el mur 6 m . 

.luan ~·lm·tín 40 Colmenar 6,5 

.luun ~·lartín de Amores 2;) Marbella En el mar 4 

.luan Pascual de Herrera :30 Málaga :\avegando a Orán 4 

.luan Sotclo 2:3 Málaga Pasando a Ceuta 8 

Lázaro Antonio :32 Estepona En el mar i 

~·lanuel Antonio l\avarrn 59 Málaga Cerca de MeJilla 9 

Ylunuel Benavides :30 Málaga En el mar 9 

Ylnteo Candela 17 Marbdla Una escaramuza en Orán 5 

Ylatco Narváez 50 Marbella En tierra 5 

~·Jateo í\arvácz 50 Marbella En ticrru ;) 
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~·ligucl José del Castillo 60 \-lálaga End mur 1.6 111. 

\ligucl ~1ontero 54 ~tálaga En el mar 9 

.\icolás Armengol -lO Málaga Pasajero de un barco 2 

l\ieolás Humos 75 Málaga En el mur 6m. 

Pnscunl Ligero 21 Málaga Pescando 6m. 

P(~flro Bonavia 4:3 ~tálaga En el mur 9 

P(~dro Francisco \ladrid :H Estepona En tierra :3 

Pedro Conzález :~5 Málaga Viajando a Ccuta 6 

Pt'dro Ortiz 25 Estepona En tierra 5 

Pedro Vicente de Toro 22 ~1álaga 9 

Rodrigo Guerrero :~o Málaga En el mar 1,(> 111. 

Hoque Curda 44 Marbclla En el mar H 

Salvador Sarmiento C)Q Málaga Pescando ó m. 

Viecnte .luan Pclácz 25 Málaga En el mur 7 

En la redención realizada por la Orden de la Trinidad Calzada 
de la provincia de Andalueía en enero de 1751 en la ciudad de Argel fueron 
liberados los Inalagueños: 
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-1\lliguel Antonio Ruiz, cautivo durante 20 años. 

-Francisco Andrés de Aranda~ huérfano y marinero del barco 

san Francisco Javier y Santa Rita que prestaba servicio a la plaza del 

Peñón. Esta e1nbarcación~ yendo cargada de agua para dicha plaza~ fue 
apresada por dos jabeques y galeotas argelinas el 5 de agosto de 17 4 2. 

- Diego José de Torres~ apresado con el anterior. 
-José Ventura Carrasco, apresado por moros argelinos pasan-

do de la plaza de Orán para .Málaga en el barco Ilmnado San Juan y las 

Animas~ perteneciente a este puerto. 
- Antonio .José Ponce, marinero, apresado en el mismo barco 

que el anterior. 
- Francisco Antonio de Arenas~ apresado pasando de la plaza 

de Orán a esta ciudad (24). 
Andrés Francisco Díaz pagó 500 pesos escudos de plata anti­

gua por su libertad en la ciudad de Orán en el mes de junio de 1728 regre­

sando a Málaga en un barco de nacionalidad portuguesa cuyo patrón deda­
ró haber recogido en Gibraltar a cuatro cautivos cristianos procedentes de 
un navío inglés del puerto de Orán entre los que se encontraba el citado 
Andrés Francisco Díaz (25). 

Cn caso similar es el de José Agustín Pardo, soldado artillero 
de la Con1pañía de Artilleros con sueldo~ cuyo Capitán era D. Cherecedo 
o~Brien. Como tal fue nombrado para ir de escolta en la saetía que de esta 

ciudad salió con bastimento y presidiarios para Melilla. Dicha embarcación 

sufrió una fuerte tormenta que le arrastró a tierra de Orán donde la tripu­

lación fue hecha cautiva. Así escribía José Agustín a su esposa sus pesares: 

... luego que salimos desnudos nos ltwieron dos días sin 
comer bocado y luego nos trajeron a pie y descalzos 
ha.~ta Orán donde estamo.~ cautüms tomando una poca 
de masa mora o bizcocho por la mañana y hasta la 
noche que nos dan un poco de trigo cocido no nos dan 
otra cosa... (26). 

El 13 de julio de 1719 José Agustín Pardo compareció ante el 
escribano público don Alonso de Escovar al cual le presentó una cuartilla 
de papel escrita en árabe que fue traducida por D. Pedro Gerónirno de 
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Guevara, mallorquín, Capitán de lenguas de la plaza de J\llelilla, residente 
en esta ciudad, de la tnanera siguiente: 

Gracias a Dim; Todopoderoso, Altísimo y ~Magnífico, 

sepan todos los que vieren esta generosa cédula sustan­
cial y manifiesta narración cuyo mando es corriente y 
de alto aprecio y veneración de los que son manpolantes 
en las dependencias del mundo, tanto por tierra como 
por mar que hemos hecho merecer a ser portador el cris­
tiano Jo.r;eph Pardo mediante haberse rescatado super­
sona de nuestro poder según la costumbre y estilo que se 
practica entre los moros, ajustada por su precio y as[ 
nadie tenga en él autoridad ni le ponga embarazo ni le 
impida que ~·aya donde quisiere y la paz escrita por 
orden de Alá dada el diligente en el camino de Dios el 
señor il1ostafá Bez el mediado de la luna desde che medí 
el A.rer año de mil ciento y treinta (que corresponde a 
nuestra cuenta en el mes de mayo de mil setecientos y 
diez y nueve) (27). 

En 1728, Luis González, natural de ~lálaga, hijo legítiino de 
Pedro González y de Salvadora de Escámez, esclavo en Orán, se rescató por 
400 pesos que le prestó Bernardo José, natural de J\llálaga y cautivo en 
Orán (28). 

Alonso Hilario García fue apresado cuando se dirigía a la plaza 
de Alhucemas en un barco llamado Jesús Nazareno y las Animas, propie­
dad de :Manuel de Ortega, al intentar huir en un lancha. La petición de su 
hermano, pues era huérfano, está fechada en 27 de julio de 1726. Alonso 
Hilario consiguió escapar con otros cinco compañeros presentándose el 3 de 
septietnbre de 1728 en la secretaría de los Sres. Deán y Cabildo para con­
firmar el haber recibido la manda de la que era beneficiario (29). 

Tomás de Dios, hijo de Jerónirno García y de Luisa Calderón, 
cautivo en Orán, consiguió su libertad el día 15 de junio de 1728 pagando 
400 pesos escudos de plata antigua. Así consta en la certificación dada por 

' don José Antonio Torrijos, escribano mayor del Cabildo (30). 
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Juan José de Mora, en julio de 1726, salió del Puerto de Mála­
ga en un barco con carga de bastimentos para la plaza de las Alhucemas~ el 
cual fue cautivado el día 16 de dicho mes a vista de dicha plaza por cuatro 
galeotas argelinas. Su rescate fue fijado en 500 pesos quedando obligado a 
llevar el dinero a Orán donde había quedado como rehén Juan Jiménez 
Ortiz. Se presentó ante la secretaría de los Sres. Deán y Cabildo el 7 de 
enero de 1729 (31). 

Diego José Manuel 1.\tlartín recuperó su libertad el día 12 de 
octubre de 1734, después de 4 años de cautiverio, gracias a la victoria 
obtenida por los navíos españoles sobre los argelinos. 

Pero no todos corrían la misma suerte que los anteriormente 
citados. Así, sabemos de la muerte en cautiverio de 12 de ellos: 

- Cristóbal E u genio de los Reyes 
- Diego Francisco Blanco 
- Francisco Martín Román 
- José de l\1orales 
- Juan Luis Martín Garrido 
- Julián José de Borja 
-.Mateo 1\'lartín 
- 1\'liguel Francisco Díaz 
- Onofre Lombar 
- Pedro de Nogales 
- Salvador Gallardo 
- Sebastián Conejo. 
Y~ son muchos los cautivos de los cuales no hemos hallado nin­

guna noticia relativa a su liberación. 

Cautivos rescatados 123 
Cautivos muertos en cautiverio 12 
Datos faltantes 146 

Datos personales de los cautivos malagueños 
La documentación presentada al Cabildo por los familiares o 

amigos del infortunado solicitando ayuda económica y las relaciones de los 
rescatados presentadas por las Ordenes de Nuestra Señora de la Merced y 
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de la Santísima Trinidad nos ofrecen datos personales de los cautivados, 
tales como la fecha de su nachniento~ su lugar de origen, los nombres de 
sus padres, las cireunstancias en las que se produjo su apresamiento~ el 
tiempo que permaneeieron cautivos en tierra de infieles y el precio impues­
to por sus amos para acceder a su liberación. 

lnduso~ nos describen las característieas físicas de algunos de 
ellos. Así sabemos que Andrés Franeisco Díaz era •"un hmnbre de buen 
cuerpo, color blanco rehecho, ojos pardos y pelo negro" ( 32). Por su parte, 
Tomás de Dios era "de rnecliano cuerpo, color trigueño, ojos pardos, ocioso 
de viruelas, pelo negro, señales de herida en la barba y en lo alto de la ceja 
izquierda'~ (33). 

Edad 

Una vez llevada a buen término la redención~ los escribanos de 
las Ordenes redentoras certificaban la liberación de eada cautivo. En estos 
documentos se detallaba la edad del cautivo en el instante de ser reseatado 
y el tiempo que había estado cautivo. Así, eontrastando ambos datos, 
hemos podido deducir la edad que tenían en dos momentos tan significati­
vos en sus vidas y fijar los años de nacimiento. 

Año de nacimiento 

1650-1660 4 
1660-1670 5 
1670-1680 26 
1680-1690 20 
1690-1700 17 
1700-1710 22 
1710-1720 13 
1720-1730 1 
Datos faltantes 173 

De 108 cautivos cuya fecha de naeiiniento conocemos~ el 
mayor porcentaje corresponde a los nacidos entre finales del siglo XVII y 

comienzos del XVIII. 
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Años de edad en el momento de ser cautivados 

0-5 1 
5-10 :3 
10-15 9 
15-20 7 
20-25 12 
25-30 13 
30-35 16 
35-40 16 
40-45 10 
50-55 3 
55-60 9 
60-65 2 
+ 65 2 
Datos faltantes 173 

Según los datos que nos refleja esta tabla, el mayor níunero de 
cautivos se encontTaba~ cuando se produce tal circunstancia~ en el grupo de 
edad cmnprendido entre los 1 O y los 45 años. 

Los niños cautivados son muy pocos y lo 1nismo ocurre con los 
mayores de .~O años. 

Lógicainente, el grupo de edad sobre el que recae el nuiximo 
riesgo se corresponde con la población activa. Esta actividad, a menudo 
centrada en el mar (ya fuera por comercio o por servicio militar) les con­
vertía en las presas rnás fáciles. 

Años de edad en el momento de la liberación 

10-15 :3 
15-20 3 
20-25 13 
25-30 9 
30-35 10 
35-40 19 
40-45 11 
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45-50 16 
50-55 3 
55-60 11 
60-65 4 
+ 65 4 
Datos faltantes 173 

Esta tabla nos sitúa la edad media del grueso de los rescatados 
oscilando entre los 20 y los 60 años~ siendo mínimos los rescatados pertene­
cientes a los gn1pos de edad anterior o posterior. 

Hay que tener en cuenta~ por tma parte, que los cautivados 
solían tener entre 1 O y 45 años y, sólo algunos de ellos estuvieron rnás de 
20 años en tan penosa situación. 

Por otra aparte~ en estas edades los cautivos intentarían más afa­
nosamente conseguir la libertad, aunque fuese aprovechando cualquier opor­
tunidad para emprender una huída incierta. 'I'endrían~ también, 1nás posibili­
dades~ sobre todo, físicas, de cuhninarla con éxito: entre otros eje1nplos~ Andrés 
Francisco Díaz consiguió por sí mismo su libertad con 23 años de edad. 

Sexo 
De los 281 cautivos reseñados sólo 3 son mujeres: 
- Francisca Mauricia Sotelo~ 
- ~1m·garita Melchora Madrigal y 
- ~fanuela de Carvajal. 
En el siglo XVIII, el apresamiento de 1nujeres había disminui­

do considerablemente, en relaeión con siglos precedentes, debido a que ésta 
e1nbarcada con mucha menos frecuencia que el hornbre con lo que se 
encontraba alejada de la principal fuente del cautiverio. 

Cuando la mujer realizaba algún viaje era en compañia de su 
padre, algún familiar 1nasculino o su Inarido e hijos en el caso de las mujeres 
casadas: doña J\llanuela de Carvajal fue cautivada junto a su esposo, el Capi­
tán don Jerónimo de Lara y sus hijos, Diego de ocho años y Luis, de cinco. 

Procedencia geográfica 
La procedencia geográfica de los cautivados durante la 111 

mitad del siglo XVIII se ciñe a la propia ciudad de .\tlálaga siendo pocos los 
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cautivos originarios de pueblos de la provincia o~ incluso, naturales de otras 
ciudades que aparecen denominados como malagueños. 

Alhaurín de la Torre 1 
Arda les 1 
Baca 1 
Benarnargosa 2 
Ce uta 1 
Coín 2 
Colmenar 1 
Ecija 1 
Estepona 3 
1\llálaga 248 
Marbella 8 
1\llelilla 1 
Nerja 1 
Torrox 2 
Datos faltantes 8 

Lugar de cautiverio 
Un gran número de cautivos pasaron sus años de cautiverio en 

Argel. En este sentido, la primacía de Argel sobre las dernás ciudades 
musulmanas es indudable: 

Argel 
Orán 
"fúnez 
Datos faltantes 

Familias 

159 
6 
1 

115 

A través del parentesco entre varios cautivos podemos cornpro­
har la proyección social que llegaba a alcanzar la cautividad puesto que~ a 
veces~ son muchos los miembros de una misma familia los que comparten 
idénticas penalidades. 

- 2 hermanos: José Telmo Zen y Francisco José Casimiro Zen~ 
hijos de Domingo Zen y de Leonor F ernández. 
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- 2 hermanos: Juan Gabriell\llatcos y Andrés ~fateos, hijos de 
Andrés '1ateos y de María Parrilla. 

- 2 hermanos: Pedro .Manuel de los Santos y Pablo Agustín de 
los Santos, hijos de Pablo de los Santos y de María Labiosa. 

- 3 hermanos: José Calderón, Pedro Clemente Calderón y 
Alonso Calderón, hijos de Sebastián Calderón y de Juana Galiano. 

- 3 hermanos: Juan Gabriel Conejo, Andrés Diego José Conejo 
y Sebastián Conejo, hijos de Sebastián Conejo y de Ana Coronado. 

- Una fanlilia cmnpleta formada por don Jerónimo de Lara, 
doña 1.\llanuela de Carvajal y sus hijos, Diego y Luis. 

Tiempo en cautiverio: 

Años en cautiverio: 

0-5 
5-10 
10-15 
15-20 
+ 20 
Datos faltantes 

59 
37 

7 
7 
3 

168 

En esta tabla se observa claramente cómo a rnedida que 
aumentan los años de permanencia en tierras infieles disminuye el número 
de cautivos que aún siguen sin ser rescatados. 

A lo largo de este estudio hemos intentado plantear aquellos 
acontecimientos que hicieron surgir la necesidad de la redención de cauti­
vos. El análisis sistemático de toda la documentación consultada nos ha 
hecho conocer no sólo el marco físico e histórico en que se desarrolló la 
redención sino también las penalidades que sufrieron los cautivados en tie­
rra hostil norteafricana. Por todo ello, querernos subrayar, una vez más, el 
carácter humanitario que permitió a muchos cautivos recuperar la libertad 
y volver a sus hogares. 
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BL CONCEPTO ESTRATEGICO DEL NORTE DE AFRICA Y LOS 

PBESIDIOS MENORES 

Para la corona española~ el afianzamiento de la estructura 
defensiva y de la seguridad del Estado desde finales del siglo XV pasaba no 
sólo por la integridad del territorio peninsular .. sino por la consolidación 
estratégica y 1nilitar de sus posesiones fronterizas. Bien en el caso de las 
Islas Canarias o en el de las Baleares y los reinos italianos subyugados a la 
Corona de Aragón~ la herencia era sensiblemente anterior. Con la llegada al 
trono imperial de Carlos 1~ a todos estos territorios se sumaron las provin­
cias flamencas y otros estados centroeuropeos. 
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En lo referente al norte de Africa, la reciente relación histórica 
de los reinos cristianos ibéricos con el mundo árabe convertía esa zona en 
un estratégico marco para preservar el nuevo Estado unitario organizado 
por los reyes Fernando e Isabel de cualquier hostigamiento proveniente de 
Africa. La intención de crear un ~glacis de seguridad antelitoral"' tras la 
expulsión de los árabes de la Península Ibérica en la zona del Estrecho de 
Gibraltar (2 L condujo a una serie de intervenciones territoriales. Las razo­
nes básicas que rr10vilizaban esta actuación de la Corona tenían un carácter 
militar, político, religioso y económico; y todo ello se tradujo en la progresi­
va edificación de torres-vigía costeras, de fortificaciones urbanas y de otras 
empresas tácticas como la construcción de la base de navíos de guerra en 
Cádiz. El complemento a esta ambiciosa aeción estratégica consistió en la 
ocupación de pequeñas plazas rifeñas que adquirieron el nombre de presi­
dios, justificando su etimología latina en el sentido de posición militar des­
tacada con un marcado carácter defensivo (3). La conquista de dichos 
lugares se fue produciendo paulatinamente desde los últimos años del rei­
nado de los Reyes Católicos: Melilla (1497)~ Sahara occidental (1499), 
Mazalquivir (1505), Peñón de Vélez de la Gomera (1508), Orán (1509) ... 
Con posterioridad se arrebató a los portugueses la plaza de Ceuta (1582)~ y 

el resultado general de esta política dominadora hispánica fue el estableci­
miento de un relativo control sobre los beréberes por tierra y mar (neutrali­
zando en gran medida las hostilidades que éstos habían venido infligiendo 
con regularidad sobre las costas españolas, francesas, italianas e insulares 
del Mediterráneo occidental) y la garantización del cmnercio marítimo y de 
las comunicaciones entre el Mediterráneo y el Atlántico. 

Bajo el reinado de Felipe 111 se produjo un acontecimiento que 
nuevamente desestabilizó el orden impuesto por la Corona española en esta 
parte del1l1are 1Vostrum: la expulsión de los moriscos peninsulares en 1609. 
Este hecho provocó un aumento de las ineursiones que los corsarios berébe­
res realizaban sobre sus objetivos hispánicos, y, por lo tanto, la consiguiente 
reacción de la Corona~ que, desde el acceso al trono de Carlos 1 (con todos 
Jos conflictos político-religiosos de su reinado) y el aumento del comercio 
eon las Indias, dejó relegado a un segundo término el norte de Africa en 
favor de Europa y de América. 

La decisión Real para contrarrestar el efecto de las nuevas 
incursiones marítimas rifeñas fue promover inmediatamente la conquista y el 
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refuerzo de las plazas costeras africanas más estratégicas. Entre estas inter­

venciones cabe destacar~ durante el reinado de Felipe 111, la tonm de Lara­

che. Ya gobernando Carlos 11 se produjo la conquista del Peñón de Alhuce­

mas~ y bajo el mandato de Felipe V fueron reconquistadas Orán y Mazalqui­

vir~ que habían sido perdidas en 1707, en plena Guerra de Sucesión. 

Los logros que se materializaron con esta política ocupadora, 

tanto la de los monarcas Aust rías como la del primer Borbón~ consistieron~ 

más que "'sugetar provincias enteras en la B(wbería" ~ en 

deprimir y suget.ar los moros con la barrera que 

lzavian formado las dútintas plaza.fi y castillos que ,fie les qui­

taban en el 1l1editerráneo; ) ·ugo que poco a poco acabada 
{que entonces ten.ian por mar .Y üerra) con sus piraterías x 
comercio marítimo, y hasta con el cultíco de sus campo.fi y 
poblaciones, en todas las partes o comarcas a que pudie.fie 
alcanzar el dominio e.fipañol (. .. ) ( 4). 

De esta manera~ la Corona hispana consideraba haber logrado BBB 

establecer una línea defensiva en la costa norteafricana entre los presidios 

mayores de Ceuta y Orán, pasando por sus homónimos menores de Melilla. 

Peñón de Vélcz de la Gomera y Alhucemas. 

OCEANO 
ATLANTICO 
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LOS '!'BES PRESIDIOS MENORES DEL BIF EN EL SIGLO XVIII 

Los tres presidios menores norteafricanos, calificados de "cár­

cel de infelices~~ por el marqués de la Mina (5 ), fueron conservados con 

interés desde el siglo X VI~ coneurriendo siempre razones de tipo estratégieo 

destinadas a potenciar el dominio hispánico en la zona del Estrecho de 

Gibraltar. 

La preocupación por mejorar el poder defensivo de las t re!-i 

plazas rifeñas durante el reinado de Felipe V llevó a elaborar algunos pro­

yectos de fortificación y a establecer un eficiente sistema de abastecimiento 

de los tres presidios ( 6 ). La situaeiún geognífica de éstos les obligaba a 

depender directamente de La Capitanía General de Granada y de la Vcedu­

ría de Málaga. Su aislamiento marítimo no ofrecía ninguna ventaja para 

facilitar el mantenimiento de la guarnieión, fami1iares~ desterrados~ y de la 
propia estructura defensiva e infraestructura de supervivencia. En un infor­

me del ingeniero Pedro Coysevox quedaban patente~ las incomodidades de 

todos aquéllos que se hallaban en los presidios: 

(. .. ) re.o;iden en aquellas plazas muge res, hi:ro.'i y 
hij'as. con la forzosa propensión de .'iubminislrar alojamientos 

a estas familias. quando faltan para las propias guarnizione.o;; 

además que en el Peiión como en las Alhucemas se conduze 

con crecido gasto el agua de /:..spaíia, consumiendo má.o; una de 

e.o;las .familias que diez soldado.'i (. .. ). sin la ordinaria de apli­

carse tlfl desterrado o dos para serbir dichas familias (. .. ) (7). 

A los problemas característicos del espacio habitable v del 

aprovisionamiento de víveres, se añadía el encarecimiento de todos los 

géneros, que debían transportarse desde la Península, ya que su carencia 
en los presidios o la mala calidad de aquéllos hacía indispensable su 

importación: 

( ... ) En los asientos, el stwido valor de los m.ale­

riales que se conducen de Espa,-w para las fortificaciones se 

deve siempre representar, pues (. .. ) un mínimo reparo llega a 

.o;er de entidad, .Y la.r; obras de algún tama1io no .'ie pueden 

e.recular ( ... ) (8). 
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\1ateriales básicos en cualquier obra constructiva como la cal y 
la madera habían de traerse también ( eomo la piedra y el ladrillo) de la 

Península~ cosa que no resultaba rcntabl(• ni convcnientP: 

( ... ) También remiten la cal apagada con agua 

del mru~ lo que descaeze mucho el probecho J' durazión de 

todas las obra.c;. 

El precio de la.~ maderas es má.~ moderado, pero 

las condiziones mal .formadas zitan la sola dimenz/ón del 

largo, sin esterulerse a lo.c; grue.ms J · calidad en que consi.r;te la 

durazión (. .. ),.Y como no tienen los asen/islas prebenzión nin­

guna de madera. embían a cortarla quando se pide. sin alen­

der a la e.c;tazión; llega twrde, se apolilla en dos rulos y en tres 

se necesita de otra. lo que ha dado lugar a tantas chozas, 

tejados y ca.c;w; apuntaladas(. .. ) (9). 

En lo referente a la edificación de las casas particulares .. el 
descontrol era evidente. En el caso concreto de .\telilla~ en 1729 podían 

contabilizarse 75 casas propiedad de la Corona frente a 134 privadas~ 
cuyos dueños en su pníetica totalidad .~.no han hed1o eonduzir de España 

todos los materiales a su costa~'. Esta:; irregularidades o apropiación de 

géneros librados por la Intendencia de Málaga obligaba., al igual que en el 
resto de Es¡mña~ a seguir rigurosamente la normativa establecida en el 

Reglamento de Ingenieros de 1718 (10). En el informe de Pedro Coysevox~ 

éste indicaba que 

,¡¡e debe mandar {como se ha representado) que 

los ingeniero.¡¡ interbengan en todo.¡¡ los materiales destinado.c; a 

la forl(/icación; que por la ,¡¡aca de qua/quiera dé ,¡¡u zertijica­

zión el ingeniero, espez(ficando a qtúén se ha de entregar; por 

qué obra; y poniendo al pie de ella su orden el Gorernador y el 

Jfinútro l;u in terbenzión (. .. ) ( 11 ) . 

A pesar de todas estas dificultades~ el mantcninliento de los 

presidios menores no fue cuestionado con rigor hasta el reinado de Fernan-
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do VI, en un ambiente de elara política defensiva por parte de la monar­

quía tendente a buscar un ahorro en el presupuesto destinado a la Secreta­

ría de la Guerra. 

'Todavía hajo el gobierno del prirner Borbón~ las empresas 

constructivas iniciadas en los tres presidios menores africanos (y en los dos 

mayores de Ceu1 a y Orán) fueron sueediéndose una 1ras otra~ una vez satis­

fechas mínimamente las necesidades defensivas en otras plazas peninsula­

res conflictivas como Barcelona, indispensables para la configuración del 

nuevo estado centralista ( 12). 

PEÑON DE VELEZ DE LA GOMERA (13) 

Este presidio, el rmis occidental de los tres menores en la costa 

nortcafricana, dependía territorialmcnte del Bcino de Fez, t·.uyo monarca 

había visto cómo los f'spañoles se lo arrebataban en 1508. La isla~ de una 

gran aspereza topográfiea ('"su esterilidad y rudeza es suma porque no 

tiene fuente, pozo de agua dulzc~ leria, ni huerta~ y lo que es más~ ni aun 

tierra'' [ 14] )~ resultaba relativamente perjudieial desde el punto de vista dt' 
s11 salubridad ( 15 ), aunque~ estratégicamente~ fácil de manú~ncr su seiiorío 

al ser ~~difícil de tomar por annas~ porque es la naturaleza del riseo por 

muchas partes inacesible~ y por otTas., aunque más fúeil, puc~de disputarse 

respeto al natural foso de agua de la mar ( ... r (16). 
Lo escarpado de la isla limitaba la prop~ceión de nuevas forti-

fieaciones: 

(. .. ) El Arte ensanchó do:; baraderos y suabizó en 

lo posible la subida a las cor/w; luwilazione.'), que .wn ITIIIJ • 

endeble . .,, .r lo propio las murrdla . ., que abrigan éstas por la 

parte de los citados baradero.'), hechas únicrunenle para el 

fw;i/, a cuyo efec!o tienen dispuestas sus troneras. Las obra . ., 

de fort[ficación que tiene son arregladas a la di.')pm;ición., figu­
ra y alineamienlm; que permitió la naturaleza de la roca, J' 

as.r;Í con.'iÍste en una muralla rh;bt:l que circu.re la i.r;la por la 

parte supen:01~ form.ando lo.'i ángulos J' resallos que la peíia 

o.fi·ece, los qua/e . .,, por admitir alguna capacidad o e:rten.~ión. 
tienen el nombre de baluarte, aunque en realidad no merecen. 

el de torreones (. .. ) ( 17). 
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En 1721 era proyectado un fuerte para el Peiión de V élez de la 
Gomera, a instancias del Gobernador del presidio Tomás de Castillo y 
Sagredo y del Vcedor del mismo .losé de Cassaus. El plan de Tomás de Cas­
tillo remitía a las ideas propuestas por el Ingeniero en Segundo en la plaza 
Antonio Contreras y consistía en "construir un fuerte en el Campo de los 
Moros~ no en el paraje del antiguo que se perdió [en el sitio de 1702], sino 
en la lengua del agua donde fuera connmicado a la plaza~ sin que pudieran 
eontrasitiarlo o cortarlo ( ... r (18). Las campañas edilicias, según el pro­
yecto~ habrían de tener tres fases por lo que respectaba a la fortificación del 
conjunto: en un primer lugar~ la erección de una línea de circunvalación 
sitnple a base de fajinas y materiales similares; posteriormente~ la fortifica­
ción interior de esta línea ntcdiant:e el empleo de marnpostería de piedra y 

ladrillo; finalmente~ "sería fortificada la plaza con libertad~ usando de 
muchos materiales que ay a la bista ( ... f (19). 

El ~:linistro de la Guerra contestaba el 6 de mayo sobre la 
necesidad de que~ antes de aprobar el plan~ un ingeniero realizara un peri­
taje en el Peiión. El Gobernador insistía en la conveniencia de la nueva for­
tificación en el Campo de los Moros, en tierra firme, arguyendo que con 
dicho fuerte se podrían 

mantener las embarcaciones en este frente, como 
hazian en tiempo del fuerte que se perdió, evitándose lograr 
demora que aora padezen por falta de puerto. pues luego que 
entre el viento de poniente .~e ven preci.ssados a ponerse a la vela 
muchas vezes (. .. ):Y irse a abrigar a las Allwzemas (. .. ) (20). 

Según el Gobernador del presidio, se podría tmnbién conseguir 
aumentar la calidad de vida en el Peiión (mejor salubridad~ agua dulce~ ali­
mentaeión ... ) y la obtención de materiales para sus obras (cal~ arena., pie­
dra)~ lo cual permitiría con comodidad 

componer sin riesgo y en toda :wtisfazión el casti­
llo y passo de la /.,lela, tan necessan:o de reparo corno peli­
grosso y e.rpuesto a perderse por la poca fortaleza que tiene 
un pue:;to tan abanzado, .Y que verdaderamente consiste en él 
el que esta plaza tenga más o merws seguridad(. .. ) (21 ). 
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Ante la insistencia de los ministros de la Corona en el Peñón de 

V élez de la Gomera~ el marqués de Castelar dio orden al Ingeniero GeneraL 

Jorge Próspero Verboom de pasar al presidio y efectuar el reconocimiento a 

propósito~ dentro de una política de hipotético fortalecimiento de los tres pre­

sidios menores Y~ en generat de todas las posesiones españolas en el Rif (22). 
El Ingeniero General~ destinado eventualmente en Málaga para realizar los 
informes pertinentes sobre obras en el Heino de Granada y su costa~ no tardó 

en expresar su opinión al respecto. En este sentido~ el ingeniero flamenco 
hallaba bastantes dificultades para llevar a buen término la empresa si no se 

disponía previamente de ~\m exéreito para ocupar las n1csn1as montai1as., 

fortificándolas ( ... r (2:3). Tarnpoco veía factible .Jorge Próspero Verboom ~'lo 
de hazer una línea de circumbalación ( ... )sin ocupar las alturas ( ... r (24). 

Parece ser que las objceiones interpuestas por el Ingeniero 

General motivaron ciertas dudas en la Secretaría de la Guerra y el proyecto 
esbozado por Tomás de Castillo no tuvo continuidad (25 ). 

El Peñón de V élez de la Gomera~ perdido por los españoles el 
20 de octubre de 1522, ~'por estratagema de los moros~~ (26 )~. y reconquis­

tado el 6 de septiembre de 1564, era considerado diez años después del 
sencillo informe de Jorge Próspero Verboom como una plaza que permitía~ 
junto a los otros dos presicüos menores y a los dos mayores, sugetar 

la costa enemiga por la distancia de noventa 
leguas de.Yde Orán a Ceuta (. .. ), porque sus guarniciones han 
obligado y perseguido a los infieles hasta arrojarlos de las hcwi­
taciones immediatas al mar; sin permitirles e:rislan en los abri­
gos, en.Yenada~ .Y calas ni la fábrica de las pequeña.Y embarca­
ciones que les servían para el corso de nuestras costas (. .. ) (27). 

La supuesta trascendencia del presidio insular había quedado 

manifiesta en época de F elipc 11 con el Reglamento que el rey envió al 
Alcaide del Peñón en 1575 (28). Siglo y medio más tarde~ el criterio al res­
pecto seguía manteniéndose prácticamente igual, aunque con restriceiones, 
ya que no se observaba ningún éxito en lo relativo a uno de los objetivos 

expresados desde su reconquista (la evangelización de los rifeños), puesto 
que ~~ni en el período de doscientos veinte y quat.ro años se ha extendido 
por esta parte la religión católica~ ni se experimenta que los moros~ con el 
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deseo de hacerse cristianos, se pasen a la Isla ( ... r (29). Tampoco se apre­
ciaban beneficios materiales~ "porque ni se aumenta el número de los vasa­
llos ni crece la Real Hacienda~ ni se adelanta el comercio ( ... r (30). 

Desde un punto de vista estratégico, la no existencia de un 
puerto adecuado en la isla y la necesidad de llevar a cabo numerosas obras 
"'para ponerla en el devido estado de defensa'\ junto al poco efecto táctico 
del presidio sobre las tropas beréberes dispersas en la zona continental~ 
menguaban sensiblemente el interés en conservar la plaza. Pese a todo ello~ 
el informe de 1732 reflejaba la utilidad para la Corona del Peñón de V élez 
de la Gomera, cuya conservación permitiría mantener libre de corsarios la 
costa rifeña Y~ por consiguiente~ intacta la navegación y el comercio. En 
definitiva~ la trascendencia para el Estado del comercio rnarítimo en esta 
parte del .\-tcditerráneo junto a la seguridad de las costas peninsulares e 
insulares resultaban ser las dos verdaderas razones para creer que el Peñón 
de V élez de la Gomera ( cmno los demás presidios africanos) mantenía su 
capacidad estratégica~ aunque ésta debería ser reforzada: 

(. .. ) ;Vo basta que estos presidios tengan la fuerza 
st~{iciente para resistir a los moros: importa distribuir en ellos 
una esquadra de ernbarcadone.-; de competente porte para 
guardacostas .Y comunicazión entre .-;Í y con los puertos de 
~spcuia, que 1w sólo harían el servicio de perseguir las embar­
cacione.-; infieles, sino de evitar muchos cautirerios en nuestra 
costa! .Y al nu:Ynw tiempo transportar de AspaFuz quanto nece­
siten los presidios de Africa. Y no sati.iface el decir que el rey 
mantenga navío.tt, fragatas, javeque.Y, galeotas o qualesquiera 
especie de guardacostas, porque este serl)icio lo hará con si 
e;ractitud la e.-;quadra propuesta de los presidios, a menos 
costa .Y con mayor efecto; porque tripulada la embarcación 
con gente del presidio, todo.Y .t;on tílile.Y indiférentemente para 
el caíión (. .. ). 1Vo se pretende que los presidios sirvan para 
internarse en el Africa~ dilatando lo.t; dominios del r~J~ ni 
e.t·tendiendo la religión; .Ye procura .Yólamente quitar a Lo.Y 
irzjiele.Y las utilidades de hacer su cor.tto en nuestra.Y costas .Y de 
privarles en todo tiempo intenten una e.tpedición semejante a 
la invación que hicieron el aíio 714 (. .. )" (31). 
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En 177 4, el ingeniero Juan Cava11ero esbozaba el proyecto de 
reforma de las fortificaciones y de la guarnición del Peñón de V élez de la 
Gomera para obtener un mejor balance defensivo del presidio (32). 

En vista de los diversos informes y peritajes realizados durante 
el siglo XVIII, y a pesar de todos los inconvenientes citados~ el Peñón se 
reafirmaba como una de las posesiones hispanas en la costa rifeña de 
mayor relevancia par~ la seguridad de la Corona. A su vez~ el sitio que el 
Emperador de Marruecos estableció, sin éxito para él~ desde el 3 de febrero 
al 18 de marzo de 1775, demostró el interés {JUC el monarca rifeílo tenía 
por la posesión del presidio, lo cual contribuyó en buena medida a revalori­
zar y acrecentar el carácter estratégico del Peñón de V élez de la Gomera. 

PlllÑON DE ALHUCEMAS (33) 

Esta isla, distante 7 leguas al este por mar del Peílón de Vélez 

de la Gomera, fue conquistada a los musulmanes por los espaíloles en 
1673, y sus características estratégicas similares a las de aquél hicieron que 
la Corona hispana mantuviera el interés por su conservación. 

El islote de AJhucemas se hallaba provisto de un fondeadero., 

aunque no del todo seguro en época invernal; y su fortificación~ proyectada 
por un ingeniero francés al servicio de un rico beréber enfrentado a Mulcy 
lsmail~ había sido concluida en 1668. La escarpada topografía de la isla 
condicionó, corno en el Peñón de Vélez de la Gomera~ la estructura defensi­

va del conjunto. 
Las mismas razones que motivaron tomar alguna decisión al 

respecto de mejorar las fortificaciones del presidio menor más occidental se 
tuvieron presentes en Alhucernas, por lo que éste no proporc.ionaha ninguna 
ventaja complementaria a las ya citadas del Peñón de V élez de la Cornera: 

(. .. ) la circw~(erencia de esta población es en todo 
irregular y determina la peña en que está fundada su COI~/igu­
ración, formando [)arios ángulos entrantes y :;alientes, sin que 
aya figura alguna que se apro;t'Íme a regular en toda su 
e;t·tensión (. .. ) (34). 

En lo relativo a la infraestructura de la guarnición, tampoco la 
situación era satisfactoria. Entre otras cosas~ los cuarteles no estaban 
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heehos a prueba de bomba~ y para almacenes de víveres estaban habilita­
dos los sÓianos abovedados del antiguo castillo. Por todas estas circunstan­

cias, la necesidad de obras de perfeccionamiento fueron eonstantes desde 

que la plaza hubo sido tomada en el siglo XVII. 

MELILLA 

La característica diferenciadora de este presidio menor (el más 

oriental de los tres) con respecto a las del Peñón de V élcz de la Gomera y 
de Alhucemas radicaba en su ubicaeión continental. Ello permitió que~ 
desde su conquista en 1497, el recinto fortificado inicial pudiera expandirse 

espacialmente (pn>Vocado por una necesidad de aumentar la capacidad 
defensiva de la plaza)~ dando lugar hasta tres nuevas áreas amuralladas 

realizadas entre los siglos XVI y XVIII (:35). 
En 1722 se realizó el primer informe amplio del siglo XVIII 

sobre )·telilla, sus fortificaciones y la provincia de Alcalaya ( 36). El peritaje 
técnico se limitaba a una narración histórica y a la descripción del estado 
de la plaza~ sin emitir juicios de valor sobre la capacidad estratégica del 
presidio. Jorge Próspero Verboom había elaborado un plan de mejora ele las 
fortificaciones melillenses~ haciendo especial énfasis en ••la montagne nom­

rnée du Cubo et de la Cantera qui dotnine toute la place ( ... r (:37). 
Precisamente sobre el Cubo de ~~telilla~ debido al interés en 

fortificar esa zona~ la Secretaría de la Guerra encargó un detallado memo­

rial destinado a aumentar la eapacidad defensiva de la plaza por ese lado, 
de evidente trascendeneia estratégica para su seguridad: 

( ... ) El dicho terreno, o altura del Cubo, e.r; de un 
grande pe1juizio a la plaza por estar elebada más que el 
plano de su.r; .forl(ficacione.r; diez y se~ tue.r;sas, de lo que se ori­

gina estar toda.r; sus obras irregulares y .r;in la le.1~Ítima de.fen­
.r;a, pues carece totalmente de la del fw;i/ por estar tan elel'a­
dos .o;us parapetos a fin de cuvrirse de la (Ucha altura (. .. ) (38). 

Este proyecto de fuerte presentado por el ingeniero Juan de 
Laferriere en 1728 para ser ubicado en el Cubo no se pudo realizar a corto 

plazo~ a pesar de que el plan estaba ampliamente detallado y repasado por 
el propio Ingeniero General: 
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(. .. ) se dispondrá luego trazar la e.'itrada enctwier­
ta del fuerte proyectado, formando su parapeto con zestones, .Y 
inmediatamente plantar su estacada. Al mismo tiempo .r;e for­
mará un parapeto a una luesa interior de La traza de la escar­
pa de/fuerte~ en la forma que lo previene el E.nno. Seiior ,.Jtfar­
qués de Verbom en sulnslruzión, delante el qua/ se pondrán los 
cava/los de frisa, .Y después se hechará mano luego a la e.r;caba­
dón de/foso de dicho fuerte, valiéndose de la.r; tierras que de él 
se sacaren para formar el glasis, las qua/es ,r;e deverán lran.r;­
portar de noche a la parle que mira a la pequeña Rambla. 
También no .r;e perderá un imHante en e;recutar la co/lumica-
ción que eleve ir de.r;de la estrada encubierta del ángulo de San­
tiago al menzionado fuerte. En ínterin que se forma .w gola de 
mampostería se zerrará de una estacada (. .. ) (39). 

El acoso de los beréberes por esa parte de MeJilla se venía rea­
lizando de forma insistente, según su Gobernador~ desde 1694. El 12 de 
julio de 1729, mediante una acción dirigida por el ingeniero Juan Martín 
Zenneño, aquéllos fueron desalojados provisionalmente de sus posiciones 

( 40). Esta operación fue realizada aprovechando las lnehas intestinas entre 
facciones de los árabes de Fez, lo que alivió mornentáneamente el transcur­

so de las obras constructivas. Juan ~:Jartín Zermeño indicaba que 

los moros de este campo son pocos .Y temerosos de 
que los christiano.r; no le.r; bayan a dar algún Santiago. Duer­
men a las puertas de .r;us cassa.r; y e.r;tán tan deseoso.r; como 

esta guarnición de que se fort~(ique el Cubo, pue.r; con esto 
dizen se atacarán di.stante.r; de la plaza, a impedir .r;ólo el que 
no se les baya a inquietar(. .. ) ( 41 ). 

A pesar de acciones de los españoles como la expresada, el hos­
tigamiento de los berébcres por la parte del Cubo volvió a ser importante al 
cabo de poco tiempo ( 42). 

El proyecto de fuerte en el Cubo seguía teniendo dificultades 

para su realización, aunque Juan ~lartín Zermeño~ con su labor continuada 
en la dirección de las obras, intentaba acelerar su ereceión: 
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(. .. ) la del plano y pe1:{il (del.fiwrte) no a podido 
hasta aora tener lfecto, aunque lo he intentado t.'ariw; beze.l), 
porque an acudido los moros a impedirlo y me he retirado por 
no acreditarla sospecha ni empeñar nuestra gente. Lo repetiré 
.'iÍempre que la ocast:ón lo permita hasta lograr la que de.H)o, y 
pasarla a mano de r: E (. .. ) ( 4:3). 

Los toques de atención sobre la t raseendenc.ia de acelerar el 

ritmo de las obras se fueron sueediendo, proponiendo incluso modificar el 
proyecto original de Juan de LafPJTicn~ para abaralar costes: 

( ... ) .'iiempre que lo.'i enemigos pongan en aquel 
panu.:e {del C1ubo) una batería reduzirá a zeniza todas e.l)fasfor­

tlficaciones, .Y haciendo re.fle.rión de que tal vez tendrá suspen.'ia 
esta deliberación la máquina de ga.'iiO.I) que contienen los pro­
.reclos que hizo el ingeniero Don )mm de la Ferriere, no puedo 
dejar de dezir a r: , ... : que, para asegurar ('1 dmninio de (',ljf(l altu­
ra y eoitar el que los .<;itim; de' los moros puedan acercar.'iP y 

hacer mucha operación, basta 1111 .fuerte reducido .. 'iiempre que 
se con.<;l/'t~ya sobre la altura de/nombrado Cubo (. .. ) ( 44 ). 

Las obras continuaban su curso eon las dificultades propias 
debidas al acoso de los musulmanes y a los retrasos del transporte de materia­

les provenientes de Málaga. Por otra parte~ la fortificación del Cubo necesita­

ba, según Pedro Coyscvox~ integrarse en una empresa más amplia que asegu­
rase todo el n[meo oeste del presidio y otras partes del recinto fortificado: 

(. .. ) 110 com'Íene hazer la referida fort~ficación del 
Cubo sin hcwer acarado la recomposición del Fuer/e de San 

Jv!iguel, por el_ au:dlio que puede dar .Y tener esta parle segura. 
y considero aún má.<; seguro lo .'iiguienle. 

Acal'ar las cinco bóredas que fallan a la cortina 
de San Fernando: fabricar a los treinta .Y· ocho merlone.'i que 
hay en la.<; obras nuebas e:t'teriores; sus banquetas para w;ar 
el fusil en sus parapeto.'i; acarar la contraescaqJa, como el 
fos.w del más adelantado fuerte. 
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Reparar la obra del Fuerte de San Antonio, arrui­
nado por el combate del mar, siendo la (üfemm del parage 
donde ancoran /w; embarcaciones. 

Construir el baluarte proyectado a la izquierda 
de Sanüago, delante el Torreón del f'ehed01; úendo obra que 
determinó el:Uarqué.~ de Verbom qtumdo e.~luro en ella. 

Fabricar un horno a pruel'a de bomba (•n el 
lluerto dei/Jo.~pilal. 

Anchar el terraplén de la Concepción hw;la los 
quarlele:; de los soldado.'i, a fin de maru;jar al pie del macho 
quatro piezas de artillería que tiren sobre el Cubo. 

A cavar de cubrir quarteles que .'ie e.~t.á en Alberca, 
junto a la iglesia, pue.'i la fort((icación del Cubo es reservada 
para la petfección y total quietud de la plaza; pero e.'i general 
propensión de todos los pre.~idios adelantarse siempre .. ~l/l 
tener en e.~ lado ni acavar lo de atrás (. .. ) ( 45 ). 

Esta última frase del Coronel de Ingenieros acereu de la falta 
de condusión y perfeccionamiento de las obras de fortificación en los presi­

dios es muy significativa. En el caso de MeliiJa, el sentido de pnwisionali­
dad en el resultado de las empresas constructivas era más patente que en 

los otros dos presidios nwnorcs~ debido al cómodo hostigamiento beréber 
por tierra firme. Durante los tíltimos años del reinado de Felipe V y el man­
dato de Fernando VI~ las obras en esta plaza se fueron realizando según el 
curso habitual expresado por Pedro Coysevox. Pero es ya durante el gobier­
no de Fernando VI cuando comienzan a plantearse seriamente ciertas 
dudas acerca de la conveniencia o no de mantener bajo la soberanía hispa­

na .\·1clilla y los demás presidios rifeños. 

REFLEXIONES SOBRE LA OONSEBVAOION O EL ABANDONO DE 

LOS PRESIDIOS MENOBES 

La sensación experimentada en la Secretaría de la Guerra 
sobre el escaso pragmatismo que suponía conservar los presidios menores 
de la costa nort.enfrieana y efectuar un eontinuo derroche de medios econó­
tnicos para tener mínimamente operativo el carácter defensivo de sus forti­
ficaciones frente a los bcrébcres~ indujo a la Corona a plantearse la posibili-
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dad de renunciar a dichas posesiones. En 17 46, las guarniciones ordinarias 

de los presidios de '·fclilla y Peñón de V élez de la Gomera fueron reducidas 

a la rnilad ( 46 ). Dos años y medio después del fallecimiento de Felipe V~ el 
26 de diciembre de 1748~ el ingeniero Juan Martín Zermeíio (ya aseendido 
mcritoriamc.nte a Cuartel Maestre General) recibía el eneargo de daborar 

un informe relativo a dicha cuestión. La solicitud se había producido 
;~teniendo el rey presente los grandes dispendios que ocasionan los cinco 

presidios que tiene en la costa de Africa~ con poca utilidad del Estado~\ por 
lo cual el monarca observaba su deseo de "administrarlos con el abandono 

de los inútiles y rcdueción de las fortificaciones en los otros ( ... r ( 47). El 

memorial~ siguiendo las instrucciones del Ministro dP la Ctwrra~ se refería a 
los cinco presidios. Por lo que respecta a Ceuta~ no dudaba de su conserva­
ción. Sobre Orán, al no conocer la plaza y sus carac:terísticw;~ no se pronun­
ciaba definitivamente. Acerca de los tres presidios menon~s~ .luan .\fartín 

Zermeíio centraba también su análisis en la utilidad de dichas plazas~ siem­

pre en unos términos bastante moderados. He aquí un cuadro aclarador 
con las opiniones del ingeniero: 

PRESIUIO E:\ CO\TR.\ :\ F.\\'OU 

PE:\0\ DE VI~I.EZ 1. CasiO infruetuo:-11 1. Ptll'rtonntm·ul .¡,. 

DE LA GOMERA paru In Hcal 1 hwit•ncla luU'na profundidad 

ALI-JrCE\IAS 

2. I\eet•sidml d(' 1 t'nt•r rlt~ 2. Posihilidad dt• 

la Pc~nínsula eontmlar y •·liminar 

mtmic·iones, a~un. los corsarios herí~lwt·cs 

pertn·dms. víwn·s. :t Ahorm tle guardacostas 

materiales dt~ c•mtslrueeión... aht·marivos 

:J. Careul'ia de fond•·ndt•ro 

a cuhic•rrn 

4.1-lurror ele la guat·uidón 

a cs11• destino 

l. lmpidr• c•luso de In bahín 

por los musulmaues 

2. Huc•n fnncleadt•t·o 

•·on uhri~w 

01,1\10:\ 

( :onsen'éll'ii)n. pero 

twcesidad de reparar 

lns forlifit•~tdones 

Consl'rval'ión 

BB'l 
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MELII.I..\ l. Ausenda dt• puerto 

r huhín 

:!. Consideruhh~ gasto 

cJe lllllllrt•IJillliCIIlO 

1. Lugar de adit•stnuniemo 

d<' Jarropa 

Tcndt~ndu 

ni aharulcmo 

Juau .Martín Zenncño no se pronunciaba abier1amente sobre la 

renuncia a Melilla~ aunque no observaba ninguna razón que indujera a su 
conservación~ añadiendo que, ·~aunque se abandone, no deben recclarsc de 

aquella playa tan grandes perjuidos sobre nuestras costas ( ... r (48). 
Tras este informe del Ingeniero Director~ la Corona recibió el aná­

lisis técnico de Antonio Gaver~ también ingeniero y Director de la Academia de 
Matemáticas de Orán desde 17:36~ a la vez que experto en obras en la región. 
El memorial de Antonio Caver reproducía prácticamente las opiniones de su 

colega Juan .\hutín Zermeilo, aunque matizaba algunos datos. En definitiva~ 
se decantaba por la conservación del Peñón de V élez de la Gomera~ l,l,rcdueién­

dose sus fortificaciones'\ y de Alhucemas (como de Orán~ Mazalquivir y 
Ceuta), mientras que veía daro el abandono y la demolición de MeJilla (49). 
En el siguiente cuadro quedan sintetizadas las opiniones de Antonio Gaver: 

PHESIIJIO EN l:O:\Til,\ 

PE\0\ DE VI~LEZ l. Excesivos 1-(IISios 

DE L,\ GmiEIL\ clt• manrenimiemo 

Al JIU :E\1:\S 

.\IEI.II.L:\ l. Puerro pot·o st•guro 

y eseasauwnre LÍril 

:!.. V ceinclad de los 

¡\ I'A\'011 

1. lmpidt• el abri~u ele lus 

corsarios musulmnrws 

l. EspuC'iosu emenacla hábil 

eorun puerto y ahri~w 

uawml 

1. Frc•ult' t•xtcrior 

n~~ulnmH·nte fnrrtifieado 

( :onser\'al'icín. c·on 

reduedón ele• :-.ns 

forr i fieacimlt's 

(;OIISCrvadiÍII 

:\ltandono y 

dt•nmlidón 

Antonio Gaver añadía una proposición sobre la constitución de 
un potente corso español operativo en los puertos de los presidios rifeilos~ lo 
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cual perrnit iría, como ya hieieron los ingleses ante la polémica de con~ervar 

Tánger o Gibraltar~ deshacerse de un presidio menor más y ahorrar los gas­

tos relativos a su mantenimiento: 

( ... ) si fiwre del agrado de S. 1H. permitir armas­

,\'ert en conw algunos de los vwwllos que lo han propuesto, des­
tináruloles para puertos determinado.<; a igualmímero de ellos 
Zeuta, Orán y Alhuzema.r; (quedando a la /Jirer:ción del Tr·ibu­

nal que corre.r;ponde el modo de impedir lo.r; conlrabando.r;). no 
.r;ó/o servir[an al fin rc~/(Jrido, sino también de socorrer y a.r;sislir 

a la manutención de esta.r; plazas a muy poca ClMia del Real 

Herario, y aun quizás mejorando la idea suptw.r;ta~ lie podría 
tal vez abandonar liTIO de los do.r; Perión o Alhuzemas. gra­
duando el de rru~yore.r; ventaja.r;, a imitación de Inglaterra, que 
aun con.r;ideraba a Tánger de iguales circunstancias a las de 

CÜJralla1: le abandonaron .Y demolieron en 1684 por los creci­

dos ga.r;los que les ocr~,r;iorwba ( ... ) (50). 

A raíz de estos informes solicitados a los prestigiosos ingenieros 

militares~ la Corona resolvió prodamar una nueva planta relativa a la guar­
nición de los presidios. Debido al carácter excesivo del gasto que su mante­

nimiento representaba para la Hcal Hacienda~ esta nueva planta ordenaba 
una reducción de dichas guarniciones. 

Durante todo el reinado de Fernando VI, el proceso relativo a 
la polémica de los presidios parece haber estado congelado (no hay (~ons­

tancia de ningún otro informe al respecto L y sólo dos años antes de su 
fallecimiento se establecía un reglamento para confeccionar una nueva 
planta y gobierno de los tres presidios menores. La desaparición de Fernan­
do VI coincidía con el resurgimiento de la controversia sobre el futuro de 

las plazas rifeñas. 
En la sucesión al trono, la Junta d(~ Generales bajo el mando 

del Ministro de la Guerra~ Hieardo W'all, recibía otro breve informe acerca 
de lo que pocos años más tarde sería calificado eomo ''expediente contro­
vertido de mucho tiempo a esta parte'' (51). En la citada relación anónima 
se hacía mención a los dietárnenes pedidos ~a algunos generales experimen­

tados'\ refiriéndose claramente a .luan Ylartín Zermeño y a Antonio Gaver. 
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Sin embargo, el tono general de este pequeño análisis era ciertamente con­

servacionista en su integridad. De MeJilla decía que, "'aunque no tiene 

puerto ni abrigo, ni a primera vista of'rcse vcutajas~ si cstubicse en poder de 
los moros~ les facilitaría sus ineursioncs desde ella ( ... r. Del Peíióu de 
V élez de la Gomera, el autor opinaba de una manera similar: y eon n·spee­
to a Alhucemas, defendía las característieas naturales de su fondeadero: 

(. .. ) si dicha.r; plazas dejasen de .tttdn;i:;tir en opo.r;ición de lo.t; 

berberúcos, pudiendo oalerse é.r;to.r; de .r;w; irunediaciorw.r;, ten­

drían más continuadamente ir~(estados aquellos mare.r;, y 
cayendo repentinamente sobre nue.lifrm; costas harían más fre­

qüentes irzcun;iones en el/a.r; con gnwúsimo.r; daí1os e inquÍf>fll­

des de Los pueblos pequerios, que no .t;ería fácil de eritar sino a 

e.xpensa.li de muclw.r; guardacostw; .Y augmelo de guarniciones 

que ocw;Íonarfan ma,yor dispendio que el que motivan e.t;fO.'i 

tres presidios (. .. ) (52). 

La ambigiiedad resolutiva dr. este texto~ carente de un análisis 
profundo de las circunstancias particulares de cada presidio~ evidencia la 
indecisión de la Corona ante la polémica que se venía arrastrando varios 
aílos. Todavía bajo d ministerio de Hicardo \Vall~ la Heal Orden del 23 de 
julio de 176.3 dictaminaba sobre la inminencia de hacer '~un prolixo recono­

cimiento por un ofieial de conocida inteligencia~ dos ingenieros y el Capitán 
de i\avío que por la vía reservada de Marina se destine a este efecto'' para 
emitir~ "como final examen\ un juicio definitivo sobre conserbar o demoler 
los tres presidios menores ( ... r (53). Los cuatro peritos nominados para lle­
var a cabo esta empresa fueron Felipe Cavallero, Teniente de Hey en Carla­

gcna e Ingeniero Extraordinario desde 1741; Mateo Vodopieh~ Coronel de 

Ingenieros; Scgismundo Font, Teniente Coronel de Ingenieros; y el Capitán 
de Navío Pedro Justiniani. Las instrucciones pertinentes ya habían sido 
redactadas previamente a la promulgación oficial de la Real Orden. Conere­
tamente~ Mateo Vodopich y Segismundo Font tenían ya confeccionada su 

labor a realizar en Melilla~ Pcílón de Vélez de la Gomera y Alhucemas (54). 

Las observaciones de los cuatro expertos quedarían estructura­
das en ocho puntos que, a su vez~ conformarían la elaboración de los 

memoriales: 
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1. Descripción "'dara e individual" de la situación del presidio, 

:;us fortificaciones exteriores e interiores~ y edificio:; militares y civiles: realiza­

da tras una minuciosa visita sobre el terreno y aeompanada de ~\m plano jus­
tificado dispuesto a escala comprensible para la mejor inteligencia de todo''. 

2. Relación detallada del mímero y del calibre de la artillería 

existente en el presidio y del estado dP utilización y conservaeión. 

:3. Presupuesto del gasto que supondría el mantenilniento del 
presidio, sus fortificaciones y artillería durante un periodo determinado 

(realizado nonnalmeruc por quinquenios). 

4. Descripeión físiea de la costa rifeña próxin1a (haciendo 

especial énfasis en las calas y abrigos donde pudieren refugiarse los musul­
manes), con el detalle de los núcleos de población~ cultivos~ etc .. 

5. Narración histórica militar de la conquista~ sitios., etc.~ del 
presidio y de las obras de fortificación realizadas desde su conquista. 

6. Dictamen sohn~ la conservación o el abandono del presidio. 
7. En caso de juzgar conveniente el abandono~ proposición de 

"los medios que considere más propios para ponerlo en práetiea así en 

quanto a la denwlición de las fort ifieaeiones eomo para cegar e inutilizar su 

pequeño puerto". 
8. En caso de conservación~ indicación del proyeeto para mejo­

rar sus fortificaciones y la defensa artillera~ con expresión detallada del 

presupuesto económico. 

El resultado de esta Instrucción lo constituyó el extenso infor­

me firmado por Mateo Vodopich (55). La distrihueión de funeiones queda­

ha de la siguiente manera: Mateo Vodopieh~ ayudado por Segismundo F ont~ 
para el peritaje de las fortificaeiones y de la art illcría: Pedro Justiniani~ 
para lo relativo a las costas; y Felipe Cavallero, encargado de la visión his­
tórica de cada presidio y de la eoordinacifm general de todos los participan­

tes, centrando espeeialmcnte la atención en lo relativo al posible abandono 
de las plazas~ principalemente ~~sobre la importancia de inutilizar con las 

ruinas aquellos sitios y cegar sus puertos~ calas y abrigos~ de modo que 
nunca puedan tenerlo allí los moros para ofender nuestra navegación, 
comercio y costas ( ... r (56). 

La empresa se inició el 22 de agosto de 176:3 al embarcar los 

comisionados haeia sus destinos (~ll la eosta norteafricana. El 6 de septicm-
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brc comenzaron su trabnjo en Alhucemas:. el 15 en el Peñón de Vélez de la 

Gomera; y el 28 en MeJilla. Su regreso se produjo el 3 de noviembre~ e 

inmediatamente llegaron a la conclusión conjunta de que "no se halla razón 

alguna de moral christiana~ política ni militar que persuada a la conserva­

ción de estos presidios~ ni que pueda ser eorl\'eniente ésta a la Rdigiiln ni al 

Estado ( ... f (57). Las ideas se resumían en c.uatro puntos básicos: el man­

tenimiento de los presidios se había venido realizando hasta la fecha de una 

manera rutinaria, si bien eu un principio la razón principal de esa aetitud 

estaba condicionada a las incursiones de los •~orsarios beréberes y tu reos en 

la Península Ibérica:. la poca efectividad del intento de '-•converf ir~~ al cris­

Lianisrno a los musulmanes~ el escaso interés estratégico de los presidios: Y~ 

en el caso de mantenerlos. la necesidad imrwriosa de invertir en ellos una 

gran cantidad de caudales para poder instalar una buena guarnición y 
dejarlos en eficaz estado de defensa. Felipe Cavallcro~ ('.11 su resumen de las 

eonelusiones generales~ daba las razones de por qué los tres presidios no 

eran eonvenientes al Estado: 

(. .. ) no resultando beneficio ni aumento a nuestro 

comercio. ni siendo posible sirvan de .fi·eno estos presidios a lo . ., 
moros para contener stM incursione.'i y cmTerfas en las costas 

de Espaíia, no se sigue en manlenerla.'i utilidad alguna; llllles 

bien, en su conwroación se les presentan .fi·equentes ocasiones 

de presas con las muchas embarcaciones que, desde 1Hálaga, 

e.'i precisso pa.'ien a ello.'i para las muda.'i de tropa, condución 

de bíberes, otros efectos y gente que por castigo se conduce a 

aquellos parage.'i ( ... }; pues, teniendo con la pro.rimidad a 

Tetuán la facilidad de emplear a este fin las galeotas necessa­

rias y la de poder ocultarlas de noche sin ser vistas en las 

rarias calas que h(~y en ella y hallarán más a propó . .,ito para 
el intento, lograrían sin duda pre.'i.~·as seguras continuamente, 
saliendo al enquenlro a los barco.'i que l'llll y vienf'll a cada 

tuw de ello.'i (. .. )"(58). 

He aquí un euadro donde quedan sintetizadas las objeceiones 

de los expertos haeia la conservación de cada IlllO de los presidios: 



--ESTHATECI:\ DE LA COHO\IA ESPA\OL\ l't\lt\ L\ CO\SEH\'.\CIO:\ DE LOS PHESIDIOS :\FRIC.\!\OS 

PRESIUIOS 

PE:\O\ m: VÉLEZ 

DE I.A GoMEHA 

ALIIl ( :E\L\S 

~lELII.U 

Alu:t::m:l\Tns ..:N ''" vmt m: sLr ,\8:\:'\UO:'\o 

1. \o perjudiea u los ben~ht·n~s ni por mar ni pnr tierra 

2. El estado dl'l pn~1>idio 1111 permite evitar el t~orso tle los musulmaut•s 

:3. Si st• abandouu. se t•vita t•lupresamiento dt· lu~ t•mhareacioncs dt• 

uhusteeimiento provenientes de lu Pt•nínsula 

i. Se t•vitn la tlt~st•n·ión y In rdujadón de costtllllhres por parte dt• la ~uarniciún 

5. Cegmulo el puerto y demoliPmlo las fortifil'udoue~ los IH"rt·hcn•s 

no pw~tlcn reanudar :0.11 t·orso 

1. \o perjudku n los lwréht•n•:- ni por mur ni por t icrra 

2. La artillería dt•l presidio no domina toda la l111hía 

:t La amplitud dt· lu bahía luwc que. t•n l'asu de nhmulono. pucdu SP¡!Uirse 

utilizarulo sin riesgo 

4. \lejnr· invertir en una unnuda I[IIC t'll un pr·t•sidin 

5. \o c·onviene hact·r· unu umpliaci{m de su pw·rto 

6. En c·uso de abandono dt• lo,; pn•,;idios. t•l put·r·to pit'rdc· !'>ll utilidad inicial dt· 

ser·vir· de abrigo en la est~ala de lus t•nrhureuciont·s 

1. \o ¡H·rjudii'H a los ht•rt~bc•rt•s ni por mar· ni por til'rTa 

2. En t~uso de abumlono, los musulmun!'s no porll'lín vol\'l'r u mil izarlo 

eomo foco dt• ~u t·orso 

3. St• r•vitu la dt·~t~reión 

4. ~1ús importarrtP t~Onti'Oinr In cosur ¡H"ninsnlm 'IIIP nnrlt•ufl'ir~nna 
(rrll'jor marrtt'lll'r mua est:uadra rraval) 

:J. Excr~sivo gasto de nuullc•nimir•nto 

El informe proporcionado por los cuatro peritos daba detalles 
de cómo realizar el desmantdmniento de los presidios y lograr así su com­
pleta inutilización en caso de que los beréberes se hicieran con ellos. 1 .os 

datos dependían de las características particulares de cada pla:.m>; aunque 
existían unas ideas comurtes~ como que todo "deberá executarsc con la 
menor bulla o mayor silencio posible~ por el riesgo que puede tener para la 
consecuzión del todo el que los enemigos observen la diminución de fuer­
zas~~ (59). En general~ las labores consistirían en la inutilización de sus 
puertos y la demolición de las fortificaciones y demás edificios interiores. El 
personal encargado de realizar dichos trabajos serían ~~minadores~ maestros 
oficiales referidos que deben ir, tropa y presidiarios ( ... ), a quienes se les 
podrá ofreeer su indulto~ y a aquéllos alguna gratificación ( ... )" ( 60). La 
evacuación comenzaría por ~~el embarco de familias y artillería y sus cfee-
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tos, según vea la mayor o 1nenor urgencia de ellos el oficial director de toda 
la obra ( ... )" 61 ) . En el caso de Melilla~ 

.lie demolerá el recinto y cw;as a pico y palanque­
ta, arrojando todas las ruinas de el frente al stu; en el fondea­
dero (de que tal vez convendrá minar según la acción que 
intentasse el moro, como assimismo todas las obras acce.w­
rias), para eJxusar el e.rcesivo gasto de pólbora y e.recución 
de hornillos (. .. ). Al mismo tiempo, los minadores trabajarán 
las minas o hornillos en los fuertes y reductos, Victoria ;Vuera 
y Vieja, San 1l1iguel, Baluarte de San Joseph el Ba.ro, Luneta 
de Santa Isabel, Torre de Santa Bárbara y e.~ipigón, haciendo 
barreno.¡; en la cerca de la huerta y comunicaciones con los 
fuertes abanzados (. .. ) (62). 

Finalmente~ los trabajadores irían abandonando los presidios 
según fueran concluyendo su labor, ~'dexando para la última retirada los 
más precisos solamente para dar fuego, con el Governador~ a cuyo cargo 
está la plaza; Beedor~ para la qüenta y razón~ y el director de la obra" ( 63). 

Según el infonne pericial, la suma total de los gastos de demo­
lición~ abandono y evacuación de los tres presidios ascendería a 46:3.790 
reales 30 1naravedis de vellón, de los que podrían descontarse 203.806 rea­
les 6 rnaravedís en el caso de que el flete de las embarcaciones necesarias 
para transportar personas, enseres~ pertrechos, etc.~ se efectuara con naves 
de la Corona (64.) 

Todo este infonne redactado por Felipe Cavallero, Mateo 
Vodopich, Segismundo Font y Pedro Justiniani había sido realizado tenien­
do en cuenta el asesoramiento del Vecclor de Málaga Miguel de .\-1onsalve, a 
quien con misma fecha de 23 de julio de 1763 la Secretaría de la Cuen-a le 
había encargado un mCinorial en términos económicos (65), El análisis de 
~liguel de Ylonsalve quedaba enfrentado dircctan1cntc a las opiniones de 
los cuatro peritos. El veedor se decantaba por la conservación de los tres 
presidios atendiendo a las ventajas que~ según él, éstos proporcionaban a la 
Corona: posiblidad de asegurar el éxito en una hipotética guerra contra los 
musulmanes; garantización de la seguridad de las costas españolas; y man­
tenimiento y potenciaeión del comercio en el Mediterráneo (66). De nuevo 
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eran esgrimidas~ pues~ las razones que habían imperado desde los tiempos 
de los Reyes Católicos en lo relativo a las plazas rifeñas. 

Los argmnentos conservacionistas de :Miguel de Ylonsalve~ 
apoyado por el Veedor del Peñón de Vélez de la Gomera, Martín de Córdo­
ba (67)~ giraban en torno a evitar el ''cmnercio pasivo~~ al cual había veni­
do estando smnetida la Corona hispana debido al efecto del corso musul­
mán en el Mediterráneo occidental (68). Por otro lado, el mantenimiento 
del status quo en el Rif por parte de la Corona española traería~ según su 
criterio, dos consecuencias indirectas positivas: imposibilitar al Rey de 
Marruecos el acceso a un puerto en la costa norteafricana desde donde 
organizar una armada y un corso efectivos; y favorecer la continuidad de 
los privilegios que poseían los beréberes "fronterizos'\ relativamente intere­
sados en la presencia hispana, ya que de esta forma podían mantenerse 
libres de la contribución a su monarca: 

(. .. ) Los moros que havitan distantes aunque sea 
12 ó más leguas a levante, poniente o mediodía de nuestros 
presidios menores han sido e.rceptuados por algunos reyes de 
Fez de las garrama o contribuciones Reale.s, con prete:rtos de 
que acudan a los rebatos de la costa, mantengan guardias en 
los ataques y puestos que miran a dichos presidios, y de que 
les hagan continua guerra; y han adquirido tanto derecho de 
esta e.xcepción que si algún otro rey ha querido privarlos de 
ella se Izan defendido obstinadamente (. .. ). Pero si por suerte 
se abandonaren dicho.s presidios, vendría todo al contrario: ni 
lograrían los naturales la e.xempción, ni tendrían motivo para 
la excusa(. .. ) (69). 

El Veedor de Málaga apoyaba~ además, una política española 
más expansionista en el norte de Africa~ a pesar de los crecidos gastos que 
ello supondrfa para la Real Hacienda, como era el caso de Inglaterra res­
pecto de Gibraltar: 

(. .. ) los ingleses saben muy bien, y lo han publica­
do en sus memorias, los inmensos gastos que causa a aquella 
nación la .subsistencia de la plaza y presidio de Gibraltar; 
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pero no obstante apoyan los más háviles políticos por infinita­
mente más interesante el daño que con él nos hacen que el 
ahorro de dichos gastos, como se ha visto en la última guerra; 
y no heran necesario.Y esto.fi e~remplares (. .. ) para e.tforzar la 
comparación de nuestros presidios africano.r;. Los moros senti­
rán eternamente el yugo de ellos mientra.r; sub.fiistan, .Y assí. 
conociendo el mal que le.r; ocasionan, han tentado en muchas 
ocasiones atacarlos con obstinados y largos sitios (. .. ), pues 
experimentan que no pueden vivir en reposo, ru~ lograr la feli­
cidad de sus terrenos ha.fita que Ttos m~renten de ellos; y as{ se 
nota que para destruirlos más rw nos contentábamo.t; con qui­
tarles sólamente los puertos, sino también algo má.r; como Tre­
mecén, Orán y otros pueblos(. .. ) (70). 

La divergencia de criterios entre lo expresado por Miguel de 

\'Ionsalve y por los cuatro peritos~ encabezados por Felipe Cavallero~ creó 
una mayor incertidumbre en la Secretaría de la Guerra. ya que ambos 

memoriales ofrecían sólidas razones que defendían~ respectivamente~ dos 
opiniones contrapuestas. 

Ante esta situación~ medio año más tarde del dossier de Felipe 

Cavallero~ ~·1ateo Vodopich, Segismundo Font y Pedro .Tustiniani era pro­
mulgada una Real Orden el 17 de julio de 1764 que reconocía '~no ha sido 
suficiente a la desición la dilixencia de los quaLro ofieiales 1 respecto de 

haberse señido a reflecciones limitadas y circunscriptas ( ... r' (71). Esta 

inquietud dio pie a solicitar un nuevo informe a una persona que había ser­
vido ~algunos años" en los presidios menores (72) Los términos de este 

memorial son idénticos a los que el ingeniero Antonio Gavcr había manifes­
tado en 17 49, por lo que~ junto a su biografía profesional~ puede suponerse 
correcta la atribución de su autoría. Los argumentos básicos para iniciar la 

reflexión eran claros: 

}../. azumpto de fortalezas para la corMervación de 
un Estado e.r; gravíssimo, por las muchas circunstancias a que 
deve atenderse para conseguir el fin de la seguridad, tranqui­
lidad y prosperidad que por derecho natural .Y Úluación .r;e 
deben proporcionar a las fuerzas del Estado; porque si 110 
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puede .r;ubsterwrlas, contrilH~yen a su ruina más que a su pro­
vecho(. .. ) (73). 

El informe de este personaje analizaba las dos opiniones 
enfrentadas, intentando hallar un eriterio lógico para el devenir de los pre­
sidios menores; ideas que se aproxünaban esencialmente a las defendidas 
por los veedores de Málaga y del Peñón de V élcz de la Gmnera~ haciendo 
una explícita apología de sus opiniones (74 ). Los puntos básicos de estas 
lle.fle.-riones quedaban así: 

1. Utilidad al Religión y al Estado~ puesto que '~intporta a la 
pureza de la Religión alexar del corazón del reino a los escandalosos~ ini­
quos y reluxados~ que reciviéndose allí con las notas de sus condenas no 
causan daño alguno~ y en España le ocasionaría grande~ infestando con el 
rnal exemplo a los VLumos ( ... ) ~~. Es la visión del destierro como un ·~castigo 
medicinar' (75 ). 

2. La deserción de los presidiarios y las presas de los moros se 
producirían únicamente por la falta de n1edios a raíz de la nueva planta de 
1746 (76). Por otro lado~ las mejores facilidades de diversión en Málaga 
hacían que las desereiones se produjeran allí en mayor número que en los 
presidios (77). 

3. Si se abandonaran los presidios, los musuhnanes los habili­
tarían para su proveeho (y toda la costa rifeña) (78). 

4. Rentabilidad de aplicar caudales para organizar una peque­
ña flota defensiva en los presidios y para realizar las obras de fortificación 
necesarias (79). 

Estos puntos aparecen desarrollados en un documento anexo 
en el que su autor haeía especial énfasis en iniciar el discurso con la idea de 
que 

la frontera de España correspondiente al medio­
dia merece particular atención, porque las costas de Andalu­
cia, Granada, JV!urcia, Valencia y Cathaluña son las más 
apreciables por su fertilidad y comercio del ~Hediterráneo, y 
principalmente por tener a la distancia de .1,5 leguas la costa 

S'l'l 



S 'lB 

Juan Miguel Muñoz Corba/án 

de Africa, cuyo.r; bárbaros enemigos del nombre christiano lo 
serán eternamente de nosotros (. .. ) ( 80). 

En definitiva, con estos informes el peritaje realizado por Feli­
pe Cavallero~ .Mateo Vodopich~ Segismundo Font y Pedro Justiniani queda­
ba prácticamente anulado~ Y~ en teoría~ a partir de ese momento las iniciati­
vas en los presidios menores habrían de considerar su mantenimiento y 
refuerzo. Un plan propuesto por el conde de Aguilar en 1731 volvió a tener 
cierta resonancia. El proyecto trataba de emplear las cuatro órdenes milita­
res españolas (Santiago~ Calatrava, Alcántara y :\tlontesa) en los presidios y 
cumplir de esta manera los objetivos para los cuales dichas órdenes habían 
sido instituidas (81 ). Según el citado plan~ se conseguirían una serie de 
objetivos: 

1. Un "servicio grande al Papa y a todos los Príncipes christia­
nos limpiando de corsarios, moros y piratas las costas de Italia~ Venecia, 
Nápoles, ~falta, Sicilia~ España y PortugaP' (82). 

2. Garantización de "'la libre navegación del .\1editerráneo~' ~ 
asegurándola mediente la formación de una escuadra, ~~mejor que con la 
multitud de torres" (83). 

3. "'La Nobleza en panicular se utiliza en dar buena crianza a 
la juventud" (84). 

Esta propuesta, sin ernbargo, no tuvo trascendencia. El proble­
ma prioritario era la resolución de la polémica sobre la conservación o el 
abandono de los presidios. El Ministerio de la Guerra se veía obligado, pues, 
a recabar mayor información de manos de prestigiosos personajes que cono­
cieran con detalle el tema de la estrategia militar aplicada al mantenimiento 
de las plazas fuertes, y que, a ser posible, hubieran estado activos en esos 
destinos. En esta ocasión le tocó el turno a los ingenieros Pedro Lucuze, 
Director de la Academia de Matemáticas de Barcelona, y a Pedro Martín 
Zermeño~ hijo de Juan Martín e Ingeniero Director del Principado de Catalu­
ña, quienes~ a instancias del Capitán General de Cataluña, rnarqués de la 
Mina, confeccionaron el pertinente memorial (85). El informe conjunto 
seguía el esquema de los realizados a raíz de la Heal Orden del 27 de julio de 
1764. Básicamente, el análisis de ambos estaba dividido en tres partes: 
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1. Razones generales y particulares para efectuar el abandono 

y la demolición de los presidios (86 ). 
2. Importancia de su conservación y restablecimiento de su 

estado anterior a 1746 (87). 
3. Reflexiones políticas y nlilitares sobre la cuestión (88). 

Los argumentos~ según los autores~ serían fieles a la importan­
cia estratégien de los presidios~ ~'y sin perder de vista las mejores máximas 
de política~ economía~ religión y arte militar que conducen a la felicidad del 
Estado ( ... f' (89L y en su intención no estaba 

hacer crítica de quanlo se e:t:pone por uno y otro 

partido, sino decir sencillamente lo que nos parece conducente 

a formar el dictamen, apoyándole en aquellas má.rimas que se 
conforman y d1~rigen al tJien del Estado con arreglo a conoinar 

las ventajas .Y los tiempo.r; (90). 

Sus opiniones personales se estructuraban en siete cuestiones 
básicas: 

1. ~sobre la naturaleza de los Presicüos". 

2. "Motibos que en lo antiguo se tubieron para la conquista de 
estas plazas y los de su conservación". 

3. "Razones que persuaden la conservación de los tres Presi­
dios menores .. ~ . 

. 4. ~~sobre inutilizar los puertos y demoler las plazas .. ~. 
5. "'Sobre las ventajas positivas o negativas que en el día no se 

reconocen~ ... 

6. "Sobre el equivalente al gasto de los 3 Presidios menores". 
7. ~~sobre algunas consideraciones hnportantes". 

Es muy interesante la reflexión previa que Pedro Lucuze y 
Pedro Martín Zermeño hacían sobre las características intrínsecas de las 

plazas de guerra~ estableciendo las diferencias esencial entre las plazas 
"necesarias.,, y las plazas ~~útiles,, o '"provechosas" : 
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(. .. ) las plazas de guerra necesaria.o; a la con.o;erva-
ción del l::'itado regularmente .H' sitúan en las fronteras, sobre 
forzosas avenidas o para cubrir alguna parle de país abierto~ 
y quanto más pequeiias (.o;i por e/la.o; se logra el fin) .wn menos 
costosas al /leal /-/erario. Las útile.o; o prooecho.o;as se colocan 
en lo interior del reino por otros respectos, CUJn e.1:plicadón no 
conduce al intento. ni meno.o; el ntÍmero, magnitud ni figura. 
Pero únporla advertil; .o;egún la mejor política y economía, que 
el I'.Jstado no deve empeiiarse en mantener má.') fortalezas que 
aquéllas prect1;as a su conserración, con proporción a las .fiter­
zas del reino .r a las que tienen o pueden tener los prínct/Jes 
confinanle.o; .'iegtÍn .m.o; interese . ., particulares (91). 

La especificidad de los presidios africanos (como tales~ avan­

zados estratégicamente respecto del territorio peninsular) los induía entre 

las plazas necesarias. Pedro Lueuze y Pedro Martín Zermeño argüían que 

esta situación •~exterior~' permitía tener alejado al enemigo, cubrir las costas 

peninsulares y contribuir al dominio del Mediterráneo occidental próximo 

al Estrecho de Gibraltar. Estas facultades se veían favorecidas por la uhiea­

ción de diehos presidios~ de ma;1era que cada uno de ellos cubría una dis­

tancia en la línea de costa más o menos semejante~ de unas 16 leguas de 

media (92). 

Tanto el Peñón de V élez de la Gmnera como Alhucemas eran 

difíciles de asediar por mar. Alhucemas era también inexpugnable por tie­

rra. Hespccto de ~·telilla., ambos ingenieros observaban que esta plaza 

(. .. ) tiene la e.1:celencia de no ser dominada inme­
diatamente~ y que sus frentes son libres de ataque.'i, a e:vcep­
ción del que une a la plaza con la tierra firme: pero como está 
bien fort~/icado y es el único o~jel.o de la guarnición, cun .faci­
lidad se defiende ( ... ) (9:-3). 

De este modo~ los tres presidios menores proporcionaban, 

según ellos, "el mismo veneficio al Estado que la de Orán y Zeuta~ porque 

cada una respectivamente sugeta los puertos~ calas y abrigos en la parte de 

la costa que les corresponde ( ... f (94). 
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Los presidios rifeiios permitían establecer un control marítimo 
que~ en otras épocas de dominio naval español~ no los hada tan imprescin­

dibles. En el siglo XVIIL la posesión de estas plazas 

e.-; el medio menos grcwoso al /leal /-/erario, porque 

lo.¡¡ gastos de la coru¡ui.sta .-;e hacen de una vez para siempre. y 

sólo queda el de una moderada guarnición para conserrar el 
pre.'údio, lo que es claramente menos cm¡foso que el crecido con­
tirwado gasto de mantener multitud de esquadras que nunca 
pueden hacer tan seguro y permanente el renejicio (. .. ) ~ (95). 

Estos ingenieros consideraban oportuna, incluso~ una hipotética 
conquista de otras plazas costeras musulmanas emuo Argel, Túnez y Trípoli 
para controlar completamente a los corsarios árabes. Pero limitándose a la 
realidad del momento~ el mantenimiento de los tres presidios menores per­

mitiría a las embarcaciones sumidas en un temporal o perseguidas por eor­
sarios refugiarse en sus fondeaderos~ tanto en tiempo de paz emno de guerra. 

Desde un punto de vista moral~ la función .:."purgadora~~ de 
estas plazas para los desterrados era considerada como socialmente positi­
va, ya que ••ta separación de los rnalos es útil a la conservación de los bue­
nos~~ (96). Y para la religión oficial de la Corona, con los presidios ••se logra 

tener puertas abiertas para que algunos se paren a dexar sus horrores, 
abrazando al eat:holieismo ( ... )~ pero cerradas para que de aquella parte no 
venga sobre nuestras costas el dm1o del cautiverio ( ... r (97). 

En el caso de que se decidiera el abandono de los presidios 
menores, Pedro Lucuzf~ y Pedro Martín Zermeño opinaban que~ de las dos 
posibilidades ("absoluto" y ~·condicional'')~ la del abandono condicional 
(que era la contemplada desde la Secretaría de la Guerra y consistía en 
retirar la guarnición, familiares, presidiarios y artillería~ dernoler las plazas; 
e inutilizar los puertosL resultaba ser una operación muy arriesgada (98), y 
traería perjuidos notables a las eostas desde Andalucía a Cataluíia: 

( ... ) /Je.-;pués que perdimos Orán, un pequeiio número de cor­
sarios que de allf se dejaron sentir en la costa de Granada 
precisó a los luwitantes de algunos pueblos abiertos a solicitar 
abandonarlos para retirarse tierra dentro. ~·Qué sucederá 
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desde lvlelillCf, Peí'ión, Alhucemas .Y demás puertos intermedios, 
estando más inmediatos a aquella costa? (. .. ) (99). 

Además de las costas peninsulares, los presidios 1nayores de 
Orán y Ceuta sentirían un mayor acoso de las fuerzas navales y teiTestres 
musulmanas. 

Pedro Lucuze y Pedro .\-1artín Zenneño no eran partidarios del 
abandono ni del desmantelamiento de los presidios. En este sentido mostra­
ron su oposición tras reflexionar acerea de tal hipótesis. La operación de 
inutilizar sus puertos resultaría infructuosa desde el punto de vista mate­
rial, puesto que~ entre otras cosas, ~el mecanismo de los fluidos es proble­
mático", 'refiriéndose a las características naturales de los fondeaderos, 
adversas para lograr el éxito en caso de cegado de sus fondos ( 1 00). 

Por lo que respecta a las fortificaciones~ sobre todo en el Peñón 
de Vélez de la Gomera (próximo a la costa) y Melilla, su demolición sería 
demasiado evidente a los vecinos beréberes~ lo cual comportaría graves pro­
blemas en las labores de desmantelamiento y en la evacuación de la artille­
ría y del personal. Por otro lado, el mantenimiento tampoco resultaba efi­
caz en las condiciones existentes en el momento de hacer el informe, ya que 
~~las reducidas guarniciones (producto de la nueva planta de 1746) no pue­
den obrar cmno antes, ni aun hacer el regular servicio dentro de las plazas 
( ... r (101). Es por ello que Pedro Lucuze y Pedro Martín Zermeño solici­
taban que fuera aumentado el presupuesto destinado a las tres plazas~ o, de 
lo contrario~ '~habremos perdido toda la costa de Africa desde Orán a Zeuta 
y nos hallaremos en las antiguas calamidades y miserias ( ... f' (102h por lo 
tanto veían prioritario '~se aplique luego el remedio de restituirles a su pie 
antiguo~ dotándoles de cornpetentes guarnición y embarcaeiones, en que 
consiste principalmente su utilidad ( ... r ( 1 03). 

En caso de que fuera descartada la conservación de los tres 
presidios 1nenores~ los dos ingenieros proponían un destino alternativo para 
esos fondos. En tiempo de paz, senalaban la posibilidad de un tratado de 
comercio con los reinos musulmanes rifeños, ~que tal vez podría convenir 
para tener libre nuestra navegación sin recelo de presas y cautiverios'\ en 
unos términos similares al pactado por aquéllos y Francia. Esta hipótesis 
diplomática y comercial, sin más argumentos, era calificada por Pedro 
Lucuze y Pedro ~artín Zermcño como materia ~~distante de la qüestión~~ 
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(104). Durante una tregua o un enfrentamiento bélico~ el papel de los pre­
sidios resultaría imprescindible y no habría un sustitutivo que lograse 
alcanzar los objetivos expresados. 

El refuerzo de los tres presidios se llevaría a cabo~ según los 
ingenieros~ mediante dos soluciones: 

1. ~~( ... ) destinar a este efecto un cuerpo como los batallones de 
Ma1·ina~ con cuya disposición la tropa se hará más natural y más útil por 
mar y tierra? no deviendo variar destino, exercicio ni otra disciplina que la 
conveniente a estas plazas ( ... r' prefiriendo que estos efectivos fuesen de 
guarnición fija, con lo que "se lograba el tener en los hijos y descendientes 
reclutas de la mejor calidad para hazer los presidios más respetables de los 
infieles ( ... )~ y de este modo se excusaría la molestia de tropa en guarnicio­
nes extraordinarias ( ... )" ( 1 05). 

2. "( ... ) para veneficio del comercio y seguridad de nuestra 
frontera nada hay más preciso {¡ue guarnecer la eosta de Africa con embar­
caciones de corso~ y toda la España con un competente número de guarda­
costas contra los piratas que vengan a infestarla desde Argel y demás puer­
tos que hemos perdido ( ... r (106). La función de los jabeques habilitados 
a tal efecto sería tener límpio el mar de corsarios, escoltar las ernbarcacio­
nes de transporte y conducir diversos géneros desde Málaga~ favoreciendo 
el comercio marítimo y la tranquilidad de las costas. 

En definitiva, Pedro Lucuze y Pedro Martín Zermeño apoya­
ban las ideas básicas del informe elaborado por .\-1iguel de !Vlonsalve a pro­
pósito de la conservación de los tres presidios menores ( 1 07). 

El marqués de la Mina~ con el memorial de ambos ingenieros 
en la mano~ no apoyó completamente las ideas de aquéllos~ puesto que el 
Capitán General de Cataluña consideraba favorable el abandono de MeJilla 
(108), convencido "no sólo por la fuerza que me hace lo representado por 
Don Phelipe Cavallero y los que le acompañan, sino por la voz com{m que 
siempre he oído de su gasto, de su inutilidad y inconvenientes para la 
deserción, el clamor y disgusto de la tropa ( ... ), y por fin el grito unánime 
de ser unos puestos perjudiciales y peligrosos ( ... r (109). 

El marqués de la Mina coincidía, grosso modo, con la idea de 
los ingenieros Juan Martín Zermeño y Antonio Caver, aunque apoyaba 
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resueltainente el nuevo proyecto de guarnición propuesto por Pedro Lucuze 

y Pedro ~[artín Zermeño~ lo que posibilitaba el refuerzo de la línea costera 

estratégica Ceuta-Peñón-Aihucemas-Orán. El criterio del Capitán General 

de Cataluña~ en la línea de pensamiento habitual en la época respe,~to de 

los reinos berébcres ( 11 O)~ no consideraba excesivamente rentable el man­

tenimiento de los presidios menores, sobre todo en una hipotétiea proyec­

eión futura de la Corona hispana en el Magreb: 

(. .. ) lV/uy remola, si no /mpo.'iible, en la vista más 
perspicaz o el di:u:urso que má.'i prevea lo ji1.turo, e.'i la espe­
ranza de bolver a las antiguas conquislw;, ni que convenga 

emplear la sangre y lo.'i tesoros en hacerlas, porque jamás 

pudiéramos internarnos, por ser paú donde sólo .'ie posee lo 

que .'ie pisa, porque son gente infiel para el trato y el comer­

cio, y porque no presentan objeto digno a la gloria ni al inte­

rés, por lo qua! tw se descubre razón de Estado que lo pro­

mueva (. .. ). 
/Vo descubro, por fin, ventaja positiva en nada, 

sea clzri.'itiana, militar ni política, y mucluu negativas .r coi­
dentes que injlt~;yen a la de.~trucción de /o,o; tre.~ presidios; pero 

con la de.'igracia inevitable de rw poder.'ie practicar erz los dos 
del Peñón .Y Aluzemas, que entiendo .o;e deben consertHu; como 
un mal preciso o como la llaga que no se cierra por recelo de 
que el humor decline a parte má.o; noble(. .. ) (111 ). 

El expediente abierto tras la Heal Orden de 23 de julio de 

1763 sufrió un nuevo paréntesis durante el ministerio de Juan Grcgorio 

Muniaín al frente de la Secretaría de la Guerra en el que no se tmnó ningu­

na decisión al respecto de la suerte de los presidios menores. En 1772 apa­
recían nuevos datos que manifestaban la continuidad de la preocupación en 
torno a estas plazas, especialmente sobre el Peiión de Vélez de la Gomera 

( 112). Con la llegada al Ministerio y al Consejo de Estado del conde de 

Hiela se dinamizó de nuevo la polémica. En esta oeasión~ el 13 de julio de 

1773 e] ingeniero .luan Cavallero era instado a realizar un reeonoeimiento 

de los tres presidios menores junto aJ Ingeniero en Segundo Rieardo Aylmer, 
1 
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sobre si era conveniente su eonservación o su abandono. El resultado de la 
observación se decantaba por el mantenimiento, eonsiderando que 

(. .. ) .';i .~e abandonan lo.~ presidio.'i dejando entera­
mente su posesión al de:;pótico dominio de lo.~ moro.~ resultará 
que, e.~tando libres del continuo obstáculo que le.~ causan esta.~ 
plaza.~, establecerían en ellas corMiderables poblaciones 
mediante la buena proporción que les ofreee la fertilidad de sus 
lerreno.'i, particularmente en J\1elilla .Y Alhucemas, de manera 
que con la muchedumbre de frutos y ganados de que abundan, 
adquirirían embarcaciones con las qua/es hera regular infes­
ta.'isen nuestros mares, .~mpreendiendo estas costa.~ y aun las de 
lo.'i reino.'i de Valencia, /11urcia y Andalucía, prirando en parte 
la nabegación y comercio de las muchas embarcacione.'i que 
continuamente pasan al occeano (. .. ); ni del aumento de nues­
lra.'i e.~quadras, ni del e.'itablecimien.lo de olra.'i baterías y torres 
en la costa podrá erigirse el beneficio que f~Y e.lJJerimen.tamos 
con la consen,ación de los presidios, respecto que aquéllas con­
lrarrestarian en parle el mayor número de con;aríos (. .. ) y con 
é.'ita.'i .'ie le.'i impide totalmente su establecimiento (. .. ) ( 113). 

El criterio conscrvaeionista de Juan Cavallero y Ricardo Ayl­
mer quedába bien patente en el extenso informe particular sobre los tres 
presidios menores (114). De ellos~ parecía evidente que el Peñón de Vélcz 
de la Gomera era la plaza con mayor capacidad estratégica, por lo cual fue 
propuesto por Juan Cavallero un plan de mejora de sus fortificaeiones y 
fondeaderos, ante el riesgo de un sitio por los beréberes ( 115.~ De hecho~ 
este asedio se llevó a cabo un par de meses después del breve proyeeto de 
.luan Cavallero~ entre el 3 de febrero y el 18 de marzo de 1775. En el perío­
do transcurrido durante estos enfrentamientos bélicos hispano-marroquíes 
y la fracasada expedición española contra Argel fue paralizada nuevamente 
toda iniciativa ad1ninistrativa destinada a resolver el problema planteado 
por los presidios menores ( 116). 

Desde la conclusión de las hostilidades y el inicio de la guerra 
contra Inglaterra en 1779 se produjeron nuevos intentos de retomar la 
cuestión. Según un Dú;cur.w anónimo redactado en 1777, el envío de un 
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destacmnento de rninadores a Melilla reavivó la controversia sobre el porve­
nir de los presidios. La función de estos minadores iba a ser, en principio, la 
construcción de nuevas minas y defensas exteriores, aunque el rumor 
extendido hablaba de que su labor sería minar y volar las plazas de ~ielilla~ 
Peñón de V élez de la Gomera y Alhucentas. La opinión manifestada por los 
detractores del abandono presagiaba un desenlace no muy lejano a favor 
del desmantelamiento: 

(. .. ) como los do.~ Zermeños y el Veedor de jJ1ála­
ga, que opinaron por la conservación de estos presidios, faltan 
oy, tememos se aproveche de e.t;ta ausencia de Don Pedro Zer­
merio el partido que opina por la demolición para inclinar a 
ella la voluntad de nuestro SotJerano (. .. ) (117). 

Esta disquisición anónhna basaba sus argumentos en pro de la 
conservación sobre unos criterios económicos: posibilidad de obtener made­
ras para la construcción (únicos montes aprovechables desde J\!logador a 
Túnez); mantenimiento de un relativo protagonisrno frente a la rivalidad de 
las potencias Inarítitnas extranjeras en el comercio con Ainérica ( 118) ... 

Al ser las provincias mediterráneas (Cataluña, Valencia, i\tlur­
cia y Andalucía) 

la.t; que más contribuyen al Real Erario, parece 
muy conforme a la equidad de S. il.f. las ayude y prote:t·a en el 
comercio de América, para que libres del temor de corsarios 
(tanto por el auxilio de los presidios como por la vigilancia de 
nuestras esquadras) puedan conducir con seguridad hasta 
Cádiz sus mercancías en bastimentos nacionales para entrar 
en parte de estas ganancias, y que no las sorvan todas las 
provincias que menos o nada contribuyen(. .. ) (119). 

El interés de estos presidios repercutiría indirectamente en el 
aumento del comercio español con las Indias, "para que no se lleven los 
estrangeros las producciones y metales de nuestras Américas, para que ten­
gan pronta salida nuestras Inanufacturas, y para que la Marina Real tenga 
buques y marinos de que hechar mano en las ocasiones de guerra ( ... )"; y 
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que, en definitiva, ~•quán unida está la felieidad del Estado al comercio, 
fábricas y navegación protegida, que faltando un eslabón a esta cadena se 
debilita el Estado y con él el Erario, que es el tema de la guerra ( ... )" ( 120). 

Estos razonamientos económicos que demostraban la tenden­
cia evolutiva de un mercantilismo favorecido por la explotación indiscriini­
nada de los recursos naturales americanos hacia un incipiente capitalismo 
industrial y comercial, parece que fueron determinantes a la hora de decan­

tarse la Corona por el mantenimiento y el fortalceimiento de los tres presi­
dios menores. Si bien los argumentos militar(~s no dejaron de tener validez, 
los motivos de índole económica fueron primando progresivamente~ y las 
características estratégicas directas e indirectas de las plazas rifeñas iban 
creciendo con el desarrollo de las necesidades surgidas del sisten1a económi­
co español y de los estados europeos. 

En 181 O~ el ingeniero Antonio Samper elaboraba un interesan­
te informe donde exponía sus opiniones a partir del memorial de Vicente 
Baussá sobre la conservación de los tres presidios menores. En él apoyaba 
la propuesta de activar el corncrcio con los bcréberes para facilitar el apro-
visionarniento de víveres y el mantenimiento general de las guarniciones 887 

destinadas en esas plazas rifeñas: 

( ... ) propone para su conservación el medio de 
comprar a los moros los vívere.~ y agua necesaria para la sub­
sistencia de la guarnición .Y habitantes con las precaucione.~ .. Y 

formalidades que exige (. .. ); es utílisimo en todos los sentidos 
siempre que se lograse un convenio para llevarlo a efecto, m;Í 
por lo respectilJo a la economía que deberá resultar en el aho­
rro de fletes, sueldos de empleados y almacenes, como por la 
seguridad de tenerlos prot,¿~to.~ en todo tiempo, lo que es Tlli{Y 

contingente (. .. ). Acaso fuera un medio más eficaz, .~e guro y 
permanente el abrir con los marn.tecm; .r argelinos un comercio 
franco con entera libertad de comprar y rerzder en .'1us puertos, 
y recíprocamente ellos en los nue.~tro.~, todo género de fnllas y 

mercancías sin escepción alguna, según .~e practica con /w; 
demá.~ nacione.~ amigas, quitando la.~ traba., de las e:z:clusione.~ 
particulares que dan lugar a que el interés per.wnal se ante-
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ponga al bien general del Estado por lw; especulacione.,· más 
viciosas (. .. ) ( 121). 

A pesar de estas ideas de tipo comercial, el fin principal de los 
presidios Inenores seguía siendo táctico~ ya que "nunca se pensó fomentar 
en la costa de Africa colonias civiles para la agricutura~ fábricas~ artes ni 

comercio de ninguna especie .. y sí sólo apoderarse de sus puntos puramente 
mi1it:arcs ( ... r (122). 

La polémica desarrollada durante todo el siglo XVIII fue zan­
jada finalmente con la conservación de los tres presidios menores~ que, 
junto a los mayores de Onín y Ceuta~. permitían alcanzar los objetivos que 
la monarquía española había deseado mantener en todo momento: 

(. .. ) lVada más inoportuno J' menos a propósito en el 
día que el tal abandono. La nación agitada con la Íl?iusla gue­
rra (de la Independencia) con que la la oprime tuz hombre 
(lVapoleón Bonaparte) indigno de e;Ú4jfir sobre la faz de la tierra. 
necesita m á:; que nunca ostentar .firmeza. energía, constancia y 
poder; y .fuera una debilidad .Y degradación del valor que la 
caracteriza, al paso que aumentaría el orgullo de un tal enemi­
go, viéndola desprender de wws posesiones que ya no podía sm;­
tener, de unas posesione.~ adquirida.4j a co.4jfa de tanto.~ q{anes, 
lant.os sacrlficios .Y tanta .mngre; J; .finalmente, de unas pmw.~io­
nes que colmaron de gloria a nuestro.t; grande.~ monarcas y de 
honor a lcM armas de la nación. Y acaso pudic>ra ser desagrada­
ble que a la venida del/ley 1V. S. (Fernando 111) a E~pmia erzcon­
lrase desmembrado un dominio que nos de.TÓ entero (. .. ) ( 12:3) . 

.Junto a los tradicionales argumentos históricos para conservar 
los presidios menores (garant.ización de la seguridad de las eostas espurio­
las~ control de los corsarios marroquíes, temor a la reorganización del corso 
musulmán ... ) y a las razones de cariz económico y eomerciaL se unían cla­
ramente las motivaciones tendentes a ofrecer una imagen de prestigio y 
poderío de la monarquía hispana~ dentro de la mentalidad colonial-estraté­
gica que también otros países europeos mostraron hasta bien entrado el 
siglo XX y que todavía perdura en la actualidad. 
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J. Esw ponencia hu !;ido duhornda bú!';ku­
llll'lltl' a partir d1• la doeumentnd{m exi¡;ll•nte t•n 
PI S!'l'l'il'io 1 /i.~tórico Militar dr \1adrid (SIIM). 
t'IIIH'I'I'tanu•ntc· 1'11 i'tll CatÍIIo~o Cl'll<'ral d1• Dncu­
mt·ntus (C:CD). l.lii't referendns dot·unu·ntale~ 
apan•t't'll l'n t•ltt·xtn dr forma ahn·,·inda. 

Part1• dPI material gn1fien t'OI'I'I'SJlflllflt· a la 
Cartutt'l'll llbt{u·il'a (CH) del mismo arl'hivo. 

2. lid. :\VILES FER~A~DEZ. \1.: ··El Estn·­
eho dt• Cihraltar en la Edad \1od1'1'11ll-. t•n :ldm 

dl'l 11 Ctm~rr'.HJ lntemudonul "fi ¡,·s/redto de 
(,'iimt!tor~ (Ceula. noviemln·1· dt• 191)0). 1~11 JII'I'Jisa. 

:t Para tener una \'isii)n clara dt· la nltit-a­
t·ión d1• talt•s Jll'l'!iidios 1'11 t•l ermjunto gt•o¡..:rúfko 
dt·l •Ín·a d('l Estn·cho de Cihrnltar, t•id. fig. l. 

4. 1 id. /Jictmllf'll dt• Don Miwwl dt• Mon.mlt·t•, 
1 (w/or dt• Jlála~u. sobre la utilidad dt• con.~ermr 
lo.~ Pn-sidios dt• Afrim: .\liguel d1• .\10\S:\ l. VE al 
marqut~s clt· ES<,>rii.ACIIE; M•ílaga. :! 1) d1· 
novi1•mhn· d" 17h:L (SII\l. CCD. gt) t. 4-;)-h-fl. 
fnk :!r-:!v.) 

5. 1 irl. IJiclamen del /~mw. Sr. ;\lttrqm;.~ de 
la Mino .win·t· la cowwrt•ación dt• los do.~ ¡mwidios 
d1• :lfrim, P1•tirín y /1/u::.emas, y dl·nwlir·ión dt• el 
d1• Jlt•lilla e11 :!7 dr• .'lbril dt• 176.5: IIIHI'CJUés tll' la 
.\11\:\ ul rnan¡u(.!' d1~ ES~>UL\CIIE: Bun:1·loua. 
:!7 tl1• ulu·il dt• 176:>. (SH\1. CCD. B9:J. 4-:>-ü-8. 
fui. Sv.) 

6. 1 i'd. ltl'ltl f'édula de S.M. Feli¡Jf' 1 ~ rli.vm­
lliemlo la ¡mwisión de I'ÍI't•n·.~ de lo.~ In·.~ ¡m·.iidim; 
de Mr•lilla. Petióu y Alluu:eflws r•n IJ. Pedm dt• 
.-1.~/n•an•tur: Fr·lipe V; San lldefon¡,o, 1 O tl1• ngoslo 
d1• 17:!h. (Bihliott·<·a :--.¡aeional.. Madl'id.) 

7. 1 i'd. :Volí::.ia.o; f!l'llt'tYd('.~ sol m· los l,residio.~ 
dt• .'lfrica qm• .wn agregados a rd mnuuulo dt• la 
( 'apita11Ía (,'t•twml de /u Costa ,\'ilt•imJ dt• Grmm­
da: Pedro COYSE VOX. s.d.: \1lilaga, 2:1 dt· 
11mi1·mbn· d1· 1729. (SII\1. CCD. :>9:JI), 4-:l-h-2. 
fui. Ir.) 

8. lid. m.~.d1. t'll nota 7. fol. 1 \'. 
9. lid. ms.cilen nota 7. fol. :!r. 
10. 1/d. Instrucción. y Ordtmwm::.a /Je 4 dr• 

.Julio dr• 171\. Pam los lllgt'fliero.~, y otms per.w­
na.~. diPidida en dos parte.~. ¡~·~~ lo ¡u·imt•rrt se 
lmlrt dr• la .(ormado11 d(• Mapas, r) (.'aria.~ Ur•o­
ant{tt·as dr• Pmriucias. ron obsen·aciom·.~. \'Uolus 
:·ol;n, los Hios que se pudieren luwt•r 1/W';•gahles. 

.'l::.equia.~ ¡mm ,1/o/iuos, /Jataue.~. y liit•f..ms •. '·otras 
dirt•r.ms dili(!l'llcias. dirigida.~ al lwmficio unin•r­
srtl de lo.~ Ptwblos: y a.~.~imismo f'l tw·rmor·imir•nlo, 
y J(n·mtu·itm de Plano.~. y relrwirmt•s de 1'/a::.as. 
Pm•r/o.~ dr• Jlar. Bahía.~, y Co.~lm; y dt• los re¡m-

ro.~. y llllt'l'a.~ uhra.~. r¡1u~ st• necessilan•n. t:on r•/ 
tauh•o de su r~o.~le. 1~·, la .~ewmda sr• e.q,·t·.~.mn lo.~ 

recollocimit•llto.~. /anll•o.~. y .formalidmles 1'011 qtw 
.~f' han de t•.rr•t·utar la.~ obras 1/III'NU. y los n•¡mm.~ 
qw• fm•n·n prN·i.w.~ t'll las Fort{f/caf'iom•s. :lima­
cenes. {Jmu·ft•lt•s, ,1/tw//es . . 1· olrw; Fabrim.~ lft•a­
le.~ . . '' .wbre la l'fJIW'tnwion de las Pla=.m;, y l'twr­
los de :llar • . d .. ~.1·el.. ~.a. 

11. li'd. m.~. r·it. e•n nota?. foli>. :!,·-:k 
12. lid . .luan \lil!ul'l \ILSOZ COHB:\L\\: 

la labor proji•siowd dr• los it~genif·ro.~ mililrtn·.~ 

"'borM11im.~ ~ rh· 1-'lmult·.~ fl D;¡)(uia ( lúfJ 1-17/V 
Fon11m~ió11 y dt•sw·mllo dt• 1111a 11111'1'0 rm¡uilt•clu­
ra modema r•n ('alalmia (11•sis doclllntl). Barn·lo­
na. t:ni\'l'r . .;idad 1h· Bmn•lona -Servido dr• Publi­
eal'iollt''i. 1 e)()(), lllÍg~. :H):J--túS. lid. lllllll,ií-u 
Juan \ligw·l \ll'\OZ COHB.\L:\\ :/.a Ciudadt•­
la dt• /Jwn•lmw (/-;'1.5-/Tl'). Barceloua. ~. 1•el.. 
1991: .luan \li!!tu·l .\ll'\OZ COHB.\1.:\'\: "HI.for­
nm,.. hiclrúuli•·n:-; t'll c·l río T1·r ( 1? 1 :l-174h). lntl'­
n~~ I'SIHtal por In I'OIIst•rvHC"ic'm d(' las furtinu:iorw,. 
de Cermw ". c·n :kta.~ del 1 ll Con{!n'.w /~:~pmiol dr• 
1/i.~lorio dr•l ,.lrlt• (\·lnl'l'ia. oc1ubre ciC" l9BB). 1'11 

pren~n: .luan \ligtll'l \11 \oz COBAL\'\: "l.o~ 
cuurt1·lt·:; tl1· Bun·l'lona clurunlt• el n·iuado d1• Fe·li­
pe V. l·ua n·:-;¡nllbahilidad eoustnwli,·a colllJlllrli­
da". 1'11 llomt•tu~ir· a .lnlonio IJ01wl Currr•a. 
\1adrid. l·ui\'l'rsidad ( :ompluu·tN'. ('11 pn•rJSa: y 
Salmdor S:\\PEHE i "l<)l.EL: fin dt• la mwitÍu 
mlalww. Ban·duna. 1 .' :\ wuc;. 1 ()fl:i. E u gi'IU'ral. 
1•id. tamhií·11 Y Vl'!i BOT1'1\EAL:-Fl (:liS: !} artr• 
cortt'MIIW f'l/ la J-.:~JJ(IIio tfr• f(•lipt' ,. ( /700-/"( -16). 
~lndrid, Frmclal'it'm l·niversitarin Espaíiolu. 1 9~1-l. 

lii. l'id. Plww de la Pla::.a dr•l l,l'litÍII: .luan 
CAVALI.EBO: C,ídiz. 1:! de dici('mhre d1· 177-t. 
(SII\1. CCD. 1l 11. -+-;)-h-11 ). 

14. 1/rl. /Jt'.H'I'i¡wián dt•l ('.~lodo m·tual dt• la 
P/a:;a del Pt•t¡,;, c/1• 1 Ne::. d1· la r:ouwm. nm el 
/Jiario dt•l Silio qw• t•l fin¡wmdor dt• .llwTIII't'OS 
pmo ,., :J dt• lc•im•m de /-;'75. a .mlwr: .;.f.: ,.,1.. 
s.u. (SII.\1. <:CD.9:!:!. -+-:l-B-:t fol. :!r.). 

15. "( ... ) Lu~ (~nl'ernwdatll'i> t¡lll' miÍ,. de· 
ordinario nllil-!1'11 t•s l'.'~corbuto y falw d1· visln 1'11 
lu:-. <JIII' pnrtkipan 1·l ~l'l'l'llo dr In n1H'h1• ( ... )". 
(l'id. m.~. r'il. t'll nota 1-t. foli>. 2r-:!,·.) 

16. 1 i'rl. ms. r'it. t'll no la H. fol. :!,·. 
17. lid. ms. t·it. e·n nota H. fol. :!v . 
18. /'id. t'OIIIIIIlinwillu de Tonuís d1· C:\STI­

LLO y S:\CHEDO al marepu-:i> el(' C\STEJ..\H: 
Peñón ele· \' t'·le·z cl1• la Coull'ra. :!6 d(' abril d1• 
1721. (SII\1. CCD. S91h. -t-S-7-2. fol. Br.) 

19. lid. m.~.ril. 1•n nola 18. fok Br-H\'. 
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20. 1 id. rolllllllic·uc~itm dt• Tonuí:; de~ C,\STI­
LLO y SACHEDO 1 .losé CASSAUS ul llllll'llllc~s dt• 
CASTEI.:\H: Perión dP Vc;lt·z ele la Cunwru. :.W de 
diciemhn· de 17~ l. (SII\1. CCD .. )9 lh. -t-.3-7-:!. 
fnls. llr-1 h.) 

21. l'id. m.~.r·it. 1'11 notn 20. fol:;. Hv.-15r. 
22. lirl. comnnkudc1n dc•l llllii'IIIIÍ':i d1• C:\S­

TEI.:\H a Jorge Pnípl'ro VEHB00\1: .\ladrid. 1H 
dt· fehn·ro dt' 17:!~. (SII.\1. CCD. :l 1)Jh. 
-+-5-7-2. fol. 1r.) 

2:J. 1 i'd, c·nun111icnc·ic'm s.f. (.lor-g¡· Pr6pero 
VEHBOOM) 11l MartJués de· CASTEL:\It : \llíla~a. 
1-t de· r .. 111·cro de 1722. (SII.\1. CCD. S91ó. 
-t-:J-? -2. fol. :k) 

24. 1 Id. tw;.d/. c•n nota ~:l. fol. :k 
25. l'id. Bre\'1' Proyc·eto de la Pinza dt'l 

Periún ti•· Vélcz de In Comera. tras su misma 
dmuiuazilm dessí: Tonuí10 dt' CATII.I.O y SACHE­
DO. s.d.: :;.J.. s.a. (SII\I.CIID. 591(). -+-:>-?-:!. 
fok .)r-5,·.) 

26. LH narraeiún de• c·címo lograrou lus lwré­
berP/'0 aprupinrse drl Pc•rieín es harto joco:-n r sim­
plista. 

"( ... ) Por trudidcín sc• sube que 1111 Cowrnador 
vieioso tc•nía dcmlhiado c•umerein y traJo I'Oil los 
morn:-: y c:slos. por I'OIII(IIaeerle y lisongac•nrle el 
gusto. le~ trahían nmgc·n·:- para qtu' se• e·c·ha:oe y divir­
tit':;e. c·ou l'uyo moti\'o ,.,¡. iutrutlujo copia de• ellos .. 
qw• I'I'JH'IIIinamc•nt<• :;e• hiderm1 duerius dc• In ptwrln 
prirwipul y. poreomiguic•uh'. dt•lu plaza( .. .)". 

( 1 id. /Jescripción dt• la Pla=a tlt•l p,.,¡,¡, de 
1¡;¡,.= de la (,'onwm t'll la f'tM/a de iVi-im. t'll r¡w• 
.~e r•.qmtwll /m t:o.ms nuí.~ twlablt·.~ para el t'onod­
mienlo rlt• t·.~h· Presidio, .~t·u.·tín .m e.~hulo t'fl .'W d1• 
Junh, tlt• r::J:!: s.f.: Peric'111 dc· r¡;J,•z d .. In Cumera. 
:HI de· juniu ele 1'?:\:!).(SII.\1. CCD. 59?8. 
-t-5-7-H. fol. -tr.) 

27. 1/rf. IJIS. CÍ/. 1'11 IIOIH :!6. fol. :J:Jr. 
2H. l'id. luslf'llt't'ÍtÍn a el ,Jim.n/t• Jua11 de 

.1/olitw. j(•dw en el /~:o;mrial a fHJ.~/n•m dt• Junio 
de mil t¡uinien/o.~ y sl'lr•n/a y rinco mios: FEI.IPE 
11: El Esmrial. :~0 dt· junio de· 1 S?S. (rid. ms. cil. 
en nota :!h. fok :Hr-:Hk) 

2lJ. Ji d. 11/S. r·if. 1'11 11111 a :_2(), fol :11 \'. 
:UI. 1 irl.ms. dt. Pll 110111 :26. fol. :t!r. 
:J 1. lid.m.o; .cil. •·11 1111111 :!h. fol. :l:h·. 
:J2. lid. Rt:/7r•:riont• . .; r·orrespot~dit•flh's a la 

Pla=o dl'l Pt•ti<Ín a .fin dt• disponerla ¡mm su ttu:ior 
dr:fi•n.w st'Kftll lo IIUm(/it•s/a t•l pa1wl t•olrtflll' adi­
r'Íonado ai¡Jiaflo r¡tw lo ammpwia: .luan C:A V:\­
I.LEHO. ~.d.: C1ídiz. 12 dl' dkiemlu· .. de 17?-+. 
(SII\1. CCD. 90-t. -+-:>-?-1:!. foklr-:!r.) 

:J:t Plano dt• la J>la=a dt• :11/mceftw.o;: 10.f.: 
·\llnu:t'lllih, 2 de• murzo tlt• 177!l. (SII:\-1. CCD. 
I)J l. -+-S-h-11) 

:i4. 1 id. Ht•t·onocimien/o dt• la Plaza de 
.llluwt•ma.5: Lui10 cll' L'llBI\ ,\ 1 .luan CA VAI.LE­
BO 1 lticarcdo A \'1.\IEB: Allnu·emns. 21 dl' julio 
de· 177:J. (SII.\1. CCD. 91 l. -t-:i-h-1 L fol. -+:k) 

il5. Sol m· ~lt•lilln y la hi:;Joi'Ía dP sus fnrl il'i­
CIIciune,;. rid. :\ntouio BHA VO \JETO: "lli~turia 
d•· la~ fortifiew·iont•:- de .\lt·lilla ... c'll Plan es¡wdal 
dt• llt•ltabililadón de lo.~ Cual m n•rinlos forl[/im­
do.5 ,¡,, Jlelilla . .\1elilln, i\yu111nmic•nto d1~ Melilla. 
1 I)I)IJ: Antonio BIL\ VO \IETO 1 .kstís .\ligw·l 
S:\EZ CAZOHL:\: ,1/t•li//a ,,, t•l .~iglo XII a trm•,;s 
dt• .ws forl((imrimw.5 . .\lelillu. Ayuntamit•nJo dc· 
\J,•Iilla 198B: y :\ntonio BRAVO \JETO: -Fcmifi­
t.'lwioru·s en t•l siglo XVIII: el Cuurto Ht'cinlo dP 
.\l..lilla la Vil•j11 ~, c•u Trrípmw. n":! . .\telilla. ;\so­
··iacilm dP Estndio:- \leliiiPnst•s. 1988. pÚ,!!s. 
:!1J--+2. De e"te llli10lllll autor. 1•id. también su Jl•sis 
dt• lkenciatura c·n procc·~o de Plal•oración titulada 
lugt'IIÍero.~ y/(u·t~/h·ttdones t'/1 la Pla:;a dr• ,1/t•lilla: 
.~i!flm XIJ a .'\1111. 

:16. 1 id. il¡mttlaciún qttt' r·om¡u·¡•/temlt• '" 
¡)(;rdida dt• lo.~ st•Í.5 .fiwr/es t•.rlmmllros q¡w lt•ttfa 
t•sla Plaza dt• .l!t·lilla t'll su mm¡wtia y la.-; obrm 
nuís ¡mrliculan•.o; qur• se lwn lwdw de mil.wt:'>f'Íf'lt­
lo.o; y cinqiir'lllo ,l' .~t·i.5 a r!s/o ¡wrle: .1· (':ilado pn•­
.5('1//e dt• la.'> emlwrnwiones. o.~pita/.1· rotíca: \icu­
Jú., VAZ<)L'EZ: \Jcolilla. 28 d .. julio dc· 1722: /Jt• . .,. 

ai¡wiríu de la llaMa de .\lelilla t'll 1 '\ de JulitJ dt•l 
mio de /"':':!:! dt• remita dt• alwrla n•t·mwcido r•l 
:\larqur;s de /Jer/Játt t'OII olms i11grmieros de gm­
dul/(·irín y la mayor n•¡wltlt'ÍfÍu: :o..L: :;.1.. 
:-.a.( 17:!:2): y /)t•st·n¡Jcián de la Jlmrincia 1/anuula 
·llmlaya. y llt•lm·it}n dt• la Gt•lllt' dr• :lrmas q1w 
¡ull'dt•n acudir dt• r•sla Pmritwia t'll t•l Campo dt•l 
.lloro ddaull• la l,la:a de ,l/t•lilla y 1'11 qmínto 
/Ít•m¡m: como lmubit;ll dt• los ,l/oms armado.~ (/111' 

fJIII'dt•n acll(/ir dt• la Proriucia ,¡,. (Juirimw .'· 
/Jo/t~nl. y en dtltul!· rema/a nula 1111a de ella.~: .. .f.: 
-..1.. ~.a.(172~). (SII~t. CCD. h002. -t-;)-7--+.) 

:,7, 1/d. mmuuicaeiún dt• .lor~c· Prú .... JII'ro 
VEHBOOM a .laiuw SICBE: ;\ l.onlo de la gulc·ru 
.'!'aula Teresa, clt•larue de• AIIIIWI'IIIUS. :~d .. juliu di' 
17:2:!. (SH\1. C:CD .. )917. -+-:>-?-:J. l'nls. -tr-h.; 

:Ut 1 id. Nt•la=iáu de todas la.~ :in·un~lrm:ias 
t¡m• nmdu::.eu r1 la ajmlada inlel~!!,t'nzia de lo qtw 
t'.5 1'1 ll'rreno 1/anuu/o el Cubo, allum que .~u¡u•m 
la Plaza de Mr•lilla. t'll la qw• l'tl t•.rpn·.~~mdo lo 
t¡tw los Ít~/it•le.o; put•dl'll e.rer.·ular para ímluulir t•l 
Ífllt'lllo de Jiu·IUinu·/a y la.~ pn•t"tlllziones IJIII' .~t· 
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d!'renín lomar fl fin de po.~e/lt'r!a f'OII f'l IIU'IIOI' 

rif'sr:o: ;;.f.(.luan dt> L:\FEHHIEHE): s.l.. 
s.a.( 172fl). (SII\1. CCD. óOO:t -l-:l-7-;). l'ol. :!r.) 

;39, 1 id. tm.dl. en nota :lB. fui~. :lv-<>r. 
40. Alon:-.o de CL'EVAB:\ V:\SCO\SELOS 

t•logiaha ni in~eni1•ro 1'11 esto:-; tÍ'rminos: 
.. ( .... ) t'll torios los trabajos n·l'<'ridos st' ha 

,.eñalado llllll'ho ¡•1 sl'ln de Don .luan \lartín Zt•r· 
rru•ñn. esptllll~ndosc a 1 mayor rit·:-o~o y llt'\'aJulo 
solm· su cuidado el buen ordt•n IJIII' Pn l'!'tas pn·· 
eisa, faena:- dt•vín cnnst·rvur tanta gt•nte. y lo 
qucrla continnando Pll d fJliC' •·~tamo:-. nlanipulan­
do ¡•n d Cuho. que e::;pern ,,. l'inalist• •·on la mi~nu1 
felicidad qu•• todos. por lo •·ual y por la hiwsa y 
assiduidad t'on IJIII' se sal'rifica t'n toda:- las ultra, 
de esta dPft'Jha que e~tún a :-.11 t'ar¡.:o ,.,. ase at·n·c­
dor dt• la ¡.:nll'ia y protección dt• V. E. para tpu• le 
arlt·lanll' t'n el grado de ln~wnit•J'o "" Sqwrulo. 
qul' asq!llrn 11 V. E. lo men~s1· hil'n ( .... )". 

(1/d. t'OIIIIIIIicación de Alowm dt• Cl'E\'Ait\ 
VASC:O\SELOS a .lorgt• Prfí:-1wro \'ERB00\1: 
\lt·lilla. :!i dt· febrero dt· 1 ?21l). (Sil\1. CGD. 
60fH. i-:l-7-f>. fol. Br.) 

41. lid. I'OIIlllllicaeit'lll tlt• .luan \lanín ZEH­
.\IE:\0 a .lorgt• Prrí:-.pero VEIW00\1: \I..Jilln, 20 
de marzo dt• 1 ?:.!<J. (SIIM.CCD.hOO-t. i-.S-7-h. 
fol. 1 ;,, .. ) 

42. /'id. t'ollltlllit'acióll di' -\lon~o de Cll> 
\'.\ll:\ \'.\SCO:\SELOS a .lor~t· Pníspt•ro VEH­
B00\1: \lelilla.:! 1 de julio rl1· 1?:.!9. (SII\1. CCD. 
()ÜÜ-l. i-:->-7 -h, fok :! 1 r-22v.) 

4:1. 1 id. t'omunieaeiÍ•n dt• .luan Murtín ZEH­
.\-IE:\0 a .lol'_!.!;l' Próspl'ro VEHHOOM: MeJilla. 9 dr· 
ago~1o di' 17:ll. (Sil\1. C:CD. hCIO;). -t-5-7-7. 
fok i\'-:>r.) 

44. 1 id. ¡·omunieaeiÍlll dt• .luan .\ndn:~ tlt•l 
TOSSO a .lorg•· Prtíspero VEHB00\1: \lelilla. <l 

de abril dt· 17:H. (SII.\I.CCD.hiiO.). i-.S-7-7. 
l'ols. -l1v--t2r.) 

4;1. 1 id. eomunil'aeiÍlll di' Pt•dro COYSE­
VOX a .los•: PATI:\0 (l'npia): Snn BoiJIIt'. 1-t di' 
,eptieml•n· de 17:i 1. (SII\1. CCD. hOO:>. 
i-5-7-7. fols. I0\'-1 lr.) 

46. 1 ir!. ms.ril. en 110111 i. fol. h\·. 

47. lid. ¡·mnunit·adÍlll dt· .luan \lanín ZEH­
ME:\0 al man1u,:~ dt· la El\SE\;\DA (eopia): 
Har·el'lnua. 1 1 tlP e11ero d1· 17 -t1). (Sil\1. CCD. 
889. i-S-h--t. fol. 16r.) 

4U. 1 i'd. ms.ril. en 110111 i:l. fol. 1 bv. 

49, 1 id. l~l·fmclo lri.o;lorim-¡mlílim r·rm n'fif'· 
.t'Íone.~ imporlarrlf'S pam el arier/o que pide el 
diclall/1'11 .wbn•los cim·o pnwidios r¡tw S .. \1. post'l' 

r•n las mslas dt• :~{i-ír-a: .\n1onio C:\ \'EH al mar­
'l"'~s di' la E:\SE.\:\I>A: \ladrid. :lO dt• t'lii'J'O d1· 
l?i9. ~SII\1. CCD. HB9. i-S-h--t. l'ul:-;. 17,-19r.) 

50. /i'd. 11/.'i, r·it. t'll nota -tiJ. l'nl. I<Jr. 
Ht•stwetn dt• Cihraltar. el hrl'\t' aruíli~is dl' 

;;u:-. I'HI'lll'lt•rÍ~IÍI'<J:-. ¡•st rat•:~¡,.as rt•alizado por los 
ing,·nieros Pr·dm u·u·z¡.: y Pt·tlro \lar1ín ZEH­
\IE\0 t•ra muy significatÍ\'0: 

"( ... ) Es dt•:-..!!racia comlm 110 ¡•:-.timar 1'1 hit·n 
hn~la q•w s1· padt•t'l' 1'1 mal: :-.obnm lo:-; t•xt·mplan·:; 
t'll la hiswria y nin¡.:unu m<Ís palt'llll' <pw 1'1 d1· 
Cihraltar. \n t'OIHli'ÍIIJOS hil'll su utilidad quantlo 
(por att·rult•r a Oll'll~ urg•·•wias) lt• t<'IIÍHIIHb 1'011 

~r',lo HO homlll·¡·~. ,¡11 artillt•ríu ni lliiiiiÍI'Íon''" lll'l'l'· 
~aria:- a -.u def¡•n,.a: y dt·~tH•Í'~ •lt• perdido n•t'OIIO­
t't'lllo:- em1 :<t~lllimii'IIIO ... u impor1mwia ( ... )". 

(1 i'd. /Ji.~f'III',W dt• lo.~ /JrigacHen•s /Jmr Perlm 
dt• /,llcll::.f' y /Jon l't•dm :\lar/in lt•mwtio .wbre 
t'OIJ.~t·rror o m•m1donur lo.~ fl't'.~ Presidios 11/t'JIIm•s: 

:\lt•lilla. Pt•litÍII .'· ·lllllu't'IIW.~: J>¡•tJro J.l'CL·­
ZE 1 Pt•drn \lartín ZEB\IE:\0 al 111artp11:s dt• la 
\11\.\: Ban·..Iona. i dt• marzo dt• 17h:->. (SII\1. 
CCD. 909. i-:l-h-IJ. l'ok :{?v-:{flr.) 

;)l. 1/d. ct~municacir'u• .J,. Frlipe C,\ \':\LLE­
no alnmrqu,::; d<· 1-:S(,>l :tL\CHE: CcJrtagPna. 1 i dt• 
¡•Jwm de 176i. (SII:\1. CCD. B88, i-f'l-h-:t fol. Ir.) 

52. /'if/. l'lllllllllil'lll'iÍIII s.f. H Ja .l11111a .Jp 
(;¡•rwral1·~: .\ladrid. 1;; dt• abril de 1 ?W. (SII\1. 
CCD. 889. i-:1-h--t. fol. k.) 

5:J. l'id. IIM.I'il. 1'11 IlOta 5:!. fol. ir. 
;)4. l'id. llls/rrwdtín dt• lo qm• rlt•IJI•ní o/m•r-

1'111' t•l Coronel dt• I11Kt'llir•ros /Jou .llatlwv 1 'odo­
JJÍf'!r t'll t•l n•col/ot·imienlo de lo.o; In·.~ fH't•sidio.~ 

1111'/IIJil'S dr• :lfrim. l'r•titíu. :\h•lilla ·' · illll::.t•twt.~. o 
t'll,nr f'OIIIÍÚtÍu lt' dt•sliua S. :11. llt•f'alldv 11 su 
orrlt•11 11l Tlrellit•nlt• ( 'ororu•/ de lug¡•uit•ro.~ !Jo11 
SeKismurulo Font: Hil'nrdo WALL u \lnthen 
\'ODOPICII: Sm1 IJd,·l'on~o. 22 d,, julio dt· 1 ?(,:l. 
(SIIM. CCD. B90. -t-:i-h-.S.) 

;),5. fi'd. lit'IHdríu ·' · 1 )esrn¡u:ióu inrliridual 
dt•l Prt·.~irlio y l'la::.a de :1/eli//a ( ... ): \Jateo 
\'ODOPICII. ,;.d.: Cnr·tugl'na. 1-t d1· t'llt·ro ti(' 
1 ?hi: Ht•ladrín y /Jt•sf·ripf'iríu imliridual rlt•ll'n•si­
dio dt•l Perióu dt• lélt•::. de la Comt•m (.' .. ): \lalt•u 
VODOPICII, :;, d.: Cunngena. li ¡J,. •·nt·n• de 
17tH: y Rr'ladón y /Jt·.~r'f'ipcil}u i11diridual dt•l 
l'reúdio .1· Plo::.H dr• ·liiiiH't'IIW.~ ( ... ): \1att•o 
VODOPICH. ~. d.: Cnrta~~·Ha. li dt· (•1wro de 
l?tli. ~SII.\1. CCD. mm. i-!l-7-10. ,\.By C). 

Exi;;h' una t·opia •'11 forma de I'XII'at·to que 
n•prnduet• íminlllH'IIIt' lo,; puntos h y 7 dt·l infor­
nw. E:-. f.:-.ta la qu1• utilizaremos parn lllll'"tras 
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trnnst'l'ipdorws. (SII.\1. CCD. 888. i-.)-{J-:3.) 
5ú. lí'd. L:omunit~adflll tle Feli¡w CA VALLE­

HO al marqués de ESQLILACIIE (copia): Cartu­
gt'lla. H d1· •·nrro d•· l?h-t. (SII\1. CCD. 888. 
i-:1-h-:t fol. 1 r.) 

57. lid. ms. dt. 1'11 nota 56. fol~. 1 r-h. 
58. li'd. ms. cit. en unta;)(), fols. lv-21·. 
59. 1 id. Pn•sidio y Pluza del Pe1itÍn dr• J'élez 

de la (,'omem: s.f.: s.l.. ,.a .. (SII\1. C:CD. 888. 
i-5-h-:t fol. ar.) 

Ml.lí'd. ms. rit. ••nrwla :i9. fol. 8\'. 
(• l. 1 id. Pn•sidio y Plaza de !lfr.lilla: s.f.: s.l .. 

~.a .. (SII:\1. CCD. 8BB. i-:i-6-:t fol. l·k) 
62. 1 i'd. ms. cit. t'll nnta 61. fol. li\'. 
6:1. lid. ms. cit. 1'11 nota h l. fol. H\". 
64. 1 id. !lt'SIIIIH'II Gt•twral dt• GrMio.~: Fdipc~ 

CAVAI.LEHO 1 .\lall·o VODOPICII 1 S··~ismtuulo 
FO:\T 1 Pc•dro Jl:s'I'I:\IA\1 (copia): Carragena, 
Ji dt· t'lll'ro dt· l?hi. (SII~I. CCD. mm. i-5-b-:J. 
fol. l:lr.) 

65. lid. ms. r.it. t•n nora i. 
(J(), lid. ms. dt. 1'11 nora i. fol. 2-tv. 
(J7. /'id. eomunÍI'Ill:i(m s.f .. s.d.: s.l.. s.a .. 

(SII~I. CCD. 892. -t-!'>-<1-?. fol. Ir.) 
68. lid. ms. cit. t'll nota i. fol. ir. 
69.1/d. 11M. cit. enrwlu i. fols. :!lr-21\". 
70. li'd, m.~. cit. t'll notu i. fol. !'>v. 
71. li'd. ttM. cit. t'll nota 67. fol. 1 1'. 
72. 1 'id. ibid .. 
7:J. 1 id. ibid .. 
7 4. 1 id. llt:{lt•aiom•s política.~ y militart's 

sobre la imporlanlt• qiit·.~tión contror•t•rtida de ú 
com/Jit•tw a la lleli:rián y al Estculo r·mw•rNu· o 
abandonar lo.~ tres Pm~idios lllf'flonw: .d .. :-..d.: s.l.. 
s.a. (SI 1\1. CCD. 89:!. 4-.)-h-7. fok :!Or y :;s.) 

7.~. lid. 11M. cit. l'n nora 7-t. foJ. :!(1\·. 
76. 1 id. ibid .. 
77. lid. ms. dt. t•nnola 7-t, fol. 21v. 
7ft 1-:1 autor rll· 1':->111 relleximws ~~~ indignHha 

sarnísrintmenle por la opinión expn•sadu por 
Fl'li¡w C::\ \' :\LLEHO sohn~ l)lll' "el Tmloporleroso 
eontinuaní el milagro d1~ la eeguednd" de los 
berél)('re~ a la ltom dt• 1'11 frentarse 11 la Corona 
espariolu. (li'd. ms. cit. t'll uotu 74, fol. 221·.) 

79. lid. tm. dt. t'll 1111111 ?i. fol~. 22v-:!:Jr. 
IJ(), 1 td. /lf'Sfl/li('Jl dt•fas flejle;rÍ011t'.1: s.f .• s.d.: 

i-.1.. ~.u. (SII\1. CCD. 892. i-5-6-7. fol. :J lr.) 
81. l'id. 1/e.f/t'.l'Íow·.~: s.f., s.d.: s.l.. s.tl. 

(SII\I.CC:D.892, 4-5-h-7, fols. 26r-:~Ov .) 
82. l'id. ms. cit. 1'11 nota a t. fol. 2fu·. 
8:i_ 1 i'd. IIIS. cit. t•n IIOIU a J. fols. :!hr-2flv. 
84. lid. ms. dt. t•n now 8 l. fui. 2hv. 

85. J 'id. /Jt:~mr.w (. .. ), ms. dt. en nota .'10. 
86. Vid. ''Pnrte primera •¡u•· I'OIIt ient' n·su­

midanwlltc las I'HZOIIt'S flmdumentalt•s. así !!l'llt'­
rall·~ como paniculares para t•l abandono ti•· los 
11'1'" Pr·t~sidins. t'fJlldueta para su demolieión t' 
imbt·rsión rl1• :.u· t'llst•· en otro l'tJIIivalenlt' nuís 
tÍiil.. ~t'g1Í11 n·sultu dt~ «locunu•ntos IJlll' prt'SI'lltun 
los •¡untro ofidall's com·cnidos •~on f1~eha t•n Car­
III¡!I'IIU a 14 tle ht•w•ro de 1 ?(Ji". 1'11 /Ji.scw:~o ( ... ) 
(m.~. t'Ít. en nota :>O). fol:i. :!r-IJr. 

87. 1 i'd. ~Pn1'11' 2". lrnpm·rmwia de cowwn·ar 
los Presidiol'l y JHliiPrh's sohre el pi•~ nnliguo seglm 
lll'lll'ha Don !\·li~w·l de Mousalhe". en Di.H·ur.w 
( ... ) {ms. cit. 1'11 notn !>O). fols. <h·-:!:!\'. 

U8. lid. "Pnrtl' tt•rcera. H1·fh·.xiones polí1ica, 
y rnilitares snhn· t'tll1s«•rvnl' o a\·undonar los In•,. 
Pn•.sidios llll'lltJn•s. 1'11 /Jú(:ur.w (. .. ) (m.~. cit. 1'11 

11o1n SO), fols. 22v-Hr. 
89. lid. /Ji.w·w·.~o (. .. ) (m.~. dt. 1'11 nota .)0). 

fol . :!r. 
90. 1 id. ihid .. fol . 2:k 
91. Espmiu poseía, ;wgún lo~ ITitt'rins témi· 

t:os dt~ In •~IHWH, t'IIHtrn frontr~ms. dt• las eunles la 
•·nfrentuda aluoriP tl1• :\frica l'ra la mús ddieada: 

"( ... ) la CJIII' t'lll'l'f'splmdt• al nun1• es. por su 
1llllllrnlt~za. la mÍii- defeJHiida. porque la Cauw­
hriH l's áridu .. •~siPril. montaiiosn y distante dt• spr 
imluulicla; lus de levnnte (Fnutt:ia) y ponit'IIIP 
{Portugal) t~nrn~spoudcn n prÍIII'ipPs de nu¡•,lra 
rdigi•ín. euyus tlil'r•rt•ndas por razon•·, de Eslatlo 
st• lt•rminan con fal'ilidad: pl'ro las dd nu·dintlía 
lllt'l'l~t~l'll ot rn:-o a1t'n1:ioues, porqut• las e1,;tas d1· 
Andnluc.ía, Cmnuda. ~1urria. Valencia y Cathulu­
iia son las nui:-> aprcdahles por su frl'lilidnd ~· 

t'OIIll'reio del Medi~t•rT<Ínco. y por ll'rwr a corra 
distancia la l'lbla d1· Afriea ( .... r. 

(lid. ibid .. fols. 2:3r-2:3v. ) 
92. Pe<ho l.liCUZE y Pt•dl'fl Mnnín ZEH­

\1EÑO daban "mzones mililan:s ¡u·redirarlas por 
In e.xperil'ncin" para afirmar qtu• "para dominar 
una co,lu o frontt'1'a. hasta ncupar los Jllli'Stos 
llHÍ,_ principnft•:-o y 1'11 tlbtallt'ÍUS t'OlllJll'tClllf'S pant 
que su guamki(m ptwda srrge1n1· a los menon·~ 
inu~diu10s ( .. .)". (l'id. i!Jid .. fnl. 2hv.) 

9:i. 1 id. ibid .. fol~. :Hv-2:ir. 
94. lid. ibid .. fol. 25r. 
tJ5. 1 i'd. ibid .. fol. :!úr. 
96. li'd. ibid .. fol. :!7v. 
en. Pam akuuzur estos ohjl·tivn~ SI' lruhín 

d1~slinado a los presidios eaudalt•s dt• "Cruzada. 
Suhsitlio y Eseusudo"". (Vid. ibid .. fol. 2Sr.) 

98. lid. ibid .• fol. 29r. 
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99. lid. ibid .• fol. :30r. 
100. l'id. ibid., fol. :3:k 
101. Nd. ibid., fol. :J8v. 
102. lid. ibid., fol. :39t·. 
103. Vid. ibid., fol. :39v. 
104. Vid. ibid., fol. -tOr. 
105./'id. fok 41v--t2r. 
10(). l'id. fol. 4~v. 
107. Jfcl ~ne:;umen y Dit·raml·n"'. 1'11 /Jiscm:~o ( ... ) 

(ms cil. en lloln .)0). fols. -t-tr--t.)r. 
108. tú/. /)icfmtll'fl del b:mo. Sr·. :llarquú.~ 

de la Mina sobre la r:omerNu:ir)n dr' lo.~ do.~ preú­
dio.~ dr• 1Vi·ir.a, Peiión y A/u::;emm. y demolición de 
el de Mdilla en :27 de abril de 1765: IIHH'qnt>~ de 
la MI\ A al tnarqué¡, dP ESQUI LA CHE: Bun·l'lo­
na. ~? de abril de 176.j. (SII\1. CC D. 89:3. 
-t-S-6-8). 

109. 1 'id. m.~. di. eu notu 1 OB. l'nl:". 2v-:Jr. 
110. Cuyos hahirantt•s eran ealilkados di' 

·'gente muy perezosa y J'tÍsl ica <JIII' no cuidan de 
fabricar ca~>as para su albergtH': ~IÍ!u ·w t•ontl·nlan 
d(' abitar utws mala:; chozas hecha~ dt~ junco:;. 
que abandonan cuando se ll's 1111toju. Que nnas 
vezes avitall Ja lllOIIIUiia Y Oll'ilS t•J llano ( .... r. 
(T'id. !Jescripdón di> las Pla::;a.~ dr• :\telilla . ..1/Jw­
::.emas y Pr'íión de 1 ele::. de lo Comem. llrwmdrr 
Presidios de Africa: ,;J., l'l.d.: ~.l.. ~.a.[ 1790]). 
(SHM. CGD. 9:19, 4-5-8-6. fol. 1~r.) 

111. lid. ms.cil. en uota 1 OH. l'nls. -t\-Sr. 
112. lí'd. Relación de la.~ l'enlf{ias y fhji•rwr 

que oji·er:e la pla::.a dr•l Pe1ión como as.~imismo el 
número de abitadon!.~. almalm::.f'IW.~. ql'arleles y 
otro.~ edificio.~, con una distrilmf'icJu w'ogr~fiNr. el 
¡mís qm• mbn• .1· el tiempo en que fiw cont¡uisla­
da: s.f.(a partir d<• unas •·ellexion~s rlt·l Ingeniero 
Ayudan1e .laeiuto HOS), s.d.: ~.l.. ~.a.( 10 de lllayn 
de 1772). (SH\'1. CCD. 9!1:3. -t-5-7-11.) 

113. f'id. eomunieacit)n d1• .luan CA V :\I.LE­
HO a Luis de tHBL\A; :\-1álaga. 11 d1• a~o~to d1• 
177:1. (SII~I. CGD. 910, -t-5-6-10, fol~. 1r-1v.) 

114. li'rl. informe de .luan CAV:\I.LEilO 1 
Bieardo AYLMEH a Luis dt· rBBI\:\: s.l.. 
julio-septit~mbre de 177:3 (2-t dt• septiPmbr<' de 
177:3). (Siül CCD. 911, -t-5-6--11. fol~. 1r-ú6v 
y fl8v-78r.) 

11;). /í'd. llejle:rirme.~ corTevlomlir•nfr·.~ a lo 
pla::.a del Pe1ión o Jiu de rli.~¡wner·lrr para .w 
meJor defensa, segrín lo mcu1U"ie.~la el pa¡ud 
l.'olanll' adicionado al plano qm' lo acom¡míia: 
.luan CA VALLEHO, s.d.: C1ídiz, 12 dt~ dieiemhrP 
de 177-t. (SII~I. CGD. 911. -t-;'l-6-11. fols. 
67r-ó8r.) 

1 1 ú. Otms empresa;; relneionmlas de alguuu 
numera con las plazas lti;;¡Hmas en In l~usta rifeiln 
sufrim·nn d efecto de la guerra. 1~omu fue la eotl· 
gclaeión drl Gnbinetc de ~laquPtu~. (li'd . .luan 
\'ligtll'l MU~OZ COHBALA!\: ··Las tmu1uew, d1· 
Ct•uta y de In Bahía de Ciídiz ( 1779). Proyec·to de 
cartogmfía Pn r<'lil'\'(' para el eomrnl 11Pl l~:;tre­

dw". en !Idos del JI Congrt'.~o lnfemacíoual "/~'/ 

fslrl'clto de• Uibmllar" (Ceul.a. noviemhrt· dt• 
1 1)90) .. ~~~~ prensa: .luan .\ligud .\tt::\oz COHB:\­
I.A~: '·La ·Cole(·ción df' H1•Ji¡•ves dl' las Fortifica­
dones 1lt•l Heino'. ¡~·.s.wi d'orgaui.wlion du CfdJi­
nel dr• Plrtn~-Heli(;f.".,· en l~:~pagne pendrmf Ir• ri>{¡flf' 

dr• Charles 111. 1'11 Acle·.~ du "Colloqul' Scient({ir¡rw 
Pluridisciplinain• sur les Plau.~-lleli(:f.~" (Parí.~. 

nhril de· 1 1)1)0). Pll prensa: .. hum \ligud ~It'\OZ 
COHBAL\\: •·( plaslici t' la dife,.;a d1•l tl'rritorin 
spagnolo al lempo di Cario 111. Fallimeuto P man­
•~nra assimilazione tlel nuuldlo fnulcr•:-w". en .'llli 
dr·i Colloqui lnterna::.ionali "'Cmtelli e Cill(l Forli­
ji'cale. Storia-/leC'Ilpr•ro--l'alori::.::;a:;ioue~. L1li1tl'. 
t:niwrsitñ degli Srudi di tdiu1·- lstituto di rrha­
nisticu e Pianifit-azione, tCJC)O, ru1gs. 1-f.: y .luan 
\ligtu·l \H:~oz COHBAL\\: '""La \lru¡uela dl' 
Cúdiz ( 1777-1779f. <'11 Ar:tas de la.~ .formulas 
:\'adouales sobre "'l-a lup:eniería Militar .1·la Cnl­
lum ilrlística 1::\·lmíiola ~ (Cádiz. noviembre dt,· 
1CJH<J). t•n prensil. 

Como !llllplinei.Jn dt• es1<1 pont'tH'iH l~f>loy l'la­
horando d ~~~ludio titulado ··~Jdilla rer.w.~ Chafa­
rinas: polrmiea •·n tomo 11l dl~sUHilll(•lamil'ntn de 
~h·lilla bajo el reinado d1• Carlos 111 ... 

117. 1 id. /Ji.scurso .mbre .~i r:ombinU' r·om('l'­
bor o dr•molr•r lo.~ Prr·.~irlios menore.~. ¡)fio de 
177T: sJ., :,.d.: s.l.., ~.u.(1777). (SI 1\1. CCD. 920, 
-t-5-h-1 :t fol. Ir.) 

118. La prl'pnnderanda de paí~cs eomo 
ln~lmerra. Francia. llolanda 11 Hu,;ia rptedaha 
<•xplicitada por el autor de la memoria. Este eul­
paha indin·etamente a la Con!pailía de Cnnwa¡;, y 
a iius J'epre:.Pntaliii'S en la administrarión dd 
Estado de o;er los responsables de in;;tigar el ahau­
donn d1• In~ prl'sidio;; uwnorl's ril'mins: 

"( ... ) tl'llelllos en ~~1 ,;pno de la \1onarquía nn 
punido de gen1es IJLI<' opinarán por la deslnuxi{m 
d1• lo~ presidios, prdiril'ndu lo~ propios y parricu­
larl'h mnnPlllos de su pnís al bien general de la 
mwiím. Esta ~ení la Compañía de Camcas y 1'1 
n~,.;ro dt• las provindas dd oel~l'<lllO. 1111t• hat·ían Jll'i­
vativanwure el eomerdo dt• :\mérka. sin que eata­
lnues. vall'neiauo~. murdanus y andaluzrs pudi<~­
srn mnnteJWI' igual comet·cio, porque perdidos 
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•~sllls tres lll'csidios nos inunduríun los ntm·os con 
sus guleutus d }lediter·ám!o; y c:omo el eollH!rcio es 
c•l uve 1111Ís tímida, o cesm·ínn de! huec~r·lc los 1111e 
uhit.nn desde Hosns u Gibmltnr~ o havi'Íun de 
huet!l'lt~ f.:on quadriplkados clispt!nclios tle nmm­
mentos, mmtcmo de tripulndmws y de seguros, o 
hien ub11ndonar nuestras lllt!renncíns u los c:nrga­
clnrcs t'Xtrangcro~ que nos lns corulngt•scn a Améri­
en. De cualquicrn nutncm logrnvmr los eh! In Com­
pniiíu ele Camcas t•cdimirsc'. dt! los mios y ruidosos 
pleitos 111re trae con los c:utnl111ws sobre uprm·c­
durr·stl éstos con Rnult:5 privilegios de 1111 pedazo dt: 
wrrirol'io iurmcdiato n Carnens que 1cníu ahando­
ruulo y olbidmlo esta enmpuiiiu ( ... .)". 

(fid. ms.dt. en nota 117. ruls. :~v-ir). 

Sohr·1• lu cueslicín del t:omcrein mecliternírwo 
1:cur Anu~rieu. t•id. Jnsé Mnr·ín OLIVA MEI.CAH: 
El eonwn:io eoloninl de Catnlutia 1!11 In éprwu de 
Car·los 111: cid sistmna de puct'IO LÍnic:o al c:rutwt·dn 
lilm•. Apnt'ladoncs y debates", r.11 Aclc~s de•/ Sf•gon 
Collgn::; d'lli:;Jori(l Moderna de· Calalunya 
(l't•dra/l)(•.~. lleri.da tl'llistoria .llm/ema. mio VIII, 
ICJSR 11" B-1), págs. ·H7-468. 

119. /Id. ltM. di. •~n notn 117. fol. i\'. 

120. Vid ibid. fnls 7r-7\'. 
121. lí'rl. t:umuniención de Antonio S,\.\1-

PEn, f!.fl. (eopin); Isla dt~ León. 1 lit! nhl'il de 
181 O. (SII\1. CCD. 954~ 4-5-6-14, fols. 1r._l v.) 

122./'id. tm.r:il. t'll nota ·121, fui:;. -tr-i\'. 
12!1. /'id. ibid. fol..),,, 






